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Con la finalidad de proporcionar elementos útiles que puedan 
facilitar al estudioso de la Ley de Amparo un camino más fácil 
y seguro para llegar a su correcta aplicación, se ha realizado 
este trabajo que tiene el siguiente contenido:

1. Mapas mentales que permiten ubicar con rapidez los 
distintos temas y subtemas que están comprendidos en la ley 
y, por supuesto, memorizarlos.

2. Transcripción de la presente ley; pero con el uso de cursivas 
para destacar las palabras, frases o párrafos que modifican o 
crean las figuras procesales del nuevo juicio.

Frente a ella se transcribe el texto correspondiente de la ley 
abrogada, con lo cual se facilitará confirmar si se trata de una 
norma novedosa y si la tesis anterior a la nueva ley es 
aplicable o no.

3. También se proporcionan los artículos relacionados con la 
finalidad de “extender” la lectura del precepto a otros 
estrechamente vinculados, para, en forma cómoda, tener una 
visión completa del relativo aspecto procesal.

4. En la parte final, después de una cuidadosa y extensa 
selección y clasificación de la jurisprudencia, se relacionan las 
tesis que consideramos siguen vigentes a partir de ese 
mencionado cotejo entre la norma anterior y la nueva.
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PRÓLOGO 

“La nueva Ley de Amparo. Elementos para su estudio y aplicación”, de la autoría 
del Magistrado Víctor Manuel Estrada Jungo, es una interesante aportación 
construida desde la perspectiva de un juzgador con gran trayectoria dentro 
del Poder Judicial de la Federación; que sin duda, todo jurista en el país debe 
conocer.

Este trabajo contiene un análisis profundo y detallado de la nueva Ley 
de Amparo publicada el pasado 02 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación; además tiene un valor agregado que no se encuentra usualmente 
entre los textos jurídicos, debido a que en esta obra se entrelazan tres de las 
fuentes formales del Derecho: la Ley, la Jurisprudencia y la Doctrina.

Esta edición se divide en tres apartados, en el primero de ellos, 
encontramos mapas mentales que de manera clara, gracias a su perspectiva 
visual, se refieren a temas relacionados con: las generalidades del amparo, la 
representación en el amparo, los actos prohibidos, los plazos, las sentencias, 
los medios de impugnación, el amparo indirecto, el amparo penal, el amparo 
jurisdiccional, el amparo agrario, el amparo contra norma general, la suspensión, 
el amparo directo, las violaciones procesales en el juicio de amparo directo, la 
ejecución, la jurisprudencia y la declaratoria general de inconstitucionalidad, 
las multas y los delitos; en estos mapas, el lector podrá encontrar además de 
un estudio esquemático, conceptos fundamentales ligados con los artículos que 
los regulan.

En el segundo apartado, se nos presenta un estudio comparativo entre 
la nueva Ley de Amparo y la Ley de Amparo abrogada, que permite al lector 
identificar fácilmente las diferencias entre ambas legislaciones, agregando 
además un listado de artículos de la nueva Ley, relacionados en el texto que se 
analiza, para que quien consulte un precepto en específico, pueda hacer una 
interpretación armónica y sistemática de esa disposición jurídica.

Por lo que hace al tercer y último apartado, el Magistrado Estrada 
Jungo, enlista los artículos de la nueva Ley de Amparo correlacionándolos 
con los rubros y otros datos para la localización de la jurisprudencia vigente, 
aplicable a ese artículo en particular, porque si bien es cierto, es una nueva 
ley y por ende son nuevos artículos, no todos los criterios jurisprudenciales 
relacionados con el juicio de amparo dejaron de ser válidos, según lo dispuesto 
por el artículo Sexto Transitorio de la nueva Ley de Amparo que dispone que 
“La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en 
lo que no se oponga a la presente Ley”.



En este tenor considero que este libro constituye un marco de 
referencia para quienes deseamos ahondar más sobre el Juicio de Amparo, ya 
que  nos ayudará no sólo a conocer los cambios en la Ley, sino a asimilarlos para 
su correcta aplicación, revelando el tratamiento de instituciones novedosas en 
nuestro sistema jurídico.

Finalmente, aprovecho este espacio para reiterar mi reconocimiento y 
respeto al Magistrado Víctor Manuel Estrada Jungo, por este esfuerzo que el 
día de hoy se ve materializado y para agradecerle la confianza depositada en la 
Institución a la que represento para la impresión de esta obra.

Vicente de Jesús Esqueda Méndez



PRESENTACIÓN

La experiencia es una cualidad inherente al experto, lo que nos lleva a 
comprender que, necesariamente, quien durante muchos años estudia y aplica 
la ley de amparo se convierte en un “experto en amparo”. Al situarnos a unos 
meses de haberse expedido la nueva Ley de Amparo, resulta difícil encontrar a 
alguien que merezca ya este calificativo.

Durante décadas hemos leído y redactado demandas, escritos y 
resoluciones relacionadas con el juicio de amparo, todos vinculados con normas 
más o menos constantes, de modo que a la par se ha creado una teoría del juicio 
de amparo impresa en la jurisprudencia, de estudio obligado.

 La jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación ha sido abundante 
para llenar lagunas de la ley anterior y para delinear su correcta interpretación.

 A partir del tres de abril de dos mil trece, entró en vigor una nueva 
norma que, comparada con la anterior, ha tenido grandes cambios que obligan a 
desaprender toda esa teoría para enseguida aprender y reeducar nuestra forma 
de pensar en vinculación con los distintos propósitos de la ley actual.

 Admitido que tenemos un nuevo juicio de amparo y tomando en cuenta 
la sustancial modificación de la ley que lo regula, es necesario constatar cuántas 
y cuáles tesis siguen vigentes, porque conforme al artículo sexto transitorio del 
respectivo Decreto, la jurisprudencia integrada conforme a la ley abrogada 
continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente.

 Esa vigencia ultractiva exige al que ha de aplicar la ley a verificar en 
primer lugar el contenido de ella y después a constatar si existe al respecto 
jurisprudencia que conduzca a una mejor intelección de su significado.

 En ese ejercicio es necesario atender a ese precepto de tránsito, 
contrastando la ley anterior con la actual para determinar los aspectos 
novedosos y, en su caso, colocar la jurisprudencia en la categoría de obsoleta, o 
bien, si el precepto se reitera, atender a la creada durante la vigencia de la ley 
abrogada.

 Por ese motivo y con la finalidad de proporcionar elementos útiles que 
puedan facilitar al estudioso de la Ley de Amparo un camino más fácil y seguro 
para llegar a su correcta aplicación, se ha realizado este trabajo que tiene el 
siguiente contenido:



1. Mapas mentales que permiten ubicar con rapidez los distintos 
temas y subtemas que están comprendidos en la ley y, por supuesto, 
memorizarlos.
2. Transcripción de la presente ley; pero con el uso de cursivas para 
destacar las palabras, frases o párrafos que modifican o crean las 
figuras procesales del nuevo juicio.
Frente a ella se transcribe el texto correspondiente de la ley abrogada, 
con lo cual se facilitará confirmar si se trata de una norma novedosa y 
si la tesis anterior a la nueva ley es aplicable o no.
3. También se proporcionan los artículos relacionados con la finalidad 
de “extender” la lectura del precepto a otros estrechamente vinculados, 
para, en forma cómoda, tener una visión completa del relativo aspecto 
procesal.
4. En la parte final, después de una cuidadosa y extensa selección 
y clasificación de la jurisprudencia, se relacionan las tesis que 
consideramos siguen vigentes a partir de ese mencionado cotejo entre 
la norma anterior y la nueva.
Se trató de ordenarlas conforme a dos criterios: primero las tesis del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, después las de la 
Primera Sala y luego las de la Segunda. El segundo criterio atañe a los 
subtemas que se comprenden en cada artículo de la ley. 
Por razones de economía de medios y atendiendo a la claridad del 
título de las tesis, se optó por solo citar el rubro, el número de registro 
para su localización en el sistema de búsqueda proporcionado por el 
alto tribunal, el órgano que la sustenta y su número progresivo.

Esta nueva ley ya genera distintos criterios que darán lugar a nuevas 
tesis, mismas que se podrán incorporar en ediciones posteriores al presente 
trabajo, clasificadas en cada artículo, para así lograr una rápida localización.

 Además, atendiendo a los acuerdos 19/2013 y 20/2013 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante los que se regula la difusión, 
vía electrónica, en el Semanario Judicial de la Federación de las tesis  emitidas 
por  la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y los 
Tribunales Colegiados de Circuito, respectivamente, se procederá a verificar 
en periodicidad mensual, las tesis relacionadas con la Ley de Amparo y a 
incorporarlas en una página electrónica consultable en el sitio web del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato.

 Para la elaboración de mapas mentales, búsqueda y clasificación de 
tesis conté con el apoyo profesional de Marcela Camacho Mendieta, Lilia Venecia 
Lachica Gallardo y de Alfredo Montoya Revilla.



 También fue de gran ayuda la labor de Karla Castro Ortiz, Dolores 
Sánchez Trampe y Paula Romero Moya en la edición de los textos y selección de 
los artículos relacionados.

 Finalmente debo reconocer que la culminación de esta obra se debe 
al respaldo institucional del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Guanajuato, en especial de los magistrados Vicente de Jesús Esqueda 
Méndez, su presidente, a quien agradezco el prólogo y Arturo Lara Martínez, 
cuya experiencia permitió una rápida conclusión de este trabajo, así como de 
la licenciada María Teresa González Hernández, directora del Instituto de la 
Justicia Administrativa, quien participó en la revisión y edición de los textos.

 
Víctor M. Estrada Jungo





ABREVIATURAS

Aut. res.: Autoridad responsable.

§: Párrafo.

CJF: Consejo de la Judicatura Federal.

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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LEY DE AMPARO

TÍTULO PRIMERO
REGLAS GENERALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Artículo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia 
que se suscite:

I. Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

II. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad federal 
que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o la esfera de 
competencias del Distrito Federal, siempre y cuando se violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

III. Por normas generales, actos u omisiones de las autoridades de los 
Estados o del Distrito Federal, que invadan la esfera de competencia de 
la autoridad federal, siempre y cuando se violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

El amparo protege a las personas frente a normas generales, actos u 
omisiones por parte de los poderes públicos o de particulares en los casos 
señalados en la presente Ley.

Artículos relacionados:
5: Amparo contra particulares
61: Improcedencia del juicio de amparo.
107: Procedencia del juicio de amparo indirecto.
170: Procedencia del juicio de amparo directo.

(LAb) Artículo 1o.- El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 
controversia que se suscite:
I.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales;
II.- Por leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o restrinjan la 
soberanía de los Estados;
III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la 
autoridad federal.



Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato58

Artículo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se 
substanciará y resolverá de acuerdo con las formas y procedimientos que 
establece esta Ley.

A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código 
Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales 
del derecho.

Artículos relacionados:
112 a 124: Substanciación en la vía indirecta.
179 a 189: Substanciación en la vía directa.

(LAb) Artículo 2o.- El juicio de amparo se substanciará y decidirá con arreglo 
a las formas y procedimientos que se determinan en el presente libro, 
ajustándose, en materia agraria, a las prevenciones específicas a que se refiere 
el libro segundo de esta ley. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles.

Artículo 3o. En el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por 
escrito.

Podrán ser orales las que se hagan en las audiencias, notificaciones y 
comparecencias autorizadas por la ley, dejándose constancia de lo esencial. 
Es optativo para el promovente presentar su escrito en forma impresa o 
electrónicamente.

Las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de 
amparo no causarán contribución alguna.

Los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo de las 
tecnologías de la información, utilizando la Firma Electrónica conforme la 
regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

La Firma Electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder 
Judicial de la Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, como opción para enviar y recibir promociones, documentos, 
comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, 
resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los 
órganos jurisdiccionales.

En cualquier caso, sea que las partes promuevan en forma impresa o 
electrónica, los órganos jurisdiccionales están obligados a que el expediente 
electrónico e impreso coincidan íntegramente para la consulta de las partes.
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El Consejo de la Judicatura Federal, mediante reglas y acuerdos generales, 
determinará la forma en que se deberá integrar, en su caso, el expediente 
impreso.

Los titulares de los órganos jurisdiccionales serán los responsables de vigilar 
la digitalización de todas las promociones y documentos que presenten las 
partes, así como los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda información 
relacionada con los expedientes en el sistema, o en el caso de que éstas 
se presenten en forma electrónica, se procederá a su impresión para ser 
incorporada al expediente impreso. Los secretarios de acuerdos de los 
órganos jurisdiccionales darán fe de que tanto en el expediente electrónico 
como en el impreso, sea incorporada cada promoción, documento, auto y 
resolución, a fin de que coincidan en su totalidad. El Consejo de la Judicatura 
Federal, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, emitirá los acuerdos generales que considere 
necesarios a efecto de establecer las bases y el correcto funcionamiento de 
la Firma Electrónica.

No se requerirá Firma Electrónica cuando el amparo se promueva en los 
términos del artículo 15 de esta Ley.

Artículos relacionados:
15: Comparecencia y ratificación de demanda sobre actos 
prohibidos.
70: Expediente electrónico de incidente de reposición de 
constancias.
80, segundo párrafo: Forma de presentación de los 
recursos.

(LAb) Artículo 3o.- En los juicios de amparo todas las promociones deberán 
hacerse por escrito, salvo las que se hagan en las audiencias y notificaciones, así 
como en las comparecencias a que se refiere el artículo 117 de esta ley.
Las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de 
amparo, directo o indirecto, no causarán contribución alguna.

Artículo 4o. De manera excepcional, y sólo cuando exista urgencia 
atendiendo al interés social o al orden público, las Cámaras del Congreso 
de la Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo Federal, por conducto 
de su Consejero Jurídico, podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que un juicio de amparo, incluidos los recursos o 
procedimientos derivados de éste, se substancien y resuelvan de manera 
prioritaria, sin modificar de ningún modo los plazos previstos en la ley.
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La urgencia en los términos de este artículo se justificará cuando:

I. Se trate de amparos promovidos para la defensa de grupos vulnerables en 
los términos de la ley.

II. Se trate del cumplimiento de decretos, resoluciones o actos de autoridad 
en materia de competencia económica, monopolios y libre concurrencia.

III. Se trate de prevenir daños irreversibles al equilibrio ecológico.

IV. En aquellos casos que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estime procedentes.

Recibida la solicitud, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación la someterá a consideración del Pleno, que resolverá de forma 
definitiva por mayoría simple. La resolución incluirá las providencias que 
resulten necesarias, las que se notificarán, cuando proceda, al Consejo de la 
Judicatura Federal.

Para la admisión, trámite y resolución de las solicitudes, así como las 
previsiones a que hace referencia este artículo, deberán observarse los 
acuerdos generales que al efecto emita la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

CAPÍTULO II
CAPACIDAD Y PERSONERÍA

Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en 
el artículo 1o de la presente Ley y con ello se produzca una afectación real 
y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico.

El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. La 
autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.

El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más quejosos 
cuando resientan una afectación común en sus derechos o intereses, aun en 
el supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si éstos les 
causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades.
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Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en 
los términos de esta Ley.

II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de 
su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral 
y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o 
extinguiría dichas situaciones jurídicas.

Para los efectos de esta Ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad 
responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que 
afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general.

III. El tercero interesado, pudiendo tener tal carácter:

a) La persona que haya gestionado el acto reclamado o tenga interés 
jurídico en que subsista;

b) La contraparte del quejoso cuando el acto reclamado emane de un 
juicio o controversia del orden judicial, administrativo, agrario o del 
trabajo; o tratándose de persona extraña al procedimiento, la que tenga 
interés contrario al del quejoso;

c) La víctima del delito u ofendido, o quien tenga derecho a la reparación 
del daño o a reclamar la responsabilidad civil, cuando el acto reclamado 
emane de un juicio del orden penal y afecte de manera directa esa 
reparación o responsabilidad;

d) El indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea el no ejercicio o el 
desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público;

e) El Ministerio Público que haya intervenido en el procedimiento penal del 
cual derive el acto reclamado, siempre y cuando no tenga el carácter de 
autoridad responsable.

IV. El Ministerio Público Federal en todos los juicios, donde podrá 
interponer los recursos que señala esta Ley, y los existentes en amparos 
penales cuando se reclamen resoluciones de tribunales locales, 
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independientemente de las obligaciones que la misma ley le precisa para 
procurar la pronta y expedita administración de justicia.

Sin embargo, en amparos indirectos en materias civil y mercantil, y 
con exclusión de la materia familiar, donde sólo se afecten intereses 
particulares, el Ministerio Público Federal podrá interponer los recursos 
que esta Ley señala, sólo cuando los quejosos hubieren impugnado la 
constitucionalidad de normas generales y este aspecto se aborde en la 
sentencia.

Artículos relacionados:
6º: Interés jurídico.
13: Demanda promovida por dos o más quejosos y 
concentración de procedimientos.
61, fracción XII: Improcedencia del juicio. Interés jurídico 
o legítimo.

(LAb) Artículo 5.- Son partes en el juicio de amparo:
I.- El agraviado o agraviados;
II.- La autoridad o autoridades responsables;
III.- El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese carácter:
a).- La contraparte del agraviado cuando el acto reclamado emana de un juicio o 
controversia que no sea del orden penal, o cualquiera de las partes en el mismo 
juicio cuando el amparo sea promovido por persona extraña al procedimiento;
b).- El ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la 
reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la 
comisión de un delito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos contra 
actos judiciales del orden penal, siempre que éstas afecten dicha reparación o 
responsabilidad;
c).- La persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto contra el 
que se pide amparo, cuando se trate de providencias dictadas por autoridades 
distintas de la judicial o del trabajo; o que, sin haberlo gestionado, tengan 
interés directo en la subsistencia del acto reclamado.
IV.- El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los juicios 
e interponer los recursos que señala esta Ley, inclusive para interponerlos 
en amparos penales cuando se reclamen resoluciones de tribunales locales, 
independientemente de las obligaciones que la misma Ley le precisa para 
procurar la pronta y expedita administración de justicia. Sin embargo, 
tratándose de amparos indirectos en materias civil y mercantil, en que sólo 
afecten intereses particulares, excluyendo la materia familiar, el Ministerio 
Público Federal no podrá interponer los recursos que esta ley señala.

(LAb) Artículo 10.- La víctima y el ofendido, […], podrán promover amparo:
I.- Contra actos que emanen del incidente de reparación o de responsabilidad 
civil;
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II.- Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y relacionados 
inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de los 
bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil; y,
III.- Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no ejercicio 
o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el 
párrafo cuarto del artículo 21 Constitucional.

(LAb) Artículo 11.- Es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado.

(LAb) Artículo 20.- Cuando en un juicio de amparo la demanda se interponga 
por dos o más personas, deberán designar un representante común que elegirán 
de entre ellas mismas.
[…]

Artículo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la persona física o 
moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos de 
la fracción I del artículo 5o. de esta Ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, 
por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona 
en los casos previstos en esta Ley.

Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, podrá 
promoverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier persona 
en los casos en que esta Ley lo permita.

Artículos relacionados:
10 y 11: Representación del quejoso y del tercero 
interesado.
14 y 15: Representación en materia penal.
16: Representación del quejoso o tercero interesado 
fallecido.
61, fracción XII: Improcedencia del juicio. Interés jurídico 
o legítimo.

(LAb) Artículo 4o.- El juicio de amparo únicamente puede promoverse por la 
parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier 
otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representante, por su 
defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, por medio 
de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo permita 
expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante 
legal o por su defensor.

Artículo 7o. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, los municipios 
o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto 



Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato64

de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones 
aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su 
patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un 
plano de igualdad con los particulares.

Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta Ley se exige a las partes.

Artículos relacionados:
132: Otorgamiento de garantía.
190: Suspensión del acto reclamado tratándose de laudos.

(LAb) Artículo 9o.- Las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda 
de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen las 
leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales 
de aquéllas. 
Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en 
esta ley se exige a las partes.

Artículo 8o. El menor de edad, persona con discapacidad o mayor sujeto 
a interdicción podrá pedir amparo por sí o por cualquier persona en su 
nombre sin la intervención de su legítimo representante cuando éste se 
halle ausente, se ignore quién sea, esté impedido o se negare a promoverlo. 
El órgano jurisdiccional, sin perjuicio de dictar las providencias que sean 
urgentes, le nombrará un representante especial para que intervenga 
en el juicio, debiendo preferir a un familiar cercano, salvo cuando haya 
conflicto de intereses o motivo que justifiquen la designación de persona 
diversa.

Si el menor hubiere cumplido catorce años, podrá hacer la designación de 
representante en el escrito de demanda.

Artículos relacionados:
10 y 11: Representación del quejoso y del tercero 
interesado.

(LAb) Artículo 6o.- El menor de edad podrá pedir amparo sin la intervención 
de su legítimo representante cuando éste se halle ausente o impedido, pero en 
tal caso, el juez, sin perjuicio de dictar las providencias que sean urgentes, le 
nombrará un representante especial para que intervenga en el juicio.
Si el menor hubiere cumplido ya catorce años, podrá hacer la designación de 
representante en el escrito de demanda.
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Artículo 9o. Las autoridades responsables podrán ser representadas o 
sustituidas para todos los trámites en el juicio de amparo en los términos 
de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. En todo caso 
podrán por medio de oficio acreditar delegados que concurran a las 
audiencias para el efecto de que en ellas rindan pruebas, aleguen, hagan 
promociones e interpongan recursos.

El Presidente de la República será representado en los términos que 
se señalen en el acuerdo general que expida y se publique en el Diario 
Oficial de la Federación. Dicha representación podrá recaer en el propio 
Consejero Jurídico, en el Procurador General de la República o en los 
secretarios de estado a quienes en cada caso corresponda el asunto, en 
términos de las leyes orgánicas y reglamentos aplicables. Los reglamentos 
interiores correspondientes señalarán las unidades administrativas en 
las que recaerá la citada representación. En el citado acuerdo general se 
señalará el mecanismo necesario para determinar la representación en 
los casos no previstos por los mismos.

Los órganos legislativos federales, de los Estados y del Distrito Federal, así 
como los gobernadores y jefe de gobierno de éstos, procuradores General 
de la República y de las entidades federativas, titulares de las dependencias 
de la administración pública federal, estatales o municipales, podrán ser 
sustituidos por los servidores públicos a quienes las leyes y los reglamentos 
que las rigen otorguen esa atribución, o bien por conducto de los titulares 
de sus respectivas oficinas de asuntos jurídicos.

Cuando el responsable sea una o varias personas particulares, en los 
términos establecidos en la presente Ley, podrán comparecer por sí mismos, 
por conducto de un representante legal o por conducto de un apoderado.

Artículos relacionados:
9º: Representación de las autoridades responsables.
87: Legitimación de las autoridades responsables para 
recurrir.

(LAb) Artículo 12.- Los órganos legislativos federales, de los Estados y del 
Distrito Federal, así como los Gobernadores y Jefe de Gobierno de éstos podrán 
ser representados directamente en el juicio por conducto de los titulares de sus 
respectivas oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales, respecto de 
los actos que se les reclamen.
[…]
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(LAb) Artículo 19.- Las autoridades responsables podrán ser representadas 
en todos los trámites dentro del juicio de amparo en los términos de las 
disposiciones aplicables. Asimismo, por medio de oficio, podrán acreditar 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en 
esta Ley.
El Presidente de la República será representado en todos los trámites establecidos 
por esta Ley en los términos que establezca en los acuerdos generales que al 
efecto se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, por las Secretarías de 
Estado, por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y por la Procuraduría 
General de la República, según corresponda la atención del asunto de acuerdo 
con la distribución de competencias establecidas en la ley. Los reglamentos 
interiores correspondientes señalarán las unidades administrativas en las que 
recaerá la citada representación. En los citados acuerdos generales se señalará 
el mecanismo necesario para determinar la representación en los casos no 
previstos por los mismos.
[…]

(LAb) Artículo 87.- [...]
Las autoridades responsables podrán interponer el recurso de revisión a través 
de sus representantes, en los términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 10. La representación del quejoso y del tercero interesado se 
acreditará en juicio en los términos previstos en esta Ley.

En los casos no previstos, la personalidad en el juicio se justificará en la 
misma forma que determine la ley que rija la materia de la que emane el 
acto reclamado y cuando ésta no lo prevenga, se estará a lo dispuesto por 
el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Cuando se trate del Ministerio Público o cualquier otra autoridad, se 
aplicarán las reglas del artículo anterior.

Artículos relacionados:
93, fracción IV: Reposición del procedimiento por 
violación a sus reglas.

(LAb) Artículo 12.- Los órganos legislativos federales, […] podrán ser 
representados directamente en el juicio por conducto de los titulares de sus 
respectivas oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales, respecto de 
los actos que se les reclamen.
En los casos no previstos por esta Ley, la personalidad se justificará en el juicio 
de amparo en la misma forma que determine la ley que rija la materia de la que 
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emane el acto reclamado; y en caso de que ella no lo prevenga, se estará a lo 
dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles.
[…]

(LAb) Artículo 13.- Cuando alguno de los interesados tenga reconocida su 
personalidad ante la autoridad responsable, tal personalidad será admitida en 
el juicio de amparo para todos los efectos legales, siempre que compruebe tal 
circunstancia con las constancias respectivas.

Artículo 11. Cuando quien comparezca en el juicio de amparo indirecto en 
nombre del quejoso o del tercero interesado afirme tener reconocida su 
representación ante la autoridad responsable, le será admitida siempre 
que lo acredite con las constancias respectivas, salvo en materia penal en 
la que bastará la afirmación en ese sentido.

En el amparo directo podrá justificarse con la acreditación que tenga en el 
juicio del que emane la resolución reclamada.

La autoridad responsable que reciba la demanda expresará en el informe 
justificado si el promovente tiene el carácter con que se ostenta.

Artículos relacionados:
14 y 15: Representación en materia penal.
240: Multa por no tener representación.
260, fracción II: Multa a la autoridad cuando en el informe 
no refiera la representación que aduzca el promovente.

(LAb) Artículo 13.- Cuando alguno de los interesados tenga reconocida su 
personalidad ante la autoridad responsable, tal personalidad será admitida en 
el juicio de amparo para todos los efectos legales, siempre que compruebe tal 
circunstancia con las constancias respectivas.

(LAb) Artículo 16.- Si el acto reclamado emana de un procedimiento del orden 
penal, bastará, para la admisión de la demanda, la aseveración que de su carácter 
haga el defensor. En este caso, la autoridad ante quien se presente la demanda 
pedirá al juez o tribunal que conozca del asunto, que le remita la certificación 
correspondiente.
[…]

Artículo 12. El quejoso y el tercero interesado podrán autorizar para oír 
notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, 
quien quedará facultada para interponer los recursos que procedan, 
ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión 
o diferimiento y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la 
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defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá substituir o delegar 
dichas facultades en un tercero.

En las materias civil, mercantil, laboral tratándose del patrón, o 
administrativa, la persona autorizada, deberá acreditar encontrarse 
legalmente autorizada para ejercer la profesión de licenciado en derecho 
o abogado, y deberán proporcionarse los datos correspondientes en 
el escrito en que se otorgue dicha autorización. Sin embargo, las partes 
podrán designar personas solamente para oír notificaciones e imponerse 
de los autos, a cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará de 
las demás facultades a que se refiere el párrafo anterior.

Artículos relacionados:
24, segundo párrafo: Autorizados en términos 
restringidos.

(LAb) Artículo 27.- Las resoluciones deben ser notificadas […] 
El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para oír notificaciones 
en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien quedará facultada 
para interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en 
las audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento, pedir se dicte sentencia 
para evitar la consumación del término de caducidad o sobreseimiento por 
inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para 
la defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá substituir o delegar 
dichas facultades en un tercero. En las materias civil, mercantil o administrativa, 
la persona autorizada conforme a la primera parte de este párrafo, deberá 
acreditar encontrarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de 
abogado, y deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en 
que se otorgue dicha autorización; pero las partes podrán designar personas 
solamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de los autos, a 
cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades 
a que se refiere este párrafo. 
[…]

Artículo 13. Cuando la demanda se promueva por dos o más quejosos con 
un interés común, deberán designar entre ellos un representante, en su 
defecto, lo hará el órgano jurisdiccional en su primer auto sin perjuicio 
de que la parte respectiva lo substituya por otro. Los terceros interesados 
podrán también nombrar representante común.

Cuando dos o más quejosos reclamen y aduzcan sobre un mismo acto u omisión 
ser titulares de un interés legítimo, o bien en ese mismo carácter reclamen 
actos u omisiones distintos pero con perjuicios análogos, provenientes de 
la misma autoridad, y se tramiten en órganos jurisdiccionales distintos, 
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cualquiera de las partes podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal 
que determine la concentración de todos los procedimientos ante un mismo 
órgano del Poder Judicial de la Federación, según corresponda. Recibida la 
solicitud, el Consejo de la Judicatura Federal, en atención al interés social 
y al orden público, resolverá lo conducente y dictará las providencias que 
resulten necesarias.

Artículos relacionados:
5º, fracción I: Promoción de amparo por dos o más 
personas.

(LAb) Artículo 20.- Cuando en un juicio de amparo la demanda se interponga 
por dos o más personas, deberán designar un representante común que elegirán 
de entre ellas mismas.
Si no hacen la designación, el juez mandará prevenirlas desde el primer auto 
para que designen tal representante dentro del término de tres días; y si no lo 
hicieren, designará con tal carácter a cualquiera de los interesados.

(LAb) Artículo 57.- En los juicios de amparo que se encuentren en tramitación 
ante los jueces de Distrito, podrá decretarse la acumulación a instancia de parte 
o de oficio en los casos siguientes:
[…]
II.- Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas autoridades, por 
el mismo acto reclamado siendo diversos los quejosos, ya sea que éstos hayan 
intervenido en el negocio o controversia que motivó el amparo, o que sean 
extraños a los mismos.

Artículo 14. Para el trámite de la demanda de amparo indirecto en materia 
penal bastará que el defensor manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
tener tal carácter. En este caso, la autoridad ante quien se presente la 
demanda pedirá al juez o tribunal que conozca del asunto, que le remita 
la certificación correspondiente.

Si el promovente del juicio posteriormente carece del carácter con el que 
se ostentó, el órgano jurisdiccional de amparo le impondrá una multa de 
cincuenta a quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de realizarse la conducta sancionada y ordenará la 
ratificación de la demanda al agraviado dentro de un término de tres días.

Al ratificarse la demanda se tramitará el juicio, entendiéndose las 
diligencias directamente con el agraviado siempre en presencia de su 
defensor, ya sea de oficio o designado por él, mientras no constituya 
representante dentro del juicio de amparo. De lo contrario, la demanda se 



Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato70

tendrá por no interpuesta y quedarán sin efecto las providencias dictadas 
en el expediente principal y en el incidente de suspensión.

Artículos relacionados:
11: Representación del quejoso y tercero interesado y 
obligación de la autoridad de expresar si el promovente 
tiene el carácter con que se ostenta.
15: Representación en materia penal.
241: Multa por no demostrar el carácter de defensor.

(LAb) Artículo 16.- Si el acto reclamado emana de un procedimiento del orden 
penal, bastará, para la admisión de la demanda, la aseveración que de su carácter 
haga el defensor. En este caso, la autoridad ante quien se presente la demanda 
pedirá al juez o tribunal que conozca del asunto, que le remita la certificación 
correspondiente.
Si apareciere que el promovente del juicio carece del carácter con que se ostentó, 
la autoridad que conozca del amparo le impondrá una multa de tres a treinta 
días de salario y ordenará la ratificación de la demanda. Si el agraviado no la 
ratificare, se tendrá por no interpuesta y quedarán sin efecto las providencias 
dictadas en el expediente principal y en el incidente de suspensión; si la 
ratificare, se tramitará el juicio, entendiéndose las diligencias directamente con 
el agraviado mientras no constituya representante.

Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado se encuentre imposibilitado 
para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en su 
nombre, aunque sea menor de edad.

En estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo decretará la suspensión 
de los actos reclamados, y dictará todas las medidas necesarias para 
lograr la comparecencia del agraviado.

Una vez lograda la comparecencia, se requerirá al agraviado para que 
dentro del término de tres días ratifique la demanda de amparo. Si éste la 
ratifica por sí o por medio de su representante se tramitará el juicio; de lo 
contrario se tendrá por no presentada la demanda y quedarán sin efecto 
las providencias dictadas.

Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurisdiccional de amparo 
no se logra la comparecencia del agraviado, resolverá la suspensión 
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definitiva, ordenará suspender el procedimiento en lo principal y se 
harán los hechos del conocimiento del Ministerio Público de la Federación. 
En caso de que éste sea autoridad responsable, se hará del conocimiento al 
Procurador General de la República. Cuando haya solicitud expresa de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se remitirá copia certificada 
de lo actuado en estos casos.

Transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio, se tendrá por 
no interpuesta la demanda.

Cuando, por las circunstancias del caso o lo manifieste la persona que 
presenta la demanda en lugar del quejoso, se trate de una posible comisión 
del delito de desaparición forzada de personas, el juez tendrá un término 
no mayor de veinticuatro horas para darle trámite al amparo, dictar 
la suspensión de los actos reclamados, y requerir a las autoridades 
correspondientes toda la información que pueda resultar conducente para 
la localización y liberación de la probable víctima. Bajo este supuesto, 
ninguna autoridad podrá determinar que transcurra un plazo determinado 
para que comparezca el agraviado, ni podrán las autoridades negarse a 
practicar las diligencias que de ellas se soliciten o sean ordenadas bajo el 
argumento de que existen plazos legales para considerar la desaparición 
de una persona.

Artículos relacionados:
3: Forma de presentación de la demanda.
20: Formas de promoción del juicio de amparo.
61, fracción XVIII: Excepción al principio de definitividad.
65, fracción I: Sobreseimiento por no ratificar la demanda.
109: Requisitos de la demanda de amparo.
112: Obligación de proveer de inmediato sobre la 
demanda de amparo.
124: Alegaciones orales del quejoso.
126: Suspensión de oficio y de plano.
143: Prueba testimonial.
159: Suspensión en materia penal.
249: Excepción de multa.

(LAb) Artículo 17.- Cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, 
deportación o destierro, o alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Federal, y el agraviado se encuentre imposibilitado para promover 
el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, aunque sea 
menor de edad. En este caso, el Juez dictará todas las medidas necesarias 
para lograr la comparecencia del agraviado, y, habido que sea, ordenará que 
se le requiera para que dentro del término de tres días ratifique la demanda 
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de amparo; si el interesado la ratifica se tramitará el juicio; si no la ratifica se 
tendrá por no presentada la demanda, quedando sin efecto las providencias que 
se hubiesen dictado.

(LAb) Artículo 18.- En el caso previsto por el artículo anterior, si a pesar de las 
medidas tomadas por el juez no se hubiere podido lograr la comparecencia del 
agraviado, la autoridad que conozca del juicio de amparo, después de que se haya 
resuelto sobre la suspensión definitiva, mandará suspender el procedimiento 
en lo principal y consignará los hechos al Ministerio Público. 
Transcurrido un año sin que nadie, se apersone en el juicio en representación 
legal del agraviado, se tendrá por no interpuesta la demanda.

(LAb) Artículo 123.- Procede la suspensión de oficio:
I.- Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, 
deportación o destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Federal;
[…]

Artículo 16. En caso de fallecimiento del quejoso o del tercero interesado, 
siempre que lo planteado en el juicio de amparo no afecte sus derechos 
estrictamente personales, el representante legal del fallecido continuará 
el juicio en tanto interviene el representante de la sucesión.

Si el fallecido no tiene representación legal en el juicio, éste se suspenderá 
inmediatamente que se tenga conocimiento de la defunción. Si la sucesión 
no interviene dentro del plazo de sesenta días siguientes al en que se 
decrete la suspensión, el juez ordenará lo conducente según el caso de 
que se trate.

Cualquiera de las partes que tenga noticia del fallecimiento del quejoso 
o del tercero interesado deberá hacerlo del conocimiento del órgano 
jurisdiccional de amparo, acreditando tal circunstancia, o proporcionando 
los datos necesarios para ese efecto.

Artículos relacionados:
10 y 11: Representación del quejoso y tercero interesado, 
y obligación de la autoridad de expresar si el promovente 
tiene el carácter con que se ostenta.
242: Multa a la parte que teniendo conocimiento de 
la muerte del quejoso o del tercero interesado no lo 
comunique.

(LAb) Artículo 15.- En caso de fallecimiento del agraviado o del tercero 
perjudicado, el representante de uno u otro continuará en el desempeño 
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de su cometido cuando el acto reclamado no afecte derechos estrictamente 
personales, entretanto interviene la sucesión en el juicio de amparo.

CAPÍTULO III
PLAZOS

Artículo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince 
días, salvo:

I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento 
de extradición, en que será de treinta días;

II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso 
penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de 
hasta ocho años;

III. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener 
por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de 
la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos 
de población ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir 
de que, de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a 
los grupos agrarios mencionados;

IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, en que podrá presentarse en 
cualquier tiempo.

Artículos relacionados:
21: Presentación de demanda, días y horas hábiles.
22 y 61, fracción XIV: Sobreseimiento por no promover 
oportunamente.
79: Suplencia de la queja en supuestos de la fracción III 
del artículo 17.
111: Ampliación de demanda.
Quinto Transitorio: Plazos de la nueva ley aplicables a 
actos emitidos durante la vigencia de la ley abrogada.

(LAb) Artículo 21.- El término para la interposición de la demanda de amparo 
será de quince días. […]

(LAb) Artículo 22.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:
I.- Los casos en que a partir de la vigencia de una ley, ésta sea reclamable en la 
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vía de amparo, pues entonces el término para la interposición de la demanda 
será de treinta días.
II.- Los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
personal, deportación, destierro, cualquiera de los actos prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución, o la incorporación forzosa al servicio del ejército 
o armada nacionales.
En estos casos la demanda de amparo podrá interponerse en cualquier tiempo.
En los casos en que el acto de autoridad combatible mediante demanda de 
amparo consista en acuerdo de la Secretaría de Relaciones Exteriores favorable 
a la extradición de alguna persona reclamada por un Estado extranjero, el 
término para interponerla será siempre de 15 días.
III.- Cuando se trate de sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, en los que el agraviado no haya sido citado legalmente para el juicio, 
dicho agraviado tendrá el término de noventa días para la interposición de la 
demanda, si residiera fuera del lugar del juicio, pero dentro de la República, y de 
ciento ochenta días, si residiere fuera de ella; contando en ambos casos, desde 
el siguiente al en que tuviere conocimiento de la sentencia; pero si el interesado 
volviere al lugar en que se haya seguido dicho juicio quedará sujeto al término 
a que se refiere el artículo anterior.
No se tendrán por ausentes, para los efectos de este artículo, los que tengan 
mandatarios que los representen en el lugar del juicio; los que hubiesen 
señalado casa para oír notificaciones en él, o en cualquiera forma se hubiesen 
manifestado sabedores del procedimiento que haya motivado el acto reclamado.

(LAb) Artículo 217.- La demanda de amparo podrá interponerse en cualquier 
tiempo, cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto, privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, 
de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de 
población sujeto al régimen ejidal o comunal.

Artículo 18. Los plazos a que se refiere el artículo anterior se computarán 
a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley del 
acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a aquél 
en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado 
o de su ejecución, salvo el caso de la fracción I del artículo anterior en el 
que se computará a partir del día de su entrada en vigor.

Artículos relacionados:
21: Presentación de demanda, días y horas hábiles.
22 y 61, fracción XIV: Sobreseimiento del juicio. 
Consentimiento tácito de los actos reclamados, al no 
impugnarse dentro de los plazos legales.
86: Plazo para interponer el recurso de revisión.
98, fracción I: Plazo para interponer el recurso de queja.
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104: Plazo para interponer el recurso de reclamación.
111: Ampliación de demanda.
Quinto Transitorio: Plazos de la nueva ley aplicables a 
actos emitidos durante la vigencia de la ley abrogada.

(LAb) Artículo 21.- El término para la interposición de la demanda de amparo 
será de quince días. Dicho término se contará desde el día siguiente al en que 
haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la 
resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos.

(LAb) Artículo 24.- El cómputo de los términos en el juicio de amparo se sujetará 
a las reglas siguientes:
I.- Comenzará a correr desde el día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación, y se incluirá en ellos el día del vencimiento;
[…]

Artículo 19. Son días hábiles para la promoción, substanciación y 
resolución de los juicios de amparo todos los del año, con excepción de los 
sábados y domingos, uno de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, 
uno y cinco de mayo, dieciséis de septiembre, doce de octubre, veinte 
de noviembre y veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se 
suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el 
juicio de amparo, o cuando no pueda funcionar por causa de fuerza mayor.

Artículos relacionados:
20 y 21: Día y hora en que puede promoverse el juicio de 
amparo.

(LAb) Artículo 23.- Son días hábiles para la promoción, substanciación y 
resolución de los juicios de amparo, todos los días del año, con exclusión de los 
sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 1o. y 5 de mayo, 14 y 16 de 
septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre.
[…]

(LAb) Artículo 26.- No se computarán dentro de los términos a que se refiere 
el artículo 24 de esta ley, los días hábiles en que se hubiesen suspendido las 
labores del juzgado o tribunal en que deban hacerse las promociones.
Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior, los términos relativos al 
incidente de suspensión.

Artículo 20. El juicio puede promoverse por escrito, comparecencia o medios 
electrónicos en cualquier día y hora, si se trata de actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
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procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o 
destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada 
o Fuerza Aérea nacionales. En estos casos, cualquier hora será hábil para 
tramitar el incidente de suspensión y dictar las providencias urgentes a 
fin de que se cumpla la resolución en que se haya concedido.

Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de las oficinas 
públicas de comunicaciones estarán obligados a recibir y transmitir, 
sin costo alguno para los interesados, los mensajes en que se demande 
amparo por alguno de los actos enunciados, así como las resoluciones 
y oficios que expidan las autoridades que conozcan de la suspensión, 
fuera de las horas del despacho y a pesar de que existan disposiciones en 
contrario de autoridades administrativas.

Artículos relacionados:
15: Amparo contra actos prohibidos.
17: Plazo para la presentación de la demanda.
19, 48, 61, fracción XVIII, inciso a), 124, 126, 159, 202, 
239, 261, 265, fracción I, y 266, fracción I: Trámite del 
juicio de amparo contra actos prohibidos.
112: Substanciación del amparo indirecto.
243: Multa a jefes y encargados de oficinas de 
comunicaciones.

(LAb) Artículo 23.- Son días hábiles para la promoción, substanciación y 
resolución de los juicios de amparo […]
Puede promoverse en cualquier día y a cualquiera hora del día o de la noche, 
si se trata de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal, deportación, destierro o alguno de los actos prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución Federal, así como la incorporación forzosa al 
ejército o armada nacionales, y cualquiera hora del día o de la noche será hábil 
para tramitar el incidente de suspensión y dictar las providencias urgentes a fin 
de que se cumpla la resolución en que se haya concedido.
Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de las oficinas de 
correos y telégrafos estarán obligados a recibir y transmitir, sin costo alguno 
para los interesados ni para el gobierno, los mensajes en que se demande 
amparo por alguno de los actos enunciados, así como los mensajes y oficios 
que expidan las autoridades que conozcan de la suspensión, aun fuera de las 
horas del despacho y aun cuando existan disposiciones en contrario de las 
autoridades administrativas. La infracción de lo prevenido en este párrafo se 
castigará con la sanción que el Código Penal aplicable en materia federal señala 
para el delito de resistencia de particulares y desobediencia.
[…]
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Artículo 21. La presentación de las demandas o promociones de término en 
forma impresa podrá hacerse el día en que éste concluya, fuera del horario 
de labores de los tribunales ante la oficialía de partes correspondiente que 
habrá de funcionar hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento.

La presentación de las demandas o las promociones de término en forma 
electrónica a través de la Firma Electrónica, podrán enviarse hasta las 
veinticuatro horas del día de su vencimiento.

Con independencia de lo anterior, los órganos jurisdiccionales de amparo 
podrán habilitar días y horas cuando lo estimen pertinente para el adecuado 
despacho de los asuntos.

Artículos relacionados:
3º: Promociones por escrito.
19 y 20: Promoción del juicio en cualquier día y hora.
80: Formulación de los medios de impugnación del juicio 
de amparo por escrito.
88: Formulación del recurso de revisión por escrito.
100: Formulación del recurso de queja por escrito.
104: Formulación del recurso de reclamación por escrito.

(LAb) Artículo 23.- Son días hábiles para la promoción, substanciación y 
resolución de los juicios de amparo, […]
[…]
La presentación de demandas o promociones de término podrá hacerse el 
día en que éste concluya, fuera del horario de labores de los tribunales, ante 
el secretario, y en casos urgentes y de notorios perjuicios para el quejoso, los 
jueces podrán habilitar los días y las horas inhábiles, para la admisión de la 
demanda y la tramitación de los incidentes de suspensión no comprendidos en 
el segundo párrafo del presente artículo.

Artículo 22. Los plazos se contarán por días hábiles, comenzarán a correr 
a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación y se 
incluirá en ellos el del vencimiento, inclusive para las realizadas en forma 
electrónica a través del uso de la Firma Electrónica, salvo en materia penal, 
en donde se computarán de momento a momento.

Correrán para cada parte desde el día siguiente a aquél en que para ella 
hubiese surtido sus efectos la notificación respectiva.

Artículos relacionados:
17: Plazos para la presentación de la demanda de amparo.
18: Forma en que se computarán los plazos.
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19 y 20: Promoción del juicio en cualquier día y hora.
21: Presentación de demandas o promociones de término.
23: Presentación de demanda y primera promoción ante 
oficina pública de comunicaciones.
30: Reglas para las notificaciones por vía electrónica.

(LAb) Artículo 21.- El término […]. Dicho término se contará desde el día 
siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación 
al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; […]

(LAb) Artículo 24.- El cómputo de los términos en el juicio de amparo se sujetará 
a las reglas siguientes:
I.- Comenzará a correr desde el día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación, y se incluirá en ellos el día del vencimiento;
[…]
III.- Para la interposición de los recursos, los términos correrán para cada 
parte desde el día siguiente a aquel en que para ella haya surtido sus efectos la 
notificación respectiva;
[…]

Artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y 
la primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro 
de los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de 
su residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma 
electrónica a través del uso de la Firma Electrónica.

Artículos relacionados:
17: Plazos para la presentación de la demanda.
18 y 22: Forma de computar los plazos.
19 y 20: Promoción del juicio en cualquier día y hora.
21: Presentación de demandas o promociones de término.
22: Forma de computar los plazos.
116, segundo párrafo: Notificación al tercero interesado 
que reside fuera de la jurisdicción del órgano que conoce 
del amparo.
141: Rendición de informe previo con la debida 
oportunidad.  Autoridad responsable con residencia fuera 
de la jurisdicción del órgano que conoce del amparo.

(LAb) Artículo 25.- Para los efectos del artículo anterior, cuando alguna de las 
partes resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio o del 
incidente de suspensión, se tendrán por hechas en tiempo las promociones si 
aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de los términos legales, 
en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de su residencia.
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(LAb) Artículo 24.- El cómputo de los términos en el juicio de amparo se sujetará 
a las reglas siguientes:
[…]
IV.- Los términos deben entenderse sin perjuicio de ampliarse por razón de la 
distancia, teniéndose en cuenta la facilidad o dificultad de las comunicaciones; 
sin que, en ningún caso, la ampliación pueda exceder de un día por cada 
cuarenta kilómetros.

CAPÍTULO IV
NOTIFICACIONES

Artículo 24. Las resoluciones que se dicten en los juicios de amparo 
deben notificarse a más tardar dentro del tercer día hábil siguiente, salvo 
en materia penal, dentro o fuera de procedimiento, en que se notificarán 
inmediatamente en que sean pronunciadas. La razón que corresponda se 
asentará inmediatamente después de dicha resolución.

El quejoso y el tercero interesado podrán autorizar a cualquier persona 
con capacidad legal exclusivamente para oír notificaciones aún las de 
carácter personal e imponerse de los autos, quien no gozará de las demás 
facultades previstas en el artículo 12 de esta Ley.

Cuando el quejoso y el tercero interesado cuenten con Firma Electrónica y 
pretendan que los autorizados en términos del párrafo anterior, utilicen 
o hagan uso de ésta en su representación, deberán comunicarlo al órgano 
jurisdiccional correspondiente, señalando las limitaciones o revocación de 
facultades en el uso de la misma.

Artículos relacionados:
12: Autorizado en términos amplios.
25 a 30: Forma en que se practicarán las notificaciones.
31: Forma en que surten efectos las notificaciones.
32: Notificaciones nulas.
116, segundo párrafo: Notificación al tercero interesado 
que reside fuera de la jurisdicción del órgano que conoce 
del amparo.
243: Multas a jefes o encargados de oficinas públicas de 
comunicaciones.

(LAb) Artículo 27.- Las resoluciones deben ser notificadas a más tardar dentro 
del día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, y se asentará la razón que 
corresponda inmediatamente después de dicha resolución.
El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para oír notificaciones 
en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien quedará facultada 
para interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en 
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las audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento, pedir se dicte sentencia 
para evitar la consumación del término de caducidad o sobreseimiento por 
inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para 
la defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá substituir o delegar 
dichas facultades en un tercero. En las materias civil, mercantil o administrativa, 
la persona autorizada conforme a la primera parte de este párrafo, deberá 
acreditar encontrarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de 
abogado, y deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en 
que se otorgue dicha autorización; pero las partes podrán designar personas 
solamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de los autos, a 
cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades 
a que se refiere este párrafo.
[…]

Artículo 25. Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo Federal se 
entenderán con el titular de la Secretaría de Estado, de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal o de la Procuraduría General de la República, 
que deba representarlo en el juicio de amparo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el acuerdo general al que hace referencia el artículo 9o de esta Ley.

Las notificaciones a las entidades a que se hace referencia en el párrafo 
anterior deberán ser hechas por medio de oficio impreso dirigido al 
domicilio oficial que corresponda o en forma digital a través del uso de la 
Firma Electrónica.

Artículos relacionados:
3º: Firma electrónica.
9º: Representación de las autoridades en el juicio de 
amparo.
12: Autorizado en términos amplios.
26, fracción II: Notificaciones por oficio.
31: Forma en que surten efectos las notificaciones.
32: Notificaciones nulas.

(LAb) Artículo 27.- Las resoluciones deben ser notificadas […]
[…]
Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se entenderán con el titular de 
la Secretaría de Estado, con la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o con 
la Procuraduría General de la República, que deba representarlo en el juicio 
de amparo o, en su caso, se estará a lo dispuesto en los acuerdos generales a 
los que se hace referencia en el artículo 19 de esta Ley. Las notificaciones a las 
que se hace referencia en este párrafo deberán ser hechas por medio de oficio 
dirigido a la residencia oficial que corresponda.
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Artículo 26. Las notificaciones en los juicios de amparo se harán:

I. En forma personal:

a) Al quejoso privado de su libertad, en el local del órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio, o en el de su reclusión o a su defensor, representante 
legal o persona designada para oír notificaciones;

b) La primera notificación al tercero interesado y al particular señalado 
como autoridad responsable;

c) Los requerimientos y prevenciones;

d) El acuerdo por el que se le requiera para que exprese si ratifica su escrito 
de desistimiento;

e) Las sentencias dictadas fuera de la audiencia constitucional;

f) El sobreseimiento dictado fuera de la audiencia constitucional;

g) Las resoluciones que decidan sobre la suspensión definitiva cuando sean 
dictadas fuera de la audiencia incidental;

h) La aclaración de sentencias ejecutorias;

i) La aclaración de las resoluciones que modifiquen o revoquen la suspensión 
definitiva;

j) Las resoluciones que desechen la demanda o la tengan por no interpuesta;

k) Las resoluciones que a juicio del órgano jurisdiccional lo ameriten; y

l) Las resoluciones interlocutorias que se dicten en los incidentes de 
reposición de autos;

II. Por oficio:

a) A la autoridad responsable, salvo que se trate de la primera notificación 
a un particular señalado como tal, en cuyo caso se observará lo establecido 
en el inciso b) de la fracción I del presente artículo;

b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado; y

c) Al Ministerio Público de la Federación en el caso de amparo contra 
normas generales.
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III. Por lista, en los casos no previstos en las fracciones anteriores; y

IV. Por vía electrónica, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que 
previamente hayan obtenido la Firma Electrónica.

Artículos relacionados:
3º: Firma electrónica.
68: Nulidad de notificaciones.
97, fracción I: Procedencia del recurso de queja.
81, fracción I: Procedencia del recurso de revisión.

(LAb) Artículo 28.- Las notificaciones en los juicios de amparo de la competencia 
de los juzgados de Distrito, se harán:
I.- A los representantes de las autoridades responsables y a las autoridades que 
tengan el carácter de terceros perjudicados, por medio de oficios que serán 
entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar del juicio por el 
empleado del juzgado, quien recabará recibo en el libro talonario cuyo principal 
agregará a los autos, asentando en ellos la razón correspondiente; y fuera del 
lugar del juicio, por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, el cual se 
agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talonario, se recabará el recibo 
correspondiente;
II.- Personalmente, a los quejosos privados de su libertad, ya sea en el local del 
juzgado o en el establecimiento en que se hallen recluidos, si radican en el lugar 
del juicio; o por medio de exhorto o despacho si se encontraren fuera de él.
Lo anterior se observará, salvo el caso de que los quejosos hubiesen designado 
persona para recibir notificaciones o tuviesen representante legal o apoderado;
También deberán notificarse personalmente a los interesados los requerimientos 
o prevenciones que se les formulen.
III.- A los agraviados no privados de la libertad personal, a los terceros 
perjudicados, a los apoderados, procuradores, defensores, representantes, 
personas autorizadas para oír notificaciones y al Ministerio Público, por medio 
de lista que se fijará en lugar visible y de fácil acceso, del juzgado. La lista se fijará 
a primera hora de despacho del día siguiente al de la fecha de la resolución. Si 
alguna de las partes mencionadas no se presenta a oír notificación personal 
hasta las catorce horas del mismo día, se tendrá por hecha, poniendo el actuario 
la razón correspondiente.
En la lista a que se refiere el párrafo anterior, se expresará el número del 
juicio o del incidente de suspensión de que se trate; el nombre del quejoso y 
de la autoridad o autoridades responsables y síntesis de la resolución que se 
notifique.

(LAb) Artículo 29.- Las notificaciones en los juicios de amparo del conocimiento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, y las que resulten de los procedimientos seguidos ante la misma Corte 
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o dichos Tribunales, con motivo de la interposición de cualquier recurso, o de la 
tramitación de cualquier asunto relacionado con el juicio de amparo, se harán 
en la siguiente forma:
I.- A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter 
de terceros perjudicados, por medio de oficio, por correo, en pieza certificada 
con acuse de recibo, cuando se trate de notificar el auto que admita, deseche 
o tenga por no interpuesta la demanda; el que admita, deseche o tenga por no 
interpuesto cualquier recurso; el que declare la competencia o incompetencia 
de la Suprema Corte de Justicia o de un Tribunal Colegiado de Circuito; los autos 
de sobreseimiento; y la resolución definitiva pronunciada por la Suprema Corte 
de Justicia o por un Tribunal Colegiado de Circuito, en amparo del conocimiento 
de ellos. En todo caso, al oficio por el que se haga la notificación se acompañará 
el testimonio de la resolución. El acuse de recibo postal deberá agregarse a los 
autos.
[…]
Al Agente del Ministerio Público Federal adscrito a los Tribunales Colegiados 
de Circuito se le notificará por medio de oficio el primer auto recaído en los 
expedientes de la competencia de dichos Tribunales. 
Las demás notificaciones al Ministerio Público Federal, se le harán por medio 
de lista.
[…]

(LAb) Artículo 30.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 
autoridad que conozca el juicio de amparo, del incidente de suspensión o de 
los recursos correspondientes, podrá ordenar que se haga personalmente 
determinada notificación a cualquiera de las partes, cuanlo lo estime 
conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudicado y la 
primera notificación que deban hacerse a persona distinta de las partes en el 
juicio, se harán personalmente.
[…]

Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de acuerdo con las 
siguientes reglas:

I. Cuando obre en autos el domicilio de la persona, o se encuentre señalado 
uno para recibir notificaciones ubicado en el lugar en que resida el órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio:

a) El actuario buscará a la persona que deba ser notificada, se cerciorará 
de su identidad, le hará saber el órgano jurisdiccional que ordena la 
notificación y el número de expediente y le entregará copia autorizada 
de la resolución que se notifica y, en su caso, de los documentos a que 
se refiera dicha resolución. Si la persona se niega a recibir o a firmar 
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la notificación, la negativa se asentará en autos y aquélla se tendrá por 
hecha;

b) Si no se encuentra a la persona que deba ser notificada, el actuario se 
cerciorará de que es el domicilio y le dejará citatorio para que, dentro de 
los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano jurisdiccional a notificarse, 
especificándose el mismo y el número del expediente. El citatorio se dejará 
con la persona que se encuentre en el domicilio; si la persona por notificar 
no acude a la cita, la notificación se hará por lista; y por lista en una página 
electrónica; y

c) Si el actuario encuentra el domicilio cerrado y ninguna persona acude 
a su llamado, se cerciorará de que es el domicilio correcto, lo hará constar 
y fijará aviso en la puerta a fin de que, dentro de los dos días hábiles 
siguientes, acuda al órgano jurisdiccional a notificarse. Si no se presenta 
se notificará por lista y por lista en una página electrónica pudiendo, el 
referido órgano, tomar las medidas necesarias para lograr la notificación 
personal si lo estima pertinente.

En todos los casos a que se refieren los incisos anteriores, el actuario 
asentará razón circunstanciada en el expediente;

II. Cuando el domicilio señalado de la persona a notificar no se encuentre 
en el mismo lugar en que resida el órgano jurisdiccional, la primera 
notificación se hará por exhorto o despacho en términos del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, los que podrán ser enviados y recibidos haciendo 
uso de la Firma Electrónica. En el exhorto o despacho se requerirá que se 
señale domicilio en el lugar del juicio, con apercibimiento que de no hacerlo, 
las siguientes notificaciones, aún las personales, se practicarán por lista, 
sin perjuicio de que pueda hacer la solicitud a que se refiere la fracción IV 
del artículo 26 de esta Ley.

Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del 
órgano jurisdiccional que conoce del juicio, pero en zona conurbada, podrá 
comisionar al notificador para que la realice en los términos de la fracción 
I de este artículo;

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír notificaciones, o el señalado 
resulte inexacto:

a) Las notificaciones personales al quejoso se efectuarán por lista.

b) Tratándose de la primera notificación al tercero interesado y al particular 
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señalado como autoridad responsable, el órgano jurisdiccional dictará las 
medidas que estime pertinentes con el propósito de que se investigue su 
domicilio y podrá requerir a la autoridad responsable para que proporcione 
el que ante ella se hubiera señalado. Siempre que el acto reclamado emane 
de un procedimiento judicial la notificación se hará en el último domicilio 
señalado para oír notificaciones en el juicio de origen.

Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la notificación, se hará por 
edictos a costa del quejoso en términos del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. En caso de que el quejoso no acredite haber entregado para su 
publicación los edictos dentro del plazo de veinte días siguientes al en que 
se pongan a su disposición, se sobreseerá el amparo.

c) Cuando se trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano 
jurisdiccional, se ordenará la publicación correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación sin costo para el quejoso.

Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande ratificar 
el escrito de desistimiento de la demanda o de cualquier recurso, si no 
consta en autos el domicilio para oír notificaciones, ni se expresan estos 
datos en el escrito, continuará el juicio.

Artículos relacionados:
12: Autorizados en términos amplios.
24, párrafo segundo: Autorizados para recibir 
notificaciones personales.
26, fracción I: Notificaciones personales.
30: Reglas para llevar a cabo notificaciones por vía 
electrónica.
31: Forma en que surten efectos las notificaciones.
32: Notificaciones nulas.
63, fracción I: Desistimiento.
188, párrafo cuarto: Notificación de sentencia de amparo 
directo contra la que proceda recurso de revisión.
244: Multa a autoridad que no proporcione domicilio del 
tercero interesado.

(LAb) Artículo 30.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 
autoridad que conozca del juicio de amparo, […] podrá ordenar que se haga 
personalmente determinada notificación a cualquiera de las partes, […]
Las notificaciones personales se harán conforme a las reglas siguientes: 
I.- Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudicado o persona extraña 
al juicio, con domicilio o casa señalados para oír notificaciones en el lugar de 
residencia del juez o tribunal que conozca del asunto, el notificador respectivo 
buscará a la persona a quien deba hacerse, para que la diligencia se entienda 
directamente con ella; si no la encontrare, le dejará citatorio para hora 
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fija, dentro de las veinticuatro horas siguientes; y si no se espera, se hará la 
notificación por lista.
El citatorio se entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado, 
o a cualquier otra persona que viva en la casa, después de que el notificador se 
haya cerciorado de que vive allí la persona que debe ser notificada; de todo 
lo cual asentará razón en autos. Si la notificación debe hacerse en la casa o 
despacho señalado para oír notificaciones, el notificador entregará el citatorio 
a las personas que vivan en esa casa o se encontraren en el despacho, asentando 
razón en el expediente. El citatorio contendrá síntesis de la resolución que deba 
notificarse.
II.- Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la designación de 
casa o despacho para oír notificaciones, la notificación se le hará por lista. En 
cambio, si no consta en autos el domicilio del tercero perjudicado o de persona 
extraña al juicio, ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones, 
el empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta el presidente del Tribunal 
Colegiado de Circuito correspondiente, al juez o a la autoridad que conozca del 
asunto, para que dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito 
de que se investigue su domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el 
domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en los 
términos que señale el Código Federal de Procedimientos Civiles.
III.- Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande ratificar 
el escrito de desistimiento de la demanda o de cualquier recurso, si no consta 
en autos el domicilio o la designación de casa o lugar para oír notificaciones, 
ni se expresan estos datos en el escrito, la petición será reservada hasta que el 
interesado llene la omisión, notificándose el trámite por lista.

Artículo 28. Las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas 
siguientes:

I. Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se encuentra en el 
lugar del juicio, un empleado hará la entrega, recabando la constancia de 
recibo correspondiente.

Si la autoridad se niega a recibir el oficio, el actuario hará del conocimiento 
del encargado de la oficina correspondiente que no obstante esta 
circunstancia, se tendrá por hecha la notificación. Si a pesar de esto 
subsiste la negativa, asentará la razón en autos y se tendrá por hecha;

II. Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lugar del juicio, 
se enviará el oficio por correo en pieza certificada con acuse de recibo, el 
que se agregará en autos.

En casos urgentes, cuando el domicilio se encuentre fuera de la 
circunscripción territorial del órgano jurisdiccional que conozca del juicio, 
pero en zona conurbada, podrá ordenarse que la notificación se haga por 
medio del actuario; y
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III. En casos urgentes, cuando lo requiera el orden público o fuere 
necesario para la eficacia de la notificación, el órgano jurisdiccional que 
conozca del amparo o del incidente de suspensión o de cualquier otro 
previsto por esta Ley, podrá ordenar que la notificación se haga a las 
autoridades responsables por cualquier medio oficial, sin perjuicio de 
practicarla conforme a las fracciones I y II de este artículo.

Las oficinas públicas de comunicaciones están obligadas a transmitir, sin 
costo alguno, los oficios a que se refieren las anteriores fracciones.

Artículos relacionados:
9º: Representación de las autoridades.
25: Notificaciones al Poder Ejecutivo Federal.
26, fracción II: Notificaciones por oficio.
31: Forma en que surten efectos las notificaciones.
32: Notificaciones nulas.
245: Multa a autoridad responsable que se niegue a 
recibir notificación.
246: Multa a encargado de oficina de comunicaciones que 
se niegue a enviar oficios.

(LAb) Artículo 28.- Las notificaciones en los juicios de amparo de la competencia 
de los juzgados de Distrito, se harán:
I. A los representantes de las autoridades responsables y a las autoridades que 
tengan el carácter de terceros perjudicados, por medio de oficios que serán 
entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar de juicio por el 
empleado del juzgado, quien recabará recibo en el libro talonario cuyo principal 
agregará a los autos, asentando en ellos la razón correspondiente; y fuera del 
lugar del juicio, por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, el cual se 
agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talonario, se recabará el oficio 
correspondiente;
[…]

(LAb) Artículo 29.- Las notificaciones en los juicios de amparo del conocimiento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, y las que resulten de los procedimientos seguidos ante la misma Corte 
o dichos Tribunales, con motivo de la interposición de cualquier recurso, o de la 
tramitación de cualquier asunto relacionado con el juicio de amparo, se harán 
en la siguiente forma:
I.- A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter 
de terceros perjudicados, por medio de oficio, por correo, en pieza certificada 
con acuse de recibo, cuando se trate de notificar el auto que admita, deseche 
o tenga por no interpuesta la demanda; el que admita, deseche o tenga por no 
interpuesto cualquier recurso; el que declare la competencia o incompetencia 
de la Suprema Corte de Justicia o de un Tribunal Colegiado de Circuito; los autos 
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de sobreseimiento; y la resolución definitiva pronunciada por la Suprema Corte 
de Justicia o por un Tribunal Colegiado de Circuito, en amparo del conocimiento 
de ellos. En todo caso, al oficio por el que se haga la notificación se acompañará 
el testimonio de la resolución. El acuse de recibo postal deberá agregarse a los 
autos.
Los jueces de Distrito al recibir el testimonio del auto que deseche o tenga 
por no interpuesto cualquier recurso o de la sentencia de segunda instancia 
pronunciada por la Suprema Corte de Justicia o por un Tribunal Colegiado 
de Circuito, en juicios de amparo promovidos ante dichos jueces, notificarán 
esas resoluciones a las autoridades responsables por medio de oficio remitido 
por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, acompañándoles copia 
certificada de la resolución que tenga que cumplirse. El acuse de recibo será 
agregado a los autos;
II.- Al Procurador General de la República se le notificará por medio de oficio el 
primer auto recaído en los expedientes de la competencia de la Suprema Corte 
de Justicia.
Al Agente del Ministerio Público Federal adscrito a los Tribunales Colegiados 
de Circuito se le notificará por medio de oficio el primer auto recaído en los 
expedientes de la competencia de dichos Tribunales.
Las demás notificaciones al Ministerio Público Federal, se le harán por medio 
de lista.
III.- Fuera de los casos a que se refieren las fracciones anteriores, las 
notificaciones, en materia de amparo, en la Suprema Corte de Justicia o en los 
Tribunales Colegiados de Circuito, se harán con arreglo a las fracciones II y III 
del artículo precedente.

(LAb) Artículo 31.- En casos urgentes, cuando lo requiera el orden público o 
fuere necesario para la mejor eficacia de la notificación, la autoridad que conozca 
del amparo o del incidente de suspensión, podrá ordenar que la notificación 
se haga a las autoridades responsables por la vía telegráfica, sin perjuicio de 
hacerla conforme al artículo 28, fracción I, de esta ley. El mensaje se transmitirá 
gratuitamente, si se trata de cualquiera de los actos a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 23 de esta ley, y a costa del interesado en los demás casos. 
Aun cuando no se trate de casos urgentes, la notificación podrá hacerse por la 
vía telegráfica, si el interesado cubre el costo del mensaje.

(LAb) Artículo 33.- Los representantes de las autoridades responsables estarán 
obligados a recibir los oficios que se les dirijan en materia de amparo, ya sea 
en sus respectivas oficinas, en su domicilio o en el lugar en que se encuentren. 
La notificación surtirá todos sus efectos legales desde que se entregue el oficio 
respectivo, ya sea a la propia autoridad responsable, a su representante o al 
encargado de recibir la correspondencia en su oficina, y si se negaren a recibir 
dichos oficios se tendrá por hecha la notificación y serán responsables de la falta 
de cumplimiento de la resolución que ésta contenga. El actuario respectivo hará 
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constar en autos el nombre de la autoridad o empleado con quien se entienda la 
diligencia y, en su caso, si se niega a firmarla o a recibir el oficio.

Artículo 29. Las notificaciones por lista se harán en una que se fijará y 
publicará en el local del órgano jurisdiccional, en lugar visible y de fácil 
acceso, así como en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 
La fijación y publicación de esta lista se realizará a primera hora hábil del 
día siguiente al de la fecha de la resolución que la ordena y contendrá:

I. El número del juicio o del incidente de suspensión de que se trate;

II. El nombre del quejoso;

III. La autoridad responsable; y

IV. La síntesis de la resolución que se notifica.

El actuario asentará en el expediente la razón respectiva.

Artículos relacionados:
26, fracción III: Notificaciones por lista.
31: Forma en que surten efectos las notificaciones.
32: Notificaciones nulas.

(LAb) Artículo 28.- Las notificaciones en los juicios de amparo de la competencia 
de los juzgados de Distrito, se harán:
[…]
III.- A los agraviados no privados de la libertad personal, a los terceros 
perjudicados, a los apoderados, procuradores, defensores, representantes, 
personas autorizadas para oír notificaciones y al Ministerio Público, por medio 
de lista que se fijará en lugar visible y de fácil acceso, del juzgado. La lista se fijará 
a primera hora de despacho del día siguiente al de la fecha de la resolución. Si 
alguna de las partes mencionadas no se presenta a oír notificación personal 
hasta las catorce horas del mismo día, se tendrá por hecha, poniendo el actuario 
la razón correspondiente.
En la lista a que se refiere el párrafo anterior, se expresará el número del 
juicio o del incidente de suspensión de que se trate; el nombre del quejoso y 
de la autoridad o autoridades responsables y síntesis de la resolución que se 
notifique.

Artículo 30. Las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas 
siguientes:
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I. A los representantes de las autoridades responsables y a las autoridades 
que tengan el carácter de terceros interesados, así como cualesquier otra 
que tuviere intervención en el juicio, la primera notificación deberá hacerse 
por oficio impreso, en los términos precisados en el artículo 28 de esta Ley y 
excepcionalmente a través de oficio digitalizado mediante la utilización de 
la Firma Electrónica.

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo anterior, cuando 
el domicilio se encuentre fuera del lugar del juicio, la primera notificación 
se hará por correo, en pieza certificada con acuse de recibo por medio de 
oficio digitalizado, con la utilización de la Firma Electrónica.

En todos los casos la notificación o constancia respectiva se agregará a los 
autos.

Las autoridades responsables que cuenten con Firma Electrónica están 
obligadas a ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación todos los días y obtener la constancia a que se refiere la fracción 
III del artículo 31 de esta Ley, en un plazo máximo de dos días a partir 
de que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado, con excepción de las 
determinaciones dictadas en el incidente de suspensión en cuyo caso el 
plazo será de veinticuatro horas.

De no generarse la constancia de consulta antes mencionada, el órgano 
jurisdiccional que corresponda tendrá por hecha la notificación y se dará 
por no cumplida por la autoridad responsable la resolución que contenga. 
Cuando el órgano jurisdiccional lo estime conveniente por la naturaleza 
del acto podrá ordenar que las notificaciones se hagan por conducto del 
actuario, quien además, asentará en el expediente cualquiera de las 
situaciones anteriores.

En aquellos asuntos que por su especial naturaleza, las autoridades 
responsables consideren que pudiera alterarse su normal funcionamiento, 
éstas podrán solicitar al órgano jurisdiccional la ampliación del término 
de la consulta de los archivos contenidos en el sistema de información 
electrónica.

El auto que resuelva sobre la ampliación podrá ser recurrido a través del 
recurso de queja en los plazos y términos establecidos para las resoluciones 
a las que se refiere el artículo 97, fracción I, inciso b) de esta Ley;

II. Los quejosos o terceros interesados que cuenten con Firma Electrónica 
están obligados a ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial de la 
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Federación todos los días y obtener la constancia a que se refiere la fracción 
III del artículo 31 de esta Ley, en un plazo máximo de dos días a partir 
de que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado, con excepción de las 
determinaciones dictadas en el incidente de suspensión, en cuyo caso, el 
plazo será de veinticuatro horas.

De no ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación 
dentro de los plazos señalados, el órgano jurisdiccional que corresponda 
tendrá por hecha la notificación. Cuando el órgano jurisdiccional lo estime 
conveniente por la naturaleza del acto podrá ordenar que las notificaciones 
se hagan por conducto del actuario, quien además, hará constar en el 
expediente cualquiera de las situaciones anteriores, y

III. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se 
interrumpa el sistema, haciendo imposible el envío y la recepción de 
promociones dentro de los plazos establecidos en la ley, las partes deberán 
dar aviso de inmediato, por cualquier otra vía, al órgano jurisdiccional que 
corresponda, el que comunicará tal situación a la unidad administrativa 
encargada de operar el sistema. En tanto dure ese acontecimiento, se 
suspenderán, únicamente por ese lapso, los plazos correspondientes.

Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad administrativa 
encargada de operar el sistema enviará un reporte al o los órganos 
jurisdiccionales correspondientes en el que deberá señalar la causa 
y el tiempo de la interrupción del sistema, para efectos del cómputo 
correspondiente.

El órgano jurisdiccional que corresponda deberá notificar a las partes sobre 
la interrupción del sistema, haciéndoles saber el tiempo de interrupción, 
desde su inicio hasta su restablecimiento, así como el momento en que 
reinicie el cómputo de los plazos correspondientes.

Artículos relacionados:
3º: Firma electrónica.
26, fracción IV: Notificaciones por vía electrónica.
31: Forma en que surten efectos las notificaciones.
32: Notificaciones nulas.
Décimo Primero Transitorio: Expedición de reglamento 
para la implementación del Sistema Electrónico y 
utilización de firma electrónica.

Artículo 31. Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las 
siguientes reglas:
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I. Las que correspondan a las autoridades responsables y a las autoridades 
que tengan el carácter de terceros interesados, desde el momento en que 
hayan quedado legalmente hechas;

Cuando el oficio que contenga el auto o resolución que se debe notificar se 
envíe por correo y no se trate de la suspensión, en la fecha que conste en el 
acuse de recibo, siempre y cuando sea un día hábil. En caso contrario, a la 
primera hora del día hábil siguiente;

II. Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al de la 
fijación y publicación de la lista que se realice en los términos de la presente 
Ley. Tratándose de aquellos usuarios que cuenten con Firma Electrónica, la 
notificación por lista surtirá sus efectos cuando llegado el término al que 
se refiere la fracción II del artículo 30, no hubieren generado la constancia 
electrónica que acredite la consulta de los archivos respectivos, debiendo 
asentar el actuario la razón correspondiente; y

III. Las realizadas por vía electrónica cuando se genere la constancia 
de la consulta realizada, la cual, por una parte, el órgano jurisdiccional 
digitalizará para el expediente electrónico y, por otra, hará una impresión 
que agregará al expediente impreso correspondiente como constancia de 
notificación.

Se entiende generada la constancia cuando el sistema electrónico del Poder 
Judicial de la Federación produzca el aviso de la hora en que se recupere la 
determinación judicial correspondiente, contenida en el archivo electrónico.

Artículos relacionados:
26: Tipos de notificaciones. 
27 a 30: Formas en que se practican las notificaciones.
32: Notificaciones nulas.

(LAb) Artículo 33.- Los representantes de las autoridades responsables estarán 
obligados a recibir los oficios que se les dirijan en materia de amparo, ya sea 
en sus respectivas oficinas, en su domicilio o en el lugar en que se encuentren. 
La notificación surtirá todos sus efectos legales desde que se entregue el oficio 
respectivo, ya sea a la propia autoridad responsable, a su representante o al 
encargado de recibir la correspondencia en su oficina, y si se negaren a recibir 
dichos oficios se tendrá por hecha la notificación y serán responsables de la falta 
de cumplimiento de la resolución que ésta contenga. El actuario respectivo hará 
constar en autos el nombre de la autoridad o empleado con quien se entienda la 
diligencia y, en su caso, si se niega a firmarla o a recibir el oficio.
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(LAb) Artículo 34.- Las notificaciones surtirán sus efectos:
I.- Las que se hagan a las autoridades responsables, desde la hora en que hayan 
quedado legalmente hechas.
II.- Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al de la 
fijación de la lista en los juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito 
o Suprema Corte de Justicia.

Artículo 32. Serán nulas las notificaciones que no se hicieren en la forma 
que establecen las disposiciones precedentes.

Artículos relacionados:

26: Tipos de notificaciones. 
27 a 30: Formas en que se practican las notificaciones.
69: Reposición de procedimiento por nulidad de 
notificación.
247: Multa al servidor público que de mala fe practique 
una notificación que sea declarada nula.
252: Multa por promoción de nulidad de notificaciones 
notoriamente improcedente.

(LAb) Artículo 32.- Las notificaciones que no fueren hechas en la forma que 
establecen las disposiciones precedentes, serán nulas. Las partes perjudicadas 
podrán pedir la nulidad a que se refiere este artículo, antes de dictarse sentencia 
definitiva, en el expediente que haya motivado la notificación cuya nulidad se 
pide, y que se reponga el procedimiento desde el punto en que se incurrió en 
la nulidad.
[…]

CAPÍTULO V
COMPETENCIA

SECCIÓN PRIMERA
REGLAS DE COMPETENCIA

Artículo 33. Son competentes para conocer del juicio de amparo:

I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación;

II. Los tribunales colegiados de circuito;
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III. Los tribunales unitarios de circuito;

IV. Los juzgados de distrito; y

V. Los órganos jurisdiccionales de los poderes judiciales de los Estados y del 
Distrito Federal, en los casos previstos por esta Ley.

Artículos relacionados:
4º: Trámite prioritario de amparo.
34: Competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito.
35 y 36: Competencia de los Juzgados de Distrito y de los 
Tribunales Unitarios de Circuito.
39 y 159: Competencia auxiliar.
40: Facultad de atracción.
83: Competencia de la SCJN para conocer del recurso de 
revisión.
84: Competencia de los TCC para conocer del amparo en 
revisión.
95: Concurrencia de materias competencia de la SCJN y de 
los TCC.

Artículo 34. Los tribunales colegiados de circuito son competentes para 
conocer del juicio de amparo directo.

La competencia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia de la 
autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la 
especialización por materia.

En materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federales de lo 
contencioso administrativo, es competente el tribunal colegiado de circuito 
que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener ejecución, 
trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto 
reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a 
ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el 
tribunal colegiado de circuito que primero hubiere recibido la demanda; en 
su defecto, aquél que dicte acuerdo sobre la misma.

Artículos relacionados:
33: Competencia para conocer del juicio de amparo.
35 y 39: Competencia auxiliar.
40: Facultad de atracción.
170: Procedencia del juicio de amparo directo.

(LAb) Artículo 158.- El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
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fracciones V y VI del artículo 107 constitucional, y procede contra sentencias 
definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales 
no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del 
fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos 
o resoluciones indicados.
[…]

Artículo 35. Los juzgados de distrito y los tribunales unitarios de circuito 
son competentes para conocer del juicio de amparo indirecto.

También lo serán las autoridades del orden común cuando actúen en auxilio 
de los órganos jurisdiccionales de amparo.

Artículos relacionados:
36 y 39: Competencia auxiliar.
40: Facultad de atracción.
107: Procedencia del amparo indirecto.

(LAb) Artículo 38.- En los lugares en que no resida juez de Distrito, los jueces de 
Primera Instancia dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad que ejecuta 
o trate de ejecutar el acto reclamado tendrán facultad para recibir la demanda 
de amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las cosas en el estado en que 
se encuentren por el término de setenta y dos horas, que deberá ampliarse en lo 
que sea necesario, atenta la distancia que haya a la residencia del juez de Distrito; 
ordenará que se rindan a éste los informes respectivos y procederá conforme a 
lo prevenido por el artículo 144. Hecho lo anterior, el juez de Primera Instancia 
remitirá al de Distrito, sin demora alguna, la demanda original con sus anexos.

(LAb) Artículo 114.- El amparo se pedirá ante el juez de Distrito:
I.- Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del 
artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer 
acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso:
II.- Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo.
En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en 
forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva 
por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, 
si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado 
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de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea 
promovido por persona extraña a la controversia.
III.- Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido.
Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo 
contra la última _ resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese 
procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.
Lo anterior será aplicable en materia de extinción de dominio.
Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución 
definitiva en que se aprueben o desaprueben;
IV.- Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una 
ejecución que sea de imposible reparación;
V.- Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas 
extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso 
ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o 
revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería;
VI.- Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, en los casos de 
las fracciones II y III del artículo 1o. de esta ley.
VII.- Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no ejercicio 
o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el 
párrafo cuarto del artículo 21 Constitucional.

Artículo 36. Los tribunales unitarios de circuito sólo conocerán de los 
juicios de amparo indirecto promovidos contra actos de otros tribunales 
de la misma naturaleza. Será competente otro tribunal del mismo circuito, 
si lo hubiera, o el más próximo a la residencia de aquél que haya emitido el 
acto reclamado.

Artículos relacionados:
35: Competencia para conocer del amparo indirecto.
40: Facultad de atracción.

(LAb) Artículo 42.- Es competente para conocer del juicio de amparo que se 
promueva contra actos de un juez de Distrito, […]
Para conocer de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de 
un Tribunal Unitario de Circuito, es competente el juez de Distrito que, sin 
pertenecer a su jurisdicción, esté más próximo a la residencia de aquel.

Artículo 37. Es juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar donde 
el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado.

Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es 
competente el juez de distrito ante el que se presente la demanda.
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Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es competente el 
juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda.

Artículos relacionados:
35: Competencia de los Juzgados de Distrito.
35  y 39: Competencia auxiliar.
40: Facultad de atracción.
210, fracción I: Competencia para conocer de la aplicación 
de una norma general de inconstitucionalidad.

(LAb) Artículo 36.- Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean 
competentes los jueces de Distrito para conocer de un juicio de amparo, lo será 
aquél en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o 
se haya ejecutado el acto reclamado.
Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un Distrito y sigue ejecutándose en otro, 
cualquiera de los jueces de esas jurisdicciones, a prevención, será competente.
Es competente el juez de Distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que 
hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta no requiera ejecución 
material.

Artículo 38. Es competente para conocer del juicio de amparo indirecto 
que se promueva contra los actos de un juez de distrito, otro del mismo 
distrito y especialización en su caso y, si no lo hubiera, el más cercano 
dentro de la jurisdicción del circuito al que pertenezca.

Artículos relacionados:
35 y 37: Competencia de los Juzgados de Distrito.
39 y 126: Competencia auxiliar.

(LAb) Artículo 42.- Es competente para conocer del juicio de amparo que se 
promueva contra actos de un juez de Distrito, otro de la misma categoría dentro 
del mismo Distrito, si lo hubiere, o, en su defecto, el más inmediato dentro de 
la jurisdicción del Tribunal Colegiado de Circuito a que pertenezca dicho juez.
[…]

Artículo 39. Cuando se trate de amparos contra actos de autoridades que 
actúen en auxilio de la justicia federal, no podrá conocer el juez de distrito 
que deba avocarse al conocimiento del asunto en que se haya originado el 
acto reclamado.

En este caso, conocerá otro del mismo distrito y especialización, en su caso, 
y si no lo hubiera, el más cercano dentro de la jurisdicción del circuito a que 
pertenezca.
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Artículos relacionados:
35  y 126: Competencia auxiliar.

(LAb) Artículo 43.- Cuando se trate de actos de autoridad que actúe en auxilio 
de la Justicia Federal o diligenciando requisitorias, exhortos o despachos, no 
es competente para conocer del amparo que se interponga contra aquéllos el 
juez de Distrito que deba avocarse al conocimiento del asunto en que se haya 
originado el acto reclamado, o que hubiere librado la requisitoria, despacho o 
exhorto, aun cuando la autoridad responsable esté dentro de su jurisdicción, 
aplicándose en este caso lo dispuesto por el artículo anterior.

Artículo 40. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrán ejercer, de manera oficiosa o a solicitud del Procurador General 
de la República la facultad de atracción para conocer de un amparo 
directo que corresponda resolver a los tribunales colegiados de circuito, 
cuando por su interés y trascendencia lo ameriten, de conformidad con el 
siguiente procedimiento:

I. Planteado el caso por cualquiera de los ministros, o en su caso hecha 
la solicitud por el Procurador General de la República, el pleno o la sala 
acordará si procede solicitar los autos al tribunal colegiado de circuito, en 
cuyo caso, previa suspensión del procedimiento, éste los remitirá dentro del 
plazo de tres días siguientes a la recepción de la solicitud;

II. Recibidos los autos se turnará el asunto al ministro que corresponda, 
para que dentro del plazo de quince días formule dictamen a efecto de 
resolver si se ejerce o no dicha facultad; y

III. Transcurrido el plazo anterior, el dictamen será discutido por el tribunal 
pleno o por la sala dentro de los tres días siguientes.

Si el pleno o la sala decide ejercer la facultad de atracción se avocará al 
conocimiento; en caso contrario, devolverá los autos al tribunal de origen.

Artículos relacionados:
85: Facultad de atracción en amparo en revisión.

(LAb) Artículo 182.- La Suprema Corte de Justicia podrá ejercitar la facultad 
de atracción contenida en el párrafo final de la fracción V del artículo 107 
constitucional, para conocer de un amparo directo que originalmente 
correspondería resolver a los Tribunales Colegiados de Circuito, de conformidad 
al siguiente procedimiento:
I.- Cuando la Suprema Corte ejerza de oficio la facultad de atracción, se lo 
comunicará por escrito al correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, 
el cual en el término de quince días hábiles remitirá los autos originales a la 
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Suprema Corte, notificando personalmente a las partes dicha remisión;
II.- Cuando el Procurador General de la República solicite a la Suprema 
Corte de Justicia que ejercite la facultad de atracción, presentará la petición 
correspondiente ante la propia Suprema Corte y comunicará dicha petición 
al Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento; recibida la petición, la 
Suprema Corte mandará pedir al Tribunal Colegiado de Circuito, si lo estima 
pertinente, que le remita los autos originales, dentro del término de quince 
días hábiles; recibidos los autos originales, en su caso, la Suprema Corte de 
Justicia, dentro de los treinta días siguientes, resolverá si ejercita la facultad 
de atracción, en cuyo caso lo informará al correspondiente Tribunal Colegiado 
de Circuito y procederá dictar la resolución correspondiente; en caso negativo, 
notificará su resolución al Procurador General de la República y remitirá los 
autos, en su caso, al Tribunal Colegiado de Circuito para que dicte la resolución 
correspondiente;
III.- Si un Tribunal Colegiado de Circuito decidiera solicitar a la Suprema Corte 
de Justicia que ejercite la facultad de atracción, expresará las razones en que 
funde su petición y remitirá los autos originales a la Suprema Corte; la Suprema 
Corte, dentro de los treinta días siguientes al recibo de los autos originales, 
resolverá si ejercita la facultad de atracción, procediendo en consecuencia en 
los términos de la fracción anterior.
Una vez decidido que la Suprema Corte de Justicia se avoca al conocimiento del 
amparo directo respectivo, se mandará turnar el expediente, dentro del término 
de diez días, al Ministro relator que corresponda a efecto de que formule por 
escrito, dentro de los treinta días siguientes, el proyecto de resolución relatada 
en forma de sentencia; se pasará copia de dicho proyecto a los demás ministros, 
quedando los autos a su disposición, para su estudio, en la Secretaría.
Cuando por la importancia del negocio o lo voluminoso del expediente, el 
Ministro relator estime que no sea bastante el plazo de treinta días para 
formular proyecto, pedirá la ampliación de dicho término por el tiempo que sea 
necesario.
Formulado el proyecto de sentencia, se señalará día y hora para su discusión 
y resolución, en sesión pública, pudiendo aplazarse la resolución por una sola 
vez.

(LAb) Artículo 185.- Atraído, en su caso, un amparo directo por la Suprema 
Corte de Justicia, y hecho el estudio del asunto en los términos del artículo 182, 
el presidente de la Sala citará para la audiencia en que habrá de discutirse y 
resolverse, dentro del término de diez días contados desde el siguiente al en 
que se haya distribuido el proyecto formulado por el Ministro relator.
En cada Sala se formará una lista de los asuntos que deban verse en la audiencia, 
la cual se fijará el día anterior en lugar visible y surtirá los efectos de notificación 
del auto en que se cite para resolver.
Los asuntos se fallarán en el orden en que se listen. Si no pudieren despacharse 
en la audiencia todos los asuntos listados, los restantes figurarán en la lista 
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siguiente en primer lugar, sin perjuicio de que las salas acuerden que se altere 
el orden de la lista, que se retire algún asunto, o que se aplace la vista del mismo, 
cuando exista causa justificada.
Ningún aplazamiento excederá del término de sesenta días hábiles.

SECCIÓN SEGUNDA
CONFLICTOS COMPETENCIALES

Artículo 41. Ningún órgano jurisdiccional puede sostener competencia a 
su superior.

Artículos relacionados:
44: Competencia declinada por la SCJN.
45: Competencia declinada por TCC.
47: Competencia declinada por JD o TUC.

(LAb) Artículo 55.- Ningún juez o Tribunal podrá promover competencia a sus 
superiores.

Artículo 42. Luego que se suscite una cuestión de competencia, se 
suspenderá todo procedimiento con excepción del incidente de 
suspensión.

Artículos relacionados:
122 a 144: Incidente de suspensión.

(LAb) Artículo 53.- Luego que se suscite una cuestión de competencia, las 
autoridades contendientes suspenderán todo procedimiento, hecha excepción 
del incidente de suspensión que se continuará tramitando hasta su resolución 
y debida ejecución.

Artículo 43. Cuando alguna de las salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tenga información de que otra sala está conociendo de 
cualquier asunto a que aquélla le corresponda, la requerirá para que cese 
en el conocimiento y le remita los autos.

Dentro del término de tres días, la sala requerida dictará resolución, 
y si estima que no es competente, remitirá los autos a la requirente. Si 
considera que es competente hará saber su resolución a la requirente, 
suspenderá el procedimiento y remitirá los autos al presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que el tribunal pleno resuelva 
lo que proceda.

Cuando se turne a una de las salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación un asunto en materia de amparo y ésta estime que no es 
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competente para conocer de él, así lo declarará y remitirá los autos a la 
que estime competente. Si esta última considera que tiene competencia, 
se avocará al conocimiento del asunto; en caso contrario, comunicará su 
resolución a la sala que se hubiese declarado incompetente y remitirá los 
autos al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que 
el tribunal pleno resuelva lo procedente.

Artículos relacionados:
41: Prohibición de sostener competencia a órgano 
superior.
42: Suspensión del procedimiento, con excepción del 
incidente de suspensión.

(LAb) Artículo 48.- Cuando alguna de las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
tenga conocimiento de que otra Sala de la misma está conociendo de amparo o 
de cualquiera otro asunto de que aquella deba conocer, dictará resolución en el 
sentido de requerir a ésta para que cese en el conocimiento y le remita los autos. 
Dentro del término de tres días, la Sala requerida dictará la resolución que crea 
procedente y si estima que no es competente, le remitirá los autos a la Sala 
requirente. Si la Sala requerida no estuviere conforme con el requerimiento, 
hará saber su resolución a la Sala requirente, suspenderá el procedimiento y 
remitirá los autos al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, para que el 
Tribunal Pleno resuelva lo que proceda.
Cuando se turne a una de la Salas de la Suprema Corte de Justicia un juicio de 
amparo directo o la revisión o cualquiera otro asunto en materia de amparo, y 
estime que con arreglo a la ley no es competente para conocer de él, lo declarará 
así y remitirá los autos a la Sala que, en su concepto, lo sea. Si ésta considera 
que tiene facultades para conocer, se avocará al conocimiento del asunto; 
en caso contrario, comunicará su resolución a la Sala que se haya declarado 
incompetente y remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia, para que el 
Tribunal Pleno resuelva lo que estime procedente.

Artículo 44. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación conozca de 
la revisión interpuesta contra la sentencia definitiva dictada en un juicio 
que debió tramitarse como directo, declarará insubsistente la sentencia 
recurrida y remitirá los autos al correspondiente tribunal colegiado de 
circuito.

Si en el mismo supuesto del párrafo anterior quien conoce de la revisión 
es un tribunal colegiado de circuito, declarará insubsistente la sentencia 
recurrida y se avocará al conocimiento en la vía directa.

Artículos relacionados:
41: Prohibición de sostener competencia a órgano 
superior.
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42: Suspensión del procedimiento, con excepción del 
incidente de suspensión.

(LAb) Artículo 94.- Cuando la Suprema Corte de Justicia o alguno de los 
Tribunales Colegiados de Circuito conozca de la revisión interpuesta contra la 
sentencia definitiva dictada en un juicio de amparo, de que debió conocer un 
Tribunal Colegiado de Circuito en única instancia conforme al artículo 44, por 
no haber dado cumplimiento oportunamente el juez de Distrito o la autoridad 
que haya conocido de él conforme a lo dispuesto en el artículo 49, la Suprema 
Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado declarará insubsistente la sentencia 
recurrida y lo remitirá al correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito o se 
avocará al conocimiento del amparo, dictando las resoluciones que procedan.

Artículo 45. Cuando se reciba en un tribunal colegiado de circuito una 
demanda que deba tramitarse en vía indirecta, declarará de plano 
carecer de competencia y la remitirá con sus anexos al órgano que estime 
competente. Si se trata de un órgano de su mismo circuito, éste conocerá 
del asunto sin que pueda objetar su competencia, salvo en el caso previsto 
en el artículo 49 de esta Ley; si el órgano designado no pertenece al 
mismo circuito, únicamente podrá plantear la competencia por razón del 
territorio o especialidad, en términos del artículo 48 de esta Ley. 

Artículos relacionados:
41: Prohibición de sostener competencia a órgano 
superior.
42: Suspensión del procedimiento, con excepción del 
incidente de suspensión.
48: Competencia declinada por JD o TUC.
49: JD o TUC que tenga conocimiento de que otro conoce 
de juicio diverso promovido por mismo quejoso.

(LAb) Artículo 47.- Cuando se reciba en la Suprema Corte de Justicia un juicio 
de amparo directo del que debe conocer un Tribunal Colegiado de Circuito, […]
[…]
Si se recibe en un Tribunal Colegiado de Circuito un juicio de amparo del 
que deba conocer un juez de Distrito, se declarará incompetente de plano y 
remitirá la demanda, con sus anexos, al que corresponda su conocimiento, y 
el juez designado en este caso por el Tribunal Colegiado de Circuito, si se trata 
de un juzgado de Distrito de su jurisdicción, conocerá del juicio sin que pueda 
objetarse su competencia, a no ser en el caso a que se refiere el artículo 51. 
Si el juzgado de Distrito no pertenece a la jurisdicción del Tribunal Colegiado 
de Circuito, podrá plantearse la competencia por razón del territorio, en los 
términos del artículo 52.
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Artículo 46. Cuando un tribunal colegiado de circuito tenga información 
de que otro conoce de un asunto que a aquél le corresponda, lo requerirá 
para que le remita los autos. Si el requerido estima no ser competente 
deberá remitir los autos, dentro de los tres días siguientes a la recepción 
del requerimiento. Si considera que lo es, en igual plazo hará saber su 
resolución al requirente, suspenderá el procedimiento y remitirá los 
autos al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien lo 
turnará a la sala que corresponda, para que dentro del plazo de ocho días 
resuelva lo que proceda.

Cuando el tribunal colegiado de circuito que conozca de un juicio o recurso 
estime carecer de competencia para conocer de ellos, lo declarará así y 
enviará dentro de los tres días siguientes los autos al órgano jurisdiccional 
que en su concepto lo sea.

Si éste acepta la competencia, se avocará al conocimiento; en caso 
contrario, dentro de los tres días siguientes comunicará su resolución al 
órgano que declinó la competencia y remitirá los autos a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para que dentro del plazo de ocho días resuelva lo 
que proceda.

Artículos relacionados:
42: Suspensión del procedimiento, con excepción del 
incidente de suspensión.

(LAb) Artículo 48 Bis.- Cuando algún Tribunal Colegiado de Circuito tenga 
conocimiento de que otro está conociendo del amparo o de cualquier otro 
asunto de que aquél deba conocer, dictará resolución en el sentido de requerir a 
éste para que cese en el conocimiento y le remita los autos. Dentro del término 
de tres días, el Tribunal requerido dictará la resolución que crea procedente y si 
estima que no es competente, le remitirá los autos al Tribunal requirente. Si el 
Tribunal requerido no estuviere conforme con el requerimiento, hará saber su 
resolución al Tribunal requirente, suspenderá el procedimiento y remitirá los 
autos al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien lo turnará a la Sala 
que corresponda, para que, dentro del término de ocho días, resuelva lo que 
proceda.
Cuando un Tribunal Colegiado de Circuito conozca de un juicio de amparo o la 
revisión o cualquier otro asunto en materia de amparo, y estime que con arreglo 
a la ley no es competente para conocer de él, lo declarará así y remitirá los autos 
al Tribunal Colegiado de Circuito que en su concepto, lo sea. Si éste considera 
que tiene facultades para conocer, se avocará al conocimiento del asunto; en 
caso contrario, comunicará su resolución al Tribunal que se haya declarado 
incompetente y remitirá los autos al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
quien lo turnará a la Sala que corresponda, para que, dentro del término de 
ocho días, resuelva lo que proceda.
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Artículo 47. Cuando se presente una demanda de amparo ante un juez 
de distrito o ante un tribunal unitario de circuito, en la que se reclamen 
actos que estimen sean materia de amparo directo, declararán carecer de 
competencia y de inmediato remitirán la demanda y sus anexos al tribunal 
colegiado de circuito que corresponda.

El presidente del tribunal decidirá, sin trámite alguno, si acepta o no 
la competencia. En el primer caso, mandará tramitar el expediente y 
señalará al quejoso un plazo de cinco días para la presentación de las 
copias, notificará a la autoridad responsable para que en su caso, provea 
respecto a la suspensión del acto reclamado y le otorgará un plazo de diez 
días para que rinda el informe correspondiente. En el caso que decida no 
aceptar la competencia, remitirá los autos al juzgado o tribunal que estime 
competente, sin perjuicio de las cuestiones de competencia que pudieran 
suscitarse entre jueces de distrito o tribunales unitarios de circuito.

Si la competencia del tribunal colegiado de circuito aparece del informe 
justificado de la autoridad responsable, el juez de distrito o tribunal 
unitario de circuito se declarará incompetente conforme a este artículo, 
remitirá los autos al tribunal colegiado de circuito que estime competente 
para el efecto previsto en el párrafo anterior y lo comunicará a la autoridad 
responsable para que ésta en su caso, continúe lo relativo a la suspensión 
del acto reclamado conforme a lo establecido en esta Ley.

Artículos relacionados:
170: Procedencia del juicio de amparo directo.
178: Cargas de la autoridad responsable para la 
tramitación de la demanda de amparo.

(LAb) Artículo 49.- Cuando se presente ante un juez de Distrito una demanda 
de amparo contra alguno de los actos expresados en el artículo 44, se declarará 
incompetente de plano y mandará remitir dicha demanda al Tribunal Colegiado 
de Circuito que corresponda. El Tribunal Colegiado de Circuito decidirá, sin 
trámite alguno, si confirma o revoca la resolución del juez. En el primer caso, 
podrá imponer al promovente una multa de diez a ciento ochenta días de 
salario, mandará tramitar el expediente y señalará al quejoso y a la autoridad 
responsable un término que no podrá exceder de quince días para la presentación 
de las copias y del informe correspondiente; y en caso de revocación, mandará 
devolver los autos al juzgado de su origen, sin perjuicio de las cuestiones de 
competencia que pudieren suscitarse entre los jueces de Distrito.
Si la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito apareciere del informe 
previo o justificado de la autoridad responsable, el juez de Distrito se declarará 
incompetente conforme al párrafo anterior, y comunicará tal circunstancia a la 
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autoridad responsable para los efectos de la fracción X del artículo 107 de la 
Constitución Federal, en relación con los artículos 171 a 175 de esta ley.

Artículo 48. Cuando se presente una demanda de amparo ante juez de 
distrito o tribunal unitario de circuito y estimen carecer de competencia, 
la remitirán de plano, con sus anexos, al juez o tribunal competente, sin 
decidir sobre la admisión ni sobre la suspensión del acto reclamado, salvo 
que se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a 
la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación 
o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales.

Recibida la demanda y sus anexos por el órgano requerido, éste decidirá 
de plano, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, si acepta o 
no el conocimiento del asunto. Si acepta, comunicará su resolución al 
requirente, previa notificación de las partes. En caso contrario, devolverá 
la demanda al requirente, quien deberá resolver dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes si insiste o no en declinar su competencia. Si no 
insiste, se limitará a comunicar su resolución al requerido y se dará por 
terminado el conflicto competencial. Si insiste en declinar su competencia 
y la cuestión se plantea entre órganos de la jurisdicción de un mismo 
tribunal colegiado de circuito, remitirá los autos al tribunal colegiado 
de circuito de su jurisdicción, el cual dará aviso al requerido para que 
exponga lo que estime pertinente.

Si el conflicto competencial se plantea entre órganos que no sean de la 
jurisdicción de un mismo tribunal colegiado de circuito, lo resolverá el 
que ejerza jurisdicción sobre el requirente, quien remitirá los autos y dará 
aviso al requerido para que exponga lo conducente, debiéndose estar a lo 
que se dispone en el artículo anterior.

Recibidos los autos y el oficio relativo, el tribunal colegiado de circuito 
tramitará el expediente y resolverá dentro de los ocho días siguientes 
quién debe conocer del juicio; comunicará su resolución a los involucrados 
y remitirá los autos al órgano declarado competente.

Admitida la demanda de amparo indirecto ningún órgano jurisdiccional 
podrá declararse incompetente para conocer del juicio antes de resolver 
sobre la suspensión definitiva.

Artículos relacionados:
45: Competencia declinada por TCC. Cuando se recibe 
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demanda, que debe tramitarse en vía indirecta, declarará 
de plano carecer de competencia.
49: JD o TUC que tenga conocimiento de que otro conoce 
de juicio diverso promovido por mismo quejoso.

(LAb) Artículo 50.- Cuando se presente una demanda de amparo ante un juez 
de distrito especializado por razón de materia, en la que el acto reclamado 
emane de un asunto de ramo diverso del de su jurisdicción, la remitirá de plano 
con todos sus anexos, sin demora alguna, al juez de Distrito que corresponda, 
sin resolver sobre su admisión ni sobre la suspensión del acto, salvo el caso 
previsto en el segundo párrafo del artículo 54.

(LAb) Artículo 52.- Cuando ante un juez de Distrito se promueva un juicio 
de amparo de que otro deba conocer, se declarará incompetente de plano y 
comunicará su resolución al juez, que, en su concepto, deba conocer de dicho 
juicio, acompañándole copia del escrito de demanda. Recibido el oficio relativo 
por el juez requerido, decidirá de plano, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, si acepta o no el conocimiento del asunto.
Si el juez requerido aceptare el conocimiento del juicio, comunicará su 
resolución al requirente para que le remita los autos, previa notificación a las 
partes y aviso a la Suprema Corte de Justicia. Si el juez requerido no aceptare 
el conocimiento del juicio, hará saber su resolución al juez requirente, quien 
deberá resolver dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, si insiste o no 
en declinar su competencia. Si no insiste se limitará a comunicar su resolución 
al juez requerido, dándose por terminado el incidente.
Cuando el juez requirente insista en declinar su competencia y la cuestión 
se plantea entre jueces de Distrito de la jurisdicción de un mismo Tribunal 
Colegiado de Circuito, dicho juez remitirá los autos a éste y dará aviso al juez 
requerido, para que exponga ante el Tribunal, lo que estime pertinente.
Si la contienda de competencia se plantea entre jueces de Distrito que no sean 
de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito, el juez requirente 
remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia y dará aviso al juez requerido 
para que exponga ante ésta lo que estime conducente, debiéndose estar, en todo 
lo demás, a lo que se dispone en el párrafo anterior.
Recibidos los autos y el oficio relativo del juez requerido, en la Suprema Corte 
de Justicia o en el Tribunal Colegiado de Circuito, según se trate, se tramitará 
el expediente con audiencia del Ministerio Público, debiendo resolver la Sala 
correspondiente de aquélla o el Tribunal Colegiado de Circuito, según el caso, 
dentro de los ocho días siguientes, quien de los dos jueces contendientes 
debe conocer del juicio, comunicándose la ejecutoria a los mismos jueces y 
remitiéndose los autos al que sea declarado competente.
En los casos previstos por éste artículo y por el anterior, la Sala que corresponda 
de la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, 
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en vista de las constancias de autos, podrá declarar competente a otro juez de 
Distrito de los contendientes, si fuere procedente con arreglo a esta Ley.

(LAb) Artículo 54.- Admitida la demanda de amparo ningún juez de Distrito 
podrá declararse incompetente para conocer del juicio antes de resolver sobre 
la procedencia de la suspensión definitiva.
En los casos de notoria incompetencia del juez de Distrito ante quien se presente 
la demanda, el juez se limitará a proveer sobre la suspensión provisional 
o de oficio cuando se trate de actos de los mencionados en el artículo 17, 
remitiendo, sin proveer sobre la admisión de la demanda, los autos al juez de 
Distrito que considere competente. Fuera de estos casos, recibida la demanda, 
el juez de Distrito, sin proveer sobre su admisión y sin substanciar incidente 
de suspensión, la remitirá con sus anexos al juez de Distrito que corresponda.

Artículo 49. Cuando el juez de distrito o el tribunal unitario de circuito 
ante el cual se hubiese promovido un juicio de amparo tenga información 
de que otro está conociendo de un juicio diverso promovido por el mismo 
quejoso, contra las mismas autoridades y por el mismo acto reclamado, 
aunque los conceptos de violación sean distintos, lo comunicará de 
inmediato por oficio a dicho órgano, y anexará la certificación del día y 
hora de presentación de la demanda, así como, en su caso, del auto dictado 
como primera actuación en el juicio.

Recibido el oficio, el órgano resolverá dentro de las veinticuatro horas 
siguientes si se trata del mismo asunto y si le corresponde su conocimiento, 
y comunicará lo anterior al oficiante. Si reconoce la competencia de éste, 
le remitirá los autos relativos.

En caso de conflicto competencial, se estará a lo dispuesto en el artículo 
48 de esta Ley.

Cuando se resuelva que se trata de un mismo asunto, se continuará el 
juicio promovido ante el juez de distrito o tribunal unitario de circuito 
que haya resultado competente y se deberá sobreseer en el otro juicio.

Artículos relacionados:
45: Competencia declinada por TCC.
48: Competencia declinada por JD o TUC.
61, fracción X: Improcedencia del juicio.
63, fracción V: Sobreseimiento del juicio.
249: Multa. Si JD O TUC no encontraren motivo fundado 
para la promoción de dos o más juicios de amparo contra 
el mismo acto reclamado.
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(LAb) Artículo 51.- Cuando el juez de Distrito ante quien se haya promovido 
un juicio de amparo tenga conocimiento de que otro está conociendo de otro 
juicio promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el 
mismo acto reclamado, aunque los conceptos de violación sean diversos, dará 
aviso inmediatamente a dicho juez, por medio de oficio, acompañándole copia 
de la demanda, con expresión del día y hora de su presentación.
Recibido el oficio por el juez requerido, previas las alegaciones que podrán 
presentar las partes dentro del término de tres días, decidirá, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, si se trata del mismo asunto, y si a él le corresponde 
el conocimiento del juicio, y comunicará su resolución al juez requirente. Si 
el juez requerido decidiere que se trata del mismo asunto y reconociere la 
competencia del otro juez, le remitirá los autos relativos; en caso contrario, 
sólo le comunicará su resolución. Si el juez requirente estuviere conforme con 
la resolución del requerido, lo hará saber a éste, remitiéndole, en su caso, los 
autos relativos, o pidiendo la remisión de los que obren en su poder.
Si el juez requirente no estuviere conforme con la resolución del requerido y se 
trata de jueces de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito, 
lo hará saber al juez requerido, y ambos remitirán al Tribunal Colegiado de 
Circuito que corresponda, copia certificada de las respectivas demandas, 
con expresión de la fecha y hora de su presentación, y de las constancias 
conducentes, con las cuales se iniciará la tramitación del expediente, y con lo 
que exponga el Ministerio Público Federal y las partes aleguen por escrito, se 
resolverá, dentro del término de ocho días, lo que proceda, determinando cual 
de los jueces contendientes debe conocer del caso, o declarando que se trata de 
asuntos diversos y que cada uno de ellos debe continuar conociendo del juicio 
ante él promovido.
Si la contienda de competencia se plantea entre jueces de Distrito que no sean 
de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito, se estará a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, pero la copia certificada de las respectivas 
demandas, con expresión de la fecha y hora de su presentación, y de las 
constancias conducentes, se remitirá entonces, al Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, quien ordenará la tramitación del expediente, y con lo que 
exponga el Ministerio Público Federal y las partes aleguen por escrito, lo 
turnará a la Sala respectiva, la cuál resolverá, dentro del término de ocho días, 
lo que proceda, determinando cual de los jueces contendientes debe conocer 
del caso, o declarando que se trata de asuntos diversos, y que cada uno de ellos 
debe continuar conociendo del juicio ante él promovido.
Cuando en cualquiera de los casos a que se refiere este artículo se resolviere 
que se trata de un mismo asunto, únicamente se continuará el juicio promovido 
ante el juez originalmente competente; por lo que sólo subsistirá el auto 
dictado en el incidente relativo al mismo juicio, sobre la suspensión definitiva 
del acto reclamado, ya sea que se haya negado o concedido ésta. El Juez de 
Distrito declarado competente, sin acumular los expedientes, sobreseerá en el 
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otro juicio, quedando, en consecuencia, sin efecto alguno el auto de suspensión 
dictado por el juez incompetente, sin perjuicio de hacer efectivas, si fuere 
procedente, las cauciones o medidas de aseguramiento relacionados con 
dicho auto. Si éste último incidente se encontrare en revisión, se hará saber 
la resolución pronunciada en el expediente principal, al superior que esté 
conociendo de dicha revisión, para que decida lo que proceda.
Si el juez de Distrito declarado competente, o el Tribunal Colegiado de Circuito, 
no encontraren motivo fundado para haberse promovido dos juicios de amparo 
contra el mismo acto reclamado, impondrán, sin perjuicio de las sanciones 
penales que procedan, al quejoso o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, 
un multa de treinta a ciento ochenta días de salario, salvo que se trate de los 
actos mencionados en el artículo 17.

Artículo 50. Cuando alguna de las partes estime que un juez de distrito o 
tribunal unitario de circuito está conociendo de un juicio de amparo que 
debe tramitarse como directo, podrá ocurrir ante el tribunal colegiado de 
circuito que estime competente y exhibir copia de la demanda y de las 
constancias conducentes.

El presidente del tribunal colegiado pedirá informe al juez de distrito o 
tribunal unitario de circuito, que deberá rendirse en el plazo de veinticuatro 
horas, y resolverá dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.

Artículos relacionados:
41: Prohibición de sostener competencia a órgano 
superior.

(LAb) Artículo 56.- Cuando alguna de las partes estime que un juez de Distrito 
está conociendo de un amparo que es de la competencia de un Tribunal 
Colegiado de Circuito, y que aquél no ha declarado su incompetencia, podrá 
ocurrir al Presidente de dicho Tribunal Colegiado de Circuito, exhibiendo 
copia certificada de la demanda y de las constancias que estime pertinentes. El 
citado Presidente pedirá informe al juez, y con lo que exponga, ordenará o no la 
remisión de los autos.

CAPÍTULO VI
IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES

Artículo 51. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
magistrados de circuito, los jueces de distrito, así como las autoridades 
que conozcan de los juicios de amparo, deberán excusarse cuando ocurra 
cualquiera de las siguientes causas de impedimento:

I. Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus abogados o 
representantes, en línea recta por consanguinidad o afinidad sin limitación 
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de grado; en la colateral por consanguinidad dentro del cuarto grado, o en 
la colateral por afinidad dentro del segundo;

II. Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado el acto 
reclamado o lo tienen su cónyuge o parientes en los grados expresados en 
la fracción anterior;

III. Si han sido abogados o apoderados de alguna de las partes en el asunto 
que haya motivado el acto reclamado o en el juicio de amparo;

IV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el 
juicio de amparo, o hubieren emitido en otra instancia o jurisdicción el 
acto reclamado o la resolución impugnada, excepto cuando se trate del 
presidente del órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia 
del recurso de reclamación;

V. Si hubieren aconsejado como asesores la resolución reclamada;

VI. Si figuran como partes en algún juicio de amparo semejante al de su 
conocimiento;

VII. Si tuvieren amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las 
partes, sus abogados o representantes; y

VIII. Si se encuentran en una situación diversa a las especificadas que 
implicaran elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de 
pérdida de imparcialidad.

Artículos relacionados:
54: Órganos competentes para conocer de las excusas y 
recusaciones.
55: Comunicación de impedimentos y calificaciones de 
plano de las excusas.
56, 57 y 58: Calificador de la excusa.
59: Escrito de recusación.
60: Trámite de la recusación.
120: Deber del perito designado por el órgano 
jurisdiccional de excusarse.
250: Multa por promoción de recusación para entorpecer 
o dilatar el procedimiento.
264: Sanción al juzgador que dolosamente hubiere negado 
la causa comprobada de la recusación.

(LAb) Artículo 66.- No son recusables los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito, los jueces de 
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Distrito, ni las autoridades que conozcan de los juicios de amparo conforme al 
artículo 37; pero deberán manifestar que están impedidos para conocer de los 
juicios en que intervengan, en los casos siguientes:
I.- Si son cónyuges o parientes consanguíneos o afines de alguna de las partes o 
de sus abogados o representantes, en línea recta, sin limitación de grado; dentro 
del cuarto grado, en la colateral por consanguinidad, o dentro del segundo, en la 
colateral por afinidad;
II.- Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado el acto reclamado;
III.- Si han sido abogados o apoderados de alguna de las partes, en el mismo 
asunto o en el juicio de amparo;
IV.- Si hubiesen tenido el carácter de autoridades responsables en el juicio de 
Amparo, si hubiesen aconsejado como asesores la resolución reclamada, o si 
hubiesen emitido, en otra instancia o jurisdicción, la resolución impugnada;
V.- Si tuviesen pendiente algún juicio de amparo, semejante al de que se trata, 
en que figuren como partes;
VI.- Si tuviesen amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las 
partes o sus abogados o representantes.
[…]

Artículo 52. Sólo podrán invocarse como excusas las causas de 
impedimento que enumera el artículo anterior.

Las partes podrán plantear como causa de recusación cualquiera de tales 
impedimentos.

Artículos relacionados:
54: Órganos competentes para conocer de las excusas y 
recusaciones.
55: Comunicación de impedimentos y calificaciones de 
plano de las excusas.

(LAb) Artículo 66.- No son recusables los […] pero deberán manifestar que 
están impedidos para conocer de los juicios en que intervengan, en los casos 
siguientes:
[…]
En materia de amparo, no son admisibles las excusas voluntarias. Sólo podrán 
invocarse, para no conocer de un negocio, las causas de impedimento que 
enumera este artículo, las cuales determinan la excusa forzosa del funcionario.
El Ministro, Magistrado o Juez que, teniendo impedimento para conocer de un 
negocio, no haga la manifestación correspondiente, o que, no teniéndolo, presente 
excusa apoyándose en causas diversas de las de impedimento, pretendiendo 
que se le aparte del conocimiento de aquél, incurre en responsabilidad.
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(LAb) Artículo 70.- El impedimento podrá ser alegado por cualquiera de 
las partes ante la Suprema Corte de Justicia, si se tratare de algún Ministro 
de la misma; o ante el Tribunal Colegiado de Circuito, cuando se refiere a un 
Magistrado; y ante el juez de Distrito o la autoridad que conozca del juicio a 
quienes se considere impedidos.
[…]

Artículo 53. El que se excuse deberá, en su caso, proveer sobre la 
suspensión excepto cuando aduzca tener interés personal en el asunto, 
salvo cuando proceda legalmente la suspensión de oficio. El que deba 
sustituirlo resolverá lo que corresponda, en tanto se califica la causa de 
impedimento.

Artículos relacionados:
126: Suspensión de oficio.

(LAb) Artículo 72.- El juez que se declare impedido no queda inhabilitado para 
dictar y ejecutar el auto de suspensión, excepto en el caso de tener interés 
personal en el negocio, en el que, desde la presentación de la demanda y sin 
demora, el impedido hará saber al promovente que ocurra al juez que debe 
substituirlo en el conocimiento del negocio.

Artículo 54. Conocerán de las excusas y recusaciones:

I. El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los asuntos de 
su competencia;

II. La sala correspondiente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los asuntos de su competencia, así como en el supuesto del artículo 56 
de esta Ley; y

III. Los tribunales colegiados de circuito:

a) De uno de sus magistrados;

b) De dos o más magistrados de otro tribunal colegiado de circuito;

c) De los jueces de distrito, los titulares de los tribunales unitarios y demás 
autoridades que conozcan de los juicios de amparo, que se encuentren en 
su circuito.

Artículos relacionados:
55: Comunicación de impedimentos y calificaciones de 
plano de las excusas.
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56: Ministros impedidos para conocer asuntos de diversa 
Sala.

(LAb) Artículo 68.- El impedimento se calificará de plano admitiéndolo o 
desechándolo, en el acuerdo en que se dé cuenta, conforme a las siguientes 
reglas:
I.- La Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno, conocerá de los 
impedimentos de los Ministros en relación con los asuntos de la competencia 
del mismo Pleno;
II.- La Sala correspondiente de la Suprema Corte de Justicia conocerá de los 
impedimentos de los Ministros de la misma Sala y de los de los Magistrados del 
Tribunal Colegiado de Circuito, y
III.- Los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán de los impedimentos de 
los jueces de Distrito de su jurisdicción o de los de las autoridades que conozcan 
de los juicios de amparo conforme al artículo 37.

Artículo 55. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
manifestarán estar impedidos ante el tribunal pleno o ante la sala que 
conozca del asunto de que se trate.

Los magistrados de circuito y los jueces de distrito manifestarán su 
impedimento y lo comunicarán al tribunal colegiado de circuito que 
corresponda.

Las excusas se calificarán de plano.

Artículos relacionados:
53: Obligación de proveer sobre la suspensión.
54: Órganos competentes para conocer de las excusas y 
recusaciones.
56: Órgano calificador de la excusa.

(LAb) Artículo 67.- Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia harán la 
manifestación a que se refiere el artículo anterior, ante el Tribunal Pleno o ante 
la Sala que conozca del asunto de que se trate. 
Los Magistrados del Tribunal Colegiado de Circuito harán constar en autos la 
causa del impedimento en la misma providencia en que se declaren impedidos, 
y la comunicarán a la Suprema Corte de Justicia, para los efectos del artículo 
siguiente.
De igual manera procederán los jueces de Distrito o autoridades que conozcan 
del juicio de amparo conforme al artículo 37; pero comunicarán la providencia 
mencionada al Tribunal Colegiado de Circuito de su jurisdicción, para que 
resuelva sobre el impedimento.
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(LAb) Artículo 68.- El impedimento se calificará de plano admitiéndolo o 
desechándolo, […]
[…]

Artículo 56. Cuando uno de los ministros se manifieste impedido en 
asuntos del conocimiento del pleno o sala, los restantes calificarán la 
excusa. Si la admiten, éstos continuarán en el conocimiento del asunto; en 
caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad.

Cuando se manifiesten impedidos dos o más ministros de una de las 
salas, se calificarán las excusas por otra sala. Si las admiten, se pedirá 
al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la designación 
de los ministros que se requieran para que la primera pueda funcionar 
válidamente.

Artículos relacionados:
54: Órganos competentes para conocer de las excusas y 
recusaciones.
55: Comunicación de impedimentos y calificaciones de 
plano de las excusas.

(LAb) Artículo 69.- Cuando uno sólo de los Ministros que integren la Sala se 
manifieste impedido, los cuatro restantes calificarán el impedimento. Si lo 
admitieren, la Sala continuará el conocimiento del negocio con los Ministros 
restantes; solamente en caso de empate de la votación se pedirá a la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia la designación del Ministro Supernumerario que 
corresponda por turno, para que integre la Sala en la nueva vista del negocio.
Cuando se manifiesten impedidos dos o más Ministros de la Sala, se calificará, 
en todo caso, el impedimento del Ministro que primero lo hubiere manifestado, 
votando al respecto los restantes, aun cuando entre ellos hubiere alguno o 
algunos que se estimen impedidos. Si se admitiere, se pedirá a la Presidencia de 
la Suprema Corte de Justicia la designación del Ministro Supernumerario que 
corresponda, a efecto de calificar el impedimento expresado en segundo lugar 
y que en su caso, integre la propia Sala. En la calificación de dicho impedimento 
votarán el Ministro designado y los restantes de la Sala, aun cuando entre 
ellos hubiere alguno o algunos que también se hayan manifestado impedidos, 
procediéndose en forma análoga respecto a los restantes impedimentos.

Artículo 57. Cuando uno de los integrantes de un tribunal colegiado de 
circuito se excuse o sea recusado, los restantes resolverán lo conducente.

En caso de empate, la resolución corresponderá al tribunal colegiado de 
circuito siguiente en orden del mismo circuito y especialidad y, de no 
haberlos, al del circuito más cercano.
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Cuando la excusa o recusación se refiera a más de un magistrado, la 
resolución se hará en términos del párrafo anterior.

Si sólo es fundada la excusa o recusación de uno de los magistrados, el 
asunto se devolverá al tribunal de origen para que resuelva. Si fueren dos 
o más los magistrados que resulten impedidos, el propio tribunal que así lo 
decidió resolverá el asunto principal.

Artículos relacionados:
53: Obligación de proveer sobre la suspensión.
54: Órganos competentes para conocer de las excusas y 
recusaciones.

Artículo 58. Cuando se declare impedido a un juez de distrito o magistrado 
de tribunal unitario de circuito, conocerá del asunto otro del mismo distrito 
o circuito, según corresponda y, en su caso, especialización; en su defecto, 
conocerá el más próximo perteneciente al mismo circuito.

Artículos relacionados:
52: Excusas.
53: Obligación de proveer sobre la suspensión.
54: Órganos competentes para conocer de las excusas y 
recusaciones.

Artículo 59. En el escrito de recusación deberán manifestarse, bajo protesta 
de decir verdad, los hechos que la fundamentan y exhibirse en billete de 
depósito la cantidad correspondiente al monto máximo de la multa que 
pudiera imponerse en caso de declararse infundada. De no cumplirse estos 
requisitos la recusación se desechará de plano, salvo que, por lo que hace al 
último de ellos, se alegue insolvencia. En este caso, el órgano jurisdiccional 
la calificará y podrá exigir garantía por el importe del mínimo de la multa 
o exentar de su exhibición.

Artículos relacionados:
53: Obligación de proveer sobre la suspensión.
60: Trámite de la recusación.
250: Multa por entorpecer o dilatar el procedimiento.

Artículo 60. La recusación se presentará ante el servidor público a quien se 
estime impedido, el que lo comunicará al órgano que deba calificarla. Éste, 
en su caso, la admitirá y solicitará informe al servidor público requerido, 
el que deberá rendirlo dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
notificación.

Si el servidor público admite la causa de recusación, se declarará fundada; si 
la negare, se señalará día y hora para que dentro de los tres días siguientes 
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se celebre la audiencia en la que se ofrecerán, admitirán y desahogarán las 
pruebas de las partes y se dictará resolución.

En caso de no rendirse el informe a que se refiere el párrafo primero, se 
declarará fundada la causa de recusación, en cuyo caso se devolverá al 
promovente la garantía exhibida.

Si se declara infundada la recusación el servidor público seguirá conociendo 
del asunto.

Si el órgano que deba calificar la recusación la hubiere negado y ésta 
se comprobase, quedará sujeto a la responsabilidad que corresponda 
conforme a esta Ley.

Artículos relacionados:
53: Obligación de proveer sobre la suspensión.
59: Escrito de recusación.
250: Multa por entorpecer o dilatar el procedimiento.
264: Delito por haber negado la causa que funda la 
recusación.

(LAb) Artículo 70.- El impedimento podrá ser alegado por cualquiera de 
las partes ante la Suprema Corte de Justicia, si se tratare de algún Ministro 
de la misma; o ante el Tribunal Colegiado de Circuito, cuando se refiere a un 
Magistrado; y ante el juez de Distrito o la autoridad que conozca del juicio a 
quienes se considere impedidos.
[…]
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, la Sala respectiva de ésta o el Tribunal 
Colegiado de Circuito, según los casos a que se refieren las fracciones I, II y III del 
artículo 68, resolverán lo que fuere procedente si el funcionario aludido admite 
la causa del impedimento o no rinde informe; pero si la negare, se señalará 
para una audiencia, dentro de los tres días siguientes, en la que los interesados 
rendirán las pruebas que estimen convenientes y podrán presentar alegatos, 
pronunciándose, en la misma audiencia, la resolución que admita o deseche la 
causa del impedimento.

(LAb) Artículo 71.- Cuando se deseche un impedimento, siempre que no se 
haya propuesto por el Ministerio Público Federal, se impondrá, sin perjuicio de 
las sanciones penales que procedan, a la parte que lo haya hecho valer o a su 
abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días de salario. Si el 
ministro, magistrado o juez hubiere negado la causa del impedimento y ésta se 
comprobase, quedará sujeto a la responsabilidad que corresponda conforme a 
la ley.
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CAPÍTULO VII
IMPROCEDENCIA

Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

I. Contra adiciones o reformas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

II. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

III. Contra actos del Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Contra resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación;

V. Contra actos del Congreso de la Unión, su Comisión Permanente o 
cualquiera de sus cámaras en procedimiento de colaboración con los otros 
poderes que objeten o no ratifiquen nombramientos o designaciones para 
ocupar cargos, empleos o comisiones en entidades o dependencias de la 
Administración Pública Federal, centralizada o descentralizada, órganos 
dotados de autonomía constitucional u órganos jurisdiccionales de 
cualquier naturaleza;

VI. Contra resoluciones de los tribunales colegiados de circuito;

VII. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las 
Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus 
respectivas Comisiones o Diputaciones Permanentes, en declaración de 
procedencia y en juicio político, así como en elección, suspensión o remoción 
de funcionarios en los casos en que las Constituciones correspondientes 
les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente;

VIII. Contra normas generales respecto de las cuales la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación haya emitido una declaratoria general de 
inconstitucionalidad en términos de lo dispuesto por el Capítulo VI del Título 
Cuarto de esta Ley, o en términos de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;

IX. Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución 
de las mismas;

X. Contra normas generales o actos que sean materia de otro juicio de 
amparo pendiente de resolución promovido por el mismo quejoso, 
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contra las mismas autoridades y por el propio acto reclamado, aunque las 
violaciones constitucionales sean diversas, salvo que se trate de normas 
generales impugnadas con motivo de actos de aplicación distintos. En este 
último caso, solamente se actualizará esta causal cuando se dicte sentencia 
firme en alguno de los juicios en la que se analice la constitucionalidad 
de las normas generales; si se declara la constitucionalidad de la norma 
general, esta causal no se actualiza respecto de los actos de aplicación, si 
fueron impugnados por vicios propios;

XI. Contra normas generales o actos que hayan sido materia de una 
ejecutoria en otro juicio de amparo, en los términos de la fracción anterior;

XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción I del artículo 5o de 
la presente Ley, y contra normas generales que requieran de un acto de 
aplicación posterior al inicio de su vigencia;

XIII. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de 
voluntad que entrañen ese consentimiento;

XIV. Contra normas generales o actos consentidos tácitamente, 
entendiéndose por tales aquéllos contra los que no se promueva el juicio 
de amparo dentro de los plazos previstos.

No se entenderá consentida una norma general, a pesar de que siendo 
impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia no 
se haya reclamado, sino sólo en el caso de que tampoco se haya promovido 
amparo contra el primer acto de su aplicación en perjuicio del quejoso.

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio 
de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o 
nulificado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar 
desde luego la norma general en juicio de amparo. En el primer caso, sólo 
se entenderá consentida la norma general si no se promueve contra ella el 
amparo dentro del plazo legal contado a partir del día siguiente de aquél al 
en que surta sus efectos la notificación de la resolución recaída al recurso o 
medio de defensa, si no existieran medios de defensa ordinarios en contra 
de dicha resolución, o de la última resolución recaída al medio de defensa 
ordinario previsto en ley contra la resolución del recurso, aún cuando para 
fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos de ilegalidad.

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá estarse a 
lo dispuesto en el capítulo respectivo a ese procedimiento;
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XV. Contra las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes 
en materia electoral;

XVI. Contra actos consumados de modo irreparable;

XVII. Contra actos emanados de un procedimiento judicial o de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por 
virtud del cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse 
consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 
procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento 
sin afectar la nueva situación jurídica.

Cuando en amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 ó 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solamente la 
sentencia de primera instancia hará que se consideren irreparablemente 
consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista 
en este precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso penal, 
suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que corresponda al 
quejoso, una vez concluida la etapa intermedia y hasta que sea notificada 
de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente;

XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso 
o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan 
ser modificadas, revocadas o nulificadas.

Se exceptúa de lo anterior:

a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación 
o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales;

b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue 
la libertad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, 
resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, 
orden de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del 
quejoso, siempre que no se trate de sentencia definitiva en el proceso 
penal;

c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento.
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Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a 
interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para 
determinarla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o 
acudir al juicio de amparo;

XIX. Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún 
recurso o medio de defensa legal propuesto por el quejoso que pueda 
tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado;

XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme 
a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio 
de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 
nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los 
efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos 
alcances que los que prevé esta Ley y sin exigir mayores requisitos que 
los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni 
plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión 
provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado 
sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta Ley.

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto 
reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones 
directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se 
encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia.

Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la 
fundamentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al 
principio de definitividad contenida en el párrafo anterior;

XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado;

XXII. Cuando subsista el acto reclamado pero no pueda surtir efecto legal 
o material alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del 
mismo; y

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
o de esta Ley.

Artículos relacionados:
62: Análisis oficioso de las causas de improcedencia.
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63: Causas de sobreseimiento.
117: Informe justificado. Posibilidad de sostener la 
improcedencia del juicio de amparo.
189: Obligación de analizar los conceptos de violación que 
den lugar al amparo total.

(LAb) Artículo 73.- El juicio de amparo es improcedente:
I.- Contra actos de la Suprema Corte de Justicia;
II.- Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las 
mismas;
III.- Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de amparo que se 
encuentre pendiente de resolución, ya sea en primera o única instancia, o en 
revisión, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por 
el propio acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean diversas;
IV.- Contra leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio 
de amparo, en los términos de la fracción anterior;
V.- Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso;
VI.- Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, no causen 
perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de aplicación para 
que se origine tal perjuicio;
VII.- Contra las resoluciones o declaraciones de los organismos y autoridades 
en materia electoral; 
VIII.- Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las 
Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas 
Comisiones o Diputaciones Permanentes, en elección, suspensión o remoción 
de funcionarios, en los casos en que las Constituciones correspondientes les 
confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente;
IX.- Contra actos consumados de un modo irreparable;
X.- Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud 
de cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, 
por no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación 
jurídica.
Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 o 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exclusivamente 
la sentencia de primera instancia hará que se considere irreparablemente 
consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en 
este precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá 
en estos casos el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez 
cerrada la instrucción y hasta que sea notificada de la resolución que recaiga en 
el juicio de amparo pendiente; 
XI.- Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad 
que entrañen ese consentimiento;
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XII.- Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquellos 
contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los términos que 
se señalan en los artículos 21, 22 y 218.
No se entenderá consentida tácitamente una Ley, a pesar de que siendo 
impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia, en los 
términos de la fracción VI de este artículo, no se haya reclamado, sino sólo en 
el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto de su 
aplicación en relación con el quejoso.
Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, 
será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde luego la ley en 
juicio de amparo. En el primer caso, sólo se entenderá consentida la ley si no 
se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal contado a partir de 
la fecha en que se haya notificado la resolución recaída al recurso o medio de 
defensa, aun cuando para fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos 
de ilegalidad.
Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá estarse a lo 
dispuesto en el artículo 166, fracción IV, párrafo segundo, de este ordenamiento;
XIII.- Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o 
del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, 
revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho 
valer oportunamente, salvo lo que la fracción VII del artículo 107 Constitucional 
dispone para los terceros extraños.
Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto reclamado 
importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera 
de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución;
XIV.- Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o 
defensa legal propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto modificar, 
revocar o nulificar el acto reclamado;
XV.- Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme 
a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio 
de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 
nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la presente 
ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independientemente de 
que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de 
acuerdo con esta ley. 
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto 
reclamado carece de fundamentación;
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XVI.- Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado;
XVII.- Cuando subsistiendo el acto reclamado no pueda surtir efecto legal o 
material alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del mismo;
XVIII.- En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición 
de la ley.
[…]

Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el 
órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo.

Artículos relacionados:
5º, fracción I: Interés jurídico y legítimo.
17: Plazos para la presentación de la demanda de amparo.
181: Plazo para la promoción del amparo adhesivo.

(LAb) Artículo 73.-  El juicio de amparo es improcedente:
[…]
Las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser examinadas de oficio.

CAPÍTULO VIII
SOBRESEIMIENTO

Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando:

I. El quejoso desista de la demanda o no la ratifique en los casos en que 
la ley establezca requerimiento. En caso de desistimiento se notificará 
personalmente al quejoso para que ratifique su escrito en un plazo de 
tres días, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por no desistido y se 
continuará el juicio.

No obstante, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus 
tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o núcleos de población que de 
hecho o por derecho guarden el estado comunal, no procede el desistimiento 
del juicio o de los recursos, o el consentimiento expreso de los propios actos, 
salvo que lo acuerde expresamente la Asamblea General, pero uno y otro sí 
podrán decretarse en su beneficio;

II. El quejoso no acredite sin causa razonable a juicio del órgano 
jurisdiccional de amparo haber entregado los edictos para su publicación 
en términos del artículo 27 de esta Ley una vez que se compruebe que se 
hizo el requerimiento al órgano que los decretó;

III. El quejoso muera durante el juicio, si el acto reclamado sólo afecta a 
su persona;
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IV. De las constancias de autos apareciere claramente demostrado que 
no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la 
audiencia constitucional; y

V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de 
improcedencia a que se refiere el capítulo anterior.

Artículos relacionados:
15: No ratificación de demanda contra actos prohibidos.
27: Notificaciones personales.
61: Causas de improcedencia del juicio de amparo.

(LAb) Artículo 74.- Procede el sobreseimiento:
I.- Cuando el agraviado desista expresamente de la demanda;
II.- Cuando el agraviado muera durante el juicio, si la garantía reclamada solo 
afecta a su persona;
III.- Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el Capítulo anterior;
IV.- Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que 
no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia 
a que se refiere el artículo 155 de esta ley.
Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando hayan ocurrido 
causas notorias de sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad o autoridades 
responsables estén obligadas a manifestarlo así, y si no cumplen esa obligación, 
se les impondrá una multa de diez a ciento ochenta días de salario, según las 
circunstancias del caso;
V.- En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren en trámite 
ante los Jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del orden civil o 
administrativo, si cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado 
ningún acto procesal durante el término de trescientos días, incluyendo los 
inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso.
En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la falta de promoción del 
recurrente durante el término indicado, producirá la caducidad de la instancia. 
En ese caso, el tribunal revisor declarará que ha quedado firme la sentencia 
recurrida.
En los amparos en materia de trabajo operará el sobreseimiento por inactividad 
procesal o la caducidad de la instancia en los términos antes señalados, cuando 
el quejoso o recurrente, según el caso, sea el patrón.
Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para audiencia no 
procederá el sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de la 
instancia.
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(LAb) Artículo 231.- En los juicios de amparo promovidos por las entidades o 
individuos que especifica el artículo 212, o en que los mismos sean terceros 
perjudicados, se observarán las siguientes reglas:
I.- No procederá el desistimiento de dichas entidades o individuos, salvo que 
sea acordado expresamente por la Asamblea General;
II.- No se sobreseerá por inactividad procesal de los mismos;
III.- No se decretará en su perjuicio la caducidad de la instancia; pero sí podrá 
decretarse en su beneficio, y;
IV.- No será causa de improcedencia del juicio contra actos que afecten los 
derechos colectivos del núcleo, el consentimiento expreso de los propios actos, 
salvo que emane de la Asamblea General.

Artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de 
sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten.

Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal 
de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de 
tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.

Artículos relacionados:
251: Multa a la parte que tenga conocimiento de alguna 
causa de sobreseimiento y no la comunique.

Artículo 65. El sobreseimiento no prejuzga sobre la constitucionalidad o 
legalidad del acto reclamado, ni sobre la responsabilidad de la autoridad 
responsable al ordenarlo o ejecutarlo y solo podrá decretarse cuando no 
exista duda de su actualización.

Artículos relacionados:
74: Sentencias que sobreseen.
93, fracción III: Sobreseimiento en el recurso de revisión.

(LAb) Artículo 75.- El sobreseimiento no prejuzga sobre la responsabilidad 
en que haya incurrido la autoridad responsable al ordenar o ejecutar el acto 
reclamado.

CAPÍTULO IX
INCIDENTES

Artículo 66. En los juicios de amparo se substanciarán en la vía incidental, 
a petición de parte o de oficio, las cuestiones a que se refiere expresamente 
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esta Ley y las que por su propia naturaleza ameriten ese tratamiento y 
surjan durante el procedimiento. El órgano jurisdiccional determinará, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso, si se resuelve de plano, 
amerita un especial pronunciamiento o si se reserva para resolverlo en la 
sentencia.

Artículos relacionados:
68: Incidente de nulidad de notificaciones.
70: Incidente de reposición de constancias de autos. 
97, fracción I: Procedencia del recurso de queja contra la 
resolución al incidente.
205: Incidente de cumplimiento sustituto.
206: Incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de 
la suspensión.

(LAb) Artículo 35.- En los juicios de amparo no se substanciarán más artículos 
de especial pronunciamiento que los expresamente establecidos por esta ley.
[…]
Los demás incidentes que surjan, si por su naturaleza fueren de previo y especial 
pronunciamiento, se decidirán de plano y sin forma de substanciación. Fuera 
de estos casos, se fallarán juntamente con el amparo en la sentencia definitiva, 
salvo lo que dispone esta ley sobre el incidente de suspensión.

Artículo 67. En el escrito con el cual se inicia el incidente deberán ofrecerse 
las pruebas en que se funde. Se dará vista a las partes por el plazo de tres 
días, para que manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las 
pruebas que estimen pertinentes. Atendiendo a la naturaleza del caso, el 
órgano jurisdiccional determinará si se requiere un plazo probatorio más 
amplio y si suspende o no el procedimiento.

Transcurrido el plazo anterior, dentro de los tres días siguientes se 
celebrará la audiencia en la que se recibirán y desahogarán las pruebas, 
se oirán los alegatos de las partes y, en su caso, se dictará la resolución 
correspondiente.

Artículos relacionados:
32: Notificaciones nulas.
68: Incidente de nulidad de notificaciones.
70: Incidente de reposición de constancias de autos. 
205: Incidente de cumplimiento sustituto.
206: Incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de 
la suspensión.
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SECCIÓN PRIMERA
NULIDAD DE NOTIFICACIONES 

Artículo 68. Antes de la sentencia definitiva las partes podrán pedir la 
nulidad de notificaciones en el expediente que la hubiere motivado, en la 
siguiente actuación en que comparezcan. Dictada la sentencia definitiva, 
podrán pedir la nulidad de las notificaciones realizadas con posterioridad 
a ésta, en la siguiente actuación que comparezcan.

Este incidente se tramitará en términos del artículo anterior y no 
suspenderá el procedimiento.

Las promociones de nulidad notoriamente improcedentes se desecharán 
de plano.

Artículos relacionados:
32: Notificaciones nulas.
69: Reposición de procedimiento al declararse la nulidad.
97, fracción I: Procedencia del recurso de queja contra la 
resolución al incidente.
247: Multa al servidor público que de mala fe practique 
una notificación que sea declarada nula.
252: Multa al que promueva una nulidad declarada 
notoriamente improcedente.

(LAb) Artículo 32.- Las notificaciones que no fueren hechas en la forma que 
establecen las disposiciones precedentes, serán nulas. Las partes perjudicadas 
podrán pedir la nulidad a que se refiere este artículo, antes de dictarse sentencia 
definitiva, en el expediente que haya motivado la notificación cuya nulidad se 
pide, y que se reponga el procedimiento desde el punto en que se incurrió en 
la nulidad.
Este incidente, que se considerará como de especial pronunciamiento, pero 
que no suspenderá el procedimiento, se substanciará en una sola audiencia, 
en la que se recibirán las pruebas de las partes, se oirán sus alegatos, que no 
excederán de media hora para cada una y se dictará la resolución que fuere 
procedente. Si se declarare la nulidad de la notificación, se impondrá una multa 
de uno a diez días de salario al empleado responsable, quien será destituido de 
su cargo, en caso de reincidencia.
Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano y 
se impondrá al promovente una multa de quince a cien días de salario.

Artículo 69. Declarada la nulidad, se repondrá el procedimiento a partir de 
la actuación anulada.
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Artículos relacionados:
32: Notificaciones nulas.
68: Incidente de nulidad de notificaciones. 

(LAb) Artículo 32.- Las notificaciones que no fueren hechas en la forma que 
establecen las disposiciones precedentes, serán nulas. Las partes perjudicadas 
podrán pedir la nulidad a que se refiere este artículo, antes de dictarse sentencia 
definitiva, en el expediente que haya motivado la notificación cuya nulidad se 
pide, y que se reponga el procedimiento desde el punto en que se incurrió en 
la nulidad.
[…]

SECCIÓN SEGUNDA
REPOSICIÓN DE CONSTANCIAS DE AUTOS

Artículo 70. El incidente de reposición de constancias de autos se tramitará 
a petición de parte o de oficio, en ambos casos, se certificará su preexistencia 
y falta posterior. Este incidente no será procedente si el expediente 
electrónico a que hace referencia el artículo 3o de esta Ley permanece sin 
alteración alguna, siendo únicamente necesario, en tal caso, que el órgano 
jurisdiccional realice la copia impresa y certificada de dicho expediente 
digital.

Artículos relacionados:
66: Incidentes.
67: Trámite de los incidentes. 

(LAb) Artículo 35.- En los juicios de amparo no se substanciarán más artículos 
de especial pronunciamiento que los expresamente establecidos por esta ley. 
En los casos de reposición de autos, el juez ordenará la práctica de certificación 
en la que se hará constar la existencia anterior y la falta posterior del expediente. 
Queda facultado el juzgador para investigar de oficio la existencia de las piezas 
de autos desaparecidas, valiéndose para ello de todos los medios que no 
sean contrarios a la moral o al Derecho. Si la pérdida es imputable a alguna 
de las partes, la reposición se hará a su costa, quien además pagará los daños 
y perjuicios que el extravío y la reposición ocasionen y quedará sujeta a las 
sanciones previstas por el Código Penal. Contra la interlocutoria que dicten los 
jueces de Distrito en el incidente de reposición de autos, procede el recurso de 
revisión. 
Los demás incidentes que surjan, si por su naturaleza fueren de previo y especial 
pronunciamiento, se decidirán de plano y sin forma de substanciación. Fuera 
de estos casos, se fallarán juntamente con el amparo en la sentencia definitiva, 
salvo lo que dispone esta ley sobre el incidente de suspensión.
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Artículo 71. El órgano jurisdiccional requerirá a las partes para que dentro 
del plazo de cinco días, aporten las copias de las constancias y documentos 
relativos al expediente que obren en su poder. En caso necesario, este plazo 
podrá ampliarse por otros cinco días.

El juzgador está facultado para investigar de oficio la existencia de las 
piezas de autos desaparecidas, valiéndose para ello de todos los medios de 
prueba admisibles en el juicio de amparo y ley supletoria.

Artículos relacionados:
66: Incidentes.
67: Trámite de los incidentes. 
72: Trámite para la reposición de constancias.

(LAb) Artículo 35.- En los juicios de amparo no se substanciarán más artículos 
de especial pronunciamiento que los expresamente establecidos por esta ley. 
En los casos de reposición de autos, […]. Queda facultado el juzgador para 
investigar de oficio la existencia de las piezas de autos desaparecidas, valiéndose 
para ello de todos los medios que no sean contrarios a la moral o al Derecho. 
[…]

Artículo 72. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, 
se citará a las partes a una audiencia que se celebrará dentro de los tres 
días siguientes, en la que se hará relación de las constancias que se hayan 
recabado, se oirán los alegatos y se dictará la resolución que corresponda.

Si la pérdida es imputable a alguna de las partes, la reposición se hará 
a su costa, quien además pagará los daños y perjuicios que el extravío y 
la reposición ocasionen, sin perjuicio de las sanciones penales que ello 
implique.

Artículos relacionados:
71: Trámite del incidente de reposición de constancias.
81, fracción I: Recurso de revisión.
253: Multa al responsable de la pérdida de constancias.
263: Delitos y faltas de los juzgadores.

(LAb) Artículo 35.- En los juicios de amparo no se substanciarán más artículos 
de especial pronunciamiento que los expresamente establecidos por esta ley. 
[…]. Si la pérdida es imputable a alguna de las partes, la reposición se hará a su 
costa, quien además pagará los daños y perjuicios que el extravío y la reposición 
ocasionen y quedará sujeta a las sanciones previstas por el Código Penal. Contra 
la interlocutoria que dicten los jueces de Distrito en el incidente de reposición 
de autos, procede el recurso de revisión. 
[…]
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CAPÍTULO X
SENTENCIAS

Artículo 73. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, 
privadas u oficiales que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos 
y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda.

El Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
los tribunales colegiados de circuito, tratándose de resoluciones sobre 
la constitucionalidad de una norma general o sobre la convencionalidad 
de los tratados internacionales y amparos colectivos, deberán hacer 
públicos los proyectos de sentencias que serán discutidos en las sesiones 
correspondientes, con la misma anticipación que la publicación de las listas 
de los asuntos que se resolverán a que se refiere el artículo 184 de esta Ley.

Cuando proceda hacer la declaratoria general de inconstitucionalidad se 
aplicarán las disposiciones del Título Cuarto de esta Ley.

En amparo directo, la calificación de los conceptos de violación en que se 
alegue la inconstitucionalidad de una norma general, se hará únicamente 
en la parte considerativa de la sentencia.

Artículos relacionados:
184: Audiencias públicas, listas de asuntos cuando menos 
con tres días antes de celebrarse ésta.
231 a 235: Declaración general de inconstitucionalidad.

(LAb) Artículo 76.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, 
privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y 
protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, 
sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare.

Artículo 74. La sentencia debe contener:

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

II. El análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de 
todos los agravios;

III. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio;
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IV. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para 
conceder, negar o sobreseer;

V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso 
de amparos directos, el pronunciamiento respecto de todas las violaciones 
procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, el órgano 
jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, además de los términos 
precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y

VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión 
por el que se conceda, niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, 
los efectos de la concesión en congruencia con la parte considerativa.

El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, 
solamente para corregir los posibles errores del documento a fin de 
que concuerde con la sentencia, acto jurídico decisorio, sin alterar las 
consideraciones esenciales de la misma.

Artículos relacionados:
75: Apreciación del acto reclamado y ofrecimiento de 
pruebas cuando no se haya tenido oportunidad ante la 
autoridad responsable.
76: Corrección de errores u omisiones y examen de 
conceptos de violación o agravios.
77: Efectos de la concesión del amparo.
78: Amparo contra leyes.
79: Suplencia de la queja.
119: Pruebas en amparo indirecto.
189: Estudio de conceptos de violación en amparo directo.

(LAb) Artículo 77.- Las sentencias que se dicten en los juicios de amparo deben 
contener:
I.- La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la apreciación de las 
pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados;
II.- Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, o bien 
para declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado;
III.- Los puntos resolutivos con que deben terminar, concretándose en ellos, con 
claridad y precisión, el acto o actos por los que sobresea, conceda o niegue el 
amparo.

Artículo 75. En las sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto 
reclamado se apreciará tal y como aparezca probado ante la autoridad 
responsable. No se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas 
que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto el 
quejoso podrá ofrecer pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de 
hacerlo ante la autoridad responsable.

El órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas 
rendidas ante la responsable y las actuaciones que estime necesarias para 
la resolución del asunto.

Además, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, 
aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de población que de hecho 
o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, 
deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar 
a las entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que 
se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la 
naturaleza y efectos de los actos reclamados.

Artículos relacionados:
119: Pruebas en amparo indirecto.

(LAb) Artículo 78.- En las sentencias que se dicten en los juicios de amparo, 
el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad 
responsable, y no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que 
no se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que 
motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada.
El juez de amparo deberá recabar oficiosamente pruebas que, habiendo sido 
rendidas ante la responsable, no obren en autos y estime necesarias para la 
resolución del asunto.

(LAb) Artículo 225.- En los amparos en materia agraria, además de tomarse 
en cuenta las pruebas que se aporten, la autoridad judicial deberá recabar de 
oficio todas aquellas que puedan beneficiar a las entidades o individuos que 
menciona el artículo 212. La autoridad que conozca del amparo resolverá sobre 
la inconstitucionalidad de los actos reclamados, tal y como se hayan probado, 
aun cuando sean distintos de los invocados en la demanda, si en éste último caso 
es en beneficio de los núcleos de población o de los ejidatarios o comuneros en 
lo individual.

(LAb) Artículo 226.- Los jueces de Distrito acordarán las diligencias que estimen 
necesarias para precisar los derechos agrarios de los núcleos de población o de 
los ejidatarios o comuneros en lo particular, así como la naturaleza y efectos de 
los actos reclamados. (…)
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Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u 
omisiones que advierta en la cita de los preceptos constitucionales y 
legales que se estimen violados, y podrá examinar en su conjunto los 
conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamientos 
de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin 
cambiar los hechos expuestos en la demanda.

Artículos relacionados:
108: Requisitos de la demanda de amparo indirecto.
175: Requisitos de la demanda de amparo directo.

(LAb) Artículo 79.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales 
colegiados de circuito y los jueces de distrito, deberán corregir los errores que 
adviertan en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen 
violados, y podrán examinar en su conjunto los conceptos de violación y los 
agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la 
demanda.

Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán:

I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso 
en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación; y

II. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una 
omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se 
trate y a cumplir lo que el mismo exija.

En el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el juzgador 
deberá determinar con precisión los efectos del mismo, especificando las 
medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para asegurar 
su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho.

En asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehensión 
o auto de vinculación a proceso en delitos que la ley no considere como 
graves, la sentencia que conceda el amparo surtirá efectos inmediatos, sin 
perjuicio de que pueda ser revocada mediante el recurso de revisión; salvo 
que se reclame el auto de vinculación a proceso y el amparo se conceda por 
vicios formales.

En caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad del quejoso, ésta se 
decretará bajo las medidas de aseguramiento que el órgano jurisdiccional 
estime necesarias, a fin de que el quejoso no evada la acción de la justicia.
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En todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare ejecutoriada 
o cause estado por ministerio de ley.

Artículos relacionados:
74, fracción V: Contenido de la sentencia de amparo. 
Efectos.
136: Forma en que surte efectos la suspensión del acto 
reclamado.
189: Privilegio del mayor beneficio.

(LAb) Artículo 80.- La sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando 
el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 
el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija.

Artículo 78. Cuando el acto reclamado sea una norma general la 
sentencia deberá determinar si es constitucional, o si debe considerarse 
inconstitucional.

Si se declara la inconstitucionalidad de la norma general impugnada, 
los efectos se extenderán a todas aquellas normas y actos cuya validez 
dependa de la propia norma invalidada. Dichos efectos se traducirán en la 
inaplicación únicamente respecto del quejoso.

El órgano jurisdiccional de amparo podrá especificar qué medidas 
adicionales a la inaplicación deberán adoptarse para restablecer al quejoso 
en el pleno goce del derecho violado.

Artículos relacionados:
74, fracciones IV y V: Contenido de la sentencia de 
amparo. Consideraciones y fundamentos legales para 
conceder, negar o sobreseer y efectos.
77: Efectos de las ejecutorias de amparo.
189: Privilegio del mayor beneficio.

Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas 
generales que han sido consideradas inconstitucionales por la 
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jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Plenos 
de Circuito. La jurisprudencia de los Plenos de Circuito sólo obligará a 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios a los juzgados 
y tribunales del circuito correspondientes;

II. En favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se 
afecte el orden y desarrollo de la familia;

III. En materia penal:

a) En favor del inculpado o sentenciado; y

b) En favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de 
quejoso o adherente;

IV. En materia agraria:

a) En los casos a que se refiere la fracción III del artículo 17 de esta Ley; y

b) En favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto 
reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios.

En estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de 
exposiciones, comparecencias y alegatos, así como en los recursos que los 
mismos interpongan con motivo de dichos juicios;

V. En materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la 
relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral 
o por el derecho administrativo;

VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del 
quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la ley que lo 
haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 
1o de esta Ley. En este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere 
a la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales 
resueltas en el procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada; y

VII. En cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de 
pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su 
defensa en el juicio.

En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo la suplencia 
se dará aún ante la ausencia de conceptos de violación o agravios.
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La suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo podrá 
operar cuando se advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio 
de fondo.

Artículos relacionados:
17, fracción III: Plazo para la presentación de la demanda 
de amparo, tratándose de núcleos de población ejidal o 
comunal.
76: Corrección de errores u omisiones y examen de 
conceptos de violación o agravios.
213: Suplencia de la deficiencia de la vía y argumentos.

(LAb) Artículo 76 Bis.- Las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, 
así como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, 
conforme a lo siguiente:
I.- En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 
II.- En materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de 
violación o de agravios del reo.
III.- En materia agraria, conforme a lo dispuesto por el artículo 227 de esta Ley.
IV.- En materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador.
V.- En favor de los menores de edad o incapaces.
VI.- En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso 
o del particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado 
sin defensa.

(LAb) Artículo 79.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales 
colegiados de circuito y los jueces de distrito, deberán corregir los errores que 
adviertan en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen 
violados, y podrán examinar en su conjunto los conceptos de violación y los 
agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la 
demanda.

(LAb) Artículo 91.- El tribunal en Pleno, las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
o los tribunales colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en revisión, 
observarán las siguientes reglas:
[…]
VI.- Tratándose de amparos en que los recurrentes sean menores de edad o 
incapaces, examinarán sus agravios y podrán suplir sus deficiencias y apreciar 
los actos reclamados y su inconstitucionalidad conforme a lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 78. 
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(LAb) Artículo 227.- Deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de 
exposiciones, comparecencias y alegatos, en los juicios de amparo en que sean 
parte como quejosos o como terceros, las entidades o individuos que menciona 
el artículo 212; así como en los recursos que los mismos interpongan con 
motivo de dichos juicios.

CAPÍTULO XI
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Artículo 80. En el juicio de amparo sólo se admitirán los recursos de 
revisión, queja y reclamación; y tratándose del cumplimiento de sentencia, 
el de inconformidad.

Los medios de impugnación, así como los escritos y promociones 
que se realicen en ellos podrán ser presentados en forma impresa o 
electrónicamente. Los requisitos relativos al acompañamiento de copias 
o de presentación de cualquier tipo de constancias impresas a los que se 
refiera el presente Capítulo, no serán exigidos a las partes que hagan uso de 
las tecnologías de la información a las que se refiere el artículo 3o de esta 
Ley, en el entendido de que, cuando así sea necesario, tales requisitos serán 
cumplimentados por esa misma vía.

Para el caso de que los recursos se presenten de manera electrónica, se 
podrá acceder al expediente de esa misma forma.

Artículos relacionados:
3º: Firma electrónica.
81: Procedencia del recurso de revisión.
97: Procedencia del recurso de queja.
104: Procedencia del recurso de reclamación.
201: Procedencia del recurso de inconformidad.

(LAb) Artículo 82.- En los juicios de amparo no se admitirán más recursos que 
los de revisión, queja y reclamación.

(LAb) Artículo 105.- […]
[…]
Cuando la parte interesada no estuviere conforme con la resolución que tenga 
por cumplida la ejecutoria, se enviará también, a petición suya, el expediente a 
la Suprema Corte de Justicia. Dicha petición deberá presentarse dentro de los 
cinco días siguientes al de la notificación de la resolución correspondiente, de 
otro modo, ésta se tendrá por consentida.[…]
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SECCIÓN PRIMERA
RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 81. Procede el recurso de revisión:

I. En amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:

a) Las que concedan o nieguen la suspensión definitiva; en su caso, deberán 
impugnarse los acuerdos pronunciados en la audiencia incidental;

b) Las que modifiquen o revoquen el acuerdo en que se conceda o niegue 
la suspensión definitiva, o las que nieguen la revocación o modificación de 
esos autos; en su caso, deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en 
la audiencia correspondiente;

c) Las que decidan el incidente de reposición de constancias de autos;

d) Las que declaren el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional; y

e) Las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su caso, 
deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en la propia audiencia.

II. En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la 
constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, u omitan decidir 
sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen 
un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del 
pleno.

La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales, sin poder comprender otras.

Artículos relacionados:
63: Sobreseimiento.
70 a 72: Incidente de reposición de constancias de autos.
124: Audiencia constitucional.
144: Audiencia incidental.
146: Resolución que decide sobre la suspensión definitiva.
153: Facultad de la autoridad para ejecutar el acto 
reclamado.
188: Trámite en caso de que contra la sentencia de amparo 
directo proceda recurso de revisión.
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(LAb) Artículo 83.- Procede el recurso de revisión:
I.- Contra las resoluciones de los jueces de Distrito o del superior del Tribunal 
responsable, en su caso, que desechen o tengan por no interpuesta una demanda 
de amparo;
II.- Contra las resoluciones de los jueces de Distrito o del superior del Tribunal 
responsable, en su caso, en las cuales:
a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva;
b) Modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la suspensión 
definitiva; y
c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso anterior;
III.- Contra los autos de sobreseimiento y las interlocutorias que se dicten en los 
incidentes de reposición de autos;
IV.- Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por los jueces 
de Distrito, o por el superior del tribunal responsable, en los casos a que se 
refiere el artículo 37 de esta Ley. Al recurrirse tales sentencias deberán, en su 
caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada audiencia;
V.- Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad 
de leyes federales locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos 
por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del artículo 89 
constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores 
de los Estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución.
La materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otras.
En todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución 
favorable a sus intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta por el 
recurrente, dentro del término de cinco días, contados a partir de la fecha 
en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte procesal 
de éste.

Artículo 82. La parte que obtuvo resolución favorable en el juicio de amparo 
puede adherirse a la revisión interpuesta por otra de las partes dentro del 
plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación de la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste.

Artículos relacionados:
94: Estudio de los agravios adhesivos.
174: Reglas de procedencia del amparo directo adhesivo.

(LAb) Artículo 83.-  Procede el recurso de revisión:
[...]



Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato140

En todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución 
favorable a sus intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta por el 
recurrente, dentro del término de cinco días, contados a partir de la fecha 
en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte procesal 
de éste.

Artículo 83. Es competente la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para conocer del recurso de revisión contra las sentencias dictadas en la 
audiencia constitucional, cuando habiéndose impugnado normas generales 
por estimarlas inconstitucionales, o cuando en la sentencia se establezca 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución y subsista en el 
recurso el problema de constitucionalidad.

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante acuerdos 
generales, distribuirá entre las salas los asuntos de su competencia o 
remitirá a los tribunales colegiados de circuito los que, conforme a los 
referidos acuerdos, la propia Corte determine.

(LAb) Artículo 84.- Es competente la Suprema Corte de Justicia para conocer del 
recurso de revisión, en los casos siguientes:
I.- Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los 
jueces de Distrito, cuando:
a) Habiéndose impugnado en la demanda de amparo, por estimarlos 
inconstitucionales, leyes federales o locales, tratados internacionales, 
reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la 
fracción I del artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos 
por los gobernadores de los Estados, o cuando en la sentencia se establezca la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución, subsista en el recurso 
el problema de constitucionalidad; 
b) Se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 103 
constitucional;
II.- Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito, siempre que se esté en el caso de la fracción 
V del artículo 83.
III.- Cuando la Suprema Corte de Justicia estime que un amparo en revisión, 
por sus características especiales, debe ser resuelto por ella, conocerá del 
mismo, bien sea procediendo al efecto de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito o el Procurador General de la 
República, aplicándose en lo conducente lo dispuesto por el artículo 182 de esta 
ley.
Si la Suprema Corte de Justicia considera que el amparo cuyo conocimiento 
por ella hubiere propuesto el Tribunal Colegiado de Circuito o el Procurador 
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General de la República, no reviste características especiales para que se aboque 
a conocerlo, resolverá que sea el correspondiente Tribunal Colegiado el que lo 
conozca.

Artículo 84. Son competentes los tribunales colegiados de circuito para 
conocer del recurso de revisión en los casos no previstos en el artículo 
anterior. Las sentencias que dicten en estos casos no admitirán recurso 
alguno.

Artículos relacionados:
61, fracción VI: Causal de improcedencia.
170, fracción II: Revisión contenciosa administrativa.

(LAb) Artículo 85.- Son competentes los Tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer del recurso de revisión, en los casos siguientes:
I.- Contra los autos y resoluciones que pronuncien los jueces de Distrito o el 
superior del tribunal responsable, en los casos de las fracciones I, II y III del 
artículo 83, y
II.- Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los 
jueces de Distrito o por el superior del tribunal responsable, siempre que no se 
trate de los casos previstos en la fracción I del artículo 84.
Las sentencias que pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito al conocer 
de la revisión, no admitirán recurso alguno.
III.- (Se deroga).

Artículo 85. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación estime que 
un amparo en revisión, por sus características especiales deba ser de 
su conocimiento, lo atraerá oficiosamente conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 40 de esta Ley.

El tribunal colegiado del conocimiento podrá solicitar a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que ejercite la facultad de atracción, para lo 
cual expresará las razones en que funde su petición y remitirá los autos 
originales a ésta, quien dentro de los treinta días siguientes al recibo de los 
autos originales, resolverá si ejercita la facultad de atracción, procediendo 
en consecuencia en los términos del párrafo anterior.

Artículos relacionados:
40: Facultad de atracción para conocer del amparo directo.

(LAb) Artículo 84.- Es competente la Suprema Corte de Justicia para conocer del 
recurso de revisión, en los casos siguientes:
[…]
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III.- Cuando la Suprema Corte de Justicia estime que un amparo en revisión, 
por sus características especiales, debe ser resuelto por ella, conocerá del 
mismo, bien sea procediendo al efecto de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito o del Procurador General de 
la República, aplicándose en lo conducente lo dispuesto por el artículo 182 de 
esta ley.
[…]

(LAb) Artículo 182.- La Suprema Corte de Justicia podrá ejercitar la facultad 
de atracción contenida en el párrafo final de la fracción V del artículo 107 
constitucional, para conocer de un amparo directo que originalmente 
correspondería resolver a los Tribunales Colegiados de Circuito, de conformidad 
al siguiente procedimiento:
I.- Cuando la Suprema Corte ejerza de oficio la facultad de atracción, se lo 
comunicará por escrito al correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, 
el cual en el término de quince días hábiles remitirá los autos originales a la 
Suprema Corte, notificando personalmente a las partes dicha remisión;
II.- Cuando el Procurador General de la República solicite a la Suprema 
Corte de Justicia que ejercite la facultad de atracción, presentará la petición 
correspondiente ante la propia Suprema Corte y comunicará dicha petición 
al Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento; recibida la petición, la 
Suprema Corte mandará pedir al Tribunal Colegiado de Circuito, si lo estima 
pertinente, que le remita los autos originales, dentro del término de quince 
días hábiles; recibidos los autos originales, en su caso, la Suprema Corte de 
Justicia, dentro de los treinta días siguientes, resolverá si ejercita la facultad 
de atracción, en cuyo caso lo informará al correspondiente Tribunal Colegiado 
de Circuito y procederá dictar la resolución correspondiente; en caso negativo, 
notificará su resolución al Procurador General de la República y remitirá los 
autos, en su caso, al Tribunal Colegiado de Circuito para que dicte la resolución 
correspondiente;
III.- Si un Tribunal Colegiado de Circuito decidiera solicitar a la Suprema Corte 
de Justicia que ejercite la facultad de atracción, expresará las razones en que 
funde su petición y remitirá los autos originales a la Suprema Corte; la Suprema 
Corte, dentro de los treinta días siguientes al recibo de los autos originales, 
resolverá si ejercita la facultad de atracción, procediendo en consecuencia en 
los términos de la fracción anterior.
Una vez decidido que la Suprema Corte de Justicia se avoca al conocimiento del 
amparo directo respectivo, se mandará turnar el expediente, dentro del término 
de diez días, al Ministro relator que corresponda a efecto de que formule por 
escrito, dentro de los treinta días siguientes, el proyecto de resolución relatada 
en forma de sentencia; se pasará copia de dicho proyecto a los demás ministros, 
quedando los autos a su disposición, para su estudio, en la Secretaría.
Cuando por la importancia del negocio o lo voluminoso del expediente, el 
Ministro relator estime que no sea bastante el plazo de treinta días para 
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formular proyecto, pedirá la ampliación de dicho término por el tiempo que sea 
necesario.
Formulado el proyecto de sentencia, se señalará día y hora para su discusión 
y resolución, en sesión pública, pudiendo aplazarse la resolución por una sola 
vez.

Artículo 86. El recurso de revisión se interpondrá en el plazo de diez días 
por conducto del órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución 
recurrida.

La interposición del recurso por conducto de órgano diferente al señalado 
en el párrafo anterior no interrumpirá el plazo de presentación.

Artículos relacionados:
19: Días inhábiles.
20: Formas de promover.
31: Forma en que surten efectos las notificaciones.

(LAb) Artículo 86.- El recurso de revisión se interpondrá por conducto del juez 
de Distrito, de la autoridad que conozca del juicio, o del Tribunal Colegiado de 
Circuito en los casos de amparo directo. El término para la interposición del 
recurso será de diez días, contados desde el siguiente al en que surta sus efectos 
la notificación de la resolución recurrida. 
La interposición del recurso, en forma directa, ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o ante el Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, no 
interrumpirá el transcurso del término a que se refiere el párrafo anterior.

(LAb) Articulo 228.- El término para interponer el recurso de revisión en materia 
agraria será de diez días comunes a las partes, contados desde el siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida.

Artículo 87. Las autoridades responsables sólo podrán interponer el 
recurso de revisión contra sentencias que afecten directamente el acto 
reclamado de cada una de ellas; tratándose de amparo contra normas 
generales podrán hacerlo los titulares de los órganos del Estado a los que 
se encomiende su emisión o promulgación.

Las autoridades judiciales o jurisdiccionales carecen de legitimación 
para recurrir las sentencias que declaren la inconstitucionalidad del acto 
reclamado, cuando éste se hubiera emitido en ejercicio de la potestad 
jurisdiccional.

Artículos relacionados:
9º: Representación de las autoridades responsables.
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78: Sentencia de amparo contra leyes.
89 a 93: Trámite del recurso de revisión.
107: Procedencia del amparo contra leyes.

(LAb) Articulo 87.- Las autoridades responsables sólo podrán interponer 
recurso de revisión contra las sentencias que afecten directamente al acto 
que de cada una de ellas se haya reclamado; pero tratándose de amparos 
contra leyes, los titulares de los órganos de Estado a los que se encomiende su 
promulgación, o quienes los representen en los términos de esta Ley, podrán 
interponer, en todo caso, tal recurso.
Se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, en cuanto fuere aplicable, 
respecto de las demás resoluciones que admitan el recurso de revisión.
Las autoridades responsables podrán interponer el recurso de revisión a través 
de sus representantes, en los términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 88. El recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que se 
expresarán los agravios que cause la resolución impugnada.

Si el recurso se interpone en contra de una resolución dictada en amparo 
directo, el recurrente deberá transcribir textualmente la parte de la 
sentencia que contenga un pronunciamiento sobre constitucionalidad de 
normas generales o establezca la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o la parte 
del concepto de violación respectivo cuyo análisis se hubiese omitido en la 
sentencia.

En caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en 
forma impresa, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para 
el expediente y una para cada una de las partes. Esta exigencia no será 
necesaria en los casos que el recurso se presente en forma electrónica. 

Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el párrafo primero o 
no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá 
al recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere 
se tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se afecte al recurrente 
por actos restrictivos de la libertad, se trate de menores o de incapaces, o 
se afecten derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o 
de ejidatarios o comuneros en lo individual, o quienes por sus condiciones 
de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 
emprender un juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias 
correspondientes.

Artículos relacionados:
89 a 93: Trámite del recurso de revisión.
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(LAb) Artículo 88.- El recurso de revisión se interpondrá por escrito, en el cual 
el recurrente expresará los agravios que le cause la resolución o sentencia 
impugnada.
Si el recurso se intenta contra resolución pronunciada en amparo directo 
por Tribunales Colegiados de Circuito, el recurrente deberá transcribir, 
textualmente, en su escrito, la parte de la sentencia que contiene una calificación 
de inconstitucionalidad de la ley o establece la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución.
Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una copia 
de él para el expediente y una para cada una de las otras partes.
Cuando falten total o parcialmente las copias a que se refiere el párrafo anterior, 
se requerirá al recurrente para que presente las omitidas, dentro del término 
de tres días; si no las exhibiere, el Juez de Distrito, la autoridad que conozca 
del juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de revisión 
contra resolución pronunciada por éste en amparo directo, tendrán por no 
interpuesto el recurso.

(LAb) Artículo 229.- La falta de las copias a que se refiere el artículo 88 de esta 
Ley, no será causa para que se tenga por no interpuesto el recurso de revisión 
que hagan valer los núcleos de población, o los ejidatarios o comuneros en lo 
particular, sino que la autoridad judicial mandará expedir dichas copias.

Artículo 89. Interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias 
del escrito de agravios, el órgano jurisdiccional por conducto del cual 
se hubiere presentado los distribuirá entre las partes y dentro del 
término de tres días, contados a partir del día siguiente al que se integre 
debidamente el expediente, remitirá el original del escrito de agravios 
y el cuaderno principal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al 
tribunal colegiado de circuito, según corresponda. Para el caso de que el 
recurso se hubiere presentado de manera electrónica, se podrá acceder al 
expediente de esa misma forma.

Artículos relacionados:
3º: Expediente electrónico.

(LAb) Articulo 89.- Interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del 
escrito de expresión de agravios conforme al artículo 88, el juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los casos a 
que se refiere el artículo 37, remitirán el expediente original a la Suprema Corte 
de Justicia o al Tribunal Colegiado de Circuito, según que el conocimiento del 
asunto competa a aquélla o a éste, dentro del término de veinticuatro horas, así 
como el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda al 
Ministerio Público Federal.
En los casos de la fracción II del artículo 83 de esta ley, el expediente original 
del incidente de suspensión deberá remitirse, con el original del escrito de 
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expresión de agravios, dentro del término de veinticuatro horas al Tribunal 
Colegiado de Circuito.
Tratándose del auto en que se haya concedido o negado la suspensión de 
plano, interpuesta la revisión, sólo deberá remitirse al Tribunal Colegiado de 
Circuito, copia certificada del escrito de demanda, del auto recurrido, de sus 
notificaciones y del escrito u oficio en que se haya interpuesto el recurso de 
revisión con expresión de la fecha y hora del recibo.
Cuando la revisión se interponga contra sentencia pronunciada en materia 
de amparo directo por un Tribunal Colegiado de Circuito, éste remitirá el 
expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como el 
original del escrito de agravios y la copia que corresponda al Ministerio Público 
dentro del término de veinticuatro horas, y si su sentencia no contiene decisión 
sobre constitucionalidad de una ley ni interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal, lo hará así constar expresamente en el auto relativo y 
en el oficio de remisión del expediente.

Artículo 90. Tratándose de resoluciones relativas a la suspensión 
definitiva, el expediente original del incidente de suspensión deberá 
remitirse dentro del plazo de tres días, contados a partir del día siguiente 
al en que se integre debidamente el expediente, quedando su duplicado 
ante el órgano jurisdiccional en contra de cuya resolución se interpuso 
el recurso. Tratándose del interpuesto por la vía electrónica, se enviará el 
expediente electrónico.

Artículos relacionados:
3º: Expediente electrónico.
89 a 93: Trámite del recurso de revisión.
142: Expediente de suspensión por duplicado.

(LAb) Artículo 89.- Interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del 
escrito de expresión de agravios conforme al artículo 88, el juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los casos a 
que se refiere el artículo 37, remitirán el expediente original a la Suprema Corte 
de Justicia o al Tribunal Colegiado de Circuito, según que el conocimiento del 
asunto competa a aquélla o a éste, dentro del término de veinticuatro horas, así 
como el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda al 
Ministerio Público Federal.
En los casos de la fracción II del artículo 83 de esta ley, el expediente original 
del incidente de suspensión deberá remitirse, con el original del escrito de 
expresión de agravios, dentro del término de veinticuatro horas al Tribunal 
Colegiado de Circuito.
Tratándose del auto en que se haya concedido o negado la suspensión de 
plano, interpuesta la revisión, sólo deberá remitirse al Tribunal Colegiado de 
Circuito, copia certificada del escrito de demanda, del auto recurrido, de sus 
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notificaciones y del escrito u oficio en que se haya interpuesto el recurso de 
revisión con expresión de la fecha y hora del recibo.
Cuando la revisión se interponga contra sentencia pronunciada en materia 
de amparo directo por un Tribunal Colegiado de Circuito, éste remitirá el 
expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como el 
original del escrito de agravios y la copia que corresponda al Ministerio Público 
dentro del término de veinticuatro horas, y si su sentencia no contiene decisión 
sobre constitucionalidad de una ley ni interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal, lo hará así constar expresamente en el auto relativo y 
en el oficio de remisión del expediente.

(LAb) Artículo 142.- El expediente relativo al incidente de suspensión se llevará 
siempre por duplicado. Cuando se interponga revisión contra la resolución 
dictada en el incidente, el juez de Distrito remitirá el expediente original al 
Tribunal Colegiado de Circuito que deba conocer del recurso, y se dejará el 
duplicado en el juzgado.

Artículo 91. El presidente del órgano jurisdiccional, según corresponda, 
dentro de los tres siguientes días a su recepción calificará la procedencia 
del recurso y lo admitirá o desechará.

Artículos relacionados:
81: Procedencia del recurso de revisión.
86: Plazo para la interposición del recurso de revisión.
87: Legitimación de la autoridad responsable para 
interponer recurso de revisión.
89 a 93: Trámite del recurso de revisión.

(LAb) Artículo 90.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
el Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, calificará la procedencia 
del recurso de revisión, admitiéndolo o desechándolo.
[…]
Siempre que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia o, en sus respectivos 
casos, el Pleno, o la Sala correspondiente, desechen el recurso de revisión 
interpuesto contra sentencias pronunciadas por Tribunales Colegiados de 
Circuito, por no contener dichas sentencias decisión sobre la constitucionalidad 
de una ley o no establecer la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Federal, impondrán, sin perjuicio de las sanciones penales que 
procedan, al recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una multa 
de treinta a ciento ochenta días de salario.

Artículo 92. Notificadas las partes del auto de admisión, transcurrido el 
plazo para adherirse a la revisión y, en su caso, tramitada ésta, se turnará 
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de inmediato el expediente al ministro o magistrado que corresponda. La 
resolución deberá dictarse dentro del plazo máximo de noventa días.

Artículos relacionados:
82: Plazo para interponer la revisión adhesiva.
91: Procedencia del recurso, admisión o desechamiento.

(LAb) Artículo 90.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
el Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, [...]
Admitida la revisión por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia o por los 
Presidentes de las salas de la misma, y hecha la notificación relativa al Ministerio 
Público, se observará lo dispuesto por los artículos 182, 183 y 185 a 191.
Admitida la revisión por el Tribunal Colegiado de Circuito y hecha la notificación 
al Ministerio Público, el propio Tribunal resolverá lo que fuere procedente 
dentro del término de quince días. […]

Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional 
observará las reglas siguientes:

I. Si quien recurre es el quejoso, examinará, en primer término, los agravios 
hechos valer en contra del sobreseimiento decretado en la resolución 
recurrida.

Si los agravios son fundados, examinará las causales de sobreseimiento 
invocadas y no estudiadas por el órgano jurisdiccional de amparo de 
primera instancia, o surgidas con posterioridad a la resolución impugnada;

II. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, 
examinará, en primer término, los agravios en contra de la omisión o 
negativa a decretar el sobreseimiento; si son fundados se revocará la 
resolución recurrida;

III. Para los efectos de las fracciones I y II, podrá examinar de oficio y, 
en su caso, decretar la actualización de las causales de improcedencia 
desestimadas por el juzgador de origen, siempre que los motivos sean 
diversos a los considerados por el órgano de primera instancia;

IV. Si encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento del juicio de amparo, 
siempre que tales violaciones hayan trascendido al resultado del fallo, 
revocará la resolución recurrida y mandará reponer el procedimiento;

V. Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si estima que 
son fundados, revocará la sentencia recurrida y dictará la que corresponda;
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VI. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, 
examinará los agravios de fondo, si estima que son fundados, analizará los 
conceptos de violación no estudiados y concederá o negará el amparo; y

VII. Sólo tomará en consideración las pruebas que se hubiesen rendido 
ante la autoridad responsable o el órgano jurisdiccional de amparo, salvo 
aquéllas que tiendan a desestimar el sobreseimiento fuera de la audiencia 
constitucional.

Artículos relacionados:
61: Causales de improcedencia.
63: Causales de sobreseimiento.
75. Admisión de pruebas.

(LAb) Artículo 91.- El tribunal en Pleno, las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
o los tribunales colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en revisión, 
observarán las siguientes reglas:
I.- Examinarán los agravios alegados contra la resolución recurrida y, cuando 
estimen que son fundados, deberán considerar los conceptos de violación cuyo 
estudio omitió el juzgador.
II.- Sólo tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen rendido ante 
el juez de Distrito o la autoridad que conozca o haya conocido del juicio de 
amparo; y si se trata de amparo directo contra sentencia pronunciada por 
Tribunal Colegiado de Circuito, la respectiva copia certificada de constancias;
III.- Si consideran infundada la causa de improcedencia expuesta por el juez de 
Distrito o la autoridad que haya conocido del juicio de amparo en los casos del 
artículo 37, para sobreseer en él en la audiencia constitucional después de que 
las partes hayan rendido pruebas y presentado sus alegatos, podrán confirmar 
el sobreseimiento si apareciere probado otro motivo legal, o bien revocar la 
resolución recurrida y entrar al fondo del asunto, para pronunciar la sentencia 
que corresponda, concediendo o negando el amparo, y
IV.- Si en la revisión de una sentencia definitiva, en los casos de la fracción IV del 
artículo 83, encontraren que se violaron las reglas fundamentales que norman 
el procedimiento en el juicio de amparo, o que el juez de Distrito o la autoridad 
que haya conocido del juicio en primera instancia, incurrió en alguna omisión 
que hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudiere influir en la sentencia 
que deba dictarse en definitiva, revocarán la recurrida y mandarán reponer 
el procedimiento, así como cuando aparezca también que indebidamente no 
ha sido oída alguna de las partes que tenga derecho a intervenir en el juicio 
conforme a la ley; y
V.- (Se deroga).
VI.- Tratándose de amparos en que los recurrentes sean menores de edad o 
incapaces, examinarán sus agravios y podrán suplir sus deficiencias y apreciar 
los actos reclamados y su inconstitucionalidad conforme a lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 78.
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Artículo 94. En la revisión adhesiva el estudio de los agravios podrá 
hacerse en forma conjunta o separada, atendiendo a la prelación lógica que 
establece el artículo anterior.

Artículos relacionados:
82: Procedencia del recurso de revisión adhesivo.

Artículo 95. Cuando en la revisión concurran materias que sean de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de un tribunal 
colegiado de circuito, se estará a lo establecido en los acuerdos generales 
del Pleno de la propia Corte.

Artículos relacionados:
44: Conflicto competencial.
83: Competencia de la SCJN para conocer del recurso de 
revisión.
84: Competencia de los TCC para conocer del recurso de 
revisión.

(LAb) Artículo 92.- Cuando en la revisión subsistan y concurran materias 
que sean de la competencia de la Suprema Corte de Justicia y de un Tribunal 
Colegiado de Circuito, se remitirá el asunto a aquélla.
La Suprema Corte resolverá la revisión exclusivamente en el aspecto que 
corresponda a su competencia, dejando a salvo la del Tribunal Colegiado de 
Circuito.

Artículo 96. Cuando se trate de revisión de sentencias pronunciadas 
en materia de amparo directo por tribunales colegiados de circuito, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá únicamente sobre 
la constitucionalidad de la norma general impugnada, o sobre la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

Artículos relacionados:
83: Competencia de la SCJN para conocer del recurso de 
revisión.

(LAb) Artículo 93.- Cuando se trate de revisión de sentencias pronunciadas en 
materia de amparo directo por Tribunales Colegiados de Circuito, la Suprema 
Corte de Justicia únicamente resolverá sobre la constitucionalidad de la ley, 
tratado internacional o reglamento impugnados, o sobre la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución Federal, en los términos del artículo 
83, fracción V de esta ley.
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SECCIÓN SEGUNDA
RECURSO DE QUEJA

Artículo 97. El recurso de queja procede:

I. En amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

a) Las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no 
presentada una demanda de amparo o su ampliación;

b) Las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional;

c) Las que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las 
que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 
insuficientes;

d) Las que reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado;

e) Las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente de 
suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que 
por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna 
de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las que con 
las mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la 
audiencia constitucional;

f) Las que decidan el incidente de reclamación de daños y perjuicios;

g) Las que resuelvan el incidente por exceso o defecto en la ejecución del 
acuerdo en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional o 
definitiva del acto reclamado; y

h) Las que se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las 
sentencias de amparo;

II. Amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los siguientes 
casos:

a) Cuando omita tramitar la demanda de amparo o lo haga indebidamente;

b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, conceda 
o niegue ésta, rehúse la admisión de fianzas o contrafianzas, admita las 
que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 
insuficientes;

c) Contra la resolución que decida el incidente de reclamación de daños y 
perjuicios; y
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d) Cuando niegue al quejoso su libertad caucional o cuando las resoluciones 
que dicte sobre la misma materia causen daños o perjuicios a alguno de 
los interesados.

Artículos relacionados:
5º, fracción III: Tercero interesado.
14, párrafo tercero; 15, párrafo tercero y quinto: Se 
tienen por no interpuesto el recurso.
30, fracción I, último párrafo: Auto que resuelve sobre la 
ampliación es recurrible en queja.
101: Trámite del recurso de queja.
111: Ampliación de demanda.
112: Calificación de la presentación de demanda.
113: Examen del escrito de demanda.
132 y 156: Incidente de reparación por daños y perjuicios.
204: Incidente de cumplimiento sustituto.
206: Incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de 
la suspensión.
262: Sanción por fianza o contrafianza ilusoria o 
insuficiente.

(LAb) Artículo 83.- Procede el recurso de revisión:
I.- Contra las resoluciones de los jueces de Distrito o del superior del Tribunal 
responsable, en su caso, que desechen o tengan por no interpuesta una demanda 
de amparo;
[…]

(LAb) Artículo 95.- El recurso de queja es procedente:
I.- Contra los autos dictados por los jueces de Distrito o por el superior del 
tribunal a quien se impute la violación reclamada, en que admitan demandas 
notoriamente improcedentes;
II.- Contra las autoridades responsables, en los casos a que se refiere el artículo 
107, fracción VII de la Constitución Federal, por exceso o defecto en la ejecución 
del auto en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional o 
definitiva del acto reclamado;
III.- Contra las mismas autoridades, por falta de cumplimiento del auto en que 
se haya concedido al quejoso su libertad bajo caución conforme al artículo 136 
de esta ley;
IV.- Contra las mismas autoridades, por exceso o defecto en la ejecución de la 
sentencia dictada en los casos a que se refiere el artículo 107, fracciones VII y 
IX, de la Constitución Federal, en que se haya concedido al quejoso el amparo;
V.- Contra las resoluciones que dicten los jueces de Distrito, el Tribunal que 
conozca o haya conocido del juicio conforme al artículo 37, o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en los casos a que se refiere la fracción IX del artículo 
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107 de la Constitución Federal, respecto de las quejas interpuestas ante ellos 
conforme al artículo 98;
VI.- Contra las resoluciones que dicten los jueces de Distrito, o el superior del 
tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 
37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de 
suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión conforme al 
artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra 
las que se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no 
sean reparables por las mismas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia 
con arreglo a la ley;
VII.- Contra las resoluciones definitivas que se dicten en el incidente de 
reclamación de daños y perjuicios a que se refiere el artículo 129 de esta ley, 
siempre que el importe de aquéllas exceda de treinta días de salario.
VIII.- Contra las autoridades responsables, con relación a los juicios de amparo 
de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, 
cuando no provean sobre la suspensión dentro del término legal o concedan o 
nieguen ésta; cuando rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas; cuando 
admitan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar 
insuficientes; cuando nieguen al quejoso su libertad caucional en el caso a 
que se refiere el artículo 172 de esta ley, o cuando las resoluciones que dicten 
las autoridades sobre la misma materia, causen daños o perjuicios notorios a 
alguno de los interesados;
IX.- Contra actos de las autoridades responsables, en los casos de la competencia 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, por exceso o defecto 
en la ejecución de la sentencia en que se haya concedido el amparo al quejoso;
X.- Contra las resoluciones que se dicten en el incidente de cumplimiento 
substituto de las sentencias de amparo a que se refiere el artículo 105 de este 
ordenamiento, así como contra la determinación sobre la caducidad en el 
procedimiento tendiente al cumplimiento de las sentencias de amparo a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 113, y
XI.- Contra las resoluciones de un juez de Distrito o del superior del Tribunal 
responsable, en su caso, en que concedan o nieguen la suspensión provisional.

Artículo 98. El plazo para la interposición del recurso de queja es de cinco 
días, con las excepciones siguientes:

I. De dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provisional; y

II. En cualquier tiempo, cuando se omita tramitar la demanda de amparo.

Artículos relacionados:
19: Días inhábiles.



Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato154

20: Formas de promover.
31: Forma en que surten efectos las notificaciones.

(LAb) Artículo 97.- Los términos para la interposición del recurso de queja 
serán los siguientes:
I.- En los casos de las fracciones II y III del artículo 95 de esta ley podrá 
interponerse en cualquier tiempo, mientras se falle el juicio de amparo en lo 
principal, por resolución firme;
II.- En los casos de las fracciones I, V, VI, VII, VIII y X del mismo artículo, dentro 
de los cinco días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución recurrida;
III.- En los casos de las fracciones IV y IX del propio artículo 95, podrá 
interponerse dentro de un año, contando desde el día siguiente al en que se 
notifique al quejoso el auto en que se haya mandado cumplir la sentencia, o al en 
que la persona extraña a quien afecte su ejecución tenga conocimiento de ésta; 
salvo que se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal, deportación, destierro a de alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución, en que la queja podrá interponerse en 
cualquier tiempo.
IV.- En el caso de la fracción XI del referido artículo 95, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
recurrida.

(LAb) Artículo 230.- Cuando el quejoso sea un núcleo de población ejidal o 
comunal, la queja podrá interponerse en cualquier tiempo, mientras no se haya 
cumplido debidamente la sentencia que concedió el amparo.

Artículo 99. El recurso de queja deberá presentarse por escrito ante el 
órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo.

En el caso de que se trate de actos de la autoridad responsable, el recurso 
deberá plantearse ante el órgano jurisdiccional de amparo que deba 
conocer o haya conocido del juicio.

Artículos relacionados:
97: Procedencia del recurso de queja.
98: Plazo para la interposición del recurso de queja.

(LAb) Artículo 99.- En los casos de las fracciones I y VI del artículo 95, el recurso 
de queja se interpondrá por escrito directamente ante el tribunal colegiado 
de circuito que corresponda, acompañando una copia para cada una de las 
autoridades contra quienes se promueva.
En los casos de las fracciones V, VII, VIII y IX del mismo artículo 95, el recurso 
de queja se interpondrá por escrito, directamente ante el tribunal que conoció 
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o debió conocer de la revisión, acompañando una copia para cada una de las 
autoridades contra quienes se promueva y para cada una de las partes en el 
juicio.
En los casos de cumplimiento substituto de las sentencias de amparo a que 
se refiere la fracción X del artículo 95, el recurso de queja se interpondrá por 
escrito, directamente ante el tribunal colegiado de circuito o ante la Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, según corresponda, acompañando una copia para 
cada una de las autoridades contra quienes se promueva y para cada una de las 
partes en el juicio.
[…]

Artículo 100. En el escrito de queja se expresarán los agravios que cause la 
resolución recurrida.

En caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en forma 
impresa, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el 
expediente y una para cada una de las partes, señalando las constancias 
que en copia certificada deberán remitirse al órgano jurisdiccional que 
deba resolver el recurso. Esta exigencia no será necesaria en los casos que 
el recurso se presente en forma electrónica.

Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior se 
requerirá al recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo 
hiciere, se tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se trate de actos 
restrictivos de la libertad o que afecten intereses de menores o incapaces o de 
trabajadores o derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal 
o de ejidatarios o comuneros en lo individual, o quienes por sus condiciones 
de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 
emprender un juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias 
correspondientes.

Artículos relacionados:
97: Procedencia del recurso de queja.
98: Plazo para la interposición del recurso de queja.

(LAb) Artículo 98.- En los casos a que se refieren las fracciones II, III y IV del 
artículo 95, la queja deberá interponerse ante el juez de Distrito o autoridad que 
conozca o haya conocido del juicio de amparo en los términos del artículo 37, 
o ante el Tribunal Colegiado de Circuito si se trata del caso de la fracción IX del 
artículo 107 de la Constitución Federal, precisamente por escrito, acompañando 
una copia para cada una de las autoridades responsables contra quienes se 
promueva y para cada una de las partes en el mismo juicio de amparo.
Dada entrada al recurso, se requerirá a la autoridad contra la que se haya 
interpuesto para que rinda informe con justificación sobre la materia de la 
queja, dentro del término de tres días.
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Transcurrido éste, con informe o sin él, se dará vista al Ministerio Público por 
igual término, y dentro de los tres días siguientes se dictará la resolución que 
proceda.

(LAb) Artículo 99.- En los casos de las fracciones I y VI del artículo 95, el recurso 
de queja se interpondrá por escrito directamente ante el tribunal colegiado de 
circuito que corresponda […]
[…]
La tramitación y resolución de la queja en los casos previstos en las fracciones 
I a X, se sujetará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo anterior, con 
la sola salvedad del término para que el Tribunal Colegiado de Circuito dicte la 
resolución que corresponda, que será de diez días.
En el caso de la fracción XI, la queja deberá interponerse ante el juez de Distrito, 
dentro del término de veinticuatro horas contadas a partir del día siguiente a la 
fecha en que para la parte recurrente surta efectos la notificación que conceda 
o niegue la suspensión provisional, acompañando las copias que se señalan en 
el artículo anterior. Los jueces de Distrito o el superior del tribunal remitirán 
de inmediato los escritos en los que se formule la queja al Tribunal que deba 
conocer de ella, con las constancias pertinentes. Dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda resolverá 
de plano lo que proceda.

Artículo 101. El órgano jurisdiccional notificará a las demás partes 
la interposición del recurso para que en el plazo de tres días señalen 
constancias que en copia certificada deberán remitirse al que deba resolver. 
Transcurrido el plazo, enviará el escrito del recurso, copia de la resolución 
recurrida, el informe sobre la materia de la queja, las constancias solicitadas 
y las demás que estime pertinentes. Para el caso de que el recurso se hubiere 
interpuesto por la vía electrónica, se enviará el expediente electrónico.

En los supuestos del artículo 97, fracción I, inciso b) de esta Ley, el órgano 
jurisdiccional notificará a las partes y de inmediato remitirá al que 
corresponda, copia de la resolución, el informe materia de la queja, las 
constancias solicitadas y las que estime pertinentes.

Cuando se trate de actos de la autoridad responsable, el órgano 
jurisdiccional requerirá a dicha autoridad, el informe materia de la queja, 
en su caso la resolución impugnada, las constancias solicitadas y las que 
estime pertinentes.

La falta o deficiencia de los informes establece la presunción de ser ciertos 
los hechos respectivos.

Recibidas las constancias, se dictará resolución dentro de los cuarenta días 
siguientes, o dentro de las cuarenta y ocho horas en los casos del artículo 
97, fracción I, inciso b) de esta Ley.
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Artículos relacionados:
3º: Expediente electrónico.
97 fracción I, inciso b): Procedencia del recurso de queja 
en amparo indirecto contra las resoluciones que concedan 
o nieguen la suspensión de plano o la provisional.

(LAb) Artículo 100.- La falta o deficiencia de los informes en los casos a que se 
refieren los dos artículos anteriores, establece la presunción de ser ciertos los 
hechos respectivos, y hará incurrir a las autoridades omisas en una multa de 
tres a treinta días de salario, que impondrá de plano la autoridad que conozca 
de la queja en la misma resolución que dicte sobre ella.

Artículo 102. En los casos de resoluciones dictadas durante la tramitación 
del amparo indirecto que por su naturaleza trascendental y grave puedan 
causar un perjuicio no reparable a alguna de las partes, con la interposición 
de la queja el juez de distrito o tribunal unitario de circuito está facultado 
para suspender el procedimiento, hecha excepción del incidente de 
suspensión, siempre que a su juicio estime que la resolución que se dicte en 
ella pueda influir en la sentencia, o cuando de resolverse en lo principal, se 
hagan nugatorios los derechos que pudiera hacer valer el recurrente en el 
acto de la audiencia.

Artículos relacionados:
97 fracción I, inciso e): Procedencia del recurso de 
queja en amparo indirecto contra las resoluciones que no 
admiten expresamente recurso de revisión.
125 a 158: Suspensión del acto reclamado.

(LAb) Artículo 101.- En los casos a que se refiere el artículo 95, fracción VI, de 
esta ley, la interposición del recurso de queja suspende el procedimiento en 
el juicio de amparo, en los términos del artículo 53, siempre que la resolución 
que se dicte en la queja deba influir en la sentencia, o cuando de resolverse el 
juicio en lo principal se hagan nugatorios los derechos que pudiera hacer valer 
el recurrente en el acto de la audiencia, si obtuviere resolución favorable en la 
queja.

Artículo 103. En caso de resultar fundado el recurso se dictará la resolución 
que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo que la resolución implique la 
reposición del procedimiento. En este caso, quedará sin efecto la resolución 
recurrida y se ordenará al que la hubiere emitido dictar otra, debiendo 
precisar los efectos concretos a que deba sujetarse su cumplimiento.

Artículos relacionados:
74, fracción V: Contenido de la sentencia. Efectos.
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SECCIÓN TERCERA
RECURSO DE RECLAMACIÓN

Artículo 104. El recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos 
de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o por los presidentes de sus salas o de los tribunales colegiados 
de circuito.

Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por 
escrito, en el que se expresan agravios, dentro del término de tres días 
siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
impugnada.

Artículos relacionados:
105: Plazo y competencia para conocer del recurso.

(LAb) Artículo 103.- El recurso de reclamación es procedente contra los 
acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
o por los presidentes de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de Circuito.
Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por escrito, en 
el que se expresen agravios, dentro del término de tres días siguientes al en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada.
El órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del asunto resolverá de plano 
este recurso, dentro de los quince días siguientes a la interposición del mismo.
Si se estima que el recurso fue interpuesto sin motivo, se impondrá al recurrente 
o a su representante, o a su abogado, o a ambos, una multa de diez a ciento 
veinte días de salario.

Artículo 105. El órgano jurisdiccional que deba conocer del asunto 
resolverá en un plazo máximo de diez días; el ponente será un ministro o 
magistrado distinto de su presidente.

Artículos relacionados:
104: Procedencia del recurso de reclamación.

(LAb) Artículo 103.- El recurso de reclamación es procedente contra los 
acuerdos de trámite [...]
[…]
El órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del asunto resolverá de plano 
este recurso, dentro de los quince días siguientes a la interposición del mismo.
[…]

Artículo 106. La reclamación fundada deja sin efectos el acuerdo recurrido 
y obliga al presidente que lo hubiere emitido a dictar el que corresponda.
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TÍTULO SEGUNDO
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AMPARO

CAPÍTULO I
EL AMPARO INDIRECTO

SECCIÓN PRIMERA
PROCEDENCIA Y DEMANDA

Artículo 107. El amparo indirecto procede:

I. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con motivo 
del primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso.

Para los efectos de esta Ley, se entiende por normas generales, entre otras, 
las siguientes:

a) Los tratados internacionales aprobados en los términos previstos en el 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
salvo aquellas disposiciones en que tales tratados reconozcan derechos 
humanos;

b) Las leyes federales;

c) Las constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal;

d) Las leyes de los Estados y del Distrito Federal;

e) Los reglamentos federales;

f) Los reglamentos locales; y

g) Los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia general;

II. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo;

III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se 
trate de:
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a) La resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución 
o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere quedado 
sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

b) Actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, entendiéndose 
por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

IV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse el 
amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquélla que aprueba o reconoce el cumplimiento total de 
lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle 
cumplimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas 
durante ese procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y 
trascendido al resultado de la resolución.

En los procedimientos de remate la última resolución es aquélla que en 
forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación 
y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las 
violaciones cometidas durante ese procedimiento en los términos del 
párrafo anterior;

V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos 
sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte;

VI. Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas extrañas;

VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los 
delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento 
de la acción penal, o por suspensión de procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño; y

VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto.

Artículos relacionados:
2º: Vías de tramitación del juicio de amparo.
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5º: Partes en el juicio de amparo.
17: Plazos para la presentación de la demanda.
35: Competencia. JD y TUC.
125 a 158: Suspensión del acto reclamado.

(LAb) Artículo 114.- El amparo se pedirá ante el juez de Distrito:
I.- Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del 
artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer 
acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso; 
II.- Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo.
En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en 
forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva 
por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, 
si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado 
de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea 
promovido por persona extraña a la controversia;
III.- Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido.
Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo 
contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese 
procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.
Lo anterior será aplicable en materia de extinción de dominio.
Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución 
definitiva en que se aprueben o desaprueben;
IV.- Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una 
ejecución que sea de imposible reparación;
V.- Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas 
extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso 
ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o 
revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería;
VI.- Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, en los casos de 
las fracciones II y III del artículo 1° de esta ley.
VII.- Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no ejercicio 
o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el 
párrafo cuarto del artículo 21 Constitucional.

Artículo 108. La demanda de amparo indirecto deberá formularse por 
escrito o por medios electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la 
que se expresará:
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I. El nombre y domicilio del quejoso y del que promueve en su nombre, 
quien deberá acreditar su representación;

II. El nombre y domicilio del tercero interesado, y si no los conoce, 
manifestarlo así bajo protesta de decir verdad;

III. La autoridad o autoridades responsables. En caso de que se impugnen 
normas generales, el quejoso deberá señalar a los titulares de los órganos 
de Estado a los que la ley encomiende su promulgación. En el caso de 
las autoridades que hubieren intervenido en el refrendo del decreto 
promulgatorio de la ley o en su publicación, el quejoso deberá señalarlas 
con el carácter de autoridades responsables, únicamente cuando impugne 
sus actos por vicios propios;

IV. La norma general, acto u omisión que de cada autoridad se reclame;

V. Bajo protesta de decir verdad, los hechos o abstenciones que constituyan 
los antecedentes del acto reclamado o que sirvan de fundamento a los 
conceptos de violación;

VI. Los preceptos que, conforme al artículo 1o de esta Ley, contengan los 
derechos humanos y las garantías cuya violación se reclame;

VII. Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción II del artículo 
1o de esta Ley, deberá precisarse la facultad reservada a los estados u 
otorgada al Distrito Federal que haya sido invadida por la autoridad 
federal; si el amparo se promueve con apoyo en la fracción III de dicho 
artículo, se señalará el precepto de la Constitución General de la República 
que contenga la facultad de la autoridad federal que haya sido vulnerada 
o restringida; y

VIII. Los conceptos de violación.

Artículos relacionados:
1º: Materia del juicio de amparo.
2º: Vías de tramitación del juicio de amparo.
3º: Forma de presentar las promociones.
5º: Partes en el juicio de amparo. 
6º a 16: Personería en el juicio de amparo.
114: Aclaración de la demanda por omisión de los 
requisitos.

(LAb) Artículo 116.- La demanda de amparo deberá formularse por escrito, en 
la que se expresarán:
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I.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre;
II.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado;
III.- La autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá señalar a los 
titulares de los órganos de Estado a los que la ley encomiende su promulgación, 
cuando se trate de amparos contra leyes; 
IV.- La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifestará, bajo 
protesta de decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le constan 
y que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los 
conceptos de violación;
V.- Los preceptos constitucionales que contengan las garantías individuales que 
el quejoso estime violadas, así como el concepto o conceptos de las violaciones, 
si el amparo se pide con fundamento en la fracción I del artículo 1° de esta ley;
VI.- Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción II del artículo 1o. 
de esta Ley, deberá precisarse la facultad reservada a los Estados que haya sido 
invadida por la autoridad federal, y si el amparo se promueve con apoyo en la 
fracción III de dicho artículo, se señalará el precepto de la Constitución General 
de la República que contenga la facultad de la autoridad federal que haya sido 
vulnerada o restringida.

Artículo 109. Cuando se promueva el amparo en los términos del artículo 
15 de esta Ley, bastará para que se dé trámite a la demanda, que se exprese:

I. El acto reclamado;

II. La autoridad que lo hubiere ordenado, si fuere posible;

III. La autoridad que ejecute o trate de ejecutar el acto; y

IV. En su caso, el lugar en que se encuentre el quejoso.

En estos supuestos, la demanda podrá formularse por escrito, por 
comparecencia o por medios electrónicos. En este último caso no se 
requerirá de firma electrónica.

Artículos relacionados:
3º: Forma de presentar las promociones.
15: Amparo contra actos prohibidos.

(LAb) Artículo 117.- Cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, 
deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Federal, bastará, para la admisión de la demanda, que se exprese 
en ella el acto reclamado; la autoridad que lo hubiese ordenado, si fuere posible 
al promovente; el lugar en que se encuentre el agraviado, y la autoridad o 
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agente que ejecute o trate de ejecutar el acto. En estos casos la demanda podrá 
formularse por comparecencia, levantándose al efecto acta ante el juez.

Artículo 110. Con la demanda se exhibirán copias para cada una de las 
partes y dos para el incidente de suspensión, siempre que se pidiere y no 
tuviere que concederse de oficio. Esta exigencia no será necesaria en los 
casos que la demanda se presente en forma electrónica.

El órgano jurisdiccional de amparo, de oficio, mandará expedir las copias 
cuando el amparo se promueva por comparecencia, por vía telegráfica o 
por medios electrónicos, lo mismo que en asuntos del orden penal, laboral 
tratándose de los trabajadores, cuando se puedan afectar intereses de 
menores o incapaces, así como los derechos agrarios de los núcleos de 
población comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, así como 
cuando se trate de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación 
se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio.

Artículos relacionados:
114: Aclaración de la demanda.
126 y 127: Suspensión de oficio y de plano.
128, último párrafo: Trámite de incidente de suspensión 
por duplicado.

(LAb) Artículo 120.- Con la demanda se exhibirán sendas copias para las 
autoridades responsables, el tercero perjudicado si lo hubiere, el Ministerio 
Público, y dos para el incidente de suspensión si se pidiere ésta y no tuviera que 
concederse de plano conforme a esta ley.

(LAb) Artículo 121.- Cuando el amparo se pida en comparecencia, el juez de 
Distrito, o la autoridad ante quien se haya promovido, mandará expedir las 
copias a que se contrae el artículo anterior.

(LAb) Artículo 221.- Con la demanda de amparo, el promovente acompañará 
copias para las partes que  intervengan en el juicio. No será obstáculo para la 
admisión de la demanda la falta de cumplimiento de este requisito, en cuyo caso 
el juez oficiosamente mandará sacarlas.

Artículo 111. Podrá ampliarse la demanda cuando:

I. No hayan transcurrido los plazos para su presentación;

II. Con independencia de lo previsto en la fracción anterior, el quejoso tenga 
conocimiento de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los 
actos reclamados en la demanda inicial. En este caso, la ampliación deberá 
presentarse dentro de los plazos previstos en el artículo 17 de esta Ley.
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En el caso de la fracción II, la demanda podrá ampliarse dentro de los plazos 
referidos en este artículo, siempre que no se haya celebrado la audiencia 
constitucional o bien presentar una nueva demanda.

Artículos relacionados:
5º, fracción II: Acto de autoridad.
17: Plazos para la presentación de la demanda de amparo.

SECCIÓN SEGUNDA
SUBSTANCIACIÓN

Artículo 112. Dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde que 
la demanda fue presentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccional 
deberá resolver si desecha, previene o admite.

En el supuesto de los artículos 15 y 20 de esta Ley deberá proveerse de 
inmediato.

Artículos relacionados:
15 y 20: Actos prohibidos
97, fracción I: Procedencia del recurso de queja.

(LAb) Artículo 148.- Los jueces de Distrito o las autoridades judiciales que 
conozcan de los juicios de amparo, con arreglo a esta ley, deberán resolver si 
admiten o desechan las demandas de amparo dentro del término de veinticuatro 
horas, contadas desde la en que fueron presentadas.

Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano.

Artículos relacionados:
35: Competencia para conocer del amparo indirecto. JD, 
TUC y autoridades del orden común.
61: Causas de improcedencia del juicio de amparo.
97, fracción I: Procedencia del recurso de queja.
108: Contenido del escrito de demanda.

(LAb) Artículo 145.- El juez de Distrito examinará ante todo, el escrito de 
demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la 
desechará de plano, sin suspender el acto reclamado.

Artículo 114. El órgano jurisdiccional mandará requerir al promovente 
que aclare la demanda, señalando con precisión en el auto relativo las 
deficiencias, irregularidades u omisiones que deban corregirse, cuando:
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I. Hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda;

II. Se hubiere omitido alguno de los requisitos que establece el artículo 108 
de esta Ley;

III. No se hubiere acompañado, en su caso, el documento que acredite la 
personalidad o éste resulte insuficiente;

IV. No se hubiere expresado con precisión el acto reclamado; y

V. No se hubieren exhibido las copias necesarias de la demanda.

Si no se subsanan las deficiencias, irregularidades u omisiones de la 
demanda dentro del plazo de cinco días, se tendrá por no presentada.

En caso de falta de copias, se estará a lo dispuesto por el artículo 110 de esta 
Ley. La falta de exhibición de las copias para el incidente de suspensión, sólo 
dará lugar a la postergación de su apertura.

Artículos relacionados:
107: Procedencia del juicio de amparo indirecto.
108: Contenido del escrito de demanda.
110: Exhibición de copias.

(LAb) Artículo 146.- Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda, 
si se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos a que se refiere el artículo 
116 de esta ley; si no se hubiese expresado con precisión el acto reclamado o 
no se hubiesen exhibido las copias que señala el artículo 120, el Juez de Distrito 
mandará prevenir al promovente que llene los requisitos omitidos, haga las 
aclaraciones que corresponda, o presente las copias dentro del término de tres 
días, expresando en el auto relativo las irregularidades o deficiencias que deban 
llenarse, para que el promovente pueda subsanarlas en tiempo.
Si el promovente no llenare los requisitos omitidos, no hiciere las aclaraciones 
conducentes o no presentare las copias dentro del término señalado, el juez de 
Distrito tendrá por no interpuesta la demanda, cuando el acto reclamado sólo 
afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso.
Fuera de los casos a que se refiere el párrafo anterior, transcurrido el término 
señalado sin haberse dado cumplimiento a la providencia relativa, el juez 
mandará correr traslado al Ministerio Público, por veinticuatro horas, y en 
vista de lo que éste exponga, admitirá o desechará la demanda, dentro de otras 
veinticuatro horas, según fuere procedente.

Artículo 115. De no existir prevención, o cumplida ésta, el órgano 
jurisdiccional admitirá la demanda; señalará día y hora para la audiencia 
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constitucional, que se celebrará dentro de los treinta días siguientes; 
pedirá informe con justificación a las autoridades responsables, 
apercibiéndolas de las consecuencias que implica su falta en términos del 
artículo 117 de esta Ley; ordenará correr traslado al tercero interesado; y, 
en su caso, tramitará el incidente de suspensión.

Cuando a criterio del órgano jurisdiccional exista causa fundada y 
suficiente, la audiencia constitucional podrá celebrarse en un plazo que no 
podrá exceder de otros treinta días.

Artículos relacionados:
97, fracción I: Procedencia del recurso de queja.
114: Prevención para subsanar deficiencias, 
irregularidades u omisiones.
116: Solicitud de informe justificado a la autoridad 
responsable.
117, párrafo tercero: La falta de informe justificado hace 
presumir cierto el acto reclamado.
127: Apertura del incidente de suspensión de oficio.
128: Requisitos para conceder la suspensión.
260: Multa a la autoridad responsable que no rinda el 
informe con justificación.

(LAb) Artículo 147.- Si el juez de Distrito no encontrare motivos de 
improcedencia, o se hubiesen llenado los requisitos omitidos, admitirá la 
demanda y, en el mismo auto, pedirá informe con justificación a las autoridades 
responsables y hará saber dicha demanda al tercer perjudicado, si lo hubiere; 
señalará día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro 
del término de treinta días, y dictará las demás providencias que procedan con 
arreglo a esta ley.
[…]

Artículo 116. Al pedirse el informe con justificación a la autoridad 
responsable, se le remitirá copia de la demanda, si no se hubiese enviado 
al requerir el informe previo.

Al tercero interesado se le entregará copia de la demanda al notificársele 
del juicio. Si reside fuera de la jurisdicción del órgano que conoce del amparo 
se le notificará por medio de exhorto o despacho que podrán ser enviados y 
recibidos haciendo uso de la Firma Electrónica o, en caso de residir en zona 
conurbada, podrá hacerse por conducto del actuario.

Artículos relacionados:
3º: Firma electrónica.
5º, fracción II: Autoridad responsable.
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26 a 30: Forma en que se realizan las notificaciones en los 
juicios de amparo.
110: Exhibición de copia para cada una de las partes.

(LAb) Artículo 147.- Si el juez de Distrito no encontrare motivos de 
improcedencia, […]
Al solicitarse el informe con justificación a la autoridad responsable, se le 
remitirá copia de la demanda, si no se hubiese enviado al pedirle informe previo.
Al tercero perjudicado se le entregará copia de la demanda por conducto del 
actuario o del secretario del juzgado de Distrito o de la autoridad que conozca del 
juicio, en el lugar en que éste se siga; y, fuera de él, por conducto de la autoridad 
responsable, la que deberá remitir la constancia de entrega respectiva, dentro 
del término de cuarenta y ocho horas.

Artículo 117. La autoridad responsable deberá rendir su informe con 
justificación por escrito o en medios magnéticos dentro del plazo de 
quince días, con el cual se dará vista a las partes. El órgano jurisdiccional, 
atendiendo a las circunstancias del caso, podrá ampliar el plazo por otros 
diez días.

Entre la fecha de notificación al quejoso del informe justificado y la de 
celebración de la audiencia constitucional, deberá mediar un plazo de por 
lo menos ocho días; de lo contrario, se acordará diferir o suspender la 
audiencia, según proceda, a solicitud del quejoso o del tercero interesado.

Los informes rendidos fuera de los plazos establecidos en el párrafo 
primero podrán ser tomados en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad 
de conocerlos. Si no se rindió informe justificado, se presumirá cierto el 
acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso 
acreditar su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea en sí mismo 
violatorio de los derechos humanos y garantías a que se refiere el artículo 
1o de esta Ley.

En el informe se expondrán las razones y fundamentos que se 
estimen pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la 
constitucionalidad o legalidad del acto reclamado y se acompañará, en su 
caso, copia certificada de las constancias necesarias para apoyarlo.

En amparos en materia agraria, además, se expresarán nombre y domicilio 
del tercero interesado, los preceptos legales que justifiquen los actos que 
en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar y si las responsables 
son autoridades agrarias, la fecha en que se hayan dictado las resoluciones 
que amparen los derechos agrarios del quejoso y del tercero, en su caso, 
y la forma y términos en que las mismas hayan sido ejecutadas, así como 
los actos por virtud de los cuales aquéllos hayan adquirido sus derechos, 
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de todo lo cual también acompañarán al informe copias certificadas, 
así como de las actas de posesión, planos de ejecución, censos agrarios, 
certificados de derechos agrarios, títulos de parcela y demás constancias 
necesarias para precisar los derechos de las partes.

No procederá que la autoridad responsable al rendir el informe pretenda 
variar o mejorar la fundamentación y motivación del acto reclamado, ni 
que ofrezca pruebas distintas de las consideradas al pronunciarlo, salvo las 
relacionadas con las nuevas pretensiones deducidas por el quejoso.

Tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la demanda 
se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en su 
informe justificado la autoridad deberá complementar en esos aspectos 
el acto reclamado. En esos casos, deberá correrse traslado con el informe 
al quejoso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de 
la demanda, la que se limitará a cuestiones derivadas de la referida 
complementación. Con la ampliación se dará vista a las responsables 
así como al tercero interesado y, en su caso, se emplazará a las diversas 
autoridades que en ampliación se señalen. Para tales efectos deberá 
diferirse la audiencia constitucional.

Artículos relacionados:
1º: Materia del juicio de amparo.
115: Trámite de la demanda una vez admitida.
260: Multa a la autoridad responsable que no rinda el 
informe con justificación.

(LAb) Artículo 149.- Las autoridades responsables deberán rendir su informe 
con justificación dentro del término de cinco días, pero el juez de Distrito podrá 
ampliarlo hasta por otros cinco si estimara que la importancia del caso lo 
amerita. En todo caso, las autoridades responsables rendirán su informe con 
justificación con la anticipación que permita su conocimiento por el quejoso, 
al menos ocho días antes de la fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional; si el informe no se rinde con dicha anticipación, el juez podrá 
diferir o suspender la audiencia, según lo que proceda, a solicitud del quejoso o 
del tercero perjudicado, solicitud que podrá hacerse verbalmente al momento 
de la audiencia.
Las autoridades responsables deberán rendir su informe con justificación 
exponiendo las razones y fundamentos legales que estimen pertinentes para 
sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la improcedencia del 
juicio y acompañarán, en su caso, copia certificada de las constancias que 
seannecesarias para apoyar dicho informe.
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Cuando la autoridad responsable no rinda su informe con justificación se 
presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo 
del quejoso la prueba de los hechos que determinen su inconstitucionalidad 
cuando dicho acto no sea violatorio de garantías en sí mismo, sino que su 
constitucionalidad o inconstitucionalidad dependa de los motivos, datos o 
pruebas en que se haya fundado el propio acto.
Si la autoridad responsable no rinde informe con justificación, o lo hace sin 
remitir, en su caso, la copia certificada a que se refiere el párrafo segundo de 
este artículo, el juez de Distrito le impondrá, en la sentencia respectiva, una 
multa de diez a ciento cincuenta días de salario. No se considerará como omisión 
sancionable, aquélla que ocurra debido al retardo en la toma de conocimiento del 
emplazamiento, circunstancia que deberá demostrar la autoridad responsable.
Si el informe con justificación es rendido fuera del plazo que señala la ley para 
ello, será tomado en cuenta por el juez de Distrito siempre que las partes hayan 
tenido oportunidad de conocerlo y de preparar las pruebas que lo desvirtúen.

(LAb) Artículo 151.- Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia 
del juicio, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin 
perjuicio de que el juez haga relación de ella en la audiencia y la tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.
Cuando las partes tengan que rendir prueba testimonial o pericial para acreditar 
algún hecho, deberán anunciarla cinco días hábiles antes del señalado para la 
celebración de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el 
señalado para la propia audiencia, exhibiendo copia de los interrogatorios al 
tenor de los cuales deban ser examinados los testigos, o del cuestionario para 
los peritos. El juez ordenará que se entregue una copia a cada una de las partes, 
para que puedan formular por escrito o hacer verbalmente repreguntas, al 
verificarse la audiencia. No se admitirán más de tres testigos por cada hecho. 
La prueba de inspección ocular deberá ofrecerse con igual oportunidad que la 
testimonial y la pericial.
[…]

(LAb) Artículo 223.- En los amparos en materia agraria, los informes justificados 
deberán expresar:
I.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo hay;
II.- La declaración precisa respecto a si son o no ciertos los actos reclamados 
en la demanda o si han realizado otros similares o distintos de aquellos, que 
tengan o puedan tener por consecuencia negar o menoscabar los derechos 
agrarios del quejoso;
III.- Los preceptos legales que justifiquen los actos que en realidad hayan 
ejecutado o que pretenden ejecutar;
IV.- Si las responsables son autoridades agrarias, expresarán, además, la fecha 
en que se hayan dictado las resoluciones agrarias que amparen los derechos del 
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quejoso y del tercero, en su caso, y la forma y términos en que las mismas hayan 
sido ejecutadas; así como los actos por virtud de los cuales hayan adquirido sus 
derechos los quejosos y los terceros.

(LAb) Artículo 224.- Las autoridades responsables deberán acompañar a sus 
informes copias certificadas de las resoluciones agrarias a que se refiera el 
juicio, de las actas de posesión y de los planos de ejecución de esas diligencias, 
de los censos agrarios, de los certificados de derechos agrarios, de los títulos de 
parcela y de las demás constancias necesarias para determinar con precisión 
los derechos agrarios del quejoso y del tercero perjudicado, en su caso, así 
como los actos reclamados.
[…]

Artículo 118. En los casos en que el quejoso impugne la aplicación por 
parte de la autoridad responsable de normas generales consideradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia decretada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o por los Plenos de Circuito, el informe con 
justificación se reducirá a tres días improrrogables, y la celebración de la 
audiencia se señalará dentro de diez días contados desde el siguiente al 
de la admisión de la demanda.

Artículos relacionados:
115: Audiencia constitucional.
260: Multa a la autoridad responsable que no rinda el 
informe con justificación.

(LAb) Artículo 156.- En los casos en que el quejoso impugne la aplicación 
por parte de la autoridad o autoridades responsables de leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia decretada por la Suprema Corte de 
Justicia, o en aquellos otros a que se refiere el artículo 37, la substanciación 
del juicio de amparo se sujetará a las disposiciones precedentes, excepto en 
lo relativo al término para la rendición del informe con justificación, el cual se 
reducirá a tres días improrrogables, y a la celebración de la audiencia, la que se 
señalará dentro de diez días contados desde el siguiente al de la admisión de la 
demanda.

Artículo 119. Serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la 
confesional por posiciones. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en 
la audiencia constitucional, salvo que esta Ley disponga otra cosa.

La documental podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que el 
órgano jurisdiccional haga relación de ella en la audiencia y la tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.
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Las pruebas testimonial, pericial, inspección judicial o cualquier otra que 
amerite desahogo posterior, deberán ofrecerse a más tardar, cinco días 
hábiles antes de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento 
ni el señalado para la propia audiencia.

Este plazo no podrá ampliarse con motivo del diferimiento de la audiencia 
constitucional, salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos que 
no hayan podido ser conocidos por las partes con la oportunidad legal 
suficiente para ofrecerlas en el plazo referido, por causas no imputables a 
su descuido o negligencia dentro del procedimiento. En estos casos, el plazo 
para el ofrecimiento de tales pruebas será el señalado para la audiencia 
constitucional, tomando como indicador la nueva fecha señalada para la 
audiencia.

Para el ofrecimiento de las pruebas testimonial, pericial o inspección 
judicial, se deberán exhibir original y copias para cada una de las partes 
de los interrogatorios al tenor de los cuales deberán ser examinados los 
testigos, proporcionando el nombre y en su caso el domicilio cuando no los 
pueda presentar; el cuestionario para los peritos o de los puntos sobre los 
que deba versar la inspección. No se admitirán más de tres testigos por 
cada hecho.

Cuando falten total o parcialmente las copias a que se refiere el párrafo 
anterior, se requerirá al oferente para que las presente dentro del plazo de 
tres días; si no las exhibiere, se tendrá por no ofrecida la prueba.

El órgano jurisdiccional ordenará que se entregue una copia a cada una de 
las partes para que puedan ampliar por escrito, en un plazo de tres días, 
el cuestionario, el interrogatorio o los puntos sobre los que deba versar 
la inspección, para que puedan formular repreguntas al verificarse la 
audiencia.

Artículos relacionados:
115: Audiencia constitucional.
120: Prueba pericial.
122: Objeción de falsedad de documento.
123: Desahogo de las pruebas en la audiencia 
constitucional.

(LAb) Artículo 150.- En el juicio de amparo es admisible toda clase de pruebas, 
excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral o contra derecho.

(LAb) Artículo 151.- Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia 
del juicio, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin 
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perjuicio de que el juez haga relación de ella en la audiencia y la tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.
Cuando las partes tengan que rendir prueba testimonial o pericial para acreditar 
algún hecho, deberán anunciarla cinco días hábiles antes del señalado para la 
celebración de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el 
señalado para la propia audiencia, exhibiendo copia de los interrogatorios al 
tenor de los cuales deban ser examinados los testigos, o del cuestionario para 
los peritos. El juez ordenará que se entregue una copia a cada una de las partes, 
para que puedan formular por escrito o hacer verbalmente repreguntas, al 
verificarse la audiencia. No se admitirán más de tres testigos por cada hecho. 
La prueba de inspección ocular deberá ofrecerse con igual oportunidad que la 
testimonial y la pericial.
[…]

Artículo 120. Al admitirse la prueba pericial, se hará la designación de un 
perito o de los que estime convenientes para la práctica de la diligencia, 
sin perjuicio de que cada parte pueda designar a uno para que se asocie 
al nombrado por el órgano jurisdiccional o rinda dictamen por separado, 
designación que deberá hacer dentro de los tres días siguientes a aquél en 
que surta sus efectos la notificación del auto admisorio de la prueba.

Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el órgano 
jurisdiccional de amparo deberá excusarse de dictaminar cuando exista 
alguna de las causas de impedimento a que se refiere el artículo 51 de 
esta Ley. Al aceptar su nombramiento manifestará bajo protesta de decir 
verdad que no se encuentra en la hipótesis de esos impedimentos.

Artículos relacionados:
51: Causas de impedimento.
119: Pruebas admisibles.
122: Objeción de falsedad de documento, autenticidad, 
prueba pericial.
123: Desahogo de las pruebas en la audiencia 
constitucional.

(LAb) Artículo 151.- Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia 
del juicio, […]
[…]
Al promoverse la prueba pericial, el juez hará la designación de un perito, o de 
los que estime convenientes para la práctica de la diligencia; sin perjuicio de que 
cada parte pueda designar también un perito para que se asocie al nombrado 
por el juez o rinda dictamen por separado.
Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el juez deberá excusarse 
de conocer cuando en él concurra alguno de los impedimentos a que se refiere 
el artículo 66 de esta ley. A ese efecto, al aceptar su nombramiento manifestará, 
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bajo protesta de decir verdad, que no tiene ninguno de los impedimentos 
legales.
La prueba pericial será calificada por el juez según prudente estimación.

Artículo 121. A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los 
servidores públicos tienen la obligación de expedir con toda oportunidad, 
las copias o documentos que aquellos les hubieren solicitado. Si no lo 
hacen, la parte interesada una vez que acredite haber hecho la petición, 
solicitará al órgano jurisdiccional que requiera a los omisos y difiera la 
audiencia, lo que se acordará siempre que la solicitud se hubiere hecho 
cinco días hábiles antes del señalado para su celebración, sin contar el de 
la solicitud ni el señalado para la propia audiencia. El órgano jurisdiccional 
hará el requerimiento de que se le envíen directamente los documentos o 
copias dentro de un plazo que no exceda de diez días.

Si a pesar del requerimiento no se le envían oportunamente los documentos 
o copias, el órgano jurisdiccional, a petición de parte, podrá diferir la 
audiencia hasta en tanto se envíen; hará uso de los medios de apremio y 
agotados éstos, si persiste el incumplimiento denunciará los hechos al 
Ministerio Público de la Federación.

Si se trata de actuaciones concluidas, podrán pedirse originales a instancia 
de cualquiera de las partes.

Artículos relacionados:
254: Multa a la autoridad que no expide con oportunidad 
las copias o documentos solicitados por las partes o los 
expide incompletos o ilegibles.

(LAb) Artículo 152.- A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas en la 
audiencia del juicio, los funcionarios o autoridades tienen obligación de expedir 
con toda oportunidad a aquellas las copias o documentos que soliciten; si dichas 
autoridades o funcionarios no cumplieron con esa obligación, la parte interesada 
solicitará del juez que requiera a los omisos. El juez hará el requerimiento y 
aplazará la audiencia por un término que no exceda de diez días; pero si no 
obstante dicho requerimiento durante el término de la expresada prórroga no 
se expidieren las copias o documentos, el juez, a petición de parte, si lo estima 
indispensable, podrá transferir la audiencia hasta en tanto se expidan y hará 
uso de los medios de apremio, consignando en su caso a la autoridad omisa por 
desobediencia a su mandato.
[…]
Cuando se trate de actuaciones concluidas, podrán pedirse originales, a 
instancia de cualquiera de las partes.
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Artículo 122. Si al presentarse un documento por una de las partes otra 
de ellas lo objetare de falso en la audiencia constitucional, el órgano 
jurisdiccional la suspenderá para continuarla dentro de los diez días 
siguientes; en la reanudación de la audiencia se presentarán las pruebas 
relativas a la autenticidad del documento. En este caso, si se trata de 
las pruebas testimonial, pericial o de inspección judicial se estará a 
lo dispuesto por el artículo 119 de esta Ley, con excepción del plazo de 
ofrecimiento que será de tres días contados a partir del siguiente al de la 
fecha de suspensión de la audiencia.

Artículos relacionados:
5º: Partes en el juicio de amparo.
115: Audiencia constitucional.
119: Pruebas admisibles.
124: Desahogo de audiencia.
255: Multa al promovente que actuó de mala fe si el juez 
de distrito desecha  la impugnación presentada.

(LAb) Artículo 153.- Si al presentarse un documento por una de las partes, otra 
de ellas lo objetare de falso, el juez suspenderá la audiencia para continuarla 
dentro de los diez días siguientes; en dicha audiencia, se presentarán las 
pruebas y contrapruebas relativas a la autenticidad del documento.
Lo dispuesto en este artículo sólo da competencia al juez para apreciar, dentro 
del juicio de amparo, de la autenticidad con relación a los efectos exclusivos de 
dicho juicio.
[…]

Artículo 123. Las pruebas se desahogarán en la audiencia constitucional, 
salvo aquéllas que a juicio del órgano jurisdiccional puedan recibirse con 
anterioridad o las que deban desahogarse fuera de la residencia del órgano 
jurisdiccional que conoce del amparo, vía exhorto, despacho, requisitoria o 
en cualquier otra forma legal, que podrán ser enviados y recibidos haciendo 
uso de la Firma Electrónica.

Artículos relacionados:
119: Pruebas admisibles.
120: Prueba pericial.

(LAb) Artículo 151.- Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia 
del juicio, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin 
perjuicio de que el juez haga relación de ella en la audiencia y la tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.
[…]
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Artículo 124. Las audiencias serán públicas. Abierta la audiencia, se 
procederá a la relación de constancias y pruebas desahogadas, y se 
recibirán, por su orden, las que falten por desahogarse y los alegatos 
por escrito que formulen las partes; acto continuo se dictará el fallo que 
corresponda.

El quejoso podrá alegar verbalmente cuando se trate de actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción 
o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno 
de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea nacionales, asentándose en autos extracto de sus 
alegaciones, si lo solicitare.

En los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará el 
acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que para 
complementarlo haya expresado la autoridad responsable en el informe 
justificado. Ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sentencia 
concesoria se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo que 
impide a la autoridad su reiteración.

Artículos relacionados:
115: Audiencia constitucional.
119: Pruebas admisibles.
120: Prueba pericial.
122: Objeción de documentos.

(LAb) Artículo 154.- La audiencia a que se refiere el artículo siguiente y la 
recepción de las pruebas, serán públicas.

(LAb) Artículo 155.- Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, 
las pruebas, los alegatos por escrito y, en su caso, el pedimento del Ministerio 
Público; acto continuo se dictará el fallo que corresponda.
El quejoso podrá alegar verbalmente cuando se trate de actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal, deportación, 
destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Federal, asentándose en autos extracto de sus alegaciones, si lo solicitare.
En los demás casos, las partes podrán alegar verbalmente, pero sin exigir que 
sus alegaciones se hagan constar en autos, y sin que los alegatos puedan exceder 
de media hora por cada parte, incluyendo las réplicas y contrarréplicas.
El Ministerio Público que actúe en el proceso penal, podrá formular alegatos 
por escrito en los juicios de amparo en los que se impugnen resoluciones 
jurisdiccionales. Para tal efecto, deberá notificársele la presentación de la 
demanda.
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SECCIÓN TERCERA
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO

PRIMERA PARTE
REGLAS GENERALES

Artículo 125. La suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a 
petición del quejoso.

Artículos relacionados:
190: Suspensión del acto reclamado en amparo directo.

(LAb) Artículo 122.- En los casos de la competencia de los jueces de Distrito, 
la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición de la parte 
agraviada, con arreglo a las disposiciones relativas de este Capítulo.

Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se 
trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 
expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales.

En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por 
cualquier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento.

La suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate 
de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, 
en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus 
derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal.

Artículos relacionados:
15: Amparo contra actos prohibidos.
160: Efectos de la suspensión cuando el acto reclamado es 
la orden de aprehensión, expulsión o extradición. 

(LAb) Artículo 118.- En casos que no admitan demora, la petición del amparo y 
de la suspensión del acto pueden hacerse al juez de Distrito aun por telégrafo, 
siempre que el actor encuentre algún inconveniente en la justicia local. La 
demanda cubrirá los requisitos que le corresponda, como si se entablare por 
escrito, y el peticionario deberá ratificarla, también por escrito, dentro de los 
tres días siguientes a la fecha en que hizo la petición por telégrafo.

(LAb) Artículo 123.- Procede la suspensión de oficio:
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I.- Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, 
deportación o destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Federal;
II.- Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegare a consumarse, haría 
físicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual 
reclamada.
La suspensión a que se refiere este artículo se decretará de plano en el mismo 
auto en que el juez admita la demanda, comunicándose sin demora a la 
autoridad responsable, para su inmediato cumplimiento, haciendo uso de la vía 
telegráfica, en los términos del párrafo tercero del artículo 23 de esta ley.
Los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en ordenar 
que cesen los actos que directamente pongan en peligro la vida, permitan la 
deportación o el destierro del quejoso o la ejecución de alguno de los actos 
prohibidos por el artículo 22 constitucional; y tratándose de los previstos en la 
fracción II de este artículo, serán los de ordenar que las cosas se mantengan en 
el estado que guarden, tomando el juez las medidas pertinentes para evitar la 
consumación de los actos reclamados.

(LAb) Artículo 233.- Procede la suspensión de oficio y se decretará de plano en 
el mismo auto en el que el juez admita la demanda, comunicándose sin demora 
a la autoridad responsable, para su inmediato cumplimiento, haciendo uso de 
la vía telegráfica, en los términos del párrafo tercero del artículo 23 de esta 
Ley, cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por consecuencia la 
privación total o parcial, temporal o definitiva de los bienes agrarios del núcleo 
de población quejoso o su substracción del régimen jurídico ejidal.

Artículo 127. El incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará en 
lo conducente al trámite previsto para la suspensión a instancia de parte, 
en los siguientes casos:

I. Extradición; y

II. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, 
haría físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho 
reclamado.

Artículos relacionados:
15: Amparo contra actos prohibidos.
160: Efectos de la suspensión cuando el acto reclamado es 
la orden de aprehensión, expulsión o extradición. 

(LAb) Artículo 123.- Procede la suspensión de oficio:
[...]
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II.- Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegare a consumarse, haría 
físicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual 
reclamada.
[…]

Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

I. Que la solicite el quejoso; y

II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público.

La suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.

Artículos relacionados:
97, fracción I: Procedencia del recurso de queja. 
Suspensión provisional.
190: Suspensión en amparo directo.

(LAb) Artículo 124.- Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:
I.- Que la solicite el agraviado.
II.- Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones 
de orden público.
Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan 
esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:
[…]
III.- Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al 
agraviado con la ejecución del acto.
El juez de Distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que 
habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la 
materia del amparo hasta la terminación del juicio.

(LAb) Artículo 142. El expediente relativo al incidente de suspensión se llevará 
siempre por duplicado. Cuando se interponga revisión contra la resolución 
dictada en el incidente, el juez de Distrito remitirá el expediente original al 
Tribunal Colegiado de Circuito que deba conocer del recurso, y se dejará el 
duplicado en el juzgado.

Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al 
interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, 
de concederse la suspensión:
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I. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así como 
de establecimientos de juegos con apuestas o sorteos;

II. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;

III. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;

IV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera 
necesidad o de consumo necesario;

V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 
grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

VI. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la 
drogadicción;

VII. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan 
como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de 
la República, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población 
civil, siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén 
dirigidas a quienes pertenecen al régimen castrense;

VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar 
trastorno emocional o psíquico;

IX. Se impida el pago de alimentos;

X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté 
prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo supuestos 
previstos en el artículo 131, párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas relativas a 
regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a 
lo regulado en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas 
Oficiales Mexicanas; se afecte la producción nacional;

XI. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la intervención, 
revocación, liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás actos 
que sean impostergables, siempre en protección del público ahorrador 
para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad;

XII. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio 
previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En caso de que el quejoso sea un tercero 
ajeno al procedimiento, procederá la suspensión;
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XIII. Se impida u obstaculice al Estado la utilización, aprovechamiento o 
explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder la 
suspensión, aún cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si a 
su juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse mayor 
afectación al interés social.

Artículos relacionados:
97: Procedencia del recurso de queja.

(LAb) Artículo 124.- Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:
[…]
Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan 
esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:
a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción 
y el comercio de drogas enervantes;
b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;
c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o 
bien de consumo necesario;
d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 
grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña 
contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al individuo o 
degeneren la raza;
e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;
f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese 
motivo afecte la salud de las personas, y
g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté 
prohibida en términos de Ley o bien se encuentre en alguno de lo supuestos 
previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas relativas a regulaciones 
y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de 
las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 
135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales Mexicanas; se afecte la 
producción nacional;
h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio en 
cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, salvo en el caso que el 
quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que procederá la suspensión, 
sólo sí con la continuación del mismo se dejare irreparablemente consumado el 
daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.
[…]
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Artículo 130. La suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mientras 
no se dicte sentencia ejecutoria.

Artículos relacionados:
125: Tipos de suspensión.
126 y 127: Suspensión de oficio y de plano.
128: Requisitos para decretar la suspensión.
190: Suspensión en amparo directo.

(LAb) Artículo 141.- Cuando al presentarse la demanda no se hubiese promovido 
el incidente de suspensión, el quejoso podrá promoverlo en cualquier tiempo, 
mientras no se dicte sentencia ejecutoria.

Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés 
legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite el 
daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y el 
interés social que justifique su otorgamiento.

En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por 
efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquéllos que no haya 
tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda.

Artículos relacionados:
129: Casos en que se sigue perjuicio al interés público y se 
contravienen disposiciones de orden público.
139: Peligro inminente de ejecución del acto reclamado, 
con perjuicios de difícil reparación.

Artículo 132. En los casos en que sea procedente la suspensión pero pueda 
ocasionar daño o perjuicio a tercero y la misma se conceda, el quejoso 
deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable 
en el juicio de amparo.

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero 
interesado que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdiccional 
fijará discrecionalmente el importe de la garantía.

La suspensión concedida a los núcleos de población no requerirá de 
garantía para que surta sus efectos.

Artículos relacionados:
7º, segundo párrafo: Excepción a la obligación de otorgar 
garantía.
97, fracción I: Procedencia del recurso de queja.
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(LAb) Artículo 125.- En los casos en que es procedente la suspensión pero pueda 
ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía 
bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se 
causaron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo.
Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero perjudicado 
que no sean estimables en dinero, la autoridad que conozca del amparo fijará 
discrecionalmente el importe de la garantía.

(LAb) Artículo 234.- La suspensión concedida a los núcleos de población, no 
requerirá de garantía para que surta sus efectos.

Artículo 133. La suspensión, en su caso, quedará sin efecto si el tercero 
otorga contragarantía para restituir las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación reclamada y pagar los daños y perjuicios que 
sobrevengan al quejoso, en el caso de que se le conceda el amparo.

No se admitirá la contragarantía cuando de ejecutarse el acto reclamado 
quede sin materia el juicio de amparo o cuando resulte en extremo difícil 
restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación.

Cuando puedan afectarse derechos que no sean estimables en dinero, 
el órgano jurisdiccional fijará discrecionalmente el importe de la 
contragarantía.

Artículos relacionados:
97, fracción I: Procedencia del recurso de queja.
134: Importe de la contragarantía.
190: Suspensión en amparo directo.

(LAb) Artículo 126.- La suspensión otorgada conforme al artículo anterior, 
quedará sin efecto si el tercero da, a su vez, caución bastante para restituir las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación de garantías y pagar los 
daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el caso de que se le conceda 
el amparo.
[…]

(LAb) Artículo 127.- No se admitirá la contrafianza cuando de ejecutarse el acto 
reclamado quede sin materia el amparo, ni en el caso del párrafo segundo del 
artículo 125 de esta ley.

(LAb) Artículo 128.- El juez de Distrito fijará el monto de la garantía y 
contragarantía a que se refieren los artículos anteriores.
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Artículo 134. La contragarantía que ofrezca el tercero conforme al artículo 
anterior deberá también cubrir el costo de la garantía que hubiese 
otorgado el quejoso, que comprenderá:

I. Los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa legalmente 
autorizada que haya otorgado la garantía;

II. Los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como 
los de la cancelación y su registro, cuando el quejoso hubiere otorgado 
garantía hipotecaria; y

III. Los gastos legales acreditados para constituir el depósito.

Artículos relacionados:
133: Otorgamiento de contragarantía.

(LAb) Artículo 126.- […]
Para que surta efectos la caución que ofrezca el tercero, conforme al párrafo 
anterior, deberá  cubrir previamente el costo de la que hubiese otorgado al 
quejoso. Este costo comprenderá:
I.- Los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa afianzadora 
legalmente autorizada que haya otorgado la garantía;
[…]
III.- Los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como los 
de la cancelación y su registro, cuando el quejoso hubiere otorgado garantía 
hipotecaria;
IV.- Los gastos legales que acredite el quejoso haber hecho para constituir el 
depósito.

Artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos relativos 
a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o 
créditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la 
suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido 
o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por 
cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

El órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la garantía 
o dispensar su otorgamiento, en los siguientes casos:

I. Si realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya quedado 
firme y los bienes del contribuyente embargados fueran suficientes para 
asegurar la garantía del interés fiscal;

II. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del quejoso; y
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III. Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o 
solidaria al pago del crédito.

En los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento 
del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos 
la suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectiva la 
garantía.

Artículos relacionados:
129: Casos en que se sigue perjuicio al interés público y se 
contravienen disposiciones de orden público.
132: Constitución de garantía para efectos suspensivos.
190: Suspensión en amparo directo.

(LAb) Artículo 135.- Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones 
y aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del 
acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de la 
cantidad a nombre de la Tesorería de la Federación o la de la entidad federativa 
o municipio que corresponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de las 
contribuciones, aprovechamientos, multas y accesorios que se lleguen a causar, 
asegurando con ello el interés fiscal. En los casos en que se niegue el amparo, 
cuando exista sobreseimiento del mismo o bien cuando por alguna circunstancia 
se deje sin efectos la suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará 
efectivos los depósitos.
Si se realizó embargo por las autoridades fiscales, y los bienes embargados 
son suficientes para asegurar la garantía del interés fiscal, el contribuyente no 
tendrá que realizar el depósito en efectivo a que se refiere el párrafo anterior, 
siempre que el embargo sea firme.

Artículo 136. La suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá sus 
efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aún 
cuando sea recurrido.

Los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro del 
plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo 
determina el órgano jurisdiccional. Al vencimiento del plazo, dicho órgano, 
de oficio o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, 
las que podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras 
no se ejecute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, 
vuelve a surtir efectos la medida suspensional.

Artículos relacionados:
97, fracción I: Procedencia del recurso de queja.
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153: Resolución que niega la suspensión definitiva.
190: Suspensión en amparo directo.

(LAb) Artículo 139.- El auto en que un juez de Distrito conceda la suspensión 
surtirá sus efectos desde luego, aunque se interponga el recurso de revisión; 
pero dejará de surtirlos si el agraviado no llena, dentro de los cinco días 
siguientes al de la notificación, los requisitos que se le hayan exigido para 
suspender el acto reclamado.
[…]

Artículo 137. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios 
estarán exentos de otorgar las garantías que esta Ley exige.

Artículos relacionados:
153: Resolución que niega la suspensión definitiva.

(LAb) Artículo 9o.- Las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda 
de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen las 
leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales 
de aquéllas.
Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en 
esta ley se exige a las partes.

Artículo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano 
jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo 
siguiente:

I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará 
los requisitos y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad 
responsable podrá ejecutar el acto reclamado;

II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que 
deberá efectuarse dentro del plazo de cinco días; y

III. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que deberán 
rendirlo dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la 
notificación correspondiente se les acompañará copia de la demanda y 
anexos que estime pertinentes.

Artículos relacionados:
143: El juez podrá realizar las diligencias necesarias para 
resolver sobre la suspensión.
144: Audiencia incidental.
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260: Multa a la autoridad responsable que no rinda el 
informe previo.

Artículo 139. En los casos en que proceda la suspensión conforme a los 
artículos 128 y 131 de esta Ley, si hubiere peligro inminente de que se 
ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación para el 
quejoso, el órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, 
deberá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden 
hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución que se 
dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime 
convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten 
perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, ni quede sin materia 
el juicio de amparo.

Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se 
realizó respecto de la afectación que la medida cautelar puede provocar 
al interés social y el orden público, el juzgador, con vista al quejoso por 
veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional.

Artículos relacionados:
128: Requisitos para la procedencia de la suspensión.
131: Quejoso aduzca interés legítimo, acredite el daño 
inminente e irreparable y el interés social.

(LAb) Artículo 130.- En los casos en que proceda la suspensión conforme al 
artículo 124 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto 
reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, el juez de Distrito, con la 
sola presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las cosas se 
mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad 
responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando 
las medidas que estime convenientes para que no se defrauden derechos de 
tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, o bien 
las que fueren procedentes para el aseguramiento del quejoso, si se tratare de 
la garantía de la libertad personal.
[…]

Artículo 140. En el informe previo la autoridad responsable se concretará 
a expresar si son o no ciertos los actos reclamados que se le atribuyan, 
podrá expresar las razones que estime pertinentes sobre la procedencia o 
improcedencia de la suspensión y deberá proporcionar los datos que tenga 
a su alcance que permitan al órgano jurisdiccional establecer el monto de 
las garantías correspondientes. Las partes podrán objetar su contenido en 
la audiencia.
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En casos urgentes se podrá ordenar que se rinda el informe previo por 
cualquier medio a disposición de las oficinas públicas de comunicaciones.

Artículos relacionados:
142: Falta de informe previo hará presumir cierto el acto 
reclamado sólo para resolver la suspensión definitiva.
260: Multa a la autoridad responsable que no rinda el 
informe previo.

(LAb) Artículo 132.- El informe previo se concretará a expresar si son o no ciertos 
los hechos que se atribuyen a la autoridad que lo rinde, y que determinen la 
existencia del acto que de ella se reclama, y, en su caso, la cuantía del asunto que 
lo haya motivado; pudiendo agregarse las razones que se estimen pertinentes 
sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión.
En casos urgentes el juez de Distrito podrá ordenar a la autoridad responsable 
que rinda el informe de que se trata, por la vía telegráfica. En todo caso lo hará, 
si el quejoso asegura los gastos de la comunicación telegráfica correspondiente.
[…]

Artículo 141. Cuando alguna autoridad responsable tenga su residencia 
fuera de la jurisdicción del órgano que conoce del amparo, y no sea posible 
que rinda su informe previo con la debida oportunidad, por no haberse 
hecho uso de los medios a que se refiere el artículo anterior, se celebrará 
la audiencia incidental respecto del acto reclamado de las autoridades 
residentes en el lugar, a reserva de celebrar la que corresponda a las 
autoridades foráneas. La resolución dictada en la primera audiencia 
podrá modificarse o revocarse con vista de los nuevos informes.

Artículos relacionados:
144: Audiencia incidental.

(LAb) Artículo 133.- Cuando alguna o algunas de las autoridades responsables 
funcionen fuera del lugar de la residencia del juez de Distrito, y no sea posible 
que rindan su informe previo con la debida oportunidad, por no haberse hecho 
uso de la vía telegráfica, se celebrará la audiencia respecto del acto reclamado de 
las autoridades residentes en el lugar, a reserva de celebrar la que corresponda 
a las autoridades foráneas; pudiendo modificarse o revocarse la resolución 
dictada en la primera audiencia en vista de los nuevos informes.

Artículo 142. La falta de informe previo hará presumir cierto el acto 
reclamado para el sólo efecto de resolver sobre la suspensión definitiva.

Tratándose de amparo contra normas generales, las autoridades que 
hayan intervenido en el refrendo del decreto promulgatorio de la norma 
general o en su publicación, únicamente rendirán el informe previo cuando 
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adviertan que su intervención en el proceso legislativo o de creación de la 
norma general, se impugne por vicios propios.

La falta del informe previo de las autoridades legislativas, además de lo 
señalado en el párrafo anterior, no dará lugar a sanción alguna.

Artículos relacionados:
140: Contenido del informe previo. 

(LAb) Artículo 132.- El informe previo se concretará a expresar si son o no 
ciertos [...]
[…]
La falta de informes establece la presunción de ser cierto el acto que se estima 
violatorio de garantías, para el solo efecto de la suspensión; hace además 
incurrir a la autoridad responsable en una corrección disciplinaria, que le será 
impuesta por el mismo juez de Distrito en la forma que prevengan las leyes para 
la imposición de esta clase de correcciones.

Artículo 143. El órgano jurisdiccional podrá solicitar documentos y 
ordenar las diligencias que considere necesarias, a efecto de resolver sobre 
la suspensión definitiva.

En el incidente de suspensión, únicamente se admitirán las pruebas 
documental y de inspección judicial. Tratándose de los casos a que se 
refiere el artículo 15 de esta Ley, será admisible la prueba testimonial.

Para efectos de este artículo, no serán aplicables las disposiciones relativas 
al ofrecimiento y admisión de las pruebas en el cuaderno principal.

Artículos relacionados:
15: Amparo contra actos prohibidos.
119: Ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas en el 
juicio de amparo.
144: Audiencia incidental.

(LAb) Artículo 131.- Promovida la suspensión conforme al artículo 124 de esta 
ley, el juez de Distrito pedirá informe previo a la autoridad responsable, quien 
deberá rendirlo dentro de veinticuatro horas. Transcurrido dicho término, con 
informe o sin él, se celebrará la audiencia dentro de setenta y dos horas, excepto 
el caso previsto en el artículo 133, en la fecha y hora que se hayan señalado en el 
auto inicial, en la que el juez podrá recibir únicamente las pruebas documental 
o de inspección ocular que ofrezcan las partes, las que se recibirán desde luego; 
y oyendo los alegatos del quejoso, del tercero perjudicado, si lo hubiera, y del 
Ministerio Público, el juez resolverá en la misma audiencia, concediendo o 
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negando la suspensión o lo que fuere procedente con arreglo al artículo 134 de 
esta ley.
Cuando se trate de alguno de los actos a que se refiere el artículo 17 de esta ley, 
podrá también el quejoso ofrecer prueba testimonial.
[…]

Artículo 144. En la audiencia incidental, a la cual podrán comparecer 
las partes, se dará cuenta con los informes previos; se recibirán las 
documentales que el órgano jurisdiccional se hubiere allegado y los 
resultados de las diligencias que hubiere ordenado, así como las pruebas 
ofrecidas por las partes; se recibirán sus alegatos, y se resolverá sobre la 
suspensión definitiva y, en su caso, las medidas y garantías a que estará 
sujeta.

Artículos relacionados:
138: Análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho, no afectación de interés social.

Artículo 145. Cuando apareciere debidamente probado que ya se resolvió 
sobre la suspensión en otro juicio de amparo, promovido con anterioridad 
por el mismo quejoso o por otra persona en su nombre o representación, 
contra el mismo acto reclamado y contra las propias autoridades, se 
declarará sin materia el incidente de suspensión.

Artículos relacionados:
256: Multa si se acredita que la segunda suspensión se 
solicitó indebidamente.

(LAb) Artículo 134.- Cuando al celebrarse la audiencia a que se refieren los 
artículos 131 y 133 de esta ley, apareciere debidamente probado que ya se 
resolvió sobre la suspensión definitiva en otro juicio de amparo promovido 
por el mismo quejoso o por otra persona, en su nombre o representación, 
ante otro juez de Distrito, contra el mismo acto reclamado y contra las propias 
autoridades, se declarará sin materia el incidente de suspensión, y se impondrá 
a dicho quejoso, a su representante o a ambos, una multa de treinta a ciento 
ochenta días de salario.

Artículo 146. La resolución que decida sobre la suspensión definitiva, 
deberá contener:

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

II. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas;
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III. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para 
conceder o negar la suspensión; y

IV. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto o actos por los que 
se conceda o niegue la suspensión. Si se concede, deberán precisarse los 
efectos para su estricto cumplimiento.

Artículos relacionados:
81, fracción I, inciso a): Procedencia del recurso de 
revisión.

Artículo 147. En los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano 
jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas 
y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 
hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo 
cumplimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.

Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se 
mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente 
posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho 
violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

El órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias para 
evitar que se defrauden los derechos de los menores o incapaces, en tanto 
se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo.

Artículos relacionados:
128: Requisitos para la procedencia de la suspensión.
146, fracción IV: Contenido de la resolución incidental. 
Efectos de la suspensión.

(LAb) Artículo 124.- Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:
[…]
El juez de Distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que 
habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la 
materia del amparo hasta la terminación del juicio.

Artículo 148. En los juicios de amparo en que se reclame una norma general 
autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se 
otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera 
jurídica del quejoso.

En el caso en que se reclame una norma general con motivo del primer acto 
de su aplicación, la suspensión, además de los efectos establecidos en el 
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párrafo anterior, se decretará en relación con los efectos y consecuencias 
subsecuentes del acto de aplicación.

Artículos relacionados:
146, fracción IV: Contenido de la resolución incidental. 
Efectos de la suspensión.
147: Fijación de la situación en que habrán de quedar las 
cosas.

Artículo 149. Cuando por mandato expreso de una norma general o de 
alguna autoridad, un particular tuviere o debiera tener intervención en 
la ejecución, efectos o consecuencias del acto reclamado, el efecto de la 
suspensión será que la autoridad responsable ordene a dicho particular 
la inmediata paralización de la ejecución, efectos o consecuencias de dicho 
acto o, en su caso, que tome las medidas pertinentes para el cumplimiento 
estricto de lo establecido en la resolución suspensional.

Artículos relacionados:
146, fracción IV: Contenido de la resolución incidental. 
Efectos de la suspensión.
147: Fijación de la situación en que habrán de quedar las 
cosas.

Artículo 150. En los casos en que la suspensión sea procedente, se 
concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en 
el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución 
firme en él; a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje 
irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse 
al quejoso.

Artículos relacionados:
146, fracción IV: Contenido de la resolución incidental. 
Efectos de la suspensión.
147: Fijación de la situación en que habrán de quedar las 
cosas.

(LAb) Artículo 138.- En los casos en que la suspensión sea procedente, se 
concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en el 
asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución firme en 
él; a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje irreparablemente 
consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso. 
[…]

Artículo 151. Cuando se promueva el amparo contra actos o resoluciones 
dictadas en un procedimiento de remate de inmuebles, la suspensión 
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permitirá el curso del procedimiento hasta antes de que se ordene la 
escrituración y la entrega de los bienes al adjudicatario.

Tratándose de bienes muebles, el efecto de la suspensión será el de impedir 
su entrega material al adjudicatario.

Artículos relacionados:
146, fracción IV: Contenido de la resolución incidental. 
Efectos de la suspensión.
147: Fijación de la situación en que habrán de quedar las 
cosas.

Artículo 152. Tratándose de la última resolución que se dicte en el 
procedimiento de ejecución de un laudo en materia laboral la suspensión se 
concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, 
no se ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder 
subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se 
suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal 
subsistencia.

Artículos relacionados:
132: Fijación de garantía.

Artículo 153. La resolución en que se niegue la suspensión definitiva deja 
expedita la facultad de la autoridad responsable para la ejecución del 
acto reclamado, aunque se interponga recurso de revisión; pero si con 
motivo del recurso se concede, sus efectos se retrotraerán a la fecha del 
auto o interlocutoria correspondiente, siempre que la naturaleza del acto 
lo permita.

Artículos relacionados:
136: Momento en que surte y deja de surtir efectos la 
suspensión.

(LAb) Artículo 139.- El auto en que un juez de Distrito conceda la suspensión 
[...]
El auto en que se niegue la suspensión definitiva deja expedita la jurisdicción 
de la autoridad responsable para la ejecución del acto reclamado, aun cuando 
se interponga el recurso de revisión; pero si el Tribunal Colegiado de Circuito 
que conozca del recurso revocare la resolución y concediere la suspensión, los 
efectos de ésta se retrotraerán a la fecha en que fue notificada la suspensión 
provisional, o lo resuelto respecto a la definitiva, siempre que la naturaleza del 
acto lo permita.
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Artículo 154. La resolución que conceda o niegue la suspensión definitiva 
podrá modificarse o revocarse de oficio o a petición de parte, cuando ocurra 
un hecho superveniente que lo motive, mientras no se pronuncie sentencia 
ejecutoria en el juicio de amparo, debiendo tramitarse en la misma forma 
que el incidente de suspensión.

Artículos relacionados:
127: Trámite del incidente de suspensión. 
190: Suspensión en amparo directo.

(LAb) Artículo 140.- Mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el 
juicio de amparo, el juez de Distrito puede modificar o revocar el auto en que 
haya concedido o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho superveniente 
que le sirva de fundamento.

Artículo 155. Cuando se interponga recurso contra resoluciones dictadas 
en el incidente de suspensión, se remitirá el original al tribunal colegiado 
de circuito competente y se dejará el duplicado en poder del órgano 
jurisdiccional que conozca del amparo, sin perjuicio de que se siga 
actuando en el duplicado.

Artículos relacionados:
127: Trámite del incidente de suspensión.
190: Suspensión en amparo directo.

(LAb) Artículo 142.- El expediente relativo al incidente de suspensión se llevará 
siempre por duplicado. Cuando se interponga revisión contra la resolución 
dictada en el incidente, el juez de Distrito remitirá el expediente original al 
Tribunal Colegiado de Circuito que deba conocer del recurso, y se dejará el 
duplicado en el juzgado.

Artículo 156. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad 
proveniente de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo 
de la suspensión, se tramitará ante el órgano jurisdiccional que conozca 
de ella un incidente en los términos previstos por esta Ley, dentro de los 
seis meses siguientes al día en que surta efectos la notificación a las partes 
de la resolución que en definitiva ponga fin al juicio. De no presentarse la 
reclamación dentro de ese plazo y previa vista a las partes, se procederá 
a la devolución o cancelación, en su caso, de la garantía o contragarantía, 
sin perjuicio de que pueda exigirse dicha responsabilidad ante autoridad 
judicial competente.

Artículos relacionados:
31: Forma en que surten efectos las notificaciones.
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66 y 67: Incidentes.
190: Suspensión en amparo directo.

(LAb) Artículo 129.- Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad 
proveniente de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de la 
suspensión, se tramitará ante la autoridad que conozca de ella un incidente, en 
los términos prevenidos por el Código Federal de Procedimientos Civiles. Este 
incidente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al día en que 
se notifique a las partes la ejecutoria de amparo; en la inteligencia de que, de no 
presentarse la reclamación dentro de ese término, se procederá a la devolución 
o cancelación, en su caso, de la garantía o contragarantía, sin perjuicio de que 
pueda exigirse dicha responsabilidad ante las autoridades del orden común.

Artículo 157. En lo conducente, se aplicará al auto que resuelve sobre la 
suspensión provisional lo dispuesto para la resolución que decide sobre la 
suspensión definitiva.

Artículos relacionados:
97, fracción I, incisos b) y g): Procedencia del recurso 
de queja.
146: Contenido de la resolución que decide la suspensión 
definitiva.

Artículo 158. Para la ejecución y cumplimiento del auto de suspensión 
se observarán las disposiciones relativas al Título Quinto de esta Ley. En 
caso de incumplimiento, cuando la naturaleza del acto lo permita, el órgano 
jurisdiccional de amparo podrá hacer cumplir la resolución suspensional o 
podrá tomar las medidas para el cumplimiento.

Artículos relacionados:
206 a 209: Incidente por incumplimiento de la suspensión.
236 a 271: Medidas disciplinarias y de apremio, 
responsabilidades, sanciones y delitos.

(LAb) Artículo 143.- Para la ejecución y cumplimiento del auto de suspensión, 
se observarán las disposiciones de los artículos 104, 105, párrafo primero, 107 
y 111 de esta ley.
[…]

SEGUNDA PARTE
EN MATERIA PENAL

Artículo 159. En los lugares donde no resida juez de distrito y especialmente 
cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación 
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o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, el juez de primera instancia 
dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad que ejecute o trate de 
ejecutar el acto reclamado, deberá recibir la demanda de amparo y acordar 
de plano sobre la suspensión de oficio conforme a las siguientes reglas:

I. Formará por duplicado un expediente que contenga la demanda de 
amparo y sus anexos, el acuerdo que decrete la suspensión de oficio y 
el señalamiento preciso de la resolución que se mande suspender; las 
constancias de notificación y las determinaciones que dicte para hacer 
cumplir su resolución;

II. Ordenará a la autoridad responsable que mantenga las cosas en el estado 
en que se encuentren o que, en su caso, proceda inmediatamente a poner en 
libertad o a disposición del Ministerio Público al quejoso y que rinda al juez 
de distrito el informe previo; y

III. Remitirá de inmediato el original de las actuaciones al juez de distrito 
competente y conservará el duplicado para vigilar el cumplimiento de sus 
resoluciones, hasta en tanto el juez de distrito provea lo conducente, con 
plena jurisdicción.

En caso de la probable comisión del delito de desaparición forzada, el juez 
de primera instancia procederá conforme lo establecido por el artículo 15 
de esta Ley.

Cuando el amparo se promueva contra actos de un juez de primera 
instancia y no haya otro en el lugar, o cuando se impugnen actos de 
otras autoridades y aquél no pueda ser habido, la demanda de amparo 
podrá presentarse ante cualquiera de los órganos judiciales que ejerzan 
jurisdicción en el mismo lugar, siempre que en él resida la autoridad 
ejecutora o, en su defecto, ante el órgano jurisdiccional más próximo.

Artículos relacionados:
14: Trámite de la demanda de amparo en materia penal.
15: Amparo contra actos prohibidos.
20: Promoción del juicio de amparo por comparecencia.
35, segundo párrafo: Competencia de las autoridades del 
orden común para conocer del amparo indirecto.
48: Conflicto de competencia.
126: Suspensión de oficio y de plano.
136: Momento en que surte efectos la suspensión.
143, segundo párrafo: Pruebas admisibles en el incidente 
de suspensión.
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144: Audiencia incidental.
160: Efectos de la suspensión cuando el acto reclamado 
consiste en la deportación, expulsión o extradición.
162: Efectos de la suspensión cuando el acto reclamado 
prohíbe abandonar una demarcación geográfica.
263: Sanción por las faltas que comentan los auxiliares.

(LAb) Artículo 40.- Cuando el amparo se promueva contra un juez de Primera 
Instancia y no haya en el lugar otro de la misma categoría, o cuando reclamándose 
contra diversas autoridades, no resida en el lugar juez de Primera Instancia o no 
pudiere ser habido y siempre que se trate de alguno de los actos enunciados en 
el artículo anterior, la demanda de amparo podrá presentarse ante cualquiera 
de las autoridades judiciales que ejerzan jurisdicción en el mismo lugar, si es 
que en él reside la autoridad ejecutora. El juez recibirá la demanda y procederá 
conforme a los dos artículos precedentes.

Artículo 160. Cuando el acto reclamado sea la orden de deportación, 
expulsión o extradición, la suspensión tiene por efecto que no se ejecute y el 
interesado quede en el lugar donde se encuentre a disposición del órgano 
jurisdiccional de amparo, sólo en lo que se refiere a su libertad personal.

Artículos relacionados:
15: Amparo contra actos prohibidos.
20: Formas de promover el juicio.
48: Conflicto de competencia.
126: Suspensión se concede de oficio y de plano por actos 
prohibidos.
127: Trámite del incidente de suspensión.
136: Momento en que surte efectos la suspensión.
143, segundo párrafo: Pruebas admisibles en el incidente 
de suspensión.
144: Audiencia incidental.
146, fracción IV: Contenido de la resolución incidental. 
Efectos de la suspensión.

(LAb) Artículo 123.- Procede la suspensión de oficio:
[…]
Los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en ordenar 
que cesen los actos que directamente pongan en peligro la vida, permitan la 
deportación o el destierro del quejoso o la ejecución de alguno de los actos 
prohibidos por el artículo 22 constitucional; y tratándose de los previstos en la 
fracción II de este artículo, serán los de ordenar que las cosas se mantengan en 
el estado que guarden, tomando el juez las medidas pertinentes para evitar la 
consumación de los actos reclamados.
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Artículo 161. Cuando el acto reclamado consista en la orden de traslado del 
quejoso de un centro penitenciario a otro, la suspensión, si procede, tendrá 
por efecto que éste no se lleve a cabo.

Artículos relacionados:
136: Momento en que surte efectos la suspensión.
146, fracción IV: Contenido de la resolución incidental. 
Efectos de la suspensión.

Artículo 162. Cuando el acto reclamado consista en una orden de privación 
de la libertad o en la prohibición de abandonar una demarcación geográfica, 
la suspensión tendrá por efecto que no se ejecute o cese inmediatamente, 
según sea el caso. El órgano jurisdiccional de amparo tomará las medidas 
que aseguren que el quejoso no evada la acción de la justicia, entre ellas, 
la obligación de presentarse ante la autoridad y ante quien concedió la 
suspensión cuantas veces le sea exigida.

De acuerdo con las circunstancias del caso, la suspensión podrá tener como 
efecto que la privación de la libertad se ejecute en el domicilio del quejoso.

Artículos relacionados:
15: Amparo contra actos prohibidos.
126: Suspensión se concede de oficio y de plano por actos 
prohibidos.
136: Momento en que surte efectos la suspensión.

(LAb) Artículo 138.- En los casos en que la suspensión sea procedente [...] 
Cuando la suspensión se haya concedido contra actos derivados de un 
procedimiento penal que afecten la libertad personal, el quejoso tendrá la 
obligación de comparecer dentro del plazo de tres días ante el juez de la causa 
o el Ministerio Público y, en caso de no hacerlo, dejará de surtir efectos la 
suspensión concedida.

Artículo 163. Cuando el amparo se pida contra actos que afecten la libertad 
personal dentro de un procedimiento del orden penal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 166 de esta Ley, la suspensión producirá 
el efecto de que el quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional 
que conozca del amparo, sólo en lo que se refiere a dicha libertad, pero a 
disposición de la autoridad que deba juzgarlo, para la continuación del 
procedimiento.

Artículos relacionados:
136: Momento en que surte efectos la suspensión.
166: Acto reclamado afecta la libertad del quejoso y se 
encuentra a disposición del MP bajo orden de detención.
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168: Garantía fijada para la procedencia de la suspensión 
contra actos derivados de un procedimiento penal.
191: Suspensión en materia penal en amparo directo.

(LAb) Artículo 136.- Si el acto reclamado afecta la libertad personal, la 
suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del 
juez de Distrito únicamente en cuanto a ella se refiera, quedando a disposición 
de la autoridad que deba juzgarlo, cuando el acto emane de un procedimiento 
del orden penal por lo que hace a la continuación de éste.
[…]

Artículo 164. Cuando el acto reclamado consista en la detención del 
quejoso efectuada por autoridades administrativas distintas del 
Ministerio Público, en relación con la comisión de un delito, se ordenará 
que sin demora cese la detención, poniéndolo en libertad o a disposición 
del Ministerio Público.

Cuando en los supuestos del párrafo anterior, la detención del quejoso no 
tenga relación con la comisión de un delito, la suspensión tendrá por efecto 
que sea puesto en libertad.

Artículos relacionados:
15: Amparo contra actos prohibidos.
126: Suspensión se concede de oficio y de plano por actos 
prohibidos.
136: Momento en que surte efectos la suspensión.
191: Suspensión en materia penal en amparo directo.

(LAb) Artículo 136.- Si el acto reclamado afecta la libertad personal, [...]
Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso efectuada por 
autoridades administrativas distintas del Ministerio Público como probable 
responsable de algún delito, la suspensión se concederá, si procediere, sin 
perjuicio de que sin dilación sea puesto a disposición del Ministerio Público, 
para que éste determine su libertad o su retención dentro del plazo y en los 
términos que el párrafo séptimo del artículo 16 constitucional lo permite, o su 
consignación.
[…]

Artículo 165. Cuando el acto reclamado afecte la libertad personal 
del quejoso y se encuentre a disposición del Ministerio Público por 
cumplimiento de orden de detención del mismo, la suspensión se concederá 
para el efecto de que dentro del término de cuarenta y ocho horas o en un 
plazo de noventa y seis, tratándose de delincuencia organizada, contadas 
a partir del momento de la detención, sea puesto en libertad o consignado 
ante el juez penal correspondiente.
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Cuando el quejoso se encuentre a disposición del Ministerio Público por 
haber sido detenido en flagrancia, el plazo se contará a partir de que sea 
puesto a su disposición.

En cualquier caso distinto de los anteriores en los que el Ministerio Público 
restrinja la libertad del quejoso, la suspensión se concederá para el efecto 
de que sea puesto en inmediata libertad o consignado a su juez.

Artículos relacionados:
15: Amparo contra actos prohibidos.
126: Suspensión se concede de oficio y de plano por actos 
prohibidos.
136: Momento en que surte efectos la suspensión.
191: Suspensión en materia penal en amparo directo.

(LAb) Artículo 136.- Si el acto reclamado afecta la libertad personal, [...]
[…]
De consistir el acto reclamado en detención del quejoso efectuada por el 
Ministerio Público, la suspensión se concederá y desde luego se pondrá en 
inmediata libertad, si del informe previo que rinda la autoridad responsable 
no se acreditan con las constancias de la averiguación previa la flagrancia o 
la urgencia, o bien si dicho informe no se rinde en el término de veinticuatro 
horas. De existir flagrancia o urgencia se prevendrá al Ministerio Público para 
que el quejoso, sea puesto en libertad o se le consigne dentro del término de 
cuarenta y ocho horas o de noventa y seis horas según sea el caso, a partir de 
su detención.
[…]

Artículo 166. Cuando se trate de orden de aprehensión o reaprehensión 
o de medida cautelar que implique privación de la libertad, dictadas por 
autoridad competente, se estará a lo siguiente:

I. Si se trata de delitos de prisión preventiva oficiosa a que se refiere el 
artículo 19 constitucional, la suspensión sólo producirá el efecto de que el 
quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional de amparo en el lugar 
que éste señale únicamente en lo que se refiera a su libertad, quedando a 
disposición de la autoridad a la que corresponda conocer el procedimiento 
penal para los efectos de su continuación;

II. Si se trata de delitos que no impliquen prisión preventiva oficiosa, la 
suspensión producirá el efecto de que el quejoso no sea detenido, bajo las 
medidas de aseguramiento que el órgano jurisdiccional de amparo estime 
necesarias a fin de que no evada la acción de la justicia y se presente al 
proceso penal para los efectos de su continuación y pueda ser devuelto a 
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la autoridad responsable en caso de que no obtenga la protección de la 
justicia federal.

Cuando el quejoso ya se encuentre materialmente detenido por orden 
de autoridad competente y el Ministerio Público que interviene en el 
procedimiento penal solicite al juez la prisión preventiva porque considere 
que otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección a la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando 
el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente 
por la comisión de un delito doloso, y el juez del proceso penal acuerde la 
prisión preventiva, el efecto de la suspensión sólo será el establecido en la 
fracción I de este artículo.

Si el quejoso incumple las medidas de aseguramiento o las obligaciones 
derivadas del procedimiento penal, la suspensión será revocada con la sola 
comunicación de la autoridad responsable.

Artículos relacionados:
15: Amparo contra actos prohibidos.
126: Suspensión se concede de oficio y de plano por actos 
prohibidos.
136: Momento en que surte efectos la suspensión.
167: Revocación de libertad concedida con motivo de 
resolución suspensional.

(LAb) Artículo 136.- Si el acto reclamado afecta la libertad personal, […]
[…]
Si se concediere la suspensión en los casos de órdenes de aprehensión, detención 
o retención, el juez de Distrito dictará las medidas que estime necesarias para 
el aseguramiento del quejoso, a efecto de que pueda ser devuelto a la autoridad 
responsable en caso de no concedérsele el amparo.
Cuando la orden de aprehensión, detención o retención, se refiera a delito que 
conforme a la ley no permita la libertad provisional bajo caución, la suspensión 
sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del juez de 
Distrito en el lugar en que éste señale, únicamente en lo que se refiera a su 
libertad personal, quedando a disposición de la autoridad a la que corresponda 
conocer del procedimiento penal para los efectos de su continuación. 
[…]

Artículo 167. La libertad otorgada al quejoso con motivo de una resolución 
suspensional podrá ser revocada cuando éste incumpla con cualquiera 
de las obligaciones establecidas por el órgano jurisdiccional de amparo o 
derivadas del procedimiento penal respectivo.
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(LAb) Artículo 136.-  Si el acto reclamado afecta la libertad personal, [...] 
[…]
La libertad bajo caución podrá ser revocada cuando incumpla en forma grave 
con cualquiera de las obligaciones que en términos de ley se deriven a su cargo 
en razón del juicio de amparo o del procedimiento penal respectivo. 
[…]

Artículo 168. Para la procedencia de la suspensión contra actos derivados 
de un procedimiento penal que afecten la libertad personal, el órgano 
jurisdiccional de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba garantía, sin 
perjuicio de otras medidas de aseguramiento que estime convenientes.

Para fijar el monto de la garantía se tomará en cuenta:

I. La naturaleza, modalidades y características del delito que se le impute;

II. Las características personales y situación económica del quejoso; y

III. La posibilidad de que se sustraiga a la acción de la justicia.

No se exigirá garantía cuando la suspensión únicamente tenga los efectos a 
que se refiere el artículo 163 de esta Ley.

Artículos relacionados:
125: Tipos de suspensión.
128: Requisitos para decretar la suspensión.
129: Casos en que se sigue perjuicio al interés social y se 
contravienen disposiciones de orden público.
130: Momento que puede solicitarse la suspensión.
132: Fijación de garantía.
136: Momento en que surte efectos la suspensión.
163: Efectos de la suspensión cuando se pida contra 
actos que afecten la libertad personal dentro de un 
procedimiento penal.
190: Suspensión en amparo directo.
191: Suspensión en materia penal en amparo directo.

(LAb) Artículo 124 Bis.- Para la procedencia de la suspensión contra actos 
derivados de un procedimiento penal que afecten la libertad personal, el juez 
de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba garantía, sin perjuicio de las 
medidas de aseguramiento que estime convenientes.
El juez de amparo fijará el monto de la garantía, tomando en cuenta los 
elementos siguientes:
I. La naturaleza, modalidades y características del delito que se impute al 
quejoso;
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II. La situación económica del quejoso, y
III. La posibilidad de que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia.

Artículo 169. Cuando haya temor fundado de que la autoridad responsable 
trate de burlar la orden de libertad del quejoso o de ocultarlo, el órgano 
jurisdiccional de amparo podrá hacerlo comparecer ante él a través de 
los medios que estime pertinente o trasladarse al lugar de su detención 
para ponerlo en libertad. Para tal efecto las autoridades civiles y militares 
estarán obligadas a brindar el auxilio necesario al órgano jurisdiccional de 
amparo.

Artículos relacionados:
159: Trámite de suspensión a cargo de autoridades del 
fuero común.
160, 162, 164, 165 y 166: Efectos de la suspensión en 
razón del acto reclamado.

(LAb) Artículo 137.- Cuando haya temor fundado de que la autoridad 
responsable trate de burlar las órdenes de libertad del quejoso, o de ocultarlo, 
trasladándolo a otro lugar, el juez de Distrito podrá hacerlo comparecer a su 
presencia para hacer cumplir dichas órdenes.

CAPÍTULO II
EL AMPARO DIRECTO

SECCIÓN PRIMERA
PROCEDENCIA

Artículo 170. El juicio de amparo directo procede:

I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en 
lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo 
en lo principal lo den por concluido. En materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán 
ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos 
por el artículo 173 de esta Ley.
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Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de 
normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán 
hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.

Para efectos de esta Ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda 
y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano 
jurisdiccional;

II. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas 
sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de 
violación en contra de las normas generales aplicadas.

En estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone 
y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El tribunal colegiado de circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo.

Artículos relacionados:
34: Competencia de los T.C.C.
172 y 173: Violación a leyes del procedimiento.

(LAb) Artículo 158.- El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y VI del artículo 107 constitucional, y procede contra sentencias 
definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales 
no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del 
fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos 
o resoluciones indicados.
[…]
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Cuando dentro del juicio surjan cuestiones que no sean de imposible reparación, 
sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo 
podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en contra de la sentencia 
definitiva, laudo o solución que pona fin al juicio. 

(LAb) Artículo 46.- Para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias 
definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales 
las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual 
puedan ser modificadas o revocadas.
También se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en primera 
instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren 
renunciado expresamente la interposición de los recursos ordinarios que 
procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de referencia. 
Para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin 
al juicio, aquéllas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y 
respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario 
por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.

Artículo 171. Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del 
procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante 
la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su 
caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al 
resultado del fallo.

Este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad 
de la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población 
ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación 
se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los 
de naturaleza penal promovidos por el inculpado. Tampoco será exigible el 
requisito cuando se alegue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el 
acto procesal, es contrario a la Constitución o a los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte.

Artículos relacionados:
172: Violación a las leyes del procedimiento que 
trascienden al resultado del fallo.

(LAb) Artículo 161.- Las violaciones a las leyes del procedimiento a que se 
refieren los dos artículos anteriores sólo podrán reclamarse en la vía de amparo 
al promoverse la demanda contra la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
ponga fin al juicio.
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En los juicios civiles, el agraviado se sujetará a las siguientes reglas:
I.- Deberá impugnar la violación en el curso mismo del procedimiento mediante 
el recurso ordinario y dentro del término que la ley respectiva señale.
II.- Si la ley no concede el recurso ordinario a que se refiere la fracción anterior 
o sí, concediéndolo, el recurso fuere desechado o declarado improcedente, 
deberá invocar la violación como agravio en la segunda instancia, si se cometió 
en la primera.
Estos requisitos no serán exigibles en amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, ni en los promovidos contra sentencias 
dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que afecten el orden 
y a la estabilidad de la familia.

Artículo 172. En los juicios tramitados ante los tribunales administrativos, 
civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resultado del fallo, cuando:

I. No se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la prevenida por la 
ley;

II. Haya sido falsamente representado en el juicio de que se trate;

III. Se desechen las pruebas legalmente ofrecidas o se desahoguen en forma 
contraria a la ley;

IV. Se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o 
apoderado;

V. Se deseche o resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;

VI. No se le concedan los plazos o prórrogas a que tenga derecho con 
arreglo a la ley;

VII. Sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas ofrecidas por 
las otras partes;

VIII. Previa solicitud, no se le muestren documentos o piezas de autos para 
poder alegar sobre ellos;

IX. Se le desechen recursos, respecto de providencias que afecten partes 
sustanciales del procedimiento que produzcan estado de indefensión;

X. Se continúe el procedimiento después de haberse promovido una 
competencia, o la autoridad impedida o recusada, continúe conociendo 
del juicio, salvo los casos en que la ley expresamente la faculte para ello;
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XI. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del juez o se practiquen 
diligencias judiciales de forma distinta a la prevenida por la ley; y

XII. Se trate de casos análogos a los previstos en las fracciones anteriores a 
juicio de los órganos jurisdiccionales de amparo.

Artículos relacionados:
170: Procedencia del amparo directo.

(LAb) Artículo 159.- En los juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos 
o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se 
afectan las defensas del quejoso:
I.- Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la prevenida por 
la ley;
II.- Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el juicio de 
que se trate;
III.- Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, o cuando 
no se reciban conforme a la ley;
IV.- Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o 
apoderado; 
V.- Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;
VI.- Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a que tuviere derecho 
con arreglo a la ley;
VII.- Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas ofrecidas 
por las otras partes, con excepción de las que fueren instrumentos públicos;
VIII.- Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de autos de 
manera que no pueda alegar sobre ellos;
IX.- Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con arreglo a la 
ley, respecto de providencias que afecten partes substanciales de procedimiento 
que produzcan indefensión, de acuerdo con las demás fracciones de este mismo 
artículo;
X.- Cuando el tribunal judicial, administrativo o del trabajo, continúe el 
procedimiento después de haberse promovido una competencia, o cuando el 
juez, magistrado o miembro de un tribunal del trabajo impedido o recusado, 
continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte 
expresamente para proceder;
XI. En tratándose del procedimiento de extinción de dominio, todas aquellas 
violaciones cometidas en el mismo, salvo que se trate de violaciones directas a 
la Constitución o de actos de imposible reparación, y
XII. En los demás casos análogos a los de las fracciones que preceden, a juicio de 
la Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, según 
corresponda.
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Artículo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas las 
leyes del procedimiento con trascendencia a las defensas del quejoso, 
cuando:

I. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del juez actuante o se 
practiquen diligencias en forma distinta a la prevenida por la ley;

II. El desahogo de pruebas se realice por una persona distinta al juez que 
deba intervenir;

III. Intervenga en el juicio un juez que haya conocido del caso previamente;

IV. Habiéndolo solicitado no se le caree, en presencia del juez, en los 
supuestos y términos que establezca la ley;

V. La presentación de argumentos y pruebas en el juicio no se realice de 
manera pública, contradictoria y oral;

VI. La oportunidad para sostener la acusación o la defensa no se realice en 
igualdad de condiciones;

VII. El juzgador reciba a una de las partes para tratar el asunto sujeto a 
proceso sin la presencia de la otra;

VIII. No se respete al imputado el derecho a declarar o guardar silencio, 
la declaración del imputado se obtenga mediante incomunicación, 
intimidación, tortura o sin presencia de su defensor, o cuando el ejercicio 
del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio;

IX. El imputado no sea informado, desde el momento de su detención, en su 
comparecencia ante el Ministerio Público o ante el juez, de los hechos que se 
le imputan y los derechos que le asisten;

X. No se reciban al imputado las pruebas pertinentes que ofrezca o 
no se reciban con arreglo a derecho, no se le conceda el tiempo para el 
ofrecimiento de pruebas o no se le auxilie para obtener la comparecencia 
de las personas de quienes ofrezca su testimonio en los términos señalados 
por la ley;

XI. El imputado no sea juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal, 
salvo cuando se trate de los casos de excepción precisados por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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XII. No se faciliten al imputado todos los datos que solicite para su defensa 
y que consten en el proceso o se restrinja al imputado y a la defensa el 
acceso a los registros de investigación cuando el primero esté detenido o se 
pretenda recibirle declaración o entrevistarlo;

XIII. No se respete al imputado el derecho a contar con una defensa adecuada 
por abogado que elija libremente desde el momento de su detención, o en 
caso de que no quiera o no pueda hacerlo, el juez no le nombre un defensor 
público, o cuando se impida, restrinja o intervenga la comunicación con 
su defensor; cuando el imputado sea indígena no se le proporcione la 
asistencia de un defensor que tenga conocimiento de su lengua y cultura, 
así como cuando el defensor no comparezca a todos los actos del proceso;

XIV. En caso de que el imputado no hable o entienda suficientemente el 
idioma español o sea sordo o mudo y no se le proporcione la asistencia de un 
intérprete que le permita acceder plenamente a la jurisdicción del Estado, 
o que tratándose de personas indígenas no se les proporcione un intérprete 
que tenga conocimiento de su lengua y cultura;

XV. No se cite al imputado para las diligencias que tenga derecho a 
presenciar o se haga en forma contraria a la ley, siempre que por ello no 
comparezca, no se le admita en el acto de la diligencia o se le coarten en 
ella los derechos que la ley le otorga;

XVI. Debiendo ser juzgado por un jurado, no se integre en los términos 
previstos en la ley o se le juzgue por otro tribunal;

XVII. Se sometan a la decisión del jurado cuestiones de índole distinta a 
las señaladas por la ley;

XVIII. No se permita interponer los recursos en los términos que la ley prevea 
respecto de providencias que afecten partes sustanciales del procedimiento 
que produzcan indefensión;

XIX. Al dictarse una sentencia definitiva absolutoria o un auto que se refiera 
a la libertad del imputado no se hayan respetado, entre otros, los siguientes 
derechos de la víctima u ofendido del delito:

a) A que se le proporcione asesoría jurídica y se le informe tanto de los 
derechos que le asisten como del desarrollo del procedimiento penal;

b) A coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le reciban todos los datos 
o elementos de prueba con los que cuente tanto en investigación como en el 
proceso y a que se le permita intervenir en el juicio;
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c) Al resguardo de su identidad cuando sean menores de edad o por delitos de 
violación, secuestro, delincuencia organizada o trata de personas y cuando 
a juicio del juzgador sea necesaria su protección, salvo que tal circunstancia 
derive de la debida salvaguarda de los derechos de la defensa; y

d) A solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la 
protección y restitución de sus derechos;

XX. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad haya 
sido establecido expresamente por una norma general;

XXI. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de 
vinculación a proceso, el quejoso hubiese sido sentenciado por diverso 
delito.

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la 
sentencia sólo difiera en grado del que haya sido materia del proceso, ni 
cuando se refiera a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la 
investigación, siempre que, en este último caso, el Ministerio Público haya 
formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito 
hecha en el auto de vinculación a proceso, y el quejoso hubiese sido oído 
en defensa sobre la nueva clasificación, durante el juicio;

XXII. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del 
órgano jurisdiccional de amparo.

Artículos relacionados:
170: Procedencia del amparo directo.

(LAb) Artículo 160.- En los juicios del orden penal, se considerarán violadas las 
leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defensas del 
quejoso:
I.- Cuando no se le haga saber el motivo del procedimiento o la causa de la 
acusación y el nombre de su acusador particular si lo hubiere;
II.- Cuando no se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; 
cuando no se le facilite, en su caso, la lista de los defensores de oficio, o no se le 
haga saber el nombre del adscripto al juzgado o tribunal que conozca de la causa, 
si no tuviere quien lo defienda; cuando no se le facilite la manera de hacer saber 
su nombramiento al defensor designado; cuando se le impida comunicarse con 
él o que dicho defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o cuando, 
habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se 
defenderá por sí mismo, no se le nombre de oficio;
III.- Cuando no se le caree con los testigos que hayan depuesto en su contra, 
si rindieran su declaración en el mismo lugar del juicio, y estando también el 
quejoso en él;
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IV.- Cuando el juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando 
se practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley;
V.- Cuando no se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o 
cuando sea citado en forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando 
no se le admita en el acto de la diligencia, o cuando se la coarten en ella los 
derechos que la ley le otorga;
VI.- Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se 
reciban con arreglo a derecho;
VII.- Cuando se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto 
de providencias que afecten partes substanciales del procedimiento y produzcan 
indefensión, de acuerdo con las demás fracciones de este mismo artículo;
VIII.- Cuando no se le suministren los datos que necesite para su defensa;
IX.- Cuando no se celebre la audiencia pública a que se refiere el artículo 20, 
fracción VI, de la Constitución Federal, en que deba ser oído en defensa, para 
que se le juzgue;
X.- Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del 
Ministerio Público a quien corresponda formular la requisitoria; sin la del juez 
que deba fallar, o la del secretario o testigos de asistencia que deban autorizar 
el acto;
XI.- Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue por otro tribunal;
XII.- Por no integrarse el jurado con el número de personas que determine la 
ley, o por negársele el ejercicio de los derechos que la misma le concede para la 
integración de aquél;
XIII.- Cuando se sometan a la decisión del jurado cuestiones de distinta índole 
de la que señale la ley;
XIV.- Cuando la sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado 
antes de otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de amenazas o de 
cualquiera otra coacción;
XV.- Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca 
la ley expresamente;
XVI.- Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal 
prisión, el quejoso fuere sentenciado por diverso delito.
No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia 
sólo difiera en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera 
a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la averiguación, siempre 
que, en este último caso, el Ministerio Público haya formulado conclusiones 
acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre 
la nueva clasificación, durante el juicio propiamente tal;
XVII.- En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de 
la Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, según 
corresponda.
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Artículo 174. En la demanda de amparo principal y en su caso, en la 
adhesiva el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que 
estime se cometieron; las que no se hagan valer se tendrán por consentidas. 
Asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al 
resultado del fallo. 

El tribunal colegiado de circuito, deberá decidir respecto de todas las 
violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, en su caso, 
advierta en suplencia de la queja. 

Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el 
tribunal colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en 
que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de 
violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.

Artículos relacionados:
76: Suplencia de la queja.
181: Admisión de la demanda.
182: Amparo adhesivo.

SECCIÓN SEGUNDA
DEMANDA

Artículo 175. La demanda de amparo directo deberá formularse por 
escrito, en el que se expresarán:

I. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre;

II. El nombre y domicilio del tercero interesado;

III. La autoridad responsable;

IV. El acto reclamado.

Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o resolución que haya 
puesto fin al juicio por estimarse inconstitucional la norma general 
aplicada, ello será materia únicamente del capítulo de conceptos de 
violación de la demanda, sin señalar como acto reclamado la norma general, 
debiéndose llevar a cabo la calificación de éstos en la parte considerativa 
de la sentencia;

V. La fecha en que se haya notificado el acto reclamado al quejoso o aquélla 
en que hubiese tenido conocimiento del mismo;

VI. Los preceptos que, conforme a la fracción I del artículo 1o de esta Ley, 
contengan los derechos humanos cuya violación se reclame; y
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VII. Los conceptos de violación.

Artículos relacionados:
1º: Materia del juicio de amparo.
5º: Partes en el juicio de amparo.
6º a 16: Personería y representación de las partes en el 
juicio de amparo.
170: Procedencia del juicio de amparo directo.
180: Prevención en la demanda de amparo.

(LAb) Artículo 166.- La demanda de amparo deberá formularse por escrito, en 
la que se expresarán:
I.-  El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en su nombre;
II.-  El nombre y domicilio del tercero perjudicado;
III.- La autoridad o autoridades responsables;
IV.- La sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio, 
constitutivo del acto o de los actos reclamados; y si se reclamaren violaciones 
a las leyes del procedimiento, se precisará cuál es la parte de éste en la que se 
cometió la violación y el motivo por el cual se dejó sin defensa al agraviado.
Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere 
puesto fin al juicio por estimarse inconstitucional la ley, el tratado o el 
reglamento aplicado, ello será materia únicamente del capítulo de conceptos 
de violación de la demanda, sin señalar como acto reclamado la ley, el tratado 
o el reglamento, y la calificación de éste por el tribunal de amparo se hará en la 
parte considerativa de la sentencia;
V.- La fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en que haya tenido conocimiento el 
quejoso de la resolución recurrida;
VI.- Los preceptos constitucionales cuya violación se reclame y el concepto o 
conceptos de la misma violación;
VII.- La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado inexactamente o la 
que dejó de aplicarse, cuando las violaciones reclamadas se hagan consistir 
en inexacta aplicación de las leyes de fondo. Lo mismo se observará cuando la 
sentencia se funde en los principios generales de derecho.
Cuando se trate de inexacta aplicación de varias leyes de fondo, deberá cumplirse 
con esta prescripción en párrafos separados y numerados;
VIII.- Se deroga.

Artículo 176. La demanda de amparo deberá presentarse por conducto de 
la autoridad responsable, con copia para cada una de las partes.

La presentación de la demanda ante autoridad distinta de la responsable 
no interrumpe los plazos que para su promoción establece esta Ley.
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Artículos relacionados: 
17: Plazos para la presentación de la demanda.
18: Forma de computar los plazos.

(LAb) Artículo 44.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que 
la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, o 
contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá por conducto de 
la autoridad responsable, la que procederá en los términos señalados en los 
artículos 167, 168 y 169 de esta ley.

(LAb) Artículo 165.- La presentación de la demanda en forma directa, ante 
autoridad distinta de la responsable, no interrumpirá los términos a que se 
refieren los artículos 21 y 22 de esta ley.

Artículo 177. Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el artículo 
anterior o no se presenten todas las necesarias, la autoridad responsable 
prevendrá al promovente para que lo haga dentro del plazo de cinco días, 
a menos de que la demanda se haya presentado en forma electrónica. 
Transcurrido éste sin que se haya subsanado la omisión, remitirá la 
demanda con el informe relativo al tribunal colegiado de circuito, cuyo 
presidente la tendrá por no presentada. Si el presidente determina que no 
existe incumplimiento, o que éste no es imputable al quejoso, devolverá los 
autos a la autoridad responsable para que siga el trámite que corresponda.

La autoridad responsable, de oficio, mandará sacar las copias en asuntos 
del orden penal, laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan 
afectar intereses de menores o incapaces, así como los derechos agrarios de 
los núcleos de población comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, 
o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 
en clara desventaja social para emprender un juicio, o cuando la demanda 
sea presentada por vía electrónica.

Artículos relacionados:
3º: Expediente y firma electrónica.
176: Presentación de la demanda.

(LAb) Artículo 168.- Cuando no se presentaren las copias a que se refiere el 
artículo anterior, o no se presentaren todas las necesarias en asuntos del orden 
civil, administrativo o del trabajo, la autoridad responsable se abstendrá de 
remitir la demanda al Tribunal Colegiado de Circuito, y de proveer sobre la 
suspensión, y mandará prevenir al promovente que presente las copias omitidas 
dentro del término de cinco días. Transcurrido dicho término sin presentarlas, 
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la autoridad responsable remitirá la demanda, con el informe relativo sobre 
la omisión de las copias, a dicho Tribunal, quien tendrá por no interpuesta la 
demanda.
En asuntos del orden penal, la falta de exhibición de las copias de la demanda 
de amparo no será motivo para tenerla por no interpuesta. En este supuesto, el 
tribunal que conozca del amparo mandará sacar las copias oficiosamente.

Artículo 178. Dentro del plazo de cinco días contados a partir del siguiente 
al de presentación de la demanda, la autoridad responsable que emitió el 
acto reclamado deberá:

I. Certificar al pie de la demanda, la fecha de notificación al quejoso de 
la resolución reclamada, la de su presentación y los días inhábiles que 
mediaron entre ambas fechas.

Si no consta en autos la fecha de notificación, la autoridad responsable 
dará cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, sin perjuicio de que 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que obre en su poder 
la constancia de notificación respectiva proporcione la información 
correspondiente al órgano jurisdiccional competente;
 
II. Correr traslado al tercero interesado, en el último domicilio que haya 
designado para oír notificaciones en los autos del juicio de origen o en el 
que señale el quejoso; y

III. Rendir el informe con justificación acompañando la demanda de 
amparo, los autos del juicio de origen con sus anexos y la constancia de 
traslado a las partes. Deberá dejar copia certificada de las actuaciones 
que estime necesarias para la ejecución de la resolución reclamada o para 
proveer respecto de la suspensión.

Artículos relacionados: 
5º: Partes en el juicio de amparo.
97, fracción II: Procedencia del recurso de queja contra la 
autoridad responsable.
175: Escrito de demanda de amparo.
176: Presentación de la demanda.
260: Sanción a autoridades responsables.

(LAb) Artículo 163.- La demanda de amparo contra una sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la autoridad 
responsable que lo emitió. Esta tendrá la obligación de hacer constar al pie 
del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al quejoso la resolución 
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reclamada y la de presentación del escrito, así como los días inhábiles que 
mediaron entre ambas fechas; la falta de la constancia se sancionará en los 
términos del artículo siguiente.

(LAb) Artículo 169.- Al dar cumplimiento la autoridad responsable a lo dispuesto 
en el primer párrafo del artículo anterior, remitirá la demanda, la copia que 
corresponda al Ministerio Público Federal y los autos originales al Tribunal 
Colegiado de Circuito, dentro del término de tres días. Al mismo tiempo rendirá 
su informe con justificación, y dejará copia en su poder de dicho informe. 
[…]

(LAb) Artículo 164.- Si no consta en autos la fecha de notificación a que se refiere 
el artículo anterior, la autoridad responsable dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 169 de esta ley, sin perjuicio de que dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la en que obre en su poder la constancia de notificación 
respectiva proporcione la información correspondiente al Tribunal al que haya 
remitido la demanda.
La falta de la referida información, dentro del término señalado, se sancionará 
con multa de veinte a ciento cincuenta días de salario.

SECCIÓN TERCERA
SUBSTANCIACIÓN

Artículo 179. El presidente del tribunal colegiado de circuito deberá 
resolver en el plazo de tres días si admite la demanda, previene al quejoso 
para su regularización, o la desecha por encontrar motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia.

Artículos relacionados: 
61: Causales de improcedencia.
175: Escrito de demanda de amparo.
181: Admisión de demanda.

(LAb) Artículo 177.- El Tribunal Colegiado de Circuito examinará, ante todo, la 
demanda de amparo; y si encuentra motivos manifiestos de improcedencia, la 
desechará de plano y comunicará su resolución a la autoridad responsable.

Artículo 180. Si hubiera irregularidades en el escrito de demanda por no 
haber satisfecho los requisitos que establece el artículo 175 de esta Ley, 
el presidente del tribunal colegiado de circuito señalará al promovente un 
plazo que no excederá de cinco días, para que subsane las omisiones o 
corrija los defectos precisados en la providencia relativa.

Si el quejoso no cumple el requerimiento, el presidente del tribunal tendrá 
por no presentada la demanda y lo comunicará a la autoridad responsable.
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Artículos relacionados:
175: Requisitos de la demanda de amparo directo.

(LAb) Artículo 178.- Si hubiere irregularidad en el escrito de demanda, por 
no haber satisfecho los requisitos que establece el artículo 166, el Tribunal 
Colegiado de Circuito señalará al promovente un término que no excederá de 
cinco días, para que subsane las omisiones o corrija los defectos en que hubiere 
incurrido, los que se precisarán en la providencia relativa.
Si el quejoso no diere cumplimiento a lo dispuesto, se tendrá por no interpuesta 
la demanda y se comunicará la resolución a la autoridad responsable.

Artículo 181. Si el presidente del tribunal colegiado de circuito no 
encuentra motivo de improcedencia o defecto en el escrito de demanda, 
o si este último fuera subsanado, la admitirá y mandará notificar a las 
partes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten 
sus alegatos o promuevan amparo adhesivo.

Artículos relacionados:
22: Cómputo de plazos.
31: Forma en que surten efectos las notificaciones.

(LAb) Artículo 179.- Si el Tribunal Colegiado de Circuito no encuentra motivo 
alguno de improcedencia o defecto en el escrito de demanda, o si fueron 
subsanadas las deficiencias a que se refiere el artículo anterior, admitirá aquélla 
y mandará notificar a las partes el acuerdo relativo.

Artículo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se 
tramitará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La 
presentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por 
lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal 
de éste.

El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y 

II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar 
encaminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia 
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definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron 
el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las 
que concluyan en un punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer 
valer todas las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre 
que pudieran trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, el 
adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos 
que se trate de menores, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de 
población ejidal o comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o 
marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un 
juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte contraria 
para que exprese lo que a su interés convenga.

La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho 
de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las 
violaciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que 
haya estado en posibilidad de hacerlas valer.

El tribunal colegiado de circuito, respetando la lógica y las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, 
procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la 
prolongación de la controversia.

Artículo 183. Transcurridos los plazos a que se refiere el artículo 181, 
dentro de los tres días siguientes el presidente del tribunal colegiado 
turnará el expediente al magistrado ponente que corresponda, a efecto 
de que formule el proyecto de resolución, dentro de los noventa días 
siguientes. El auto de turno hace las veces de citación para sentencia.

Artículos relacionados: 
181: Admisión de la demanda, notificación, presentación 
de alegatos o promoción de amparo adhesivo.

(LAb) Artículo 184.- Para la resolución de los asuntos en revisión o en materia de 
amparo directo, los tribunales colegiados de circuito observarán las siguientes 
reglas:
I. El Presidente turnará el expediente dentro del término de cinco días al 
Magistrado relator que corresponda, a efecto de que formule por escrito, el 
proyecto de resolución redactado en forma de sentencia;
II. El auto por virtud del cual se turne el expediente al Magistrado relator tendrá 
efectos de citación para sentencia, la que se pronunciará dentro de los quince 
días siguientes, por unanimidad o mayoría de votos, y
[…]
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Artículo 184. Las audiencias donde se discutan y resuelvan los asuntos de 
competencia de los tribunales colegiados de circuito serán públicas, salvo 
que exista disposición legal en contrario. La lista de los asuntos que deban 
verse en cada sesión se publicará en los estrados del tribunal cuando menos 
tres días antes de la celebración de ésta, sin contar el de la publicación ni el 
de la sesión. 

Los asuntos se discutirán en el orden en que se listen, salvo casos de excepción 
a juicio del órgano jurisdiccional. Si fueran aprobados se procederá a la 
firma del engrose dentro de los diez días siguientes. 

De no ser aprobados, los asuntos sólo se podrán aplazar o retirar. En estos 
supuestos, se asentará a petición de quien y la causa que expuso. El asunto 
deberá listarse dentro de un plazo que no excederá de treinta días naturales.

Artículos relacionados:
19: Días inhábiles.
34: Competencia de los TCC.

Artículo 185. El día señalado para la sesión, que se celebrará con la 
presencia del secretario quien dará fe, el magistrado ponente dará cuenta 
de los proyectos de resolución; el presidente pondrá a discusión cada asunto; 
se dará lectura a las constancias que señalen los magistrados, y, estando 
suficientemente debatido, se procederá a la votación; acto continuo, el 
presidente hará la declaración que corresponda y el secretario publicará 
la lista en los estrados del tribunal.

Artículos relacionados: 
184: Audiencias de discusión de asuntos.

(LAb) Artículo 186.- El día señalado para la audiencia, el secretario respectivo 
dará cuenta del proyecto de resolución a que se refiere el artículo 182, leerá 
las constancias que señalen los ministros y se pondrá a discusión el asunto. 
Suficientemente debatido, se procederá a la votación y, acto continuo, el 
Presidente hará la declaración que corresponda.
[…]

Artículo 186. La resolución se tomará por unanimidad o mayoría de votos. 
En este último caso, el magistrado que no esté conforme con el sentido de 
la resolución deberá formular su voto particular dentro del plazo de diez 
días siguientes al de la firma del engrose, voto en el que expresará cuando 
menos sucintamente las razones que lo fundamentan. 
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Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya 
emitido el voto particular, se asentará razón en autos y se continuará el 
trámite correspondiente.

Artículos relacionados:
73: Materia de la sentencia de amparo.
74: Contenido de la sentencia de amparo.
188: Firma de la sentencia de amparo.

(LAb) Artículo 186.- El día señalado para la audiencia, el secretario respectivo 
dará cuenta del proyecto de resolución a que se refiere el artículo 182, [...]
El ministro que no estuviere conforme con el sentido de la resolución, podrá 
formular su voto particular, expresando los fundamentos del mismo y la 
resolución que estime debió dictarse.
[…]

Artículo 187. Si no fuera aprobado el proyecto, pero el magistrado ponente 
aceptare las adiciones o reformas propuestas en la sesión, procederá a 
redactar la sentencia con base en los términos de la discusión. 

Si el voto de la mayoría de los magistrados fuera en sentido distinto al del 
proyecto, uno de ellos redactará la sentencia. 

En ambos casos el plazo para redactar la sentencia será de diez días, 
debiendo quedar en autos constancia del proyecto original.

Artículos relacionados:
184: Audiencias de discusión de asuntos.
185: Celebración de sesión.
186: Votación de la resolución.

(LAb) Artículo 187.- Toda ejecutoria que pronuncien las salas deberá ser 
firmada por el Ministro Presidente y por el ponente, [...]
Si no fuere aprobado el proyecto, pero el Ministro ponente aceptare las adiciones 
o reformas propuestas en la sesión, procederá a redactar la sentencia con base 
en los términos de la discusión. En este caso, así como cuando deba designarse 
a un Ministro de la mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo con el 
sentido de la votación y con base en los hechos probados y los fundamentos 
legales que se hayan tomado en consideración, la ejecutoria deberá ser firmada 
por todos los Ministros que hubiesen estado presentes en la votación, dentro 
del término de quince días.

Artículo 188. Las sentencias del tribunal deberán ser firmadas por todos 
sus integrantes y por el secretario de acuerdos. 
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Cuando por cualquier motivo cambiare el personal del tribunal que haya 
dictado una ejecutoria conforme a los artículos anteriores, antes de que 
haya podido ser firmada por los magistrados que la hubiesen dictado, si fue 
aprobado el proyecto del magistrado relator, la sentencia será autorizada 
válidamente por los magistrados que integran aquél, haciéndose constar 
las circunstancias que hubiesen concurrido.

Firmada la sentencia se notificará por lista a las partes. 

En los casos en que proceda el recurso de revisión la notificación a las partes 
se hará en forma personal. 

Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad responsable solo será 
notificada al proveerse la remisión de los autos a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o haya transcurrido el plazo para interponer el recurso.

Artículos relacionados:
73: Materia de la sentencia de amparo.
74: Contenido de la sentencia de amparo.
81, fracción II: Procedencia del recurso de revisión.

(LAb) Artículo 189.- Cuando por cualquier motivo cambiare el personal de la 
Sala que haya dictado una ejecutoria conforme a los artículos anteriores, antes 
de que haya podido ser firmada por los ministros que la hubiesen dictado, 
si fué aprobado el proyecto del ministro relator, la sentencia será autorizada 
válidamente por los ministros que integran aquélla, haciéndose constar las 
circunstancias que hubiesen concurrido.
[…]

Artículo 189. El órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio de 
los conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando 
en todo caso el estudio de aquellos que, de resultar fundados, redunden en 
el mayor beneficio para el quejoso. En todas las materias, se privilegiará 
el estudio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de 
procedimiento y forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor 
beneficio para el quejoso.

En los asuntos del orden penal, cuando se desprendan violaciones de fondo 
de las cuales pudiera derivarse la extinción de la acción persecutoria o la 
inocencia del quejoso, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún de 
oficio. 

Artículos relacionados:
73: Materia de la sentencia de amparo.
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74: Contenido de la sentencia de amparo.
76: Corrección oficiosa de errores u omisiones en la cita 
de preceptos constitucionales y legales.
79: Suplencia de la queja.

(LAb) Artículo 183.- Cuando el quejoso alegue entre las violaciones de fondo, 
en asuntos del orden penal, la extinción de la acción persecutoria, el tribunal de 
amparo deberá estudiarla de preferencia; en el caso de que la estime fundada, 
o cuando, por no haberla alegado el quejoso, considere que debe suplirse la 
deficiencia de la queja, conforme al artículo 76 Bis, se abstendrá de entrar 
al estudio de las otras violaciones. Si encontrare infundada dicha violación, 
entrará al examen de las demás violaciones.

SECCIÓN CUARTA
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO

Artículo 190. La autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinticuatro 
horas a partir de la solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado y los 
requisitos para su efectividad.

Tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los casos en 
que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte 
trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de 
amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de 
lo necesario para asegurar tal subsistencia.
 
Son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo el caso de la materia 
penal, los artículos 125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 
de esta Ley.

Artículos relacionados: 
97, fracción II: Procedencia del recurso de queja.

(LAb) Artículo 170.- En los juicios de amparo de la competencia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, la autoridad responsable decidirá sobre la 
suspensión de la ejecución del acto reclamado con arreglo al artículo 107 de la 
Constitución, sujetándose a las disposiciones de esta ley.

(LAb) Artículo 173.- Cuando se trate de sentencias definitivas o de resoluciones 
que pongan fin al juicio, dictadas en juicios del orden civil o administrativo, la 
suspensión se decretará a instancia del agraviado, si concurren los requisitos 
que establece el artículo 124, o el artículo 125 en su caso, y surtirá efecto si se 
otorga caución bastante para responder de los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar a tercero. 
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En los casos a que se refieren las disposiciones anteriores, son aplicables los 
artículos 125 párrafo segundo, 126, 127 y 128.
[…]

(LAb) Artículo 174.- Tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los 
casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la 
parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras se 
resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en 
cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. 
[…]

Artículo 191. Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad 
responsable con la sola presentación de la demanda, ordenará suspender 
de oficio y de plano la resolución reclamada. Si ésta comprende la pena 
de privación de libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso 
quede a disposición del órgano jurisdiccional de amparo, por mediación de 
la autoridad responsable, la cual deberá ponerlo en libertad caucional si la 
solicita y ésta procede.

Artículos relacionados:
257: Multa si la autoridad responsable no decide sobre la 
suspensión en las condiciones señaladas. 
266, fracción II: Pena de prisión y multa a la autoridad 
responsable.

(LAb) Artículo 171.- Cuando se trate de sentencias definitivas dictadas en juicios 
del orden penal, al proveer la autoridad responsable, conforme a los párrafos 
primero y segundo del artículo 168 de esta ley, mandará suspender de plano la 
ejecución de la sentencia reclamada.

(LAb) Artículo 172.- Cuando la sentencia reclamada imponga la pena de 
privación de la libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede 
a disposición del Tribunal Colegiado de Circuito competente, por mediación 
de la autoridad que haya suspendido su ejecución, la cual podrá ponerlo en 
libertad caucional si procediere.

TÍTULO TERCERO
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN

CAPÍTULO I
CUMPLIMIENTO E INEJECUCIÓN

Artículo 192. Las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente 
cumplidas. Al efecto, cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya 
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concedido el amparo, o se reciba testimonio de la dictada en revisión, 
el juez de distrito o el tribunal unitario de circuito, si se trata de amparo 
indirecto, o el tribunal colegiado de circuito, tratándose de amparo directo, 
la notificarán sin demora a las partes.

En la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá 
para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida 
que de no hacerlo así sin causa justificada, se impondrá a su titular una 
multa que se determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá el 
expediente al tribunal colegiado de circuito o a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede 
culminar con la separación de su puesto y su consignación.

Al ordenar la notificación y requerimiento a la autoridad responsable, 
el órgano judicial de amparo también ordenará notificar y requerir al 
superior jerárquico de aquélla, en su caso, para que le ordene cumplir con 
la ejecutoria, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, 
se le impondrá a su titular una multa en los términos señalados en esta Ley, 
además de que incurrirá en las mismas responsabilidades de la autoridad 
responsable. El Presidente de la República no podrá ser considerado 
autoridad responsable o superior jerárquico.

El órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos, podrá ampliar 
el plazo de cumplimiento tomando en cuenta su complejidad o dificultad 
debiendo fijar un plazo razonable y estrictamente determinado. Asimismo, 
en casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el 
cumplimiento inmediato por los medios oficiales de que disponga.

Artículos relacionados:
194: Definición de superior jerárquico.
210: Denuncia por incumplimiento de la declaratoria 
general de inconstitucionalidad.
258: Multa al titular de la autoridad responsable para que 
cumpla con la ejecutoria de amparo, multas que procedan.
267: Sanción por incumplir una sentencia de amparo o no 
hacerla cumplir.

(LAb) Artículo 104.- En los casos a que se refiere el artículo 107, fracciones VII, 
VIII y IX, de la Constitución Federal, luego que cause ejecutoria la sentencia en 
que se haya concedido el amparo solicitado, o que se reciba testimonio de la 
ejecutoria dictada en revisión, el juez, la autoridad que haya conocido del juicio 
o el Tribunal Colegiado de Circuito, si se interpuso revisión contra la resolución 
que haya pronunciado en materia de amparo directo, la comunicará, por oficio 
y sin demora alguna, a las autoridades responsables para su cumplimiento y la 
harán saber a las demás partes.
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[…]
En el propio oficio en que se haga la notificación a las autoridades responsables, 
se les prevendrá que informen sobre el cumplimiento que se dé al fallo de 
referencia.

(LAb) Artículo 105.- Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación a las autoridades responsables la ejecutoria no quedare cumplida, 
cuando la naturaleza del acto lo permita, o no se encontrare en vías de ejecución 
en la hipótesis contraria, el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del 
juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de revisión contra resolución 
pronunciada en materia de amparo directo requerirán, de oficio o a instancia 
de cualquiera de las partes, al superior inmediato de la autoridad responsable 
para que obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la autoridad 
responsable no tuviere superior, el requerimiento se hará directamente a ella. 
Cuando el superior inmediato de la autoridad responsable no atendiere el 
requerimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico, también se requerirá a 
este último.
[…]

Artículo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata 
de amparo indirecto, el órgano judicial de amparo hará el pronunciamiento 
respectivo, impondrá las multas que procedan y remitirá los autos al 
tribunal colegiado de circuito, lo cual será notificado a la autoridad 
responsable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán 
teniendo responsabilidad aunque dejen el cargo.

Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o 
procedimientos ilegales de la autoridad responsable, o de cualquiera otra 
que intervenga en el trámite relativo.

En cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de 
cumplimiento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo 
podrá ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos 
efectuados. El incumplimiento ameritará las providencias especificadas en 
el primer párrafo. 

En el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la forma 
o términos del cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órganos 
judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, que se 
abra un incidente para tal efecto.

Al remitir los autos al tribunal colegiado de circuito, el juez de distrito o 
el tribunal unitario de circuito formará un expedientillo con las copias 
certificadas necesarias para seguir procurando el cumplimiento de la 
ejecutoria.
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El tribunal colegiado de circuito notificará a las partes la radicación de los 
autos, revisará el trámite del a quo y dictará la resolución que corresponda; 
si reitera que hay incumplimiento remitirá los autos a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con un proyecto de separación del cargo del titular de 
la autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, lo cual 
será notificado a éstos.

Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de 
amparo directo, el tribunal colegiado de circuito seguirá, en lo conducente 
y aplicable, lo establecido en los párrafos anteriores. Llegado el caso, 
remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto 
de separación del cargo de los titulares de la autoridad responsable y su 
superior jerárquico.

Artículos relacionados:
258: Multa al titular de la autoridad responsable para que 
cumpla con la ejecutoria de amparo, multas que procedan.
267: Sanción por incumplir una sentencia de amparo o no 
hacerla cumplir.

(LAb) Artículo 105.- Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación a las autoridades responsables la ejecutoria no quedare cumplida, 
[...]
Cuando no se obedeciere la ejecutoria, a pesar de los requerimientos a que se 
refiere el párrafo anterior, el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido 
del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, remitirán el expediente 
original a la Suprema Corte de Justicia, para los efectos del artículo 107, 
fracción XVI de la Constitución Federal, dejando copia certificada de la misma 
y de las constancias que fueren necesarias para procurar su exacto y debido 
cumplimiento, conforme al artículo 111 de esta Ley.
[…]
Cuando la naturaleza del acto lo permita, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, una vez que hubiera determinado el incumplimiento o la repetición 
del acto reclamado, podrá disponer de oficio el cumplimiento substituto de 
la sentencia de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad 
o a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera 
obtener el quejoso.
[…]

Artículo 194. Se entiende como superior jerárquico de la autoridad 
responsable, el que de conformidad con las disposiciones correspondientes 
ejerza sobre ella poder o mando para obligarla a actuar o dejar de actuar 
en la forma exigida en la sentencia de amparo, o bien para cumplir esta 
última por sí misma.
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La autoridad requerida como superior jerárquico, incurre en 
responsabilidad por falta de cumplimiento de las sentencias, en los 
términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiere concedido el 
amparo.

Artículos relacionados:
73: Materia de la sentencia de amparo.
74: Contenido de la sentencia de amparo.
77: Efectos de la concesión del amparo.
192: Trámite con motivo de la inejecución de la sentencia 
de amparo.
267: Sanción por incumplir una sentencia de amparo o no 
hacerla cumplir.

(LAb) Artículo 107.- Lo dispuesto en los dos artículos precedentes se observarán 
también cuando se retarde el cumplimiento de la ejecutoria [...]
Las autoridades requeridas como superiores jerárquicos incurren en 
responsabilidad, por falta de cumplimiento de las ejecutorias, en los mismos 
términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiese concedido el 
amparo.

Artículo 195. El cumplimiento extemporáneo de la ejecutoria de amparo, si 
es injustificado, no exime de responsabilidad a la autoridad responsable ni, 
en su caso, a su superior jerárquico, pero se tomará en consideración como 
atenuante al imponer la sanción penal.

Artículos relacionados:
267: Sanción por incumplir una sentencia de amparo o no 
hacerla cumplir.

Artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la 
autoridad responsable de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso 
y, en su caso, al tercero interesado, para que dentro del plazo de tres días 
manifiesten lo que a su derecho convenga. En los casos de amparo directo 
la vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto 
o exceso en el cumplimiento. Dentro del mismo plazo computado a partir 
del siguiente al en que haya tenido conocimiento de su afectación por el 
cumplimiento, podrá comparecer la persona extraña a juicio para defender 
su interés.

Transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, 
el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en que 
declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o 
defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.
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La ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos 
ni defectos.

Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, 
ordenará el archivo del expediente.

Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correctamente 
o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribunal 
colegiado de circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 193 de esta Ley.

Artículos relacionados:
193: Procedimiento de inejecución de sentencia.
201: Procedencia del recurso de inconformidad.

Artículo 197. Todas las autoridades que tengan o deban tener intervención 
en el cumplimiento de la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del 
ámbito de su competencia, los actos necesarios para su eficaz cumplimiento 
y estarán sujetos a las mismas responsabilidades a que alude este Capítulo.

Artículos relacionados:
5º, fracción II: Partes en el juicio de amparo. Autoridades 
responsables.
194: Vinculación del superior jerárquico al cumplimiento 
de la ejecutoria de amparo.
267: Sanción por incumplir una sentencia de amparo o no 
hacerla cumplir.

Artículo 198. Recibidos los autos en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dictará a la brevedad posible la resolución que corresponda.

Cuando sea necesario precisar, definir o concretar la forma o términos del 
cumplimiento de la ejecutoria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
devolverá los autos al órgano judicial de amparo, a efecto de que desahogue 
el incidente a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 193 de esta Ley.

Cuando estime que el retraso en el cumplimiento es justificado, dará un 
plazo razonable a la autoridad responsable para que cumpla, el que podrá 
ampliarse a solicitud fundada de la autoridad.

Cuando considere que es inexcusable o hubiere transcurrido el plazo 
anterior sin que se hubiese cumplido, tomará en cuenta el proyecto del 
tribunal colegiado de circuito y procederá a separar de su cargo al titular 
de la autoridad responsable y a consignarlo ante el juez de distrito por el 
delito de incumplimiento de sentencias de amparo. Las mismas providencias 
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se tomarán respecto del superior jerárquico de la autoridad responsable 
si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de los titulares que, 
habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, 
hayan incumplido la ejecutoria.

En la misma resolución, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
que se devuelvan los autos al órgano jurisdiccional de amparo a efecto 
de que reinicie el trámite de cumplimiento ante los nuevos titulares, sin 
perjuicio de la consignación que proceda contra los anteriores titulares que 
hayan sido considerados responsables del incumplimiento de la ejecutoria 
de amparo en términos del párrafo anterior.

Artículos relacionados:
192: Cumplimiento de ejecutorias de amparo.
193: Procedimiento de inejecución de sentencia.
194: Superior jerárquico.
210: Denuncia por incumplimiento de la declaratoria 
general de inconstitucionalidad.
269: Sanción por incumplimiento de ejecutorias de 
amparo a quienes hubiesen tenido el carácter de autoridad 
responsable.

CAPÍTULO II
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO

Artículo 199. La repetición del acto reclamado podrá ser denunciada 
por la parte interesada dentro del plazo de quince días ante el órgano 
jurisdiccional que conoció del amparo, el cual correrá traslado con copia de 
la denuncia a la autoridad responsable y le pedirá un informe que deberá 
rendir dentro del plazo de tres días.

Vencido el plazo, el órgano judicial de amparo dictará resolución dentro de 
los tres días siguientes. Si ésta fuere en el sentido de que existe repetición 
del acto reclamado, ordenará la remisión de los autos al tribunal colegiado 
de circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, 
siguiendo, en lo aplicable, lo establecido en el artículo 193 de esta Ley.

Si la autoridad responsable deja sin efecto el acto repetitivo, ello no la exime 
de responsabilidad si actuó dolosamente al repetir el acto reclamado, pero 
será atenuante en la aplicación de la sanción penal.

Artículos relacionados:
22: Cómputo de plazos.
193: Procedimiento de inejecución de sentencia.
267: Sanción por repetición del acto reclamado.
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(LAb) Artículo 108.- La repetición del acto reclamado podrá ser denunciada por 
parte interesada ante la autoridad que conoció del amparo, la cual dará vista 
con la denuncia, por el término de cinco días, a las autoridades responsables, 
así como a los terceros, si los hubiere, para que expongan lo que a su derecho 
convenga. La resolución se pronunciará dentro de un término de quince días. 
Si la misma fuere en el sentido de que existe repetición del acto reclamado, la 
autoridad remitirá de inmediato el expediente a la Suprema Corte de Justicia; 
de otro modo, sólo lo hará a petición de la parte que no estuviere conforme, la 
cual lo manifestará dentro del término de cinco días a partir del siguiente al de 
la notificación correspondiente. Transcurrido dicho término sin la presentación 
de la petición, se tendrá por consentida la resolución. La Suprema Corte 
resolverá allegándose los elementos que estime convenientes.
[…]

Artículo 200. Recibidos los autos, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinará a la brevedad posible, si existe o no repetición del acto 
reclamado.

En el primer supuesto, tomará en cuenta el proyecto del tribunal colegiado 
de circuito y procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad 
responsable, así como a consignarlo ante juez de distrito por el delito que 
corresponda.

Si no hubiere repetición, o si habiéndola, la autoridad no actuó dolosamente 
y dejó sin efectos el acto repetitivo antes de la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ésta hará la declaratoria correspondiente y 
devolverá los autos al órgano judicial que los remitió.

Artículos relacionados:
267: Sanción por repetición del acto reclamado.

(LAb) Artículo 108.- La repetición del acto reclamado podrá ser denunciada por 
parte interesada ante la autoridad que conoció del amparo, la cual dará vista 
con la denuncia, por el término de cinco días, a las autoridades responsables, 
así como a los terceros, si los hubiere, para que expongan lo que a su derecho 
convenga. La resolución se pronunciará dentro de un término de quince días. 
Si la misma fuere en el sentido de que existe repetición del acto reclamado, la 
autoridad remitirá de inmediato el expediente a la Suprema Corte de Justicia; 
de otro modo, sólo lo hará a petición de la parte que no estuviere conforme, la 
cual lo manifestará dentro del término de cinco días a partir del siguiente al de 
la notificación correspondiente. Transcurrido dicho término sin la presentación 
de la petición, se tendrá por consentida la resolución. La Suprema Corte 
resolverá allegándose los elementos que estime convenientes.
Cuando se trate de la repetición del acto reclamado, así como en los casos de 
inejecución de sentencia de amparo a que se refieren los artículos anteriores, 
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la Suprema Corte de Justicia determinará, si procediere, que la autoridad 
responsable quede inmediatamente separada de su cargo y la consignará al 
Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal correspondiente.

CAPÍTULO III
RECURSO DE INCONFORMIDAD

Artículo 201. El recurso de inconformidad procede contra la resolución que: 

I. Tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 
196 de esta Ley;

II. Declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la 
misma u ordene el archivo definitivo del asunto; 

III. Declare sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto 
reclamado; o

IV. Declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimiento de la 
declaratoria general de inconstitucionalidad.

Artículos relacionados:
203: Admisión del recurso.
210: Denuncia por incumplimiento de declaratoria 
general de inconstitucionalidad.

(LAb) Artículo 105.- Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación a las autoridades responsables la ejecutoria [...]
[…]
Cuando la parte interesada no estuviere conforme con la resolución que tenga 
por cumplida la ejecutoria, se enviará también, a petición suya, el expediente a 
la Suprema Corte de Justicia. Dicha petición deberá presentarse dentro de los 
cinco días siguientes al de la notificación de la resolución correspondiente, de 
otro modo, ésta se tendrá por consentida.
Cuando la naturaleza del acto lo permita, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, una vez que hubiera determinado el incumplimiento o la repetición 
del acto reclamado, podrá disponer de oficio el cumplimiento substituto de 
la sentencia de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad 
o a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera 
obtener el quejoso.
Una vez que el Pleno determine el cumplimiento substituto, remitirá los autos 
al juez de distrito o al tribunal de circuito que haya conocido del amparo, para 
que incidentalmente resuelvan el modo o cuantía de la restitución.
Siempre que la naturaleza del acto lo permita, el quejoso podrá solicitar ante 
el juez de distrito o tribunal de circuito que haya conocido del amparo, el 
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cumplimiento substituto de la ejecutoria, quien resolverá de manera incidental 
lo conducente y, en su caso, el modo o cuantía de la restitución.

Artículo 202.  El recurso de inconformidad podrá interponerse por el quejoso 
o, en su caso, por el tercero interesado o el promovente de la denuncia a 
que se refiere el artículo 210 de esta Ley, mediante escrito presentado por 
conducto del órgano judicial que haya dictado la resolución impugnada, 
dentro del plazo de quince días contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación.

La persona extraña a juicio que resulte afectada por el cumplimiento o 
ejecución de la sentencia de amparo también podrá interponer el recurso de 
inconformidad en los mismos términos establecidos en el párrafo anterior, 
si ya había tenido conocimiento de lo actuado ante el órgano judicial de 
amparo; en caso contrario, el plazo de quince días se contará a partir del 
siguiente al en que haya tenido conocimiento de la afectación. En cualquier 
caso, la persona extraña al juicio de amparo sólo podrá alegar en contra del 
cumplimiento o ejecución indebidos de la ejecutoria en cuanto la afecten, 
pero no en contra de la ejecutoria misma.

Cuando el amparo se haya otorgado en contra de actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o 
destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada 
o Fuerza Aérea nacionales, la inconformidad podrá ser interpuesta en 
cualquier tiempo.

Artículos relacionados:
5º: Partes en el juicio de amparo.
73 a 79: Sentencias de amparo.
80: Medios de impugnación.
210: Denuncia por incumplimiento de la declaratoria 
general de inconstitucionalidad.

(LAb) Artículo 105.- Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación a las autoridades responsables la ejecutoria [...]
[…]
Cuando la parte interesada no estuviere conforme con la resolución que tenga 
por cumplida la ejecutoria, se enviará también, a petición suya, el expediente a 
la Suprema Corte de Justicia. Dicha petición deberá presentarse dentro de los 
cinco días siguientes al de la notificación de la resolución correspondiente, de 
otro modo, ésta se tendrá por consentida.
[…]
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Artículo 203. El órgano jurisdiccional, sin decidir sobre la admisión del 
recurso de inconformidad, remitirá el original del escrito, así como los 
autos del juicio a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual resolverá 
allegándose los elementos que estime convenientes.

CAPÍTULO IV
INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO

Artículo 204. El incidente de cumplimiento sustituto tendrá por efecto que 
la ejecutoria se dé por cumplida mediante el pago de los daños y perjuicios 
al quejoso.

Artículos relacionados:
66 y 67: Incidentes.

(LAb) Artículo 105.- […]
[…]
Cuando la naturaleza del acto lo permita, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, una vez que hubiera determinado el incumplimiento o la repetición 
del acto reclamado, podrá disponer de oficio el cumplimiento substituto de 
la sentencia de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad 
o a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera 
obtener el quejoso.
[…]

Artículo 205. El cumplimiento sustituto podrá ser solicitado por cualquiera 
de las partes o decretado de oficio por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los casos en que:

I. La ejecución de la sentencia afecte gravemente a la sociedad en mayor 
proporción a los beneficios que pudiera obtener el quejoso; o

II. Por las circunstancias materiales del caso, sea imposible o 
desproporcionadamente gravoso restituir las cosas a la situación que 
guardaban con anterioridad al juicio.

La solicitud podrá presentarse, según corresponda, ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o por conducto del órgano jurisdiccional a partir del 
momento en que cause ejecutoria la sentencia.

El cumplimiento sustituto se tramitará incidentalmente en los términos de 
los artículos 66 y 67 de esta Ley.
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Declarado procedente, el órgano jurisdiccional de amparo determinará la 
forma y cuantía de la restitución.

Independientemente de lo establecido en los párrafos anteriores, el quejoso 
y la autoridad responsable pueden celebrar convenio a través del cual se 
tenga por cumplida la ejecutoria. Del convenio se dará aviso al órgano 
judicial de amparo; éste, una vez que se le compruebe que los términos 
del convenio fueron cumplidos, mandará archivar el expediente.

(LAb) Artículo 105.- Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación a las autoridades responsables la ejecutoria [...]
[…]
Cuando la naturaleza del acto lo permita, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, una vez que hubiera determinado el incumplimiento o la repetición 
del acto reclamado, podrá disponer de oficio el cumplimiento substituto de 
la sentencia de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad 
o a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera 
obtener el quejoso.
Una vez que el Pleno determine el cumplimiento substituto, remitirá los autos 
al juez de distrito o al tribunal de circuito que haya conocido del amparo, para 
que incidentalmente resuelvan el modo o cuantía de la restitución.
Siempre que la naturaleza del acto lo permita, el quejoso podrá solicitar ante 
el juez de distrito o tribunal de circuito que haya conocido del amparo, el 
cumplimiento substituto de la ejecutoria, quien resolverá de manera incidental 
lo conducente y, en su caso, el modo o cuantía de la restitución.

CAPÍTULO V
INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SUSPENSIÓN

Artículo 206. El incidente a que se refiere este Capítulo procede en contra de 
las autoridades responsables, por cualquier persona que resulte agraviada 
por el incumplimiento de la suspensión, sea de plano o definitiva, por exceso 
o defecto en su ejecución o por admitir, con notoria mala fe o negligencia 
inexcusable, fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente. 

Este incidente podrá promoverse en cualquier tiempo, mientras no cause 
ejecutoria la resolución que se dicte en el juicio de amparo. 

Artículos relacionados:
5º: Partes en el juicio de amparo.
97, fracción II: Procedencia del recurso de queja.
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(LAb) Artículo 96.- Cuando se trate de exceso o defecto en la ejecución del 
auto de suspensión o de la sentencia en que se haya concedido el amparo al 
quejoso, la queja podrá ser interpuesta por cualesquiera de las partes en el 
juicio o por cualquiera persona que justifique legalmente que le agravia la 
ejecución o cumplimiento de dichas resoluciones. En los demás casos a que se 
refiere el artículo anterior, sólo podrá interponer la queja cualesquiera de las 
partes; salvo los expresados en la fracción VII del propio artículo, en los cuales 
únicamente podrán interponer el recurso de queja las partes interesadas en el 
incidente de reclamación de daños y perjuicios, y la parte que haya propuesto 
la fianza o contrafianza.

Artículo 207. El incidente se promoverá ante el juez de distrito o el tribunal 
unitario de circuito, si se trata de la suspensión concedida en amparo 
indirecto, y ante el presidente del tribunal colegiado de circuito si la 
suspensión fue concedida en amparo directo.

Artículos relacionados:
208: Trámite del incidente por exceso o defecto en el 
cumplimiento de la suspensión.

(LAb) Artículo 98.- En los casos a que se refieren las fracciones II, III y IV del 
artículo 95, la queja deberá interponerse ante el juez de Distrito o autoridad que 
conozca o haya conocido del juicio de amparo en los términos del artículo 37, 
o ante el Tribunal Colegiado de Circuito si se trata del caso de la fracción IX del 
artículo 107 de la Constitución Federal, precisamente por escrito, acompañando 
una copia para cada una de las autoridades responsables contra quienes se 
promueva y para cada una de las partes en el mismo juicio de amparo.
[…]

Artículo 208. El incidente se tramitará de conformidad con las reglas 
siguientes:

I. Se presentará por escrito, con copias para las partes, ante el órgano 
judicial correspondiente señalado en el artículo anterior; en el mismo 
escrito se ofrecerán las pruebas relativas;

II. El órgano judicial señalará fecha para la audiencia dentro de diez días 
y requerirá a la autoridad responsable para que rinda informe en el plazo 
de tres días. La falta o deficiencia del informe establece la presunción de ser 
cierta la conducta que se reclama; y

III. En la audiencia se recibirán las pruebas ofrecidas por las partes, se dará 
oportunidad para que éstas aleguen oralmente y se dictará resolución.
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Artículos relacionados:
207: Competencia para conocer del incidente por exceso o 
defecto en el cumplimiento de la suspensión.

Artículo 209. Si como resultado del incidente se demuestra que la autoridad 
responsable no ha cumplido con la suspensión, que lo ha hecho de manera 
excesiva o defectuosa o que con notoria mala fe o negligencia inexcusable 
admitió fianza o contrafianza ilusoria o insuficiente, el órgano judicial, en su 
resolución, la requerirá para que en el término de veinticuatro horas cumpla 
con la suspensión, que rectifique los errores en que incurrió al cumplirla 
o, en su caso, que subsane las deficiencias relativas a las garantías, con el 
apercibimiento que de no hacerlo será denunciada al Ministerio Público de 
la Federación por el delito que, según el caso, establecen las fracciones III y 
IV del artículo 262 de esta Ley.

Artículos relacionados:
262: Pena de tres a nueve años de prisión, multa de 
cincuenta a quinientos días, destitución e inhabilitación 
de tres a nueve años.

CAPÍTULO VI
DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LA 

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD

Artículo 210. Si con posterioridad a la entrada en vigor de la declaratoria 
general de inconstitucionalidad, se aplica la norma general inconstitucional, 
el afectado podrá denunciar dicho acto:

I. La denuncia se hará ante el juez de distrito que tenga jurisdicción en 
el lugar donde el acto deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado.

Si el acto denunciado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, el 
trámite se llevará ante el juez de distrito que primero admita la denuncia; 
en su defecto, aquél que dicte acuerdo sobre ella o, en su caso, el que primero 
la haya recibido.

Cuando el acto denunciado no requiera ejecución material se tramitará 
ante el juez de distrito en cuya jurisdicción resida el denunciante.

El juez de distrito dará vista a las partes para que en un plazo de tres días 
expongan lo que a su derecho convenga.
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Transcurrido este plazo, dictará resolución dentro de los tres días siguientes. 
Si fuere en el sentido de que se aplicó la norma general inconstitucional, 
ordenará a la autoridad aplicadora que deje sin efectos el acto denunciado 
y de no hacerlo en tres días se estará a lo que disponen los artículos 192 al 
198 de esta Ley en lo conducente. Si fuere en el sentido de que no se aplicó, la 
resolución podrá impugnarse mediante el recurso de inconformidad;

II. Si con posterioridad la autoridad aplicadora o en su caso la sustituta 
incurrieran de nueva cuenta en aplicar la norma general declarada 
inconstitucional, el denunciante podrá combatir dicho acto a través del 
procedimiento de denuncia de repetición del acto reclamado previsto por el 
Capítulo II del Título Tercero de esta Ley.

El procedimiento establecido en el presente artículo será aplicable a los 
casos en que la declaratoria general de inconstitucionalidad derive de lo 
dispuesto por la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículos relacionados:
192: Cumplimiento de las ejecutorias de amparo.
198: Resolución de la SCJN para precisar la forma o 
términos del cumplimiento de la ejecutoria.
268: Sanción por aplicación dolosa de una norma 
declarada inconstitucional por la SCJN, mediante 
declaratoria general de inconstitucionalidad.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 211. Lo dispuesto en este título debe entenderse sin perjuicio 
de que el órgano jurisdiccional haga cumplir la sentencia de que se 
trate dictando las órdenes y medidas de apremio necesarias. Si éstas no 
fueren obedecidas, comisionará al secretario o actuario para que le dé 
cumplimiento cuando la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, 
el mismo juez de distrito se constituirá en el lugar en que deba dársele 
cumplimiento para ejecutarla.

Para los efectos de esta disposición, el juez o servidor público designado 
podrá salir del lugar de su jurisdicción, dando aviso al Consejo de la 
Judicatura Federal. En todo tiempo podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para hacer cumplir la sentencia de amparo.

Se exceptúan de lo dispuesto en los párrafos anteriores, los casos en que 
sólo las autoridades responsables puedan dar cumplimiento a la sentencia 
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de que se trate y aquellos en que la ejecución consista en dictar nueva 
resolución en el expediente o asunto que haya motivado el acto reclamado; 
pero si se tratare de la libertad personal, la que debiera restituirse al 
quejoso por virtud de la sentencia y la autoridad responsable se negare a 
hacerlo u omitiere dictar la resolución que corresponda de inmediato, el 
órgano jurisdiccional de amparo mandará ponerlo en libertad sin perjuicio 
de que la autoridad responsable dicte después la resolución que proceda. 
Los encargados de las prisiones, darán debido cumplimiento a las órdenes 
que se les giren conforme a esta disposición.

Artículos relacionados:
237: Uso de medidas de apremio.

(LAb) Artículo 111.- Lo dispuesto en el artículo 108 debe entenderse sin perjuicio 
de que el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal 
Colegiado de Circuito, en su caso, hagan cumplir la ejecutoria de que se trata 
dictando las órdenes necesarias; si éstas no fueren obedecidas, comisionará al 
secretario o actuario de su dependencia, para que dé cumplimiento a la propia 
ejecutoria, cuando la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, el mismo juez 
de Distrito o el Magistrado designado por el Tribunal Colegiado de Circuito, se 
constituirán en el lugar en que deba dársele cumplimiento, para ejecutarla por 
sí mismo. Para los efectos de esta disposición, el juez de Distrito o Magistrado 
de Circuito respectivo, podrán salir del lugar de su residencia sin recabar 
autorización de la Suprema Corte, bastando que le dé aviso de su salida y objeto 
de ella, así como de su regreso. Si después de agotarse todos estos medios no 
se obtuviere el cumplimiento de la sentencia, el juez de Distrito, la autoridad 
que haya conocido del juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito 
solicitarán, por los conductos legales, el auxilio de la fuerza pública, para hacer 
cumplir la ejecutoria.
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los casos en que sólo las 
autoridades responsables puedan dar cumplimiento a la ejecutoria de que 
se trate y aquéllos en que la ejecución consista en dictar nueva resolución 
en el expediente o asunto que haya motivado el acto reclamado, mediante 
el procedimiento que establezca la ley; pero si se tratare de la libertad 
personal, en la que debiera restituirse al quejoso por virtud de la ejecutoria 
y la autoridad responsable, se negare a hacerlo u omitiere editar la resolución 
que corresponda dentro de un término prudente, que no podrá exceder de tres 
días, el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal 
Colegiado de Circuito, según el caso, mandarán ponerlo en libertad sin perjuicio 
de que la autoridad responsable dicte después la resolución que proceda. Los 
encargados de las prisiones darán debido cumplimiento a las órdenes que les 
giren conforme a esta disposición, los jueces federales o la autoridad que haya 
conocido del juicio.
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Artículo 212. Si el pleno o la sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que concedió el amparo no obtuviere el cumplimiento material de la 
sentencia respectiva, dictará las órdenes que sean procedentes al órgano 
jurisdiccional que corresponda, los que se sujetarán a las disposiciones del 
artículo anterior en cuanto fueren aplicables.

Artículos relacionados:
211: Cumplimiento de ejecutoria de amparo.

(LAb) Artículo 112.- En los casos a que se refiere el artículo 106 de esta ley, si 
la Sala que concedió el amparo no obtuviere el cumplimiento de la ejecutoria 
respectiva, dictará las órdenes que sean procedentes al juez de Distrito que 
corresponda, quien se sujetará a las disposiciones del artículo anterior en 
cuanto fueren aplicables.

Artículo 213. En el recurso e incidentes a que se refiere este título, el órgano 
jurisdiccional de amparo deberá suplir la deficiencia de la vía y de los 
argumentos hechos valer por el promovente.

Artículos relacionados:
193: Multa y remisión de autos a la SCJN ante 
incumplimiento de ejecutoria.
198: Vista a las partes con el cumplimiento de ejecutoria 
de amparo.
201: Procedencia del recurso de inconformidad.
204: Incidente de cumplimiento sustituto.

Artículo 214. No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se 
haya cumplido la sentencia que concedió la protección constitucional o no 
exista materia para la ejecución y así se haya determinado por el órgano 
jurisdiccional de amparo en resolución fundada y motivada.

Artículos relacionados:
192: Cumplimiento de ejecutorias de amparo.
196: Cumplimiento de ejecutoria de amparo. Vista a las 
partes.
201: Procedencia del recurso de inconformidad.
205: Solicitud de cumplimiento sustituto.

(LAb) Artículo 113.- No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que quede 
enteramente cumplida la sentencia en que se haya concedido al agraviado la 
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protección constitucional o apareciere que ya no hay materia para la ejecución. 
El Ministerio Público cuidará del cumplimiento de esta disposición.
Los procedimientos tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo 
caducarán por inactividad procesal o la falta de promoción de parte interesada 
durante el término de trescientos días, incluidos los inhábiles. En estos casos 
el juez o tribunal, de oficio o a petición de parte, resolverá sobre la caducidad y 
ordenará que la resolución que la declare se notifique a las partes.
Sólo los actos y promociones que revelen un interés del recurrente por la 
prosecución del procedimiento interrumpen el término de caducidad.

TÍTULO CUARTO
JURISPRUDENCIA Y DECLARATORIA GENERAL DE 

INCONSTITUCIONALIDAD

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 215. La jurisprudencia se establece por reiteración de criterios, 
por contradicción de tesis y por sustitución.

Artículo 216. La jurisprudencia por reiteración se establece por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en salas, o por los 
tribunales colegiados de circuito.

La jurisprudencia por contradicción se establece por el pleno o las salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por los Plenos de Circuito.

Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los Plenos de 
Circuito, los tribunales colegiados y unitarios de circuito, los juzgados de 
distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados 
y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o 
federales.

La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria 
para los tribunales colegiados y unitarios de circuito, los juzgados de 
distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades 
federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.

La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito 
es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de los Plenos de Circuito y de los demás tribunales colegiados de 
circuito. 
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La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

(LAb) Artículo 192.- La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratándose 
de la que decrete el Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y Colegiados 
de Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunales militares y judiciales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos 
y del trabajo, locales o federales.
[…]

(LAb) Artículo 193.- La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito es obligatoria para los tribunales unitarios, los juzgados 
de Distrito, los tribunales militares y judiciales del fuero común de los Estados 
y del Distrito Federal, y los tribunales administrativos y del trabajo, locales o 
federales.
Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito constituyen 
jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias 
no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por 
unanimidad de votos de los magistrados que integran cada tribunal colegiado.

Artículo 218. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Plenos 
de Circuito o los tribunales colegiados de circuito establezcan un criterio 
relevante, se elaborará la tesis respectiva, la cual deberá contener:

I. El título que identifique el tema que se trata;

II. El subtítulo que señale sintéticamente el criterio que se sustenta;

III. Las consideraciones interpretativas mediante las cuales el órgano 
jurisdiccional haya establecido el criterio;

IV. Cuando el criterio se refiera a la interpretación de una norma, la 
identificación de ésta; y

V. Los datos de identificación del asunto, el número de tesis, el órgano 
jurisdiccional que la dictó y las votaciones emitidas al aprobar el asunto y, 
en su caso, en relación con el criterio sustentado en la tesis.

Además de los elementos señalados en las fracciones I, II, III y IV de este 
artículo, la jurisprudencia emitida por contradicción o sustitución deberá 
contener, según sea el caso, los datos de identificación de las tesis que 
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contiendan en la contradicción o de la tesis que resulte sustituida, el órgano 
que las emitió, así como la votación emitida durante las sesiones en que 
tales contradicciones o sustituciones se resuelvan.

Artículos relacionados:
220: Publicación de tesis en el Semanario Judicial de la 
Federación.

(LAb) Artículo 195.- En los casos previstos por los artículos 192 y 193, el Pleno, 
la Sala o el Tribunal Colegiado respectivo deberán:
I. Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial y numerarla de manera 
progresiva, por cada uno de los citados órganos jurisdiccionales;
[…]

Artículo 219. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Plenos de Circuito o los tribunales colegiados de circuito deberán remitir 
las tesis en el plazo de quince días a la dependencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, 
para su publicación.

Artículos relacionados:
218: Contenido de la tesis que se elaborará.
220: Publicación de tesis en el Semanario Judicial de la 
Federación.

(LAb) Artículo 195.- En los casos previstos por los artículos 192 y 193, el Pleno, 
la Sala o el Tribunal Colegiado respectivo deberán:
[…]
III. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del mismo término a que se refiere 
la fracción inmediata anterior, al Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia 
y a los Tribunales Colegiados de Circuito, que no hubiesen intervenido en su 
integración; y
[…]

Artículo 220. En el Semanario Judicial de la Federación se publicarán las 
tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para facilitar su 
conocimiento.

Igualmente se publicarán las resoluciones necesarias para constituir, 
interrumpir o sustituir la jurisprudencia y los votos particulares. También 
se publicarán las resoluciones que los órganos jurisdiccionales competentes 
estimen pertinentes.
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Artículos relacionados:
218: Contenido de la tesis que se elaborará.

(LAb) Artículo 195.- En los casos previstos por los artículos 192 y 193, el Pleno, 
la Sala o el Tribunal Colegiado respectivo deberán:
[…]
El Semanario Judicial de la Federación deberá publicar mensualmente, en una 
gaceta especial, las tesis jurisprudenciales que reciba del Pleno y Salas de la 
Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito, publicación 
que será editada y distribuida en forma eficiente para facilitar el conocimiento 
de su contenido.
Las publicaciones a que este artículo se refiere, se harán sin perjuicio de que se 
realicen las publicaciones mencionadas en el artículo 197-B.

(LAb) Artículo 197-B.- Las ejecutorias de amparo y los votos particulares de los 
ministros y de los magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito, que 
con ello se relacionen, se publicarán en el Semanario Judicial de la Federación, 
siempre que se trate de las necesarias para constituir jurisprudencia o para 
contrariarla, además de la publicación prevista por el artículo 195 de esta ley. 
Igualmente se publicarán las ejecutorias que la Corte funcionando en Pleno, las 
Salas o los citados Tribunales, acuerden expresamente.

Artículo 221. Cuando las partes invoquen tesis de jurisprudencia o 
precedentes expresarán los datos de identificación y publicación. De no 
haber sido publicadas, bastará que se acompañen copias certificadas de las 
resoluciones correspondientes.

(LAb) Artículo 196.- Cuando las partes invoquen en el juicio de amparo la 
jurisprudencia del Pleno o de las Salas de la Suprema Corte o de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, lo harán por escrito, expresando el número y órgano 
jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de aquélla.
Si cualquiera de las partes invoca ante un Tribunal Colegiado de Circuito la 
jurisprudencia establecida por otro, el tribunal del conocimiento deberá:
[…]

CAPÍTULO II
JURISPRUDENCIA POR REITERACIÓN DE CRITERIOS

Artículo 222. La jurisprudencia por reiteración del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se establece cuando se sustente un mismo 
criterio en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, 
resueltas en diferentes sesiones, por una mayoría de cuando menos ocho 
votos.
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Artículo 223. La jurisprudencia por reiteración de las salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se establece cuando se sustente un mismo 
criterio en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, 
resueltas en diferentes sesiones, por una mayoría de cuando menos cuatro 
votos.

(LAb) Artículo 192.- La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, [...]
Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en 
ellas se sustenten en cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra 
en contrario, que hayan sido aprobadas por lo menos por ocho ministros si 
se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, en los casos de 
jurisprudencia de las salas.
[…]

Artículo 224. Para el establecimiento de la jurisprudencia de los tribunales 
colegiados de circuito deberán observarse los requisitos señalados en este 
Capítulo, salvo el de la votación, que deberá ser unánime.

(LAb) Artículo 193.- La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito es obligatoria [...]
Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito constituyen 
jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias 
no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por 
unanimidad de votos de los magistrados que integran cada tribunal colegiado.

CAPÍTULO III
JURISPRUDENCIA POR CONTRADICCIÓN DE TESIS

Artículo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar 
los criterios discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los Plenos de Circuito o entre los tribunales 
colegiados de circuito, en los asuntos de su competencia.

(LAb) Artículo 192.- La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, [...]
[…]
También constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las 
contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados.
[…]

Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
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I. El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus salas;

II. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas 
entre los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, entre los Plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tribunales de 
diversa especialidad, así como entre los tribunales colegiados de diferente 
circuito; y 

III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias 
sostenidas entre los tribunales colegiados del circuito correspondiente.

Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá 
acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla 
inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por la 
mayoría de los magistrados que los integran.

La resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las 
situaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan 
dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias. 

Artículos relacionados:
227: Legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis.

(LAb) Artículo 197-A.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, [...]
La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias 
contradictorias.
[…]

Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis 
se ajustará a las siguientes reglas:

I. Las contradicciones a las que se refiere la fracción I del artículo anterior 
podrán ser denunciadas ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por los ministros, los Plenos de Circuito, los tribunales colegiados de 
circuito y sus integrantes, los jueces de distrito, el Procurador General de la 
República, o las partes en los asuntos que las motivaron.

II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artículo anterior 
podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
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los ministros, los Plenos de Circuito o los tribunales colegiados de circuito y 
sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el Procurador 
General de la República, los jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron. 

III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo anterior 
podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el Procurador 
General de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.

Artículos relacionados:
226: Competencia para resolver las contradicciones de 
tesis.

(LAb) Artículo 197.- Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, cualquiera 
de dichas Salas o los ministros que las integren, el Procurador General de la 
República o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran 
sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la misma Suprema 
Corte de Justicia, la que decidirá funcionando en Pleno cuál es la tesis que debe 
observarse. El Procurador General de la República, por sí o por conducto del 
agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer 
dentro del plazo de treinta días.
[…]

(LAb) Artículo 197-A.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la República, los 
mencionados Tribunales o los magistrados que los integren, o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá 
cual tesis debe prevalecer. El Procurador General de la República, por sí o 
por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, 
exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
[…]

CAPÍTULO IV
INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA

Artículo 228. La jurisprudencia se interrumpe y deja de tener carácter 
obligatorio cuando se pronuncie sentencia en contrario. En estos casos, en 
la ejecutoria respectiva deberán expresarse las razones en que se apoye 
la interrupción, las que se referirán a las consideraciones que se tuvieron 
para establecer la jurisprudencia relativa.
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Artículos relacionados:
229: Para la integración de nueva jurisprudencia se 
observarán las mismas reglas que para su formación.

(LAb) Artículo 194.- La jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter 
obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por ocho 
ministros, si se trata de la sustentada por el pleno; por cuatro, si es de una sala, y 
por unanimidad de votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito.
En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán expresarse las razones en 
que se apoye la interrupción, las cuales se referirán a las que se tuvieron en 
consideración para establecer la jurisprudencia relativa.
Para la modificación de la jurisprudencia se observarán las mismas reglas 
establecidas por esta ley, para su formación.

Artículo 229. Interrumpida la jurisprudencia, para integrar la nueva se 
observarán las mismas reglas establecidas para su formación.

CAPÍTULO V
JURISPRUDENCIA POR SUSTITUCIÓN

Artículo 230. La jurisprudencia que por reiteración o contradicción 
establezcan el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como los Plenos de Circuito, podrá ser sustituida conforme a las 
siguientes reglas:

I. Cualquier tribunal colegiado de circuito, previa petición de alguno 
de sus magistrados, con motivo de un caso concreto una vez resuelto, 
podrán solicitar al Pleno de Circuito al que pertenezcan que sustituya 
la jurisprudencia que por contradicción haya establecido, para lo cual 
expresarán las razones por las cuales se estima debe hacerse.

Para que los Plenos de Circuito sustituyan la jurisprudencia se requerirá de 
las dos terceras partes de los magistrados que lo integran.

II. Cualquiera de los Plenos de Circuito, previa petición de alguno de los 
magistrados de los tribunales colegiados de su circuito y con motivo de 
un caso concreto una vez resuelto, podrán solicitar al pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, o a la sala correspondiente, que sustituya la 
jurisprudencia que hayan establecido, para lo cual expresarán las razones 
por las cuales se estima debe hacerse. La solicitud que, en su caso, enviarían 
los Plenos de Circuito al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
o a la sala correspondiente, debe ser aprobada por la mayoría de sus 
integrantes.
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III. Cualquiera de las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
previa petición de alguno de los ministros que las integran, y sólo con motivo 
de un caso concreto una vez resuelto, podrán solicitar al pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que sustituya la jurisprudencia que haya 
establecido, para lo cual expresarán las razones por las cuales se estima 
debe hacerse. La solicitud que, en su caso, enviaría la sala correspondiente 
al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberá ser aprobada 
por la mayoría de sus integrantes.

Para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustituya la jurisprudencia 
en términos de las fracciones II y III del presente artículo, se requerirá 
mayoría de cuando menos ocho votos en pleno y cuatro en sala.

Cuando se resuelva sustituir la jurisprudencia, dicha resolución no afectará 
las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los que se 
hayan dictado las sentencias que la integraron, ni la que se resolvió en el 
caso concreto que haya motivado la solicitud. Esta resolución se publicará y 
distribuirá en los términos establecidos en esta Ley.

CAPÍTULO VI
DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD

Artículo 231. Cuando las salas o el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, resuelvan 
la inconstitucionalidad de una norma general por segunda ocasión 
consecutiva, en una o en distintas sesiones, el presidente de la sala respectiva 
o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad 
emisora de la norma.

Lo dispuesto en el presente Capítulo no será aplicable a normas en materia 
tributaria.

Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, 
establezcan jurisprudencia por reiteración, en la cual se determine 
la inconstitucionalidad de la misma norma general, se procederá a la 
notificación a la que se refiere el tercer párrafo de la fracción II del artículo 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y 
transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se modifique o derogue la 
norma declarada inconstitucional, el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitirá la declaratoria general de inconstitucionalidad 
correspondiente siempre que hubiera sido aprobada por mayoría de 
cuando menos ocho votos.
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Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo federal o 
local, el plazo referido en el párrafo anterior se computará dentro de 
los días útiles de los periodos ordinarios de sesiones determinados en la 
Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, o en la 
Constitución Local, según corresponda.

Artículo 233. Los plenos de circuito, conforme a los acuerdos generales que 
emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán solicitar a ésta, 
por mayoría de sus integrantes, que inicie el procedimiento de declaratoria 
general de inconstitucionalidad cuando dentro de su circuito se haya 
emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en revisión en la 
que se declare la inconstitucionalidad de una norma general.

Artículo 234. La declaratoria en ningún caso podrá modificar el sentido 
de la jurisprudencia que le da origen, será obligatoria, tendrá efectos 
generales y establecerá:

I. La fecha a partir de la cual surtirá sus efectos; y

II. Los alcances y las condiciones de la declaratoria de inconstitucionalidad.

Los efectos de estas declaratorias no serán retroactivos salvo en materia 
penal, en términos del párrafo primero del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 235. La declaratoria general de inconstitucionalidad se remitirá 
al Diario Oficial de la Federación y al órgano oficial en el que se hubiera 
publicado la norma declarada inconstitucional para su publicación dentro 
del plazo de siete días hábiles.

TÍTULO QUINTO
MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y DE APREMIO, RESPONSABILIDADES, 

SANCIONES Y DELITOS

CAPÍTULO I
MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y DE APREMIO

Artículo 236. Para mantener el orden y exigir respeto, los órganos 
jurisdiccionales de amparo mediante una prudente apreciación de acuerdo 
con la conducta realizada, podrán imponer a las partes y a los asistentes 
al juzgado o tribunal, y previo apercibimiento, cualquiera de las siguientes 
medidas disciplinarias:
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I. Multa; y

II. Expulsión del recinto judicial o del lugar donde se celebre la audiencia. 
En casos extremos, la audiencia podrá continuar en privado.

Para estos efectos las autoridades policiacas, federales, estatales y 
municipales deberán prestar auxilio a los órganos jurisdiccionales de 
amparo cuando lo soliciten.

Artículos relacionados:
259: Multa de cincuenta a mil días en el caso de la fracción 
I del artículo 236.

Artículo 237. Para hacer cumplir sus determinaciones, los órganos 
jurisdiccionales de amparo, bajo su criterio y responsabilidad, podrán 
hacer uso, indistintamente, de las siguientes medidas de apremio:

I. Multa;

II. Auxilio de la fuerza pública que deberán prestar las autoridades 
policiacas federales, estatales o municipales; y

III. Ordenar que se ponga al infractor a disposición del Ministerio 
Público por la probable comisión de delito en el supuesto de flagrancia; 
en caso contrario, levantar el acta respectiva y hacer la denuncia ante 
la representación social federal. Cuando la autoridad infractora sea el 
Ministerio Público de la Federación, la infracción se hará del conocimiento 
del Procurador General de la República.

Artículos relacionados:
259: Multa de cincuenta a mil días en el caso de la fracción 
I del artículo 237.

CAPÍTULO II
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Artículo 238. Las multas previstas en esta Ley se impondrán a razón de 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 
de realizarse la conducta sancionada. Podrán aplicarse al quejoso o al 
tercero interesado y en ambos supuestos, según el caso, de manera conjunta 
o indistinta con quienes promuevan en su nombre, sus apoderados o sus 
abogados, según lo resuelva el órgano jurisdiccional de amparo.

Si el infractor fuera jornalero, obrero o trabajador, la multa no podrá 
exceder de su jornal o salario de un día.
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(LAb) Artículo 3 Bis.- Las multas previstas en esta ley se impondrán a razón de 
días de salario. Para calcular su importe se tendrá como base el salario mínimo 
general vigente en la zona geográfica que corresponda al momento de realizarse 
la conducta sancionada.
El juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta Ley a los infractores 
que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe.

Artículo 239. No se aplicarán las multas establecidas en esta Ley cuando el 
quejoso impugne actos que importen peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación 
o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales.

Artículo 240. En el caso del artículo 11 de esta Ley, si quien promueve 
no tiene la representación que afirma, se le impondrá multa de treinta a 
trescientos días.

Artículos relacionados:
11: Representación del quejoso y del tercero interesado.

Artículo 241. Tratándose de lo previsto en el artículo 14 de esta Ley, si 
quien afirma ser defensor no lo demuestra, se le impondrá una multa de 
cincuenta a quinientos días.

Artículos relacionados:
14: Representación en materia penal.

Artículo 242. En el caso del párrafo tercero del artículo 16 de esta Ley, a 
la parte que teniendo conocimiento del fallecimiento del quejoso o del 
tercero interesado no lo comunique al órgano jurisdiccional de amparo, se 
le impondrá multa de cincuenta a quinientos días.

Artículos relacionados:
16: Representación del quejoso o tercero interesado 
fallecido.

Artículo 243. En el caso de los artículos 20, párrafo segundo y 24 de esta 
Ley, si los jefes o encargados de las oficinas públicas de comunicaciones se 
niegan a recibir o transmitir los mensajes de referencia, se les impondrá 
multa de cien a mil días.
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Artículos relacionados:
20 párrafo 2do: Deber de jefes y encargados de las 
oficinas de correos y telégrafos a recibir y transmitir sin 
costo mensajes en que se demande amparo por actos 
prohibidos.
24: Notificación de las resoluciones de amparo.

Artículo 244. En el caso del artículo 27, fracción III, inciso b) de esta Ley, 
a la autoridad responsable que no proporcione el domicilio del tercero 
interesado se le impondrá multa de cien a mil días.

Artículos relacionados:
27, fracción III, inciso b): Cuando el domicilio no conste 
en autos o resulte inexacto, se requerirá a la autoridad 
responsable para que lo proporcione.

Artículo 245. En el caso del artículo 28, fracción I de esta Ley, a la autoridad 
responsable que se niegue a recibir la notificación se le impondrá multa de 
cien a mil días.

Artículos relacionados:
28, fracción I: Negativa de la autoridad responsable a 
recibir notificaciones por oficio.

Artículo 246. En el caso del artículo 28, fracción II de esta Ley, si el encargado 
de la oficina pública de comunicaciones no envía el oficio de referencia, se le 
impondrá multa de cien a mil días.

Artículos relacionados:
28, fracción II: Notificaciones por oficio, por correo en 
pieza certificada con acuse de recibo.

Artículo 247. En los casos de los artículos 32 y 68 de esta Ley, al servidor 
público que de mala fe practique una notificación que sea declarada nula 
se le impondrá multa de treinta a trescientos días.

Artículos relacionados:
32: Nulidad de notificaciones.
68: Incidente de nulidad de notificaciones.

(LAb) Artículo 32.-Las notificaciones que no fueren hechas en la forma que 
establecen las disposiciones precedentes, serán nulas. […]
[...] Si se declarare la nulidad de la notificación, se impondrá una multa de uno a 
diez días de salario al empleado responsable, quien será destituido de su cargo, 
en caso de reincidencia.
[…]
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Artículo 248. Se impondrá multa de cincuenta a quinientos días a quien 
para dar competencia a un juez de distrito o tribunal unitario de circuito, 
de mala fe designe como autoridad ejecutora a quien no lo sea, siempre que 
no se reclamen actos que importen peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación 
o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales.

(LAb) Artículo 211.- Se impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y 
multa de diez a noventa días de salario:
[…]
III.- Al quejoso en un juicio de amparo que para darle competencia a un juez de 
Distrito, designe como autoridad ejecutora a una que no lo sea, siempre que no 
se reclamen algunos de los actos a que se refiere el artículo 17.

Artículo 249. En los casos a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, si el juez 
de distrito o tribunal unitario de circuito no encontraren motivo fundado 
para la promoción de dos o más juicios de amparo contra el mismo acto 
reclamado, impondrá al o los infractores multa de cincuenta a quinientos 
días, salvo que se trate de los casos mencionados en el artículo 15 de esta 
Ley.

Artículos relacionados:
15: Amparo contra actos prohibidos.
49: JD o TUC que tenga conocimiento de que otro conoce 
de juicio diverso promovido por mismo quejoso.

(LAb) Artículo 51.- Cuando el juez de Distrito ante quien se haya promovido un 
juicio de amparo tenga conocimiento de que otro está conociendo de otro juicio 
promovido por el mismo [...]
[…]
Si el juez de Distrito declarado competente, o el Tribunal Colegiado de Circuito, 
no encontraren motivo fundado para haberse promovido dos juicios de amparo 
contra el mismo acto reclamado, impondrán, sin perjuicio de las sanciones 
penales que procedan, al quejoso o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, 
una multa de treinta a ciento ochenta días de salario, salvo que se trate de los 
actos mencionados en el artículo 17.

Artículo 250. Cuando el órgano jurisdiccional que deseche o desestime una 
recusación advierta que existan elementos suficientes que demuestren que 
su promoción se haya dirigido a entorpecer o dilatar el procedimiento en 
cuestión, se impondrá multa de treinta a trescientos días de salario.
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Artículos relacionados:
59: Escrito de recusación y exhibición en billete de 
depósito correspondiente al monto máximo de la multa.

(LAb) Artículo 71.- Cuando se deseche un impedimento, siempre que no se 
haya propuesto por el Ministerio Público Federal, se impondrá, sin perjuicio de 
las sanciones penales que procedan, a la parte que lo haya hecho valer o a su 
abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días de salario. Si el 
ministro, magistrado o juez hubiere negado la causa del impedimento y ésta se 
comprobase, quedará sujeto a la responsabilidad que corresponda conforme a 
la ley.

(LAb) Artículo 81.- Cuando en un juicio de amparo se dicte sobreseimiento, se 
niegue la protección constitucional o desista el quejoso, y se advierta que se 
promovió con el propósito de retrasar la solución del asunto del que emana el 
acto reclamado o de entorpecer la ejecución de las resoluciones respectivas o 
de obstaculizar la legal actuación de la autoridad, se impondrá al quejoso o a 
sus representantes, en su caso, al abogado o a ambos, una multa de diez a ciento 
ochenta días de salario, tomando en cuenta las circunstancias del caso.

Artículo 251. En el caso del artículo 64 de esta Ley, a la parte que tenga 
conocimiento de alguna causa de sobreseimiento y no la comunique, se le 
impondrá multa de treinta a trescientos días.

Artículos relacionados:
64: Conocimiento de las partes de alguna causa de 
sobreseimiento.

Artículo 252. En el caso del párrafo tercero del artículo 68 de esta Ley, cuando 
se promueva una nulidad que sea declarada notoriamente improcedente se 
impondrá multa de treinta a trescientos días.

Artículos relacionados:
32: Nulidad de notificaciones.
68: Incidente de nulidad de notificaciones. 

(LAb) Artículo 32.-Las notificaciones que no fueren hechas en la forma que 
establecen las disposiciones precedentes, serán nulas, [...]
[…]
Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano y 
se impondrá al promovente una multa de quince a cien días de salario.

Artículo 253. En el caso del párrafo segundo del artículo 72 de esta Ley, al 
responsable de la pérdida de constancias se le impondrá multa de cien a 
mil días.
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Artículos relacionados:
72: Incidente de reposición de constancias.

Artículo 254. En el caso del artículo 121 de esta Ley, si la autoridad no 
expide con oportunidad las copias o documentos solicitados por las partes 
o los expide incompletos o ilegibles, se le impondrá multa de cincuenta 
a quinientos días; si a pesar de la solicitud del órgano jurisdiccional de 
amparo no los remite, o los remite incompletos o ilegibles, se le impondrá 
multa de cien a mil días.

Artículos relacionados:
121: Obligación de servidores públicos de expedir las 
copias o documentos que le soliciten.

Artículo 255. En el caso del artículo 122 de esta Ley, si el juez de distrito 
desechare la impugnación presentada, impondrá al promovente que actuó 
con mala fe multa de treinta a trescientos días.

Artículos relacionados:
122: Objeción de falsedad de documento.

(LAb) Artículo 153.-Si al presentarse un documento por una de las partes, [...]
[…]
Cuando el juez desechare la objeción presentada, podrá aplicar al promovente 
de la propuso una multa de diez a ciento ochenta días de salario.

Artículo 256. En el caso del artículo 145 de esta Ley, si se acredita que la 
segunda suspensión se solicitó indebidamente y con mala fe, se impondrá 
multa de cincuenta a quinientos días.

Artículos relacionados:
145: Resolución del incidente de suspensión en otro juicio 
de amparo contra el mismo acto reclamado.

Artículo 257. En el caso del artículo 191 de esta Ley, si la autoridad 
responsable no decide sobre la suspensión en las condiciones señaladas, se 
impondrá multa de cien a mil días.

Artículos relacionados:
191: Suspensión de oficio y de plano cuando se trate de 
juicios del orden penal.

Artículo 258. La multa a que se refieren los artículos 192 y 193 de esta Ley 
será de cien a mil días.
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Artículos relacionados:
192: Cumplimiento de las ejecutorias de amparo.
193: Procedimiento de inejecución de sentencia.

Artículo 259. En el caso de la fracción I de los artículos 236 y 237 de esta 
Ley, las multas serán de cincuenta a mil días.

Artículos relacionados:
236, fracción I: Imposición de medida disciplinaria, 
multa. 
237, fracción I: Uso de medidas de apremio, multa.

Artículo 260. Se sancionará con multa de cien a mil días a la autoridad 
responsable que:

I. No rinda el informe previo;

II. No rinda el informe con justificación o lo haga sin remitir, en su caso, 
copia certificada completa y legible de las constancias necesarias para la 
solución del juicio constitucional u omita referirse a la representación que 
aduzca el promovente de la demanda en términos del artículo 11 de esta 
Ley; 

III. No informe o no remita, en su caso, la certificación relativa a la fecha de 
notificación del acto reclamado, la de presentación de la demanda y de los 
días inhábiles que mediaron entre uno y otro acto; y

IV. No trámite la demanda de amparo o no remita con la oportunidad debida 
y en los plazos previstos por esta Ley las constancias que le sean solicitadas 
por amparo o por las partes en el juicio constitucional.

Tratándose de amparo contra normas generales, las autoridades que 
hayan intervenido en el refrendo del decreto promulgatorio de la norma 
o en su publicación, únicamente rendirán el informe justificado cuando 
adviertan que su intervención en el proceso legislativo o de creación de la 
norma general, se impugne por vicios propios.

La falta del informe justificado de las autoridades legislativas, además 
de lo señalado en el párrafo anterior, no dará lugar a sanción alguna. En 
la inteligencia que ello no impide al órgano jurisdiccional examinar los 
referidos actos, si advierte un motivo de inconstitucionalidad.

Artículos relacionados:
11: Representación del quejoso y del tercero interesado.
117: Informe con justificación.
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142: Falta de informe previo.
178: Obligaciones de la autoridad responsable.

(LAb) Artículo 149.- Las autoridades responsables deberán rendir su informe 
con justificación [...]
[…]
Si la autoridad responsable no rinde informe con justificación, o lo hace sin 
remitir, en su caso, la copia certificada a que se refiere el párrafo segundo de 
este artículo, el juez de Distrito le impondrá, en la sentencia respectiva, una 
multa de diez a ciento cincuenta días de salario. No se considerará como omisión 
sancionable, aquélla que ocurra debido al retardo en la toma de conocimiento del 
emplazamiento, circunstancia que deberá demostrar la autoridad responsable.
[…]

CAPÍTULO III
DELITOS

Artículo 261. Se impondrá una pena de dos a seis años de prisión y multa 
de treinta a trescientos días:

I. Al quejoso, a su abogado autorizado o a ambos, si con el propósito de 
obtener una ventaja procesal indebida, en la demanda afirme hechos falsos 
u omita los que le consten en relación con el acto reclamado, siempre que 
no se reclamen actos que importen peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación 
o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales; y

II. Al quejoso o tercero interesado, a su abogado o a ambos, si en el juicio de 
amparo presenten testigos o documentos falsos.

Artículos relacionados:
108, fracción V: Requisito de la demanda de amparo 
indirecto, hechos o abstenciones que constituyan los 
antecedentes del acto reclamado.

(LAb) Artículo 211.- Se impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y 
multa de diez a noventa días de salario:
I.- Al quejoso en un juicio de amparo que al formular su demanda afirme hechos 
falsos u omita los que le consten en relación con el amparo, siempre que no se 
reclamen algunos de los actos a que se refiere el artículo 17;
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II.- Al quejoso o tercero perjudicado en un juicio de amparo, que presente 
testigos o documentos falsos, y
[…]

Artículo 262. Se impondrá pena de tres a nueve años de prisión, multa de 
cincuenta a quinientos días, destitución e inhabilitación de tres a nueve 
años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos, al servidor 
público que con el carácter de autoridad responsable en el juicio de amparo 
o en el incidente de suspensión:

I. Al rendir informe previo o con justificación exprese un hecho falso o 
niegue la verdad; 

II. Sin motivo justificado revoque o deje sin efecto el acto que se le reclama 
con el propósito de que se sobresea en el amparo, sólo para insistir con 
posterioridad en la emisión del mismo; 

III. No obedezca un auto de suspensión debidamente notificado, 
independientemente de cualquier otro delito en que incurra; 

IV. En los casos de suspensión admita, por notoria mala fe o negligencia 
inexcusable, fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente; y 

V. Fuera de los casos señalados en las fracciones anteriores, se resista de 
cualquier modo a dar cumplimiento a los mandatos u órdenes dictadas en 
materia de amparo.

Artículos relacionados:
206: Procedencia del incidente por exceso o defecto en el 
cumplimiento de la suspensión.
209: Resultado del incidente por exceso o defecto en el 
cumplimiento de la suspensión.

(LAb) Artículo 204.- Las autoridades responsables que en el juicio de amparo o 
en el incidente de suspensión rindan informes en los que afirmaren una falsedad 
o negaren la verdad, en todo o en parte, serán sancionadas en los términos 
que señala el Código Penal aplicable en materia federal para las autoridades 
que lleven a cabo esas afirmaciones o negativas al enviar información a otra 
autoridad.

(LAb) Artículo 205.- La autoridad responsable que maliciosamente revocare el 
acto reclamado, con el propósito de que se sobresea en el amparo sólo para 
insistir con posterioridad en dicho acto, será castigada con las sanciones 
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previstas en el Código Penal aplicable en materia federal para los responsables 
del delito de abuso de autoridad.

(LAb) Artículo 206.- La autoridad responsable que no obedezca un auto de 
suspensión debidamente notificado, será sancionada en los términos que 
señala el Código Penal aplicable en materia federal para el delito de abuso de 
autoridad, por cuanto a la desobediencia cometida; independientemente de 
cualquier otro delito en que incurra.

(LAb) Artículo 207.- La autoridad responsable que en los casos de suspensión 
admita fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente, será sancionada 
en los términos previstos por el Código Penal aplicable en materia federal para 
los delitos cometidos contra la administración de justicia.

Artículo 263. Los jueces de distrito, las autoridades judiciales de los 
Estados y del Distrito Federal cuando actúen en auxilio de la justicia 
federal, los presidentes de las juntas y de los tribunales de conciliación y 
arbitraje, los magistrados de circuito y los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación son responsables en los juicios de amparo por los 
delitos y faltas que cometan en los términos que los definen y castigan el 
Código Penal Federal y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como este Capítulo.

(LAb) Artículo 198.- Los jueces de Distrito, las autoridades judiciales de los 
Estados, del Distrito Federal, en funciones de aquéllos, los presidentes de las 
juntas de conciliación y arbitraje y los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, son responsables en los juicios de amparo por los delitos de faltas 
que cometan, ya en la substanciación de éstos, ya en las sentencias, en los 
términos que los definen y castigan el Código Penal para el Distrito Federal y la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como este capítulo.

Artículo 264. Al ministro, magistrado o juez que dolosamente hubiere 
negado la causa que funda la recusación y ésta se comprueba, se le 
impondrán pena de dos a seis años de prisión, multa de treinta a trescientos 
días, destitución e inhabilitación por un lapso de dos a seis años.

Artículos relacionados:
60: Trámite de la recusación.

(LAb) Artículo 71.- Cuando se deseche un impedimento, siempre que no se 
haya propuesto por el Ministerio Público Federal, se impondrá, sin perjuicio de 
las sanciones penales que procedan, a la parte que lo haya hecho valer o a su 
abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días de salario. Si el 
ministro, magistrado o juez hubiere negado la causa del impedimento y ésta se 
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comprobase, quedará sujeto a la responsabilidad que corresponda conforme a 
la ley.

Artículo 265. Se impondrá pena de dos a seis años de prisión, multa de 
treinta a trescientos días, destitución e inhabilitación de dos a seis años 
para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos, al juez de distrito 
o la autoridad que conozca de un juicio de amparo o del incidente respectivo, 
cuando dolosamente:

I. No suspenda el acto reclamado a sabiendas de que importe peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea nacionales, si dichos actos no se ejecutan por causas ajenas a la 
intervención de los órganos jurisdiccionales mencionados; y

II. No concediere la suspensión, siendo notoria su procedencia. 

Artículos relacionados:
126: Suspensión de oficio y de plano tratándose de actos 
que importen peligro de privación a la vida.
138, fracción I: Análisis por parte del órgano 
jurisdiccional.

(LAb) Artículo 199.- El juez de Distrito o la autoridad que conozca de un juicio de 
amparo o del incidente respectivo, que no suspenda el acto reclamado cuando 
se trate de peligro de privación de la vida, o alguno de los actos prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución Federal, si se llevare a efecto la ejecución de 
aquél, será castigado como reo del delito de abuso de autoridad, conforme a las 
disposiciones del Código Penal aplicable en materia federal.
Si la ejecución no se llevare a efecto por causas ajenas a la intervención de la 
Justicia Federal, se le impondrá la sanción que señale el mismo Código para los 
delitos cometidos contra la administración de justicia.

(LAb) Artículo 200.- Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, si 
la procedencia de la suspensión fuere notoria y el juez de Distrito que conozca 
del incidente no la concediere por negligencia o por motivos inmorales, y no 
por simple error de opinión, se impondrá la sanción que fija el Código Penal 
aplicable en materia federal para los delitos cometidos contra la administración 
de justicia.

Artículo 266. Se impondrá pena de tres a siete años de prisión, multa de 
cincuenta a quinientos días, destitución e inhabilitación de tres a siete 
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años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos al juez de 
distrito o la autoridad que conozca de un juicio de amparo o del incidente 
respectivo, cuando dolosamente:

I. No suspenda el acto reclamado a sabiendas de que importe peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea nacionales, y se lleva a efecto su ejecución; y

II. Ponga en libertad al quejoso en contra de lo previsto en las disposiciones 
aplicables de esta Ley.

Artículos relacionados:
126: Suspensión de oficio y de plano tratándose de actos 
que importen peligro de privación a la vida.
168: Procedencia de la suspensión contra actos derivados 
de un procedimiento penal. 

(LAb) Artículo 199.- El juez de Distrito o la autoridad que conozca de un juicio de 
amparo o del incidente respectivo, que no suspenda el acto reclamado cuando 
se trate de peligro de privación de la vida, o alguno de los actos prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución Federal, si se llevare a efecto la ejecución de 
aquél, será castigado como reo del delito de abuso de autoridad, conforme a las 
disposiciones del Código Penal aplicable en materia federal.
[…]

(LAb) Artículo 201.- La sanción a que se refiere el precepto precedente se 
aplicará igualmente al juez de Distrito o autoridad que conozca del juicio, en 
cualquiera de los casos siguientes:
I.- Cuando excarcele al quejoso contra lo prevenido en las disposiciones 
aplicables de esta ley, sin perjuicio de la pena que corresponda y que aplicará 
por separado la autoridad competente, si con el excarcelación se cometiere otro 
delito;
[…]

Artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión, multa de 
cien a mil días, en su caso destitución e inhabilitación de cinco a diez años 
para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos a la autoridad 
que dolosamente:

I. Incumpla una sentencia de amparo o no la haga cumplir; 
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II. Repita el acto reclamado;

III. Omita cumplir cabalmente con la resolución que establece la existencia 
del exceso o defecto; y

IV. Incumpla la resolución en el incidente que estime incumplimiento sobre 
declaratoria general de inconstitucionalidad.

Las mismas penas que se señalan en este artículo serán impuestas en su 
caso al superior de la autoridad responsable que no haga cumplir una 
sentencia de amparo.

Artículos relacionados:
193: Procedimiento de inejecución de sentencia.
194: El superior jerárquico incurre en responsabilidad 
por falta de cumplimiento de las sentencias. 
199: Repetición del acto reclamado.
210: Denuncia por incumplimiento de la declaratoria 
general de inconstitucionalidad.
231: Declaratoria general de inconstitucionalidad.

(LAb) Artículo 208.- Si después de concedido el amparo, la autoridad 
responsable insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir 
el cumplimiento de la sentencia de la autoridad federal, inmediatamente será 
separada de su cargo y consignada al juez de Distrito que corresponda, para que 
la juzgue por la desobediencia cometida, la que será sancionada en los términos 
que el Código Penal aplicable en materia federal señala para el delito de abuso 
de autoridad.

Artículo 268. Se impondrá pena de uno a tres años de prisión o multa de 
treinta a trescientos días y, en ambos casos, destitución e inhabilitación de 
uno a tres años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos a la 
autoridad que dolosamente aplique una norma declarada inconstitucional 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante una declaratoria 
general de inconstitucionalidad.

Artículos relacionados:
210: Denuncia por incumplimiento de la declaratoria 
general de inconstitucionalidad.

Artículo 269. La pérdida de la calidad de autoridad, no extingue la 
responsabilidad penal por los actos u omisiones realizados para no cumplir 
o eludir el cumplimiento de la sentencia de amparo cuando la ley le exija su 
acatamiento.
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Artículo 270. Las multas a que se refiere este Capítulo, son equivalentes a 
los días multa previstos en el Código Penal Federal. 

(LAb) Artículo 3 Bis.- Las multas previstas en esta ley se impondrán a razón de 
días de salario. Para calcular su importe se tendrá como base el salario mínimo 
general vigente en la zona geográfica que corresponda al momento de realizarse 
la conducta sancionada.
El juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta Ley a los infractores 
que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe.

Artículo 271. Cuando al concederse definitivamente al quejoso el amparo 
aparezca que el acto reclamado además de violar derechos humanos 
y garantías constituye delito, se pondrá el hecho en conocimiento del 
Ministerio Público que corresponda.

(LAb) Artículo 210.- Siempre que al concederse definitivamente al quejoso el 
amparo de la Justicia Federal apareciere que la violación de garantías cometida 
constituye delito, se hará la consignación del hecho al Ministerio Público.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1936, 
y se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en la 
presente Ley.

TERCERO. Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley, continuarán tramitándose hasta su resolución 
final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo 
lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento 
y ejecución de las sentencias de amparo.

CUARTO. A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales publicada en el Diario Oficial de la Federación de 10 de 
enero de 1936, incluidas las procesadas o sentenciadas, les serán aplicadas 
las disposiciones vigentes en el momento en que se haya cometido.
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QUINTO. Los actos a los que se refiere la fracción III del artículo 17 de 
esta Ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada 
en vigor de la misma podrán impugnarse mediante el juicio de amparo 
dentro de los siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

Los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la 
presente Ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo 
para la presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que se 
abroga en virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos de 
la presente Ley contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos, conforme a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que 
se reclame o a aquél que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor 
del mismo o de su ejecución.

SEXTO. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará 
en vigor en lo que no se oponga a la presente Ley.

SÉPTIMO. Para la integración de la jurisprudencia por reiteración de 
criterios a que se refiere la presente Ley no se tomarán en cuenta las tesis 
aprobadas en los asuntos resueltos conforme a la ley anterior.

OCTAVO. Las declaratorias generales de inconstitucionalidad no podrán 
ser hechas respecto de tesis aprobadas conforme a la ley anterior.

NOVENO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de 
la Judicatura Federal en el ámbito de sus respectivas competencias 
podrán dictar las medidas necesarias para lograr el efectivo e inmediato 
cumplimiento de la presente Ley.

DÉCIMO. Las referencias que la presente Ley realice al concepto de “auto 
de vinculación a proceso” le serán aplicables a los autos de formal prisión 
emitidos en aquellos órdenes normativos en que aún no hayan entrado 
en vigor en cumplimiento de los artículos transitorios del Decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las 
fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la 
fracción XIII del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008.

En los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia 
penal a que se refiere la reforma constitucional referida en el párrafo 
anterior, la suspensión en materia penal seguirá rigiéndose conforme a 
la Ley de Amparo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este 
Decreto.
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DÉCIMO PRIMERO. El Consejo de la Judicatura Federal expedirá el 
Reglamento a que hace referencia el artículo 3o del presente ordenamiento 
para la implementación del Sistema Electrónico y la utilización de la firma 
electrónica.

Asimismo el Consejo de la Judicatura Federal dictará los acuerdos 
generales a que refieren los artículos 41 Bis y Bis 1 del presente decreto, 
para la debida integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito.

Las anteriores disposiciones deberán emitirse en un plazo de noventa 
días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.





TESIS RELACIONADAS





ARTÍCULO 1.

SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO. 
(160480, P. LXX/2011 (9ª.)).

LEYES, AMPARO CONTRA. CUANDO SE REFORMA UNA LEY DECLARADA 
INCONSTITUCIONAL O SE SUSTITUYE POR UNA DE CONTENIDO SIMILAR O 
IGUAL, PROCEDE UN NUEVO JUICIO POR TRATARSE DE UN ACTO LEGISLATIVO 
DISTINTO. (197244, P./J. 89/97 (9ª.)).

AMPARO, OBJETO DEL. (288173, Pleno, s/nr, (5ª.)).

PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE QUE LOS 
ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE 
CONFORME A SUS PRETENSIONES. (s/nr, 104/2013, Primera Sala,  (10ª.)).

DERECHOS HUMANOS. LOS TRATADOS INTERNACIONALES VINCULADOS CON 
ÉSTOS SON DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA TODAS LAS AUTORIDADES 
DEL PAÍS, PREVIAMENTE A LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. (2003847, 
1a. CXCVI/2013 (10ª.)).

DERECHO HUMANO A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE 
EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O 
PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE AMPARO 
ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, 
NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL. (2002286, 1a. 
CCLXXV/2012 (10ª.)).

PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE 
DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE. (2002000, 1a./J. 107/2012 (10ª.)).

DERECHOS FUNDAMENTALES. SU VIGENCIA EN LAS RELACIONES ENTRE 
PARTICULARES. (159936, 1a./J. 15/2012 (10ª.)).

AMPARO DIRECTO. RESULTA LA VÍA ADECUADA PARA QUE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOZCAN DE AQUELLAS SENTENCIAS DE 
LOS TRIBUNALES ORDINARIOS QUE DESCONOZCAN UNA VIOLACIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDA POR UN PARTICULAR. (2000050, 
1a. XVIII/2011 (10ª.)).

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD DE PRECISAR 
SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS 



Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato270

LEGALES QUE PREVEN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA 
DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR EN EL SENTIDO 
QUE INDICA EL QUEJOSO. (196080, 1a. XXIV/98 (9ª.)).

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU ALCANCE FRENTE AL DESECHAMIENTO 
DE LA DEMANDA DE AMPARO AL RESULTAR IMPROCEDENTE LA VÍA 
CONSTITUCIONAL Y PROCEDENTE LA ORDINARIA. (2002215, 2a./J. 125/2012 
(10ª.)).

RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO EN EL DESARROLLO NACIONAL. EL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, NO OTORGA A LOS GOBERNADOS GARANTÍA INDIVIDUAL 
ALGUNA PARA EXIGIR, A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, QUE LAS 
AUTORIDADES ADOPTEN CIERTAS MEDIDAS, A FIN DE CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS RELATIVOS A AQUÉLLA. (167856, 2a./J. 1/2009 (9ª.)).

ARTÍCULO 2.

PRUEBAS, OBJECIÓN DE LAS, DENTRO DEL JUICIO DE GARANTÍAS. ES UNA 
MATERIA A LA QUE NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 205 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. (232719, Pleno, s/nt, 
(7ª.)).

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES PROCESALES. PRINCIPIOS QUE LA RIGEN. 
(232621, Pleno, s/nt (7ª.)).

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE LA APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
OTORGAR A LA CONTRAPARTE DEL OFERENTE EL DERECHO A ADICIONAR EL 
CUESTIONARIO QUE ÉSTE EXHIBIÓ. (185936, 1a./J. 44/2002 (9ª.)).

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. (2003161, 
2a./J. 34/2013 (10ª.)).

AMPARO. SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. (200756, 2a. LXXII/95 (9ª.)).

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICACIÓN SUPLETORIA 
EN AMPARO DEL. (207468, Tercera Sala, s/nt (8ª.)).
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ARTÍCULO 3.

COPIAS CERTIFICADAS PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 
ESTÁ PROHIBIDO EL COBRO DE CUALQUIER CONTRIBUCIÓN POR CONCEPTO 
DE SU EXPEDICIÓN. (169523, P./J. 37/2008 (9ª.)).

COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS QUE FORMEN 
PARTE DE LOS AUTOS, INCLUYENDO LAS PERTENECIENTES AL JUICIO 
NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN O A CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO 
FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL. (2000754, 1a./J. 14/2011 (10ª.)).

PROMOCIONES DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL OFICIAL DE 
PARTES DE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL NO ASIENTA QUE LAS RECIBIÓ SIN 
FIRMA AUTÓGRAFA EN LA RAZÓN O ACUSE CORRESPONDIENTE, SE GENERA 
LA PRESUNCIÓN DE QUE SE PRESENTARON EN ORIGINAL Y CON LA REFERIDA 
SIGNATURA. (2000130, 2a./J. 32/2011 (10ª.)).

ARTÍCULO 5.

FRACCIÓN I.

AVERIGUACIÓN PREVIA. EL INDICIADO TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DEL ACUERDO 
EMITIDO POR EL MINISTERIO PÚBLICO QUE DETERMINA LA RESERVA DE 
AQUÉLLA. (2004159, 1a./J. 47/2013 (10ª.)).

INTERÉS LEGÍTIMO. SU EXISTENCIA INDICIARIA E INICIAL PARA EFECTOS 
DE DETERMINAR LA ADMISIÓN DE UNA DEMANDA DE AMPARO, ACTIVA 
LAS FACULTADES DEL JUEZ PARA ANALIZAR PROVISIONALMENTE LAS 
RELACIONES JURÍDICAS EN QUE SE ALEGA LA EXISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO. (2004008, 1a. CXXIII/2013 (10ª.)).

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE. 
(2002812, 1a. XLIII/2013 (10ª.)).

INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 
COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (s/nr, 2a. LXXX/2013 (10ª.)).

INTERÉS LEGÍTIMO. ALCANCE DE ESTE CONCEPTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
(2003067, 2a. XVIII/2013 (10ª.)).
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INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. SU 
INTERPRETACIÓN POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO HA SUFRIDO UNA GRAN VARIACIÓN, SINO QUE HA HABIDO CAMBIOS 
EN EL ENTENDIMIENTO DE LA SITUACIÓN EN LA CUAL PUEDE HABLARSE 
DE LA EXISTENCIA DE UN DERECHO “OBJETIVO” CONFERIDO POR EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO. (161286, P. XIV/2011 (9ª.)).

ECOLOGÍA. EL INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL AMPARO EN CONTRA 
DE LEYES DE ESA MATERIA, CORRESPONDE A LA COMUNIDAD COMO TITULAR 
DE LOS DERECHOS COLECTIVOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
(198421, P. CXI/97 (9ª.)).

INTERÉS JURÍDICO. INTERÉS SIMPLE Y MERA FACULTAD. CUANDO EXISTEN. 
(233516, Pleno, s/nt (7ª.)).

MENORES DE EDAD. CUENTAN CON INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE RESOLUCIONES DICTADAS RESPECTO DE 
SU GUARDA Y CUSTODIA (ESTUDIO CORRESPONDIENTE ANTERIOR A LAS 
REFORMAS CONSTITUCIONALES AL JUICIO DE AMPARO DE 6 DE JUNIO DE 
2011). (2002572, 1a./J. 102/2012 (10ª.)).

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. (170500, 
1a./J. 168/2007 (9ª.)).

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARGA DE LA PRUEBA. (187777, 
1a./J. 1/2002 (9ª.)).

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. NO TIENE ESA CALIDAD EL 
QUEJOSO QUE CONOCE DE MANERA COMPLETA Y EXACTA LA EXISTENCIA DEL 
JUICIO AL QUE PRETENDE SER LLAMADO, AUNQUE NO HAYA COMPARECIDO 
A AQUÉL (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 3a./J. 18/92). (2004274, 1a./J. 
67/2013 (10ª.)).

OFENDIDOS DEL DELITO. LOS FAMILIARES DE UN CIVIL, VÍCTIMA DE 
UN ILÍCITO COMETIDO POR UN MILITAR, TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
IMPUGNAR, A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, LA DECLARATORIA DE 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA CAUSA PENAL EMITIDA POR UN JUEZ 
DE LA JURISDICCIÓN MILITAR. (2003089, P. I/2013 (10ª.)).

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO CUANDO SE IMPUGNAN 
APARTADOS JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA. (2003918, 1a./J. 40/2013 (10ª.)).
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. LA LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
ABSUELVE AL ACUSADO NO IMPLICA QUE ADQUIERA FACULTADES QUE 
CORRESPONDEN AL MINISTERIO PÚBLICO. (2000943, 1a./J. 22/2012 (10ª.)).

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
ABSUELVE AL ACUSADO. (2000942, 1a./J. 21/2012 (10ª.)).

ACCIÓN PENAL. EL DENUNCIANTE QUE NO TIENE EL CARÁCTER DE VÍCTIMA 
U OFENDIDO, NI DEMUESTRA QUE SUFRIÓ UN DAÑO FÍSICO, UNA PÉRDIDA 
FINANCIERA O EL MENOSCABO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, NO 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL DICTADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO. (161929, 1a./J. 41/2011 (9ª.)).

OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. PUEDE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CON EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SEA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN O UN AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. (162063, 1a./J. 25/2011 (9ª.)). 

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. CARECE DE ELLA EL 
OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO CUANDO SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN 
QUE DIRIME EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE 
TÉRMINO CONSTITUCIONAL EN QUE SE CONCEDE LA LIBERTAD POR FALTA 
DE ELEMENTOS PARA PROCESAR, EN TANTO QUE NO AFECTA EL DERECHO A 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO. (168612, 1a./J. 54/2008 (9ª.)).

FRACCIÓN II.

RENTA. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL EFECTUAR LA 
RETENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO AUXILIAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y NO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). 
(2004090, P. XXIX/2013 (10ª.)).

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO EN CONTRA DE LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA PARA 
CONOCER DE UNA DENUNCIA DE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS, POR 
NO SER UN ACTO DE AUTORIDAD. (194951, P. XCVII/98 (9ª.)).

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. EN EL AMPARO QUE PROMUEVA, SON 
AUTORIDADES RESPONSABLES LAS QUE DICTAN, ORDENAN, EJECUTAN O 
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TRATAN DE EJECUTAR, LOS ACTOS QUE AFECTAN EL BIEN O DERECHO DEL 
QUE AQUÉLLA ES TITULAR. (196929, P./J. 5/98 (9ª.)).

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUELLOS 
FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, MODIFICAN O 
EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL 
GOBERNADO. (199459, P. XXVII/97 (9ª.)).

FOVISSSTE. ACTÚA COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO ORDENA A UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD REALIZAR DESCUENTOS 
ATRASADOS EN EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES, POR CONCEPTO DE 
CRÉDITO DE VIVIENDA. (s/nr, 2a./J. 149/2013 (10a.)).

UNIVERSIDADES PÚBLICAS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
EL ACTO DERIVADO DEL EJERCICIO DE SU AUTONOMÍA, CONSISTENTE EN EL 
NOMBRAMIENTO DE RECTOR. (164876, 1a./J. 19/2010 (9ª.)).

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LO ES LA SALA QUE CONOCIÓ DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, CUANDO EL TERCERO 
EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN RECLAMA EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL 
JUICIO DE ORIGEN Y TODO LO ACTUADO EN ÉL. (164628, 1a./J. 13/2010 (9ª.)). 

NOTARIOS PÚBLICOS. CUANDO UN TERCERO EXTRAÑO RECLAMA EL 
TRÁMITE DE UNA SUCESIÓN LLEVADA ANTE ELLOS, NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y NUEVO LEÓN). (167897, 
1a./J. 99/2008 (9ª.)).

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LE 
RECLAMA LA OMISIÓN DE RESPONDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y 
DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA, 
Y NO SE APLIQUE ALGÚN PRECEPTO DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. (2003063; 2a./J. 9/2013 
(10ª.)).

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL AVISO RECIBO POR SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y EL AJUSTE EN EL MONTO DEL CONSUMO DERIVADO 
DE ÓRDENES DE VERIFICACIÓN, COBRO O CORTE DE DICHO SUMINISTRO 
Y SU EJECUCIÓN, NO SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN O DEL JUICIO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO (ACLARACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA. (159944; 2a./J. 
167/2011 (9ª.)).

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LAS CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RELACIONADAS CON ÉSTE 
SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL. (s/nr, 2a. CIX/2013 
(10a.)).

(De las dos tesis anteriores, la primera fue interrumpida expresamente y la 
segunda tácitamente por lo resuelto en el AD 46/2013 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintinueve de enero de dos mil catorce).

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. LA OMISIÓN EN DAR CUMPLIMIENTO A UNA 
SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN JUICIO EN EL QUE FIGURARON 
COMO DEMANDADAS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL AMPARO (ARTÍCULO 4o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). (161652, 2a./J. 85/2011 (9ª.)).

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS DISTINTIVAS. 
(161133; 2a./J. 164/2011 (9ª.)).

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO RESUELVE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA DE QUEJA 
ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL REEMBOLSO DE GASTOS 
MÉDICOS EXTRAINSTITUCIONALES. (168898; 2a./J. 129/2008 (9ª.)).

UNIVERSIDADES PÚBLICAS AUTÓNOMAS. LA DETERMINACIÓN MEDIANTE 
LA CUAL DESINCORPORAN DE LA ESFERA JURÍDICA DE UN GOBERNADO LOS 
DERECHOS QUE LE ASISTÍAN AL UBICARSE EN LA SITUACIÓN JURÍDICA DE 
ALUMNO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO. (187358, 2a./J. 12/2002 (9ª.)).

AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARACTER LA QUE EMITE EL ACTO 
RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR JERARQUICO. (820062, 2a. 3 (8ª.)).

AUTORIDADES RESPONSABLES. NO PUEDEN SER REPRESENTADAS POR 
OTRAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO. (266097, Segunda Sala, s/nt (6ª)).

ACTUARIO. ES AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA EL EMPLAZAMIENTO. (207115, 3a./J. 33/90 (8ª.)).
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FRACCIÓN III.

TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS PROMOVIDO CONTRA 
UN DECRETO DE EXPROPIACIÓN. NO TIENE ESE CARÁCTER QUIEN NO REÚNE 
LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 5O., FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE 
AMPARO, Y SÓLO ADUCE MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD QUE EL QUEJOSO. 
(178589, P. XII/2005 (9ª.)).

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERA PERJUDICADA, LA 
CONTRAPARTE DEL AGRAVIADO EN EL JUICIO NATURAL QUE NO SEA DEL 
ORDEN PENAL. (190690, P./J. 126/2000 (9ª.)). 

OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO, 
NO SÓLO EN LOS DELITOS DE NATURALEZA PATRIMONIAL, SINO EN TODOS 
AQUELLOS QUE LE PRODUZCAN UN DAÑO. (2001979, 1a. CCXXXIV/2012 
(10ª.)).

TERCERO PERJUDICADO. CUANDO SE RECLAMEN VIOLACIONES AL DERECHO 
DE PETICIÓN O A LOS PRINCIPIOS DE PLENITUD Y EXPEDITEZ EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, EXISTE SI EL ACTO RECLAMADO DERIVA DE 
UN JUICIO O PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. (162965, 1a./J. 
90/2010 (9ª.)).

OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. PUEDEN ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CON EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO AFECTE EN LOS HECHOS A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, AUNQUE 
NO SE REFIERA DIRECTAMENTE A ELLA. (164565, 1a./J. 114/2009 (9ª.)).

INDICIADO. TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS SEA LA RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. (189303, 1a./J. 42/2001 
(9ª.)).

TERCERO PERJUDICADO EN LOS AMPAROS DEL ORDEN CIVIL PROMOVIDOS 
POR EXTRAÑOS AL PROCEDIMIENTO. DEBE RECONOCERSE ESE CARÁCTER 
AL DEMANDADO EN EL JUICIO DE DONDE DERIVA EL ACTO O LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADOS. (188344, 1a./J. 63/2001 (9ª.)).

TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO PROMOVIDO POR EL ACTOR EN 
UN JUICIO CIVIL, ADMINISTRATIVO O LABORAL. NO TIENE TAL CARÁCTER 
EL DEMANDADO NO EMPLAZADO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 78/2003). (167160, 2a./J. 67/2009 (9ª.)).
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TERCERO PERJUDICADO. QUIENES TIENEN ESTE CARÁCTER EN EL AMPARO 
ADMINISTRATIVO. (239296, Segunda Sala, s/nt, (7ª.)).

TERCERO PERJUDICADO, DERECHOS DEL. EN EL AMPARO. (265976, Segunda 
Sala, s/nt (6ª.)).

FRACCIÓN IV.

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. COMO PARTE EN EL JUICIO DE AMPARO 
PUEDE INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE SENTENCIAS 
QUE ESTABLEZCAN LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVO A 
SU EXISTENCIA, ORGANIZACIÓN O ATRIBUCIONES. (197221, P. CLXII/97 (9ª.)).

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER 
LOS RECURSOS DE REVISIÓN O DE QUEJA, EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE, CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO EL ACTO RECLAMADO LO 
CONSTITUYE ALGUNA ACTUACIÓN EMITIDA DURANTE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA O LA DETERMINACIÓN RESPECTO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL. (171249, 1a./J. 109/2007 (9ª.)).

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. TIENE INTERÉS PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN COMO PARTE DEL JUICIO DE AMPARO, EN ASUNTOS 
DERIVADOS DE BAJAS DE POLICÍAS JUDICIALES. (193180, 2a./J. 112/99 (9ª.)).

ARTÍCULO 6.

DEFENSOR DE UN SENTENCIADO. ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
AMPARO EN NOMBRE DE ÉSTE, CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DEL 
CENTRO PENITENCIARIO DONDE SE ENCUENTRA A OTRO, EMITIDA POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. (2002738, XIII.P.A.3 P (10ª.)).

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. NO ES DABLE TENERLA POR 
ACREDITADA, CONFORME AL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE LA MATERIA, SI EL 
PODER FUE OTORGADO CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA. (191109, P./J. 91/2000 (9ª.)).

PODER PARA REPRESENTAR A UNA SOCIEDAD. NO BASTA PARA ACREDITARLO 
QUE EL NOTARIO AFIRME QUE EL OTORGANTE ESTABA FACULTADO. (194979, 
1a./J. 62/98 (9ª.)).

AMPARO PENAL, PUEDE PROMOVERLO EL APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS. (206163, 1a./J. 3/92 (8ª.)).
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ASESOR JURÍDICO O DEFENSOR EN MATERIA AGRARIA. ESTÁ FACULTADO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN REPRESENTACIÓN DE SUS ASESORADOS O 
DEFENDIDOS. (169744, 2a./J. 75/2008 (9ª.)).

TERCEROS PERJUDICADOS EN EL JUICIO DE AMPARO. ES LEGAL LA 
NOTIFICACIÓN QUE SE LES PRACTIQUE POR CONDUCTO DEL REPRESENTANTE 
COMÚN DESIGNADO EN EL JUICIO NATURAL. (176793, 2a./J. 121/2005 (9ª.)).

REVISIÓN. SI SE INTERPONE ESE RECURSO POR PERSONA QUE SE OSTENTE 
COMO APODERADO DIVERSO DEL QUE ACTUÓ EN LA PRIMERA INSTANCIA 
OMITIENDO ACREDITAR SU PERSONALIDAD, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBERÁ PREVENIRLA PARA QUE EXHIBA EL 
DOCUMENTO JUSTIFICATIVO CORRESPONDIENTE. (186432, 2a./J. 72/2002 
(9ª.)).

REPRESENTANTE LEGAL. LO QUE SABE COMO PERSONA FÍSICA TAMBIÉN LO 
CONOCE CON AQUEL CARÁCTER. (196813; 2a. XX/98 (9ª.)).

PERSONAS MORALES OFICIALES, CUÁNDO Y POR QUÉ CONDUCTO PUEDEN 
PEDIR AMPARO. (335655, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

PODERES OTORGADOS EN UN PAÍS PERTENECIENTE A LA UNIÓN 
PANAMERICANA. SUS REQUISITOS. (265526, Segunda Sala, s/nt (6ª.)).

PERSONALIDAD DE LOS LITIGANTES. (812984, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

PERSONALIDAD. LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA EN UN JUICIO DE AMPARO 
NO BASTA PARA TENERLA POR DEMOSTRADA. (207593, Tercera Sala, s/nt 
(8ª.)).

ARTÍCULO 7.

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO CONTRA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES. (165308, P. 
XXV/2010 (9ª.)).

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON LOS 
FUNCIONARIOS DE UNA UNIVERSIDAD CUANDO EL ACTO QUE SE LES 
ATRIBUYE DERIVA DE UNA RELACIÓN LABORAL. (199460; P. XXVIII/97 (9ª.)).

PERSONAS MORALES PÚBLICAS. (288174, Pleno, s/nt (5ª.)).
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PERSONAS MORALES OFICIALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO, NO 
VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA AL NEGARLE LEGITIMACIÓN A 
AQUÉLLAS PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO SI ACUDEN A UN PROCESO 
EN DEFENSA DE UN ACTO EMITIDO CON POTESTAD PÚBLICA. (2003342, 1a. 
CXIII/2013 (10ª.)).

ÓRGANOS DEL ESTADO. ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE RESUELVE UN 
JUICIO CIVIL EN EL QUE PARTICIPAN SIN ATRIBUTOS DE AUTORIDAD, EN 
DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 9 DE 
LA LEY DE AMPARO). (162331, 1a. XXXIX/2011 (9ª.)).

ÓRGANO DEL ESTADO QUE PROMUEVE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
DE GARANTÍAS CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS AFECTAN SOLAMENTE EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PÚBLICAS. (176216, 1a./J. 171/2005 (9ª.)).

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DEL 
PROCESO PENAL FEDERAL QUE DECRETA EL ABANDONO DEL NUMERARIO 
AFECTO A LA CAUSA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y LO PONE A 
DISPOSICIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE). (2003513, 2a. XLVII/2013 (10ª.)).

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA SENTENCIA QUE CONDENA 
A LAS PERSONAS MORALES OFICIALES AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN 
POR SU ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR, NO ES SUSCEPTIBLE 
DE IMPUGNARSE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DE LOS 
ESTADOS DE JALISCO Y GUANAJUATO). (163016, 2a./J. 159/2010 (9ª.)).

PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE UN JUICIO DE 
NULIDAD QUE DECLARA LA VALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 
EJECUCIÓN TENDENTES A HACER EFECTIVA UNA MULTA IMPUESTA A UN 
FUNCIONARIO PÚBLICO. (164276, 2a./J. 92/2010 (9ª.)).

PERSONAS MORALES OFICIALES, AMPARO PEDIDO POR LAS. (807593, 
Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PARA QUE ESTA SURTA EFECTOS. PETRÓLEOS 
MEXICANOS EN SU CARÁCTER DE PERSONA MORAL OFICIAL, NO ESTÁ 
OBLIGADA A DEPOSITAR LA CANTIDAD REFERIDA EN EL ARTÍCULO 135 DE 
LA LEY DE AMPARO. (205396, P./J. 6/95 (9ª.)).
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ARTÍCULO 8.

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO 
TIENE ESE CARÁCTER POR SÍ MISMO EL MENOR DE EDAD, QUE PRESENTÓ 
LA DEMANDA O RECONVINO EN EL JUICIO NATURAL, A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE, Y DURANTE EL TRÁMITE ADQUIERE LA MAYORÍA DE 
EDAD (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL). 
(2003175, 1a./J. 142/2012 (10ª.)).

INCONFORMIDAD. ES PROCEDENTE LA QUE INTERPONE EL MENOR DE 
EDAD POR SU PROPIO DERECHO, SIN QUE SEA NECESARIA LA ASISTENCIA 
DE SU REPRESENTANTE, EN VIRTUD DE QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES DE ORDEN PÚBLICO. (174081, 1a. CLXV/2006 
(9ª.)).

MENOR DE EDAD. CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO LEGAL, CUANDO QUIEN 
EJERCE LA PATRIA POTESTAD INTERVINO EN EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO. (195916, 2a. XCVI/98 (9ª.)).

GESTOR JUDICIAL DE UN MENOR, AMPARO PROMOVIDO POR EL. (350495, 
Tercera Sala s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 9.

REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA NO ES UN ACTO 
REGULADO POR EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. (205655, P./J. 23/92 
(8ª.)).

SUPLENCIA DE UN SERVIDOR PÚBLICO. PARA SU PROCEDENCIA ES 
INNECESARIO ACREDITAR LA AUSENCIA DE ÉSTE. (174969, 1a. LXXXV/2006 
(9ª.)).

DELEGADOS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LA FACULTAD QUE TIENEN PARA PROMOVER LOS INCIDENTES Y RECURSOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO NO CONLLEVA LA DE DESISTIR DE ELLOS. 
(2000010, 2a./J. 13/2011 (10ª.)).

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO ES AUTORIDAD RESPONSABLE. LA TIENEN TANTO SU 
MESA DIRECTIVA, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE Y DOS SECRETARIOS, 
COMO EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DICTAMEN 
LEGISLATIVO DEL PROPIO CONGRESO, AUN CUANDO ÉSTE NO CUENTE CON 
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LA DELEGACIÓN EXPRESA DE LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE DICHA 
MESA. (166083, 2a./J. 154/2009 (9ª.)).

DELEGADOS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL JUICIO DE 
AMPARO. TIENEN FACULTADES PARA PROMOVER LOS INCIDENTES Y LOS 
RECURSOS PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA (INAPLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2004). (175623, 2a. XXIX/2006 (9ª.)).

AUTORIDADES RESPONSABLES. LAS FACULTADES QUE EL ARTÍCULO 19, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO OTORGA A SUS DELEGADOS SÓLO 
PUEDEN EJERCERLAS EN AUDIENCIAS. (182241, 2a./J. 9/2004 (9ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. EL ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 
EXPEDIDO POR EL SECRETARIO DE ESTADO A QUIEN EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA OTORGÓ SU REPRESENTACIÓN, NO LEGITIMA AL FUNCIONARIO 
SUBALTERNO PARA LA REVISIÓN EN REPRESENTACIÓN DEL INDICADO 
PRESIDENTE. (198739, 2a. L/97 (9ª.)).

AUTORIDADES RESPONSABLES. SUPLENCIA Y SUSTITUCIÓN LEGAL DE LAS 
MISMAS DENTRO DEL JUICIO DE GARANTIAS. ARTÍCULOS 19 Y 87 DE LA LEY 
DE AMPARO. (238039, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 10.

PERSONALIDAD, FALTA DE. CUANDO DEBE PREVENIRSE AL QUEJOSO PARA 
QUE LA SUBSANE Y CUANDO ORIGINA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO. 
(232138, Pleno, s/nt (7ª.)).

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS 
PARTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVERLO A NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE. (s/nr, Primera Sala, 108/2013 (10ª.)).

TERCERO PERJUDICADO, REPRESENTACIÓN DEL, POR UN GESTOR. (279969, 
Primera Sala, s/nt (5ª.)).

PERSONALIDAD EN EL AMPARO. LA FALTA DE SU COMPROBACIÓN NO ES 
SUBSANABLE EN LA REVISIÓN. (206935, 3a. LXIX/91 (8ª.)).

PERSONALIDAD EN EL AMPARO. (269416, Tercera Sala, s/nt (6ª.)).

ARTÍCULO 11.

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL ARTÍCULO 13 DE 
LA LEY RELATIVA REQUIERE QUE, PREVIAMENTE A LA ADMISIÓN DE LA 
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DEMANDA, EL PROMOVENTE EXHIBA LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN EL 
RECONOCIMIENTO DE DICHO PRESUPUESTO PROCESAL ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. (167431, P./J. 23/2009 (9ª.)).

PERSONALIDAD DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. LA QUE TENGAN 
RECONOCIDA ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, DEBE ADMITIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO PROCESAL. (200183, P. XXXIV/96 (9ª.)).

AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
(MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 199/2004). (2001581, 2a./J. 
90/2012 (10ª.)).

PERSONALIDAD EN EL AMPARO. EL JUEZ DEBE REQUERIR A LA AUTORIDAD 
OMISA LA APORTACIÓN INMEDIATA DE LAS CONSTANCIAS SOLICITADAS 
OPORTUNAMENTE POR EL PROMOVENTE PARA ACREDITARLA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY RELATIVA, EN APLICACIÓN DE LA REGLA 
CONTENIDA EN EL NUMERAL 152 DEL MISMO ORDENAMIENTO, SIN DIFERIR 
LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA. (167096, 2a./J. 79/2009 (9ª.)).

REPRESENTANTE COMÚN DESIGNADO EN EL JUICIO NATURAL. PUEDE 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SUS REPRESENTADOS. 
(207526, 3a. 11 (8ª.)).

REPRESENTACIÓN EN EL AMPARO, CUANDO DEBE ADMITIRSE LA DEMANDA, 
AUNQUE NO SE COMPRUEBA AQUÉLLA. (370904, Cuarta Sala s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 12.

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
AMPARO. NO ESTÁ FACULTADO PARA DESISTIR DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
(168202, P./J. 195/2008 (9ª.)).

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS CONFORME AL ARTÍCULO 27, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁ FACULTADO PARA DESISTIR DE LAS 
PRUEBAS OFRECIDAS EN EL JUICIO, POR ÉL O POR SU AUTORIZANTE. (192183, 
P./J. 26/2000 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS 
PARTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE. (s/nr, 97/2013, Primera Sala (10ª.)). 



La nueva Ley de Amparo 283

AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN LOS TÉRMINOS 
AMPLIOS DEL ARTÍCULO 27, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. 
CARECE DE ATRIBUCIONES PARA AMPLIAR LA DEMANDA. (161909, 1a./J. 
37/2011 (9ª.)).

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
AMPARO. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA LA DEMANDA, AUN CUANDO EL JUEZ DE 
DISTRITO NO LE HAYA RECONOCIDO ESE CARÁCTER. (165100, 1a./J. 131/2009 
(9ª.)).

AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE AMPARO. SU DESIGNACIÓN SE ENTENDERÁ OTORGADA DE 
MANERA AMPLIA CUANDO NO SE ACOTE EXPRESAMENTE Y SE CUMPLAN 
LOS REQUISITOS PARA EJERCER LAS FACULTADES A QUE SE REFIERE ESE 
NUMERAL. (171234, 1a. CCXVIII/2007 (9ª.)).

AUTORIZACIÓN PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, CUANDO NO BASTA 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN AUN CUANDO SE ACOMPAÑE 
AL ESCRITO DE AGRAVIOS COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICADA DE LA CÉDULA 
PROFESIONAL DEL AUTORIZADO. (206126, 1a. XI/93 (8ª.)).

AUTORIZADO “EN TÉRMINOS AMPLIOS” PARA OÍR NOTIFICACIONES. NO 
TIENE FACULTADES PARA DESISTIR DEL JUICIO DE AMPARO Y SUS RECURSOS. 
(171236, 2a./J. 188/2007 (9ª.)).

AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN LOS TÉRMINOS 
RESTRINGIDOS DEL ARTÍCULO 27, PÁRRAFO SEGUNDO, ÚLTIMA PARTE, DE LA 
LEY DE AMPARO. CASO EN EL QUE TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN. (191102, 2a. CXVIII/2000 (9ª.)).

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 27, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. LA ENUMERACIÓN DE SUS FACULTADES EN ESE 
PRECEPTO ES ENUNCIATIVA. (196387, 2a. LXIV/98 (9ª.)).

AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN EL JUICIO EN MATERIA 
AGRARIA. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER RECURSOS. (200714, 2a./J. 
50/95 (9ª.)).

AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO, 
REVOCACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE. (207756, 4a. XI/93 (8ª.)).
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ARTÍCULO 13.

REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AMPARO. SU DESIGNACIÓN POR 
LOS QUEJOSOS, SURTE EFECTOS SIN QUE SE REQUIERA PREVIO ACUERDO 
DEL JUEZ DE DISTRITO. (190697, P./J. 124/2000 (9ª.)).

AMPARO, REPRESENTANTE COMÚN EN EL. (258145, Pleno, s/nt (6ª.)).

REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO EN QUE SE 
CONVALIDA SU ACTUACIÓN. (179762, 1a. CLII/2004 (9ª.)).

REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AMPARO. SÓLO PUEDE DESIGNARSE 
AL EXISTIR PLURALIDAD DE PARTES Y NO CUANDO LA QUEJOSA O LA 
TERCERO PERJUDICADA SEA UNA PERSONA MORAL CUYA REPRESENTACIÓN 
LEGAL RECAIGA EN VARIAS PERSONAS. (162734, 2a./J. 210/2010 (9ª.)).

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN, POR EL REPRESENTANTE 
COMÚN DE LOS QUEJOSOS. (268736, Segunda Sala, s/nt (6ª.)). 

REPRESENTANTE COMÚN EN EL AMPARO, DESISTIMIENTO DEL. (806746, 
Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

ACUMULACIÓN EN EL AMPARO. (317909, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 14.

DEFENSORES, SU PERSONALIDAD EN EL AMPARO. (307205, Primera Sala, s/
nt (5ª.)).

AMPARO, INTERPOSICIÓN DEL, POR QUIEN SE DICE DEFENSOR SIN SERLO. 
(301953, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

PERSONALIDAD EN EL AMPARO, MULTA AL PROMOVENTE QUE CARECE DEL 
CARÁCTER CON QUE SE OSTENTÓ. (807826, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 15.

MULTAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS. NO RIGEN PARA ELLAS LAS 
PRERROGATIVAS PROCESALES QUE ESTABLECE LA LEY DE AMPARO 
EN RELACIÓN CON LOS ACTOS PROHIBIDOS POR EL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL. (200350, P./J. 8/95 (9ª.)).

LIBERTAD INDIVIDUAL. (281211, Pleno, s/nt (5ª.)).
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LIBERTAD PERSONAL, ATENTADOS CONTRA LA. (309261, Primera Sala, s/nt 
(5ª.)).

AMPARO PROMOVIDO A NOMBRE DE OTRO. (308286, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

RATIFICACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO CUÁNDO ESTÁ OBLIGADO EL 
JUEZ A ORDENAR LA. (310755, Primera Sala, s/nt (5ª.)). 

DEMANDA DE AMPARO, RATIFICACIÓN DE LA, ENCONTRÁNDOSE DETENIDO 
EL AGRAVIADO. (324204, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 16.

INCONFORMIDAD. QUEDA SIN MATERIA SI DURANTE SU TRÁMITE FALLECE 
EL QUEJOSO, CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS EN LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS SÓLO AFECTEN DERECHOS ESTRICTAMENTE PERSONALES. 
(177283, 1a. CII/2005 (9ª.)).

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN SIN MATERIA, POR FALLECIMIENTO DEL 
QUEJOSO. (206148, 1a. I/93 (8ª.)).

FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO (MULTAS). (263977, Primera Sala, s/nt (6ª.)).

AMPARO AGRARIO. CUALQUIERA DE LAS PERSONAS MENCIONADAS EN 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA QUE ACREDITE EL VÍNCULO CON EL 
EJIDATARIO FALLECIDO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE 
GARANTÍAS CONTRA ACTOS QUE PUEDAN AFECTAR LOS DERECHOS DE LA 
SUCESIÓN. (160464, 2a./J. 87/2011 (9a.)).

AMPARO. PUEDE PROMOVERSE POR EL MANDATARIO DEL TRABAJADOR, 
DESPUÉS DE LA MUERTE DE ÉSTE. (178243, 2a./J. 69/2005 (9ª.)).

FALLECIMIENTO DEL AGRAVIADO O TERCERO PERJUDICADO DESPUÉS DE SU 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO. A QUIENES INCUMBE CONTINUAR 
LA TRAMITACIÓN. (237759, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

AGRARIO. TERCEROS PERJUDICADOS CON DOMICILIO NO CONOCIDO O QUE 
FALLECIERON. EMPLAZAMIENTO. (238436, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

MANDATO. SUBSISTE DESPUÉS DE LA MUERTE DEL MANDANTE, HASTA EN 
TANTO SU SUCESIÓN TENGA REPRESENTACIÓN. (239629, Tercera Sala, s/nt 
(7ª.)).
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PROCEDIMIENTO, INTERRUPCIÓN DEL, EN EL AMPARO, POR MUERTE DEL 
ALBACEA DE LA SUCESIÓN QUEJOSA. (245617, Sala Auxiliar, s/nt (7ª.)).

SOBRESEIMIENTO POR FALLECIMIENTO DEL AGRAVIADO EN MATERIA 
PENAL. (245665, Sala Auxiliar, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 17.

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. AL 
AFECTAR INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL DEL PROCESADO O 
SENTENCIADO, LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA 
AQUÉLLA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. 
(2003323, 1a./J. 17/2013 (10ª.)). 

LEYES Y NORMAS GENERALES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA DEBE ESTIMARSE OPORTUNO, AUN 
CUANDO LA DEMANDA SE HAYA PRESENTADO CON MOTIVO DEL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN Y ÉSTE NO SE ACREDITE, SI ESA PRESENTACIÓN SE 
HIZO DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL INICIO 
DE SU VIGENCIA. (188577, P. XV/2001 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. TRATÁNDOSE DE TERCERO EXTRAÑO A JUICIO DEBE 
DESCONTARSE DEL CÓMPUTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
DE AMPARO, EL PERIODO DE VACACIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
(APLICACIÓN DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL 3a./J. 42 30/89). (174744, 1a./J. 
5/2006 (9ª.)).

AMPARO INDIRECTO PRESENTADO COMO DIRECTO. PARA DETERMINAR 
LA OPORTUNIDAD EN SU PROMOCIÓN, DEBE ATENDERSE A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
(189523, 2a. XCIV/2001 (9ª.)).

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PROCESADO. EL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA ES DE QUINCE 
DÍAS. (194681, 2a. CLXVII/98 (9ª.)).

PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE AMPARO CONTRA UNA LEY 
TRIBUTARIA. CUANDO SE ALEGA ESTADO DE INSOLVENCIA, INCERTIDUMBRE 
Y ANGUSTIA, NO SE ACTUALIZA LA HIPOTESIS DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE AMPARO. (199813, 2a. CXII/96 (9ª.)).

AMPARO CONTRA LEY. PLAZO PARA SU PROMOCIÓN CUANDO NO SE 
ACREDITA QUE EL ACTO DE APLICACIÓN SE PRODUJO CON ANTERIORIDAD A 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. (207005, 3a. LVI/91 (8ª.)).
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ARTÍCULO 18.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA RECURRIDA, Y NO A PARTIR DE QUE EL 
RECURRENTE RECIBA COPIAS DE LA MISMA. (165165, P./J. 1/2010 (9ª.)). 

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. EL PLAZO PARA QUE PROMUEVA EL AMPARO NO 
SE COMPUTA SIEMPRE A PARTIR DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, SINO 
A PARTIR DE CUANDO AQUÉLLA CONOCE EL PROCEDIMIENTO, SENTENCIA O 
ACTO QUE AFECTE SU INTERÉS (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 359, 
COMPILACIÓN DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, TOMO VI). (196930, 
P./J. 6/98 (9ª.)).

LEYES, AMPARO CONTRA. EL CUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO POR IMPERATIVO 
LEGAL ES ACTO DE APLICACIÓN QUE PUEDE SERVIR DE BASE PARA EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO DE IMPUGNACIÓN. (197666, P./J. 67/97 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. TÉRMINO PARA INTERPONERLA (ARTÍCULO 22, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO). ES INAPLICABLE SI EL QUEJOSO 
CONOCIÓ POR VÍA TELEFÓNICA LA EXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO DEL 
QUE DERIVAN LOS ACTOS RECLAMADOS. (200092, P./J. 28/96 (9ª.)).

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL. SURTEN EFECTOS AL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). (2004035, 1a./J. 
39/2013 (10ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. EL TÉRMINO PARA SU PROMOCIÓN CUANDO EN UNA 
MISMA FECHA SE NOTIFICA EL ACTO RECLAMADO Y SE OBTIENEN LAS COPIAS 
QUE LO CONTIENEN, DEBE COMPUTARSE CONFORME AL PRIMER SUPUESTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE AMPARO. (172548,1a./J. 31/2007 
(9ª.)).

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO SUSPENDE O AMPLÍA 
EL PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO DE REVISIÓN O SU AMPLIACIÓN. 
(161209, 2a. LXXII/2011 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA PROMOVERLA EN 
LAS DISTINTAS HIPÓTESIS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
AMPARO, RESPECTO DEL CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. (172550, 
1a./J. 30/2007 (9ª.)).
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AMPARO INDIRECTO. PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO CUANDO 
SE RECLAMA LA NEGATIVA A TRAMITAR O A OTORGAR LOS BENEFICIOS 
PARA SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE LA PENA IMPUESTA POR AUTORIDAD 
JUDICIAL. (188442, 1a./J. 56/2001 (9ª.)).

NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SURTE EFECTOS CONFORME A LAS 
REGLAS IMPUESTAS POR LA LEY DE LA MATERIA, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE ESA FECHA SEA CONSIDERADA COMO INHÁBIL POR LAS NORMAS QUE 
RIGEN EL JUICIO DE AMPARO. (193743, 1a. XIV/99 (9ª.)).

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA PRACTICADAS POR CORREO CERTIFICADO EN 
DÍA INHÁBIL. DEBEN CONSIDERARSE EFECTUADAS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, 
PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DEL AMPARO O DE LA REVISIÓN 
FISCAL EN SU CONTRA. (170685, 2a./J. 244/2007 (9ª.)).

LEYES AUTOAPLICATIVAS. EL PLAZO DE TREINTA DÍAS PARA PROMOVER EL 
AMPARO INICIA DESDE LAS CERO HORAS DEL MISMO DÍA EN QUE ENTRAN 
EN VIGOR. (196391, 2a./J. 26/98 (9ª.)).

PLAZO PARA PROMOVER AMPARO CONTRA LEYES TRATÁNDOSE DE 
REMATES. DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN QUE PUEDA POSTERGAR EL DERECHO REAL 
DEL ACREEDOR HIPOTECARIO, TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO LABORAL. 
(199814, 2a. CXIII/96 (9ª.)).

ARTÍCULO 19.

DÍAS INHÁBILES PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS EN JUICIO DE 
AMPARO. DADA LA CONFUSIÓN QUE PRODUCEN LOS ARTICULOS 160, 163 Y 
NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DEBEN TOMARSE COMO DÍAS INHÁBILES LOS SEÑALADOS EN 
DICHO ARTÍCULO 163 Y TAMBIÉN LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 23 DE 
LA LEY DE AMPARO. (199463, P. XXV/97 (9ª.)).

DÍAS INHÁBILES. PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
DEBEN EXCLUIRSE TANTO LOS QUE CONTEMPLA LA LEY DE AMPARO AUNQUE 
HAYAN SIDO LABORABLES PARA LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, COMO 
LOS CONTEMPLADOS COMO HÁBILES POR LA PROPIA LEGISLACIÓN CUANDO 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES SUSPENDIERON SUS LABORES. (205395, 
P./J. 5/95 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN 
SU PRESENTACIÓN, EL PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
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DE AMPARO DEBE COMPUTARSE TOMANDO EN CUENTA COMO HÁBILES 
TODOS LOS DÍAS DEL AÑO, CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE ESTABLECEN LOS 
ARTÍCULOS 23 DE LA CITADA LEY Y 163 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE NO HAYA LABORADO. (184665, 2a./J. 18/2003 (9ª.)).

AMPARO. PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA NO DEBEN COMPUTARSE 
LOS DÍAS INHÁBILES POR VACACIONES DE LA AUTORIDAD. (207331, 3a. 42 
(8ª.)).

AMPARO, DÍAS HÁBILES PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA DE. 
(803354, Tercera Sala, s/nt (6ª.)). 

AMPARO, TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL. DÍAS INHÁBILES POR 
SUSPENSIÓN DE LABORES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. (802947, Cuarta 
Sala, s/nt (6ª.)).

ARTÍCULO 20.

TELÉGRAFOS, SANCIONES IMPUESTAS POR LOS JUECES DE DISTRITO A LOS 
EMPLEADOS DE, POR NO TRAMITAR INMEDIATAMENTE LOS MENSAJES DE 
CARÁCTER URGENTE, LIBRADOS POR LOS PROPIOS FUNCIONARIOS. (279268, 
Pleno, s/nt (5ª.)).

ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL. (306727, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

DEMANDA DE AMPARO, PRESENTACIÓN DE LA. (365066, Tercera Sala, s/nt 
(5ª.)).

DEMANDA DE AMPARO, PRESENTACIÓN DE LA, EN EL DOMICILIO DEL 
SECRETARIO AUXILIAR DE LA JUNTA. (368131, Cuarta Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 21.

DEMANDAS O PROMOCIONES PRESENTADAS EN HORAS INHÁBILES. 
REQUISITOS QUE DEBE CONTENER LA RAZÓN QUE RESPECTO A SU RECEPCIÓN 
ASIENTE EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE DISTRITO AUTORIZADO POR EL 
TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL RESPECTIVO. (189975, P./J. 33/2001 
(9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI SE INTERPONE DENTRO DEL HORARIO 
NORMAL DE LABORES DE LOS TRIBUNALES FEDERALES, PERO EN OFICINAS 
DE CORRESPONDENCIA COMÚN, Y NO DIRECTAMENTE ANTE EL JUZGADO 
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DE DISTRITO O TRIBUNAL UNITARIO QUE DICTÓ LA SENTENCIA, LA FECHA 
CIERTA DE LA PRESENTACIÓN SERÁ LA DE RECEPCIÓN DEL ESCRITO 
RELATIVO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
CORRESPONDIENTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 29 DEL ACUERDO 
GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 13/2007). 
(166285, 1a. CLXII/2009 (9ª.)).

PROMOCIONES DE TÉRMINO. ES OPORTUNA SU PRESENTACIÓN ANTE LAS 
OFICINAS DE CORRESPONDENCIA COMÚN, FUERA DEL HORARIO NORMAL 
DE LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A LOS QUE SE DIRIGEN 
(ACUERDO GENERAL 13/2007 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL). (168586, 1a. XCIX/2008 (9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES OPORTUNA LA INTERPOSICIÓN DE 
ESE RECURSO ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN A LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO Y 
FUERA DEL HORARIO NORMAL DE LABORES DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
AL QUE SE DIRIGE. (181860, 1a. XXXII/2004 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. ES OPORTUNA SU PRESENTACIÓN EN 
LA PRIMERA HORA HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO, CUANDO CON MOTIVO DE UN HORARIO DE LABORES FIJADO EN 
ACUERDOS ADMINISTRATIVOS O LEYES SECUNDARIAS SE RESTRINGIERON 
LAS VEINTICUATRO HORAS. (166687, 2a./J. 108/2009 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
NO PUEDE RESTRINGIRSE POR EL HORARIO DE LABORES FIJADO POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES EN ACUERDOS ADMINISTRATIVOS O EN 
LEYES SECUNDARIAS. (166743, 2a./J. 107/2009 (9ª.)).

AMPARO. TÉRMINO PARA PROMOVERLO. INCLUYE LAS VEINTICUATRO HORAS 
DEL ÚLTIMO DÍA HÁBIL. (240315, Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 22.

DEMANDA DE AMPARO. EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO 
COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO POR CUALQUIER MEDIO CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA EN LA QUE LA RESPONSABLE SE LO NOTIFICÓ. 
(163172, P./J. 115/2010 (9ª.)). 

PERIODO VACACIONAL DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL RESPONSABLE. 
CONSTITUYE UN HECHO NOTORIO QUE PUEDE SER INVOCADO DE OFICIO 
POR EL JUZGADOR DE AMPARO. (205453, P./J. 16/94 (8ª.)).
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PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. TRATÁNDOSE DE ACTUACIONES QUE 
REQUIERAN EJECUCIÓN PARA QUE EL AGRAVIO SE ACTUALICE, EL TÉRMINO 
PARA QUE PROMUEVA AMPARO DEBERÁ EMPEZARSE A COMPUTAR A PARTIR 
DE QUE PRETENDAN EJECUTARSE EN SU PERJUICIO. (205454, P./J. 17/94 
(8ª.)).

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA PROMOVERLO DEBE INICIAR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE EL PROMOVENTE TUVO CONOCIMIENTO DE LA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN IMPUGNADA. (162573, 1a./J. 10/2011 (9ª.)).

INCONFORMIDAD. SU INTERPOSICIÓN ES OPORTUNA AUN ANTES DE QUE 
INICIE EL PLAZO PARA ELLO. (170083, 1a./J. 16/2008 (9ª.)).

TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA 
QUE COMPAREZCA A HACER VALER SUS DERECHOS DEBE CONTARSE A PARTIR 
DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL QUE SURTE EFECTOS EL EMPLAZAMIENTO 
EFECTUADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. (176435, 1a./J. 84/2005 
(9ª.)).

ARTÍCULO 23.

DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA POR CORREO. CUANDO EN EL LUGAR DE 
RESIDENCIA DEL QUEJOSO NO EXISTE OFICINA DE CORREOS (ACTUALMENTE 
SERVICIO POSTAL MEXICANO), LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA PUEDE 
HACERSE EN LA DE LA POBLACIÓN MÁS CERCANA. (190324, P./J. 12/2001 
(9ª.)).

PROMOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
“LUGAR DEL JUZGADO O TRIBUNAL”, A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE LA 
LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 
(2003712, 1a. CXLI/2013 (10ª.)).

RECLAMACIÓN EN AMPARO EN MATERIA PENAL. CUANDO EL ESCRITO 
RESPECTIVO NO SE DEPOSITA DENTRO DEL PLAZO LEGAL ANTE LA OFICINA 
DE CORREOS O TELÉGRAFOS CORRESPONDIENTE, EN EL SUPUESTO DE 
QUE EL PROMOVENTE RADIQUE FUERA DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SINO QUE SE ENVÍA A TRAVÉS 
DE UNA COMPAÑÍA PARTICULAR DE MENSAJERÍA, DEBE DESECHARSE POR 
EXTEMPORÁNEA SI NO SE RECIBE EN TIEMPO EN ESTE ALTO TRIBUNAL. 
(172692, 1a. LXXXVII/2007 (9ª.)). 
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DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE PARA 
DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, CUANDO EL ESCRITO RELATIVO NO SE 
DEPOSITA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE CORREOS, SINO EN UNA EMPRESA 
PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA. (2003965, 2a./J. 92/2013 (10ª.)).

RECLAMACIÓN. DEBE DESECHARSE POR EXTEMPORÁNEA CUANDO 
TRANSCURRIDO EL PLAZO PREVISTO POR LA LEY DE LA MATERIA, DE AUTOS 
NO SE ADVIERTA QUE FUE PRESENTADA POR CORREO CERTIFICADO. (164437, 
2a. XXXVI/2010 (9ª.)).

PROMOCIONES EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER QUE SE TENDRÁN POR HECHAS EN TIEMPO LAS DEPOSITADAS 
EN LA OFICINA DE CORREOS DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL PROMOVENTE, 
SE REFIERE A LAS ENVIADAS POR CONDUCTO DE LA OFICINA DEL SERVICIO 
POSTAL MEXICANO, NO A LAS REMITIDAS A TRAVÉS DE UNA COMPAÑÍA DE 
MENSAJERÍA. (164960, 2a. XIX/2010 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO. LA DESIGNACIÓN DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR DONDE RESIDE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, NO INVALIDA SU 
PRESENTACIÓN ANTE LA OFICINA DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE LA MATERIA. (165613, 2a./J. 
213/2009 (9ª.)).

RECLAMACIÓN EN AMPARO. LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO 
RESPECTIVO DENTRO DEL PLAZO LEGAL ANTE LA OFICINA DE CORREOS 
CORRESPONDIENTE, CUANDO EL RECURRENTE RADIQUE FUERA DEL LUGAR 
DE RESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE 
TENDRÁ POR REALIZADA EN TIEMPO. (167199, 2a./J. 38/2009 (9ª.)).

REVISIÓN, TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA. PARA COMPUTARLO NO 
SE DEBE ATENDER A LA FECHA DE DEPOSITO EN UNA OFICINA DE CORREOS, 
SI SE SEÑALÓ DOMICILIO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR DEL 
JUICIO. (207515, Tercera Sala, s/nt (8ª.)).

ARTÍCULO 24.

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO, A LOS AUTORIZADOS PARA 
RECIBIRLAS. (232906, Pleno, s/nt (7ª.)).

NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
FORMA DE REALIZARLAS. (2002576, 2a./J. 176/2012 (10ª.)).
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NOTIFICACIONES, AUTORIZADO PARA OÍRLAS. SU DESIGNACIÓN DEBE SER 
RECONOCIDA POR EL JUZGADOR PARA QUE PUEDA SURTIR SUS EFECTOS. 
(206520, 2a. 7 (8ª.)).

ARTÍCULO 25.

AUTORIDADES RESPONSABLES, PERSONALIDAD DE LAS. (337881, Segunda 
Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 26.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE AL 
TERCERO PERJUDICADO EL PROVEÍDO QUE LA CONCEDE. (190667, P./J. 
143/2000 (9ª.)).

INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA EXISTENCIA DE 
UN NUEVO ACTO VINCULADO A LA OMISIÓN RECLAMADA POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTIFICAR 
PERSONALMENTE AL QUEJOSO SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA 
QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE SU DEMANDA. (160116, 1a./J. 
136/2011 (9ª.)).

NOTIFICACIONES EN AMPARO DIRECTO A LOS QUEJOSOS PRIVADOS DE SU 
LIBERTAD. SI EL JUZGADOR NO ORDENA QUE SE REALICEN PERSONALMENTE 
Y AQUÉLLOS DESIGNARON PERSONAS PARA RECIBIRLAS O TIENEN 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, TALES ACTUACIONES SE TENDRÁN 
POR HECHAS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE HAYAN ENTENDIDO CON ESTOS 
ÚLTIMOS. (165507. 1a. II/2010 (9ª.)).

NOTIFICACIONES EN AMPARO. SI NO SE ORDENÓ SU PRÁCTICA EN UNA FORMA 
ESPECÍFICA, Y SE REALIZARON DOS O MÁS DILIGENCIAS RESPECTO DE UNA 
MISMA RESOLUCIÓN, SE TOMARÁ EN CUENTA, PARA TODOS LOS EFECTOS 
PROCESALES, LA PRIMERA QUE SE HAYA LLEVADO A CABO. (167683, 1a./J. 
18/2009 (9ª.)).

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO. LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
EN EL QUE SE LE DA VISTA AL QUEJOSO CON EL INFORME DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE RESPECTO DE TAL ACATAMIENTO, DEBE HACERSE EN FORMA 
PERSONAL. (188635, 1a. XC/2001 (9ª.)).

AMPARO. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR PERSONALMENTE 
EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE. (206175, 1a. XXIV/91 (8ª.)).

Tesis Relacionadas



Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato294

AMPARO DIRECTO. LA SENTENCIA DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE 
SI EN LA DEMANDA SE PLANTEÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGUNA 
NORMA GENERAL O SE PROPUSO LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE ALGÚN 
PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO SE PRONUNCIÓ AL RESPECTO U OMITIÓ HACERLO. 
(165108. 2a. XIV/2010 (9ª.)).

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE RECONOCE EL CARÁCTER DE 
TERCERO PERJUDICADO Y ORDENA SU EMPLAZAMIENTO. (173699, 2a./J. 
168/2006 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO QUE ORDENA ACLARARLA DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE, AUN CUANDO EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES SE ENCUENTRE FUERA DEL LUGAR DE 
RESIDENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL CONOCIMIENTO. (181986, 
2a./J. 24/2004 (9ª.)).

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO EN QUE SE FIJA 
FECHA PARA LA. (206484, 2a. 13 1/90 (8ª.)).

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL ACUERDO QUE 
DIFIERE DE OFICIO LA. (237826, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

AMPARO, NOTIFICACIONES EN EL. (330365, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO Y DE FIJACIÓN DE FECHA PARA 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. NO SE REQUIERE QUE SEA PERSONAL. 
(207498, Tercera Sala, s/nt (8ª.)).

NOTIFICACIONES POR LISTA EN EL AMPARO. (354673, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

NOTIFICACIÓN EN EL AMPARO PENAL. (299664, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO (PROCEDIMIENTO EN EL 
AMPARO, REANUDACIÓN DEL). (343234, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 27.

NOTIFICACIÓN EN LISTA DE ACUERDOS POR ESTRADOS DE LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA. CASO EN QUE ES EFICAZ PARA HACER CORRER EL TÉRMINO 
PARA INTERPONER AMPARO. (233889, Pleno, s/nt (7ª.)).
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EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR CONDUCTO DE UNA PERSONA MENOR 
DE 18 PERO MAYOR DE 16 AÑOS, CONSTITUYE UNA DILIGENCIA ILEGAL 
(LEGISLACIONES DEL ESTADO DE COLIMA Y DEL DISTRITO FEDERAL). (s/nr, 
Primera sala, 105/2013 (10ª.)).

EMPLAZAMIENTO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CON EL 
CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. LA IMPOSIBILIDAD DE REALIZARLO POR CIRCUNSTANCIAS 
ATRIBUIBLES AL QUEJOSO NO CONDUCE AL SOBRESEIMIENTO. (161091, 
1a./J. 84/2011 (9ª.)).

OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. CASOS EN QUE LA OMISIÓN DE 
EMPLAZARLO COMO TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS 
FUNDAMENTALES DEL JUICIO QUE DA LUGAR A ORDENAR SU REPOSICIÓN. 
(162065, 1a./J. 36/2011 (9ª.)).

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO. DEBEN REALIZARSE POR 
LISTA CUANDO NO PUEDAN PRACTICARSE PERSONALMENTE POR NO 
ENCONTRARSE ALGUIEN EN EL DOMICILIO SEÑALADO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES. (169843, 1a./J. 20/2008 (9ª.)).

DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO. EL 
QUEJOSO, TERCERO PERJUDICADO O PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO, PUEDEN 
SEÑALARLO EN LA ZONA METROPOLITANA O CONURBADA AL MUNICIPIO O 
CIUDAD DONDE EL JUEZ O TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL ASUNTO TENGA SU 
LUGAR DE RESIDENCIA. (164473. 1a./J. 43/2010 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. LA OMISIÓN DEL QUEJOSO DE SEÑALAR SU DOMICILIO 
PARTICULAR, NO ES MOTIVO PARA TENERLA POR NO INTERPUESTA. (186786, 
2a./J. 47/2002 (9ª.)).

NOTIFICACIONES PERSONALES. DEBEN PRACTICARSE EN EL ÚLTIMO 
DE LOS DOMICILIOS SEÑALADOS PARA ESTE EFECTO, AUNQUE NO HAYA 
UNA MANIFESTACIÓN DE LA PARTE EN EL SENTIDO DE QUE SE TENGA 
POR INSUBSISTENTE EL ANTERIOR SEÑALAMIENTO DE DOMICILIO, Y NO 
OBSTANTE QUE EL JUEZ NO HAYA EMITIDO UN ACUERDO TENIENDO POR 
HECHA LA NUEVA DESIGNACIÓN. (265806, Segunda Sala, s/nt (6ª.)).

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO, REQUISITOS DE LAS. (350807, 
Tercera Sala, s/nt (5ª.)).
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ARTÍCULO 28.

NOTIFICACIONES DIRIGIDAS AL DIRECTOR DE UN CENTRO FEDERAL 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. PUEDEN REALIZARSE A TRAVÉS DE OFICIO 
ENTREGADO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE DICHO CENTRO PENITENCIARIO. 
(172469, 1a./J. 40/2007 (9ª.)).

NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, NO DEBEN HACERSE 
EN LA OFICIALÍA DE PARTES. (325624, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 29.

NOTIFICACIÓN POR LISTA. DATOS QUE DEBE CONTENER. (232638, Pleno, s/
nt (7ª.)).

NOTIFICACIONES POR LISTA DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO A 
PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD. SUPUESTOS EN QUE AL EXISTIR DOS 
O MÁS DE UNA MISMA RESOLUCIÓN, DEBE ATENDERSE A LA PRIMERA PARA 
TODOS LOS EFECTOS PROCESALES. (168606, 1a. XCIII/2008 (9ª.)).

NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL ACUERDO EN EL QUE SE CITA A LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, CONFORME AL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
AMPARO, EN ÉSTA DEBE EXPRESARSE EL NOMBRE DEL QUEJOSO. (206197, 
1a. I/91 (8ª.)).

NOTIFICACIONES POR LISTA; REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER PARA SU 
VALIDEZ. (237422, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 31.

NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. 
SURTEN SUS EFECTOS DESDE LA HORA EN QUE QUEDAN LEGALMENTE 
HECHAS, CON INDEPENDENCIA DE QUE ACUDAN A ÉL CON EL CARÁCTER 
DE RESPONSABLES O DE TERCERAS PERJUDICADAS. (191303, 2a. CVIII/2000 
(9ª.)). ATENDIENDO A LA ACTUAL REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 28, ES 
APLICABLE.

ARTÍCULO 32.

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. SE PRESUMEN VÁLIDAS POR LO 
QUE PARA DESTRUIR TAL PRESUNCIÓN DEBE PROMOVERSE INCIDENTE DE 
NULIDAD. (185965, 2a. CIX/2002 (9ª.)).
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AMPARO, NOTIFICACIONES EN EL. NULIDAD IMPROCEDENTE. (266471, 
Segunda Sala, s/nt (6ª.)).

RESOLUCIONES JUDICIALES, SU FALTA DE NOTIFICACIÓN, NO LAS HACE 
INEXISTENTES. (807920, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 33.

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA 
CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO CUANDO SON SEÑALADOS 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE. (184688, 2a. XXIII/2003 (9ª.)).

ARTÍCULO 34.

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, POR RAZÓN 
DE TERRITORIO, PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA 
SENTENCIAS DEFINITIVAS O RESOLUCIONES QUE PONEN FIN AL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (2004411, 2a. LXXXI/2013 (10ª.)).

COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA. SI EL ACTO RECLAMADO MOTIVO 
DEL CONFLICTO INCIDE EN LOS MECANISMOS PARA LOGRAR LA REINSERCIÓN 
SOCIAL DE LOS SENTENCIADOS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, 
SE SURTE EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
PENAL. (2002124, 1a./J. 113/2012 (10ª.)).

COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A LA NATURALEZA 
DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS. (167761, 2a./J. 
24/2009 (9ª.)).

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO POR 
TERRITORIO. SE DETERMINA ATENDIENDO AL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE QUE DICTA LA SENTENCIA, LAUDO O RESOLUCIÓN QUE PONE 
FIN AL JUICIO. (187844. 2a./J. 5/2002 (9ª.)). Parcialmente aplicable.

ARTÍCULO 35.

TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. SU COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NO SE LIMITA A LA MATERIA PENAL. 
(195859, P./J. 31/98 (9ª.)).
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ARTÍCULO 36.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE 
UN TRIBUNAL UNITARIO CUANDO EN SU CIRCUITO EXISTEN VARIOS. RECAE 
EN OTRO DEL MISMO CIRCUITO. (196514. P./J.25/98 (9ª.)).

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN RECLAMADA DE 
OTRO TRIBUNAL DE IGUAL JERARQUÍA QUE CONFIRMA UN AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. PARA DETERMINARLA DEBE ATENDERSE A LA REGLA ESPECIAL 
QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. (2000325. 1a./J. 14/2012 (10ª.)).

ARTÍCULO 37.

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA POR UN SENTENCIADO SE SURTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN MATERIA PENAL. (2001982, P./J. 18/2012 (10ª.)).

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
QUE CONCEDE LA EXTRADICIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDA EL JUEZ INSTRUCTOR DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO Y NO DEL QUE RADIQUE EN EL LUGAR DE RECLUSIÓN DEL 
QUEJOSO. (s/nr, Primera Sala, 116/2013 (10ª.)).

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE 
DETENCIÓN O APREHENSIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE EL QUEJOSO, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, ASEGURA QUE TRATA DE EJECUTARSE, AUN CUANDO 
OMITA SEÑALAR QUE LA AUTORIDAD EJECUTORA TIENE SU RESIDENCIA 
EN ESA MISMA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, SIEMPRE QUE ACLARE SU 
DEMANDA Y HAGA EL SEÑALAMIENTO CORRESPONDIENTE. (2004166, 1a./J. 
52/2013 (10ª.)).

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO EJECUTADO MEDIANTE 
EXHORTO EN UN DISTRITO DISTINTO AL EN QUE SE LLEVA EL PROCESO, Y 
TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL QUE CULMINÓ CON 
SENTENCIA EJECUTORIA DE CONDENA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ QUE 
PREVINO. (2003502, 1a./J. 22/2013 (10ª.)).
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AMPARO INDIRECTO. REGLAS PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA CUANDO 
SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE FIJA EL MONTO DE LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROVISIONAL. (2001236, 1a./J. 25/2012 (10ª.)).

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
INTERPUESTO CONTRA UNA ORDEN DE TRASLADO DE UN REO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE PREVINO. (169343, 1a./J. 35/2008 (9ª.)).

COMPETENCIA EN AMPARO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDA EL QUE CONOCE DEL PROCESO PENAL EN 
PRIMERA INSTANCIA, CUANDO SE IMPUGNE EL FALLO QUE, EN APELACIÓN, 
CONFIRMA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. (176365, 1a./J. 147/2005 (9ª.)).

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
QUE SE RECLAMA EL EMPLAZAMIENTO POR VICIOS PROPIOS Y LOS ACTOS 
QUE PROSIGUIERON. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). (2004414, 2a./J. 
110/2013 (10ª.)).

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LOS ARTÍCULOS 
40, FRACCIÓN III Y 145-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CON 
MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN CONSISTENTE EN LA ORDEN 
DE ASEGURAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN DONDE SE EJECUTA EL MANDATO. (161677, 
2a./J. 74/2011 (9ª.)).

EMPLAZAMIENTO, FALTA DE. CUANDO COMO CONSECUENCIA DE ELLA SE 
RECLAMAN DIVERSOS ACTOS PROCESALES RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE 
UNA SENTENCIA, DICHA OMISIÓN NO PUEDE SERVIR PARA DETERMINAR LA 
COMPETENCIA DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO. (206764, 
3a. II/93 (8ª.)).

ARTÍCULO 38.

COMPETENCIA. PARA DETERMINARLA, CUANDO SON SEÑALADOS COMO 
RESPONSABLES TODOS LOS JUECES DE DISTRITO DE LA MISMA MATERIA DE 
CIERTO ÁMBITO TERRITORIAL, DEBE ATENDERSE, ADEMÁS DE LA CERCANÍA, 
A LA ESPECIALIZACIÓN. (190008, P./J. 44/2001 (9ª.)).

COMPETENCIA EN AMPARO. (298914, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA SEPARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA POR 
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INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. CONFORME A LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE 
SURTE EN FAVOR DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN 
MATERIA LABORAL. (2000205, 2a./J. 5/2012 (10ª.)).

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO. CARECE DE ELLA UN 
JUEZ DE DISTRITO, CUANDO ES SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE. 
(240246, Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 39.

COMPETENCIA EN AMPARO CONTRA AUTORIDADES QUE ACTUAN EN AUXILIO 
DE LA JUSTICIA FEDERAL. (328389, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 40.

FACULTAD DE ATRACCIÓN. PROCEDE SU EJERCICIO CUANDO EL TEMA 
DE FONDO ESTÉ REFERIDO A DERECHOS FUNDAMENTALES RECIÉN 
INCORPORADOS AL ORDEN JURÍDICO, BIEN POR REFORMA CONSTITUCIONAL 
O BIEN POR LA SUSCRIPCIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES. (165796, P. 
LXI/2009 (9ª.)).

ATRACCIÓN, FACULTAD DE. LAS PARTES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
SOLICITAR EL EJERCICIO DE AQUELLA, PERO ESTO NO IMPIDE QUE AL 
CONOCER DEL ASUNTO RELATIVO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA LA 
EJERZA DE OFICIO. (199794, P. CXLIX/96 (9ª.)).

QUEJA ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE SOLICITAR EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO CONDUCTA INDEBIDA DE LOS 
MAGISTRADOS. (205594, P. XV/93 (8ª.)).

FACULTAD DE ATRACCIÓN. LAS RAZONES EMITIDAS POR LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA EJERCERLA NO SON 
DE ESTUDIO OBLIGADO AL ANALIZARSE EL FONDO DEL ASUNTO. (2003041, 
1a./J. 24/2013 (10ª.)).

FACULTAD DE ATRACCIÓN. NO RESULTA SUFICIENTE PARA EJERCERLA LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE ESTE ALTO TRIBUNAL LA HAYA EJERCIDO CON 
ANTERIORIDAD PARA RESOLVER OTRO ASUNTO RELACIONADO CON EL 
MISMO CONFLICTO MATERIA DEL JUICIO DE ORIGEN. (160039, 1a. XX/2012 
(9ª.)).
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FACULTAD DE ATRACCIÓN. ES POSIBLE EJERCERLA RESPECTO DE UN AMPARO 
DIRECTO AUN CUANDO YA SE HUBIERA TURNADO AL MAGISTRADO RELATOR 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO PARA SU RESOLUCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO 
NO SE HAYA DICTADO LA EJECUTORIA CORRESPONDIENTE. (2000227, 1a. 
XVII/2012 (10ª.)).

FACULTAD DE ATRACCIÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO. (169885, 1a./J. 
27/2008 (9ª.)).

FACULTAD DE ATRACCIÓN. PARA EJERCERLA, LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DEBE ATENDER A LOS PORMENORES DEL TEMA DEL 
ASUNTO Y NO A LA INCIDENCIA ESTADÍSTICA DE LA FIGURA JURÍDICA DE 
QUE SE TRATE. (181333, 1a. LXXIII/2004 (9ª.)).

FACULTAD DE ATRACCIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN EN LA 
CUAL SE SOLICITA SU EJERCICIO DEBE TOMARSE POR UNANIMIDAD O 
MAYORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, DEBIENDO DESECHARSE SI NO SE CUMPLE CON ELLO. (168920, 2a. 
CXXXI/2008 (9ª.)).

FACULTAD DE ATRACCIÓN. EL INTERÉS Y TRASCENDENCIA QUE JUSTIFICAN 
SU EJERCICIO SON DE ÍNDOLE JURÍDICA. (174097, 2a./J. 143/2006 (9ª.)).

ATRACCIÓN. FACULTAD DE. PROCEDE EJERCITARLA EN UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO SI YA SE DETERMINÓ QUE EL ASUNTO REVISTE PARTICULARIDADES 
EXCEPCIONALES QUE LA JUSTIFICAN EN UN JUICIO DE AMPARO PREVIO EN 
EL QUE SE HIZO USO DE TAL FACULTAD. (206648, 3a./J. 4/94, 8ª.)).

ATRACCIÓN, FACULTAD DE. SU EJERCICIO DEBE HACERSE RESTRICTIVAMENTE. 
(206897, 3a./J. 45/91 (8ª.)).

ARTÍCULO 41.

JUZGADOS DE DISTRITO. REVISIÓN DE SUS ACTOS. COMPETENCIA. (257931, 
Pleno, s/nt (6ª.)).

COMPETENCIA ENTRE JUECES DE DISTRITO. ÉSTOS NO PUEDEN OBJETAR LA 
DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN CUANTO A LA 
VÍA, PERO SÍ PUEDEN DECLINAR SU COMPETENCIA A FAVOR DE OTRO DE LA 
MISMA JERARQUÍA QUE ESTIMEN LEGALMENTE COMPETENTE POR RAZÓN 
DE TERRITORIO. (186052, 1a./J. 47/2002 (9ª.)).
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CONFLICTOS COMPETENCIALES. LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 
NO PUEDEN PARTICIPAR EN AQUELLOS QUE SE SUSCITEN ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. (187281, 1a. XXVIII/2002 (9ª.)).

COMPETENCIA. NO SE UBICA DENTRO DEL SUPUESTO EN QUE ESTÁ 
PROHIBIDO PROMOVERLA POR EL JUEZ DE DISTRITO A UN SUPERIOR, SI 
AQUÉL ESTIMA QUE LA DEMANDA DE GARANTÍAS DEBE TRAMITARSE EN LA 
VÍA DE AMPARO DIRECTO. (188429, 2a. CCXI/2001, (9ª.)).

COMPETENCIA EN AMPARO. NO PUEDE PRESENTARSE UN CONFLICTO DE 
ESTA NATURALEZA ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO Y UN 
JUEZ DE DISTRITO. (207248, Tercera Sala, CXVIII/89 (8ª.)). 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. NO PUEDE ENTRAR EN CONTROVERSIA 
COMPETENCIAL CON NINGUNA OTRA AUTORIDAD. (241978, Tercera Sala, s/
nt, (7ª.)).

ARTÍCULO 42.

RADICACIÓN DEL JUICIO EN OTRO JUZGADO, POR INCOMPETENCIA. DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE. REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
(238328, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

PROCEDIMIENTO, SUSPENSIÓN DEL. (318137, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 43.

CONFLICTO COMPETENCIAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN RESOLVERLO CUANDO SE 
INVOLUCRAN MATERIAS QUE CORRESPONDEN A LA ESPECIALIDAD DE LAS 
DOS SALAS. (194094, P./J. 33/99 (9ª.)).

SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. PUEDEN, 
VÁLIDAMENTE, DECLARAR LA INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL PLENO PARA 
CONOCER DE UN ASUNTO. (193716, 2a./J. 70/99 (9ª.)).

ARTÍCULO 44.

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ESTIMA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ERA INCOMPETENTE 
PARA EMITIR LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR TRATARSE DE ACTOS 
RECLAMABLES EN LA VÍA DIRECTA, DEBE DECLARAR INSUBSISTENTE LA 
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SENTENCIA RECURRIDA Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COMPETENTE, 
LO CUAL DEBE REALIZARSE A TRAVÉS DE LOS TRÁMITES ESTABLECIDOS EN 
LOS ACUERDOS GENERALES EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. (166307, 1a./J. 62/2009 (9ª.)).

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
SE CONFIGURA CUANDO UNO DE LOS ÓRGANOS CONTENDIENTES, PARA 
NEGARSE A CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO, ADUCE CUESTIONES 
RELATIVAS AL GRADO (VÍA) Y AL TERRITORIO, Y EL OTRO, AL NO ACEPTAR 
LA COMPETENCIA DECLINADA EN SU FAVOR, ARGUMENTA SÓLO ASPECTOS 
DE GRADO (VÍA). (187283, 1a. XXVII/2002 (9ª.)).

CONFLICTO COMPETENCIAL. AL RESOLVERLO, LA SUPREMA CORTE DEBE 
DECLARAR INSUBSISTENTE, EN SU CASO, EL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA. (200536, 2a./J. 45/96 (9ª.)).

ARTÍCULO 45.

AMPARO DIRECTO. SI EL ACTO QUE SE RECLAMA NO ES UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBERÁ DECLARARSE 
INCOMPETENTE Y REMITIR LA DEMANDA AL JUEZ DE DISTRITO QUE 
CORRESPONDA. (183941, P./J.  16/2003 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA ANTE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO. ÉSTE, EN NINGÚN CASO, DEBE DESECHARLA, SINO 
DECLARAR SU INCOMPETENCIA Y REMITIRLA AL JUZGADO DE DISTRITO 
CORRESPONDIENTE. (198401, P./J. 40/97 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO, INTENTADA EN VÍA DIRECTA PROCEDIENDO LA 
INDIRECTA. EL JUEZ DE DISTRITO AL AVOCARSE A SU CONOCIMIENTO DEBE 
PREVENIR AL QUEJOSO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 146 Y 116 DE 
LA LEY DE AMPARO. (200232, P./J. 51/95 (9ª.)).

ARTÍCULO 46.

COMPETENCIA ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA 
CONOCER DE UNA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL HECHO DE QUE 
UNA DE LAS DECLARACIONES DE INCOMPETENCIA SEA DEL MAGISTRADO 
PRESIDENTE Y NO DEL ÓRGANO COLEGIADO EN PLENO, NO IMPIDE LA 
RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO. (190692, P./J. 125/2000 (9ª.)).

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE CUANDO UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO SE DECLARA INCOMPETENTE PARA CONOCER 
DE UN JUICIO DE AMPARO O LA REVISIÓN, AL ESTIMAR QUE OTRO ES EL 
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COMPETENTE, Y SIN COMUNICAR A ÉSTE SU RESOLUCIÓN, REMITE LOS 
AUTOS AL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
(183323, 1a. XLIX/2003 (9ª.)).

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
SUPUESTOS EN QUE DEBE DECLARARSE INEXISTENTE. (167287, 2a. LIII/2009 
(9ª.)).

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
CUANDO SE INVOLUCRAN MATERIAS QUE CORRESPONDEN A LAS DOS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ES COMPETENTE PARA 
RESOLVERLO AQUELLA CUYA ESPECIALIDAD COINCIDE CON LA DEL ÓRGANO 
QUE PREVINO. (179076, 2a./J. 17/2005 (9ª.)).

ARTÍCULO 47.

AMPARO DIRECTO PLANTEADO COMO INDIRECTO. PARA DETERMINAR 
LA OPORTUNIDAD EN SU PROMOCIÓN, DEBE ATENDERSE A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA ANTE EL JUZGADO DE DISTRITO. (200375, 
P./J. 1/95 (9ª.)).

ARTÍCULO 48.

COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE CUYA 
RESIDENCIA LA ORIGINÓ NIEGA EL ACTO RECLAMADO Y ESTA NEGATIVA NO 
SE DESVIRTÚA, DICHO JUEZ DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE Y REMITIR 
LO ACTUADO AL JUEZ COMPETENTE. (190373, P./J. 9/2001 (9ª.)).

CONFLICTOS COMPETENCIALES POR TERRITORIO ENTRE JUZGADOS DE 
DISTRITO. FORMA DE RESOLVERLOS CONFORME AL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. (163389, 
1a. CXXV/2010 (9ª.)).

COMPETENCIA. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO QUE RESUELVEN 
UN CONFLICTO DE ESE TIPO CON BASE EN EL ACUERDO 6/1999 DEL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, PUEDEN HACERLO A FAVOR DE UN 
TERCER ÓRGANO JURISDICCIONAL NO INVOLUCRADO EN EL CONFLICTO Y 
AUN CUANDO DICHO ÓRGANO NO SEA DE SU ESPECIALIDAD. (191317, 2a. 
C/2000 (9ª.)).

ARTÍCULO 49.

LITISPENDENCIA EN AMPARO CONTRA LEYES AUTOAPLICATIVAS. EN SU 
CONFIGURACIÓN NO INFLUYE QUE EN LAS DEMANDAS PROMOVIDAS POR 
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EL QUEJOSO CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES RESPONSABLES Y POR LAS 
MISMAS NORMAS, SE PRETENDA PROTEGER UN INTERÉS JURÍDICO DISTINTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO). 
(164304, 2a./J. 90/2010 (9ª.)).

ARTÍCULO 51.

IMPEDIMENTOS. LAS CAUSALES QUE LOS ACTUALIZAN EN EL JUICIO DE 
GARANTÍAS Y EN LOS RECURSOS EN ÉL PREVISTOS, SON LAS CONTENIDAS 
EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE AMPARO Y NO EN EL NUMERAL 146 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. (170303, P./J. 
2/2008 (9ª.)).

IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
66, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EXISTE PARENTESCO POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD ENTRE UN MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNO DE LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO CUYA RESOLUCIÓN DE AMPARO SERÁ REVISADA 
POR AQUÉLLA. (172513, P. XXIII/2007 (9ª.)).

IMPEDIMENTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EXISTE PARENTESCO POR 
CONSANGUINIDAD ENTRE UN MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN Y UNO DE LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO COLEGIADO 
CUANDO ÉSTE TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. (172511, 
P. XXV/2007 (9ª.)).

IMPEDIMENTO. NO OPERA EN CONTRA DE UN MINISTRO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE, POR RAZÓN DE TURNO, ESTUDIA, 
PROYECTA Y PARTICIPA EN LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, POR EL HECHO DE QUE HAYA PRONUNCIADO EL ACUERDO 
RECURRIDO SIENDO PRESIDENTE DE DICHO TRIBUNAL. (183525, P. VII/2003 
(9ª.)).

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO 
Y JUECES DE DISTRITO. LA OBTENCIÓN DE UN BENEFICIO ECONÓMICO 
PROCEDENTE DE QUIEN ES PARTE EN UN JUICIO DE AMPARO DE SU 
CONOCIMIENTO, ES FALTA GRAVE QUE JUSTIFICA SU REMOCIÓN. (200188, P. 
XXIV/96 (9ª.)).

IMPEDIMENTO POR ENEMISTAD MANIFIESTA. LA EXISTENCIA DE UNA 
DENUNCIA PENAL FORMULADA POR ALGUNA DE LAS PARTES EN CONTRA 
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DEL JUZGADOR QUE CONOCE DE UN ASUNTO DE SU COMPETENCIA, NO ES 
SUFICIENTE POR SÍ MISMA PARA CALIFICARLO DE LEGAL; SÍ LO ES EN EL CASO 
DE LA DENUNCIA FORMULADA A TÍTULO PERSONAL POR EL FUNCIONARIO 
JUDICIAL EN CONTRA DE AQUÉLLAS. (2000582, 1a./J. 38/2012 (10ª.)).

COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE RECLAMA UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN Y SE SEÑALAN COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A 
TODOS LOS JUECES DE DISTRITO DE UN MISMO ÁMBITO TERRITORIAL, SE 
SURTE A FAVOR DEL MÁS INMEDIATO. (173362, 1a./J. 88/2006 (9ª.)).

IMPEDIMENTO EN AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA CUANDO UN 
MAGISTRADO DE CIRCUITO DICTÓ ANTERIORMENTE, COMO JUEZ DE 
DISTRITO, EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN O LO EXAMINÓ COMO INTEGRANTE 
DE UN TRIBUNAL DE APELACIÓN. (175581, 1a./J. 6/2006 (9ª.)).

IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE AMPARO, RESPECTO DE LOS MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, POR EL HECHO 
DE QUE EL QUEJOSO LOS SEÑALE COMO AUTORIDADES RESPONSABLES EN 
SU DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. (180875, 1a./J. 56/2004 (9ª.)).

IMPEDIMENTO. ES PROCEDENTE DECLARAR QUE UN MAGISTRADO NO DEBE 
CONOCER DEL AMPARO DIRECTO INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL PROCESO, CUANDO CON ANTERIORIDAD EXAMINÓ EL AUTO 
DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL, EN APELACIÓN. (206205, 1a./J. 1/91 (8ª.)).

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE ENEMISTAD MANIFIESTA. PARA CALIFICARLO 
DE LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR EN EL SENTIDO DE 
UBICARSE EN TAL SUPUESTO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA UNA 
DENUNCIA PENAL O QUERELLA EN SU CONTRA POR UNA DE LAS PARTES, 
SU ABOGADO O REPRESENTANTE EN EL JUICIO DE AMPARO. (2000229, 2a./J. 
46/2011 (10ª.)).

IMPEDIMENTOS. LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE AMPARO, SON DE APLICACIÓN ESTRICTA Y LIMITATIVA. 
(165984, 2a./J. 180/2009 (9ª.)).

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE ENEMISTAD MANIFIESTA. PARA CALIFICARLO 
DE LEGAL DEBE ATENDERSE A LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR EN EL 
SENTIDO DE UBICARSE EN TAL SUPUESTO, ASÍ COMO AL SEÑALAMIENTO 
DE UNA CAUSA OBJETIVA Y RAZONABLE SUSCEPTIBLE DE JUSTIFICARLO. 
(174458, 2a./J. 105/2006 (9ª.)).
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IMPEDIMENTO POR CAUSA DE AMISTAD ESTRECHA. PARA CALIFICARLO DE 
LEGAL ES SUFICIENTE LA MANIFESTACIÓN QUE EN ESE SENTIDO HACE EL 
FUNCIONARIO JUDICIAL RESPECTIVO. (186939, 2a./J. 36/2002 (9ª.)).

IMPEDIMENTO. DEBE DECLARARSE LEGAL EL QUE FORMULA EL MAGISTRADO 
DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA INTERVENIR EN UN JUICIO 
DE AMPARO EN EL QUE PARIENTES CONSANGUÍNEOS SUYOS PUEDEN 
RESULTAR TERCEROS PERJUDICADOS. (200802, 2a. XXXIX/95 (9ª.)).

IMPEDIMENTO. NO ES CAUSAL DE ÉSTE EL QUE CON ANTERIORIDAD LOS 
MAGISTRADOS DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO HAYAN CONOCIDO 
DE UN JUICIO DE AMPARO EN EL QUE EL PROMOVENTE INTERVINO COMO 
TERCERO PERJUDICADO. (206616, 3a./J. 13/94 (8ª.)).

MAGISTRADOS DE CIRCUITO, CAUSAS DE IMPEDIMENTO EN AMPARO DE LOS. 
NO SON APLICABLES LAS ESTABLECIDAS POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. (237421, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

IMPEDIMENTOS EN EL AMPARO. SON DE CARÁCTER LIMITATIVO. (240838, 
Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

IMPEDIMENTO. UN PRECEDENTE RESUELTO POR EL MISMO JUZGADOR EN 
CONTRA DEL PROMOVENTE NO ES PRUEBA DE LA CAUSAL DE ENEMISTAD. 
(239960, Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

MAGISTRADOS, IMPEDIMENTO DE LOS. ENEMISTAD MANIFIESTA. NO LA 
CONSTITUYE LA EMISIÓN DE VOTOS PARTICULARES. (240501, Tercera Sala, 
s/nt (7ª.)).

MAGISTRADO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EXCUSA DEL. 
(368230, Cuarta Sala, s/nt, (5ª.)).

ARTÍCULO 52.

IMPEDIMENTOS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA QUEJA ADMINISTRATIVA NO 
ES MEDIO IDÓNEO PARA HACER PLANTEAMIENTOS SOBRE ELLOS. (205523, 
P. LXXIV/93 (8ª.)).

EXCUSAS DE LOS JUECES DE DISTRITO, CUANDO NO EXISTE FUNDAMENTO 
LEGAL PARA LAS. (351284, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 54.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN IMPEDIMENTO. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO MÁS CERCANO A AQUEL QUE SE HAYA DECLARADO 
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IMPEDIDO, SI EN EL CIRCUITO AL QUE ÉSTE PERTENECE, SÓLO EXISTE UN 
TRIBUNAL ESPECIALIZADO EN LA MATERIA. (184199, 1a. XXIV/2003 (9ª.)).

IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS DE LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO. CUANDO 
SE SUSCITEN RESPECTO DE DOS O MÁS MAGISTRADOS ADSCRITOS A UN 
TRIBUNAL COLEGIADO, DONDE EXISTE UNA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN 
A VARIOS TRIBUNALES, DEBE CONOCER DE LA CUESTIÓN, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE POR TURNO CORRESPONDA. (193407, 2a. 
CX/99 (9ª.)).

ARTÍCULO 56.

IMPEDIMENTOS DE FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL EN 
MATERIA DE AMPARO. PARA QUE PROSPEREN DEBEN PROBARSE LAS CAUSAS 
DE LOS MISMOS. (207439, 3a. 23 (8ª.)).

ARTÍCULO 57.

IMPEDIMENTO DE MAGISTRADOS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ESPECIALIZADOS POR MATERIA. PARA DETERMINAR A QUIÉN 
CORRESPONDE RESOLVERLO, DEBE ATENDERSE AL FACTOR DE CERCANÍA Y 
A LA ESPECIALIZACIÓN. (191373, P./J. 76/2000 (9ª.)).

FACULTAD DE ATRACCIÓN. NO PUEDE EJERCITARSE PARA CONOCER DEL 
IMPEDIMENTO FORMULADO CONTRA LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. (166656, 1a. CXX/2009 (9ª.)).

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL IMPEDIMENTO DE DOS O MÁS 
MAGISTRADOS DE CIRCUITO INTEGRANTES DEL MISMO TRIBUNAL. SE 
SURTE A FAVOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO MÁS PRÓXIMO, CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 36 Y 37, FRACCIÓN VII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. (169344, 1a. LV/2008 (9ª.)).

ARTÍCULO  59.

IMPEDIMENTO. CUANDO SE DECLARA INFUNDADO, EL TRIBUNAL DEBE 
ANALIZAR LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA CONDUCTA PROCESAL DEL 
PROMOVENTE PARA DETERMINAR SI PROCEDE IMPONER MULTA. (165020, 
1a./J. 93/2009 (9ª.)).

ARTÍCULO 60.

IMPEDIMENTO, PRUEBAS EN EL. EL DESAHOGO DEBE REALIZARSE EN LA 
AUDIENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE AMPARO. 
(207265, Tercera Sala, s/nt (8ª.)).
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IMPEDIMENTO EN CONTRA DE UN MAGISTRADO DE CIRCUITO. SU INFORME 
DEBE REFERIRSE A CADA UNO DE LOS HECHOS QUE SE LE ATRIBUYAN. 
(207381, Tercera Sala, XCIX/89 (8ª.)).

ARTÍCULO 61.

IMPROCEDENCIA. LAS PRUEBAS QUE ACREDITAN LA ACTUALIZACIÓN DE 
ALGUNA CAUSAL, PUEDEN ADMITIRSE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
O EN REVISIÓN, SALVO QUE EN LA PRIMERA INSTANCIA SE HAYA EMITIDO 
PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO Y NO SE HUBIESE COMBATIDO. (186003, 
1a./J. 40/2002 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. (194697, 1a./J. 3/99 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE 
MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA. 
(192902, P./J. 122/99 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE INVOCA COMO CAUSAL 
ALGUNA DE LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
SIN EXPRESAR LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN SU ACTUALIZACIÓN, EL 
JUZGADOR DEBERÁ ANALIZARLA SÓLO CUANDO SEA DE OBVIA Y OBJETIVA 
CONSTATACIÓN. (174086, 2a./J. 137/2006 (9ª.)).

FRACCIÓN I.

AMPARO CONTRA LEYES. NO COMPRENDE LA IMPUGNACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS QUE INTEGRAN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (ALCANCES 
DEL SUPUESTO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO). (191359, 
P. CXV/2000 (9ª.)).

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. NO PUEDE REALIZARSE RESPECTO DE 
LOS PRECEPTOS DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. (2003948, 2a. LXV/2013 (10ª.)).

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR UN 
CIUDADANO SIN PARTIDO POLÍTICO CONTRA EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISO E), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. (2002821, 2a. III/2013 (10ª.)).
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FRACCIÓN II.

AMPARO. PROCEDE CONTRA ACTOS REALIZADOS EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EN UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, RESPECTO DE 
CUESTIONES AJENAS A ELLA. (190978, P./J. 99/2000 (9ª.)).
 
JUECES COMUNES EN AUXILIO DE LA SUPREMA CORTE, AMPARO 
IMPROCEDENTE CONTRA LOS. (305314, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

SUPREMA CORTE, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DE LA. 
(809156, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

SUPREMA CORTE, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA LOS ACTOS DE LA. 
(367589, Cuarta Sala, s/nt (5ª.)).

FRACCIÓN III.

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN EN AMPARO DE 
SUS DECISIONES DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN MATERIA DE DESIGNACIÓN, 
ADSCRIPCIÓN, RATIFICACIÓN Y REMOCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y 
JUECES DE DISTRITO, NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA. (2003514, P./J. 12/2013 (10ª.)).

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. EN CONTRA DE SUS DECISIONES 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO, AUN CUANDO SEA PROMOVIDO POR UN 
PARTICULAR AJENO AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. (181762, P./J. 
25/2004 (9ª.)).

FRACCIÓN IV.

AMPARO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE IMPUGNAN NORMAS, ACTOS 
O RESOLUCIONES DE CONTENIDO MATERIALMENTE ELECTORAL O QUE 
VERSEN SOBRE DERECHOS POLÍTICOS. (168997, P. LX/2008 (9ª.)).

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD ELECTORAL QUE NIEGA AL 
QUEJOSO EL REGISTRO COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA ELECCIÓN 
PARA EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. (173609, P. IV/2007 
(9ª.)).

AMPARO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE IMPUGNAN NORMAS, ACTOS O 
RESOLUCIONES QUE VERSEN SOBRE LA INTEGRACIÓN DE AUTORIDADES 
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ELECTORALES, TANTO ADMINISTRATIVAS COMO JURISDICCIONALES. 
(161391, 2a. LXXI/2011 (9ª.)).

AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA NORMAS, ACTOS O RESOLUCIONES DE 
CARÁCTER ELECTORAL. (162431, 2a./J. 61/2011 (9ª.)).

DERECHOS POLÍTICOS. NO ES IMPROCEDENTE EL AMPARO CONTRA ELLOS, 
CUANDO SON ENJUICIABLES CONFORME A LA LEY RELATIVA. (816774, 
Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

DERECHOS POLÍTICOS, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA LOS, AUNQUE 
SE PRIVE DE EMOLUMENTOS AL QUEJOSO. (328107, Segunda Sala, (5ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DEBE TENERSE COMO ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY EL PAGO DEL 
IMPUESTO RECLAMADO. (240049, Tercera Sala, s/nt, (7ª.)).

FRACCIÓN VII.

JUICIO POLÍTICO SEGUIDO A MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN. ES PROCEDENTE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL Y NO EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA ABSTENCIÓN 
DEL CONGRESO DE DECLARAR LA CADUCIDAD Y CONTINUAR CON AQUÉL. 
(172488, P./J. 14/2007. (9ª.)).

DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA. LOS ACTOS EMITIDOS POR LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS Y LA SECCIÓN INSTRUCTORA DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO SON INATACABLES, INCLUSO A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. 
(180366, P./J. 100/2004 (9ª.)). 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS, CONFORME 
A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, RESPECTO 
DE LOS ACTOS SOBERANOS EMITIDOS POR EL CONGRESO LOCAL EN 
EL PROCEDIMIENTO PARA EL NOMBRAMIENTO O RATIFICACIÓN DEL 
PRESIDENTE DE AQUEL ORGANISMO. (164583, 2ª./J. 71/2010 (9ª.)).

FRACCIÓN IX.

IMPROCEDENCIA. INTERPRETACIÓN DE LA CAUSAL PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. (182624, 1a. LXX/2003 
(9ª.)).
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EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO, CUANDO OPERA LA IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE GARANTÍAS CON MOTIVO DE. (237505, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

FRACCIÓN X.

AMPARO DIRECTO IMPROCEDENTE. SI YA SE RESOLVIÓ EL FONDO DEL 
ASUNTO EN OTRO JUICIO DE GARANTÍAS, LA CUESTIÓN DE PERSONALIDAD 
YA NO PUEDE PLANTEARSE EN UN NUEVO AMPARO (INTERRUPCIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA PUBLICADA BAJO EL RUBRO “PERSONALIDAD. EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO, DEBIENDO RECLAMARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO SE 
IMPUGNA LA SENTENCIA DEFINITIVA”). (200002, P. CXXXV/96 (9ª.)).

ACTOS RECLAMADOS EN UN SOLO AMPARO DERIVADOS DE JUICIOS DIVERSOS, 
DESVINCULADOS ENTRE SÍ. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS. 
(197658, P./J. 75/97 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA, CAUSAL DE, POR EXISTENCIA DE OTRO JUICIO DE AMPARO. 
SATISFECHOS LOS PRESUPUESTOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 73 DE 
LA LEY DE AMPARO, NO IMPORTA QUE NO SE ENCUENTRE DEMOSTRADA LA 
EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO EN EL OTRO AMPARO. (239124, Segunda 
Sala, s/nt (7ª.)).

FRACCIÓN XI.

COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO EN EL QUE UNA SENTENCIA 
DE SOBRESEIMIENTO ACTUALIZA EXCEPCIONALMENTE ESTA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
LA MATERIA. (2002272, 1a. CCLXXVIII/2012 (10ª.)).

COSA JUZGADA REFLEJA. NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. 
(2001879, 2a./J. 112/2012 (10ª.)).

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE 
UN FALLO PROTECTOR, O EN EJECUCIÓN DE ÉSTE. NO SE ACTUALIZA CUANDO 
EN LA SENTENCIA DE GARANTÍAS NO HUBO COSA JUZGADA EN RELACIÓN CON 
EL TEMA DE FONDO Y SE DEJÓ PLENITUD DE JURISDICCIÓN A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. (171753, 2a./J. 140/2007(9ª.)).

COSA JUZGADA. IMPROCEDENCIA DE AMPARO (FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
73 DE LA LEY DE AMPARO) CONTRA ACTOS OBJETO DE JUICIO SOBRESEIDO 
QUE NO PUEDEN RECLAMARSE DE NUEVO. (237445, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).
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FRACCIÓN XII.

INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. SU 
INTERPRETACIÓN POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO HA SUFRIDO UNA GRAN VARIACIÓN, SINO QUE HA HABIDO CAMBIOS 
EN EL ENTENDIMIENTO DE LA SITUACIÓN EN LA CUAL PUEDE HABLARSE 
DE LA EXISTENCIA DE UN DERECHO “OBJETIVO” CONFERIDO POR EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO. (161286, P. XIV/2011 (9ª.)).

POSESIÓN. PARA QUE SEA OBJETO DE PROTECCIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA 
AL JUICIO DEL ORDEN CIVIL, DEBE ACREDITAR SU DERECHO A POSEER CON 
UN TÍTULO SUSTENTADO EN ALGUNA FIGURA JURÍDICA O PRECEPTO DE LAS 
LEGISLACIONES SECUNDARIAS RELATIVAS. (187733, P./J. 1/2002 (9ª.)). 

LEYES, AMPARO CONTRA. EL PAGO LISO Y LLANO DE UNA CONTRIBUCIÓN 
NO IMPLICA EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA LEY QUE LA ESTABLECE. 
(197667, P./J. 68/97 (9ª.)).

INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR UNA LEY. LO TIENE EL QUEJOSO CUANDO 
EN UNA RESOLUCIÓN SE LE APLICA, AUNQUE NO SE CITEN LOS PRECEPTOS 
RELATIVOS. (200064, P./J. 30/96 (9ª.)).

DOCUMENTO PRIVADO QUE CONTIENE UN ACTO JURÍDICO TRASLATIVO 
DE DOMINIO. SU COPIA CERTIFICADA POR UN FEDATARIO PÚBLICO DEBE 
CONSIDERARSE DE FECHA CIERTA Y, POR ENDE, SUFICIENTE PARA ACREDITAR 
EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. (164792, 1a./J. 21/2010 (9ª.)).

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. VALORACIÓN DE 
DOCUMENTOS PRIVADOS RATIFICADOS ANTE NOTARIO PARA ACREDITARLO. 
(177926, 1a./J. 51/2005 (9ª.)).

ACCIÓN PENAL. EL PRESUNTO RESPONSABLE TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ABSTENCIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE SOBRE EL EJERCICIO O 
DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA. (178561, 1a./J. 17/2005 (9ª.)).

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, INEFICACIA DEL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA DE FECHA INCIERTA, PARA ACREDITARLO. (192662, 1a./J. 
46/99 (9ª.)).

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE DE 
LA QUEJA ADMINISTRATIVA CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR 
EN AMPARO LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA IMPROCEDENTE. (176129, 
2a./J. 1/2006 (9ª.)).
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LEYES TRIBUTARIAS. LA MODIFICACIÓN DE UN RANGO, TASA O CUOTA 
DE UNA TARIFA APLICABLE PARA LA DETERMINACIÓN DE UNA 
CONTRIBUCIÓN, CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO QUE AFECTA 
EL INTERÉS JURÍDICO DE LOS CONTRIBUYENTES. (192789, 2a./J. 124/99 
(9ª.)).

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES, POR 
SÍ SOLAS, NO LO ACREDITAN. (196457, 2a./J. 21/98 (9ª.)).

INTERÉS JURÍDICO. NO LO TIENEN LOS SIMPLES OCUPANTES O HABITANTES 
DEL INMUEBLE. (198745, 2a. LIII/97 (9ª.)).

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. OBLIGACIÓN DE PROBARLO AUNQUE 
OPERE PRESUNCIÓN DE CERTEZA DE LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO 
POR FALTA DE INFORME. (206321, 2a./J. 23/94 (8ª.)).

CLAUSURA DE GIROS MERCANTILES REGLAMENTADOS. LA LICENCIA 
CORRESPONDIENTE ES REQUISITO NECESARIO PARA EL INTERÉS JURÍDICO 
EN EL AMPARO. (264896, Segunda Sala, s/nt (6ª.)).

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO POR EL TERCERO EXTRAÑO 
AL JUICIO NATURAL CONTRA EL EMBARGO AHÍ PRACTICADO SOBRE BIENES 
MUEBLES DE SU PROPIEDAD. BASTAN PARA ACREDITARLO LAS FACTURAS NO 
OBJETADAS QUE IDENTIFIQUEN LOS BIENES. (206598,  3a./J. 14/94 (8ª.)).

LEYES, AMPARO CONTRA. EL INTERÉS JURÍDICO PARA INTERPONERLO NO 
SE ACREDITA CON AFIRMAR QUE SE ESTARA BAJO SUS SUPUESTOS. (206625, 
3a./J. 9/94 (8ª.)).

CAUSAHABIENTE SUBARRENDATARIO, FALTA DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO. (206662, 3a./J. 31/93 (8ª.)).

INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. A FIN DE TENERLO POR ACREDITADO NO BASTA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA RESPECTIVA. (207223, 3a./J. 28/90 (8ª.)).

POSESIÓN. CUANDO SE RECLAMA SU PRIVACIÓN Y NO SE DEMUESTRA 
AQUELLA, PROCEDE EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO POR FALTA DE 
INTERÉS JURÍDICO Y NO NEGAR EL AMPARO (INTERRUPCIÓN Y MODIFICACIÓN 
DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 217, PUBLICADA EN LA PÁGINA 631, 
CUARTA PARTE DEL APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
1917-1985).  (820175, 3a. 70 (8ª.)).
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, QUE DEBE ENTENDERSE POR PERJUICIO 
PARA LOS EFECTOS DEL. (245886, Sala Auxiliar, s/nt (7ª.)).

FRACCIÓN XIII.

ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. NO LO CONSTITUYE LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA CUANDO EL RECURSO LO INTERPONE PERSONA 
DIVERSA AL QUEJOSO EN EL JUICIO DE AMPARO. (164642, 1a./J. 111/2009 
(9ª.)).

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. EL HECHO DE QUE NO SE IMPUGNE EL 
ACUERDO QUE CONTIENE EL APERCIBIMIENTO RESPECTIVO, NO SIGNIFICA 
QUE EL AUTO QUE LO HACE EFECTIVO CONSTITUYA UN ACTO DERIVADO DE 
OTRO CONSENTIDO Y, POR ENDE, NO SE ACTUALIZA EN SU CONTRA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE AMPARO. (172612, 1a./J. 38/2007 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. CASO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
CONTENIDA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
(161845, 2a./J. 80/2011 (9ª.)).

LEYES AUTOAPLICATIVAS COMBATIDAS CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN. CUANDO LA DEMANDA ES EXTEMPORÁNEA RESPECTO DE 
ÉSTE, TAMBIÉN LO ES EN RELACIÓN CON LA LEY, AUN CUANDO NO HAYA 
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 30 DÍAS PARA SU IMPUGNACIÓN. (177265, 
2a./J. 95/2005 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO EL QUEJOSO MANIFIESTA SU 
VOLUNTAD DE ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DE LA CONDENA CONDICIONAL 
O SUSTITUCIÓN O CONMUTACIÓN O SUSPENSIÓN DE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD IMPUESTA EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, IMPLICA SU 
CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO. 
(176389, 1a./J. 181/2005 (9ª.)).

FRACCIÓN XIV.

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. NO OPERA EL CONSENTIMIENTO 
TÁCITO CUANDO SE RECLAMA UNA NORMA APLICADA EN PERJUICIO DEL 
GOBERNADO, A PESAR DE TRATARSE DEL SEGUNDO O ULTERIOR ACTO DE 
APLICACIÓN. (2002703, P./J. 1/2013 (10ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE EN LA VÍA INDIRECTA SIEMPRE 
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Y CUANDO CAUSE UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. (170866, P./J. 
78/2007 (9ª.)).

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE UNA LEY. NO SE ACTUALIZA COMO CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SU HIPÓTESIS FUE 
ACEPTADA POR EL QUEJOSO EN UN CONTRATO. (197247, P./J. 95/97 (9ª.)).

RECURSOS. PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA LEYES, NO ES 
NECESARIO AGOTARLOS, AUN CUANDO CONFORME A LAS MISMAS LEYES SE 
SUSPENDAN LOS EFECTOS DE DICHOS ACTOS MEDIANTE SU INTERPOSICIÓN. 
(205581, P. III/93 (8ª.)).

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA IRREPARABILIDAD 
DEL ACTO NO CONSTITUYE, POR SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, 
AUN CUANDO EN LA CONTIENDA JURÍDICA ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR 
DE EDAD. (s/nr, Primera Sala, 113/2013 (10ª.)).

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FICHA SIGNALÉTICA). EL HECHO DE QUE 
EN EL JUICIO DE AMPARO SÓLO SE RECLAME ÉSTA Y NO EL AUTO DE TÉRMINO 
CONSTITUCIONAL DEL QUE DERIVÓ, NO SIGNIFICA QUE CONSTITUYA UN 
ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. (182406, 1a./J. 58/2003 (9ª.)).

IMPUESTO PREDIAL. EL RECIBO O CERTIFICADO DE PAGO ES SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LAS LEYES QUE LO ESTABLECEN. (2002151, 2a./J. 141/2012 (10ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTOLIQUIDACIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN 
NO ES UN ACTO IMPUTABLE A LAS AUTORIDADES EJECUTORAS, AUNQUE 
SÍ CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY A PARTIR DEL CUAL 
EMPIEZA A CORRER EL PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO. (171860, 2a./J. 
153/2007 (9ª.)).

CONSENTIMIENTO EXPRESO COMO CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO EL QUEJOSO SE ACOGE A UN BENEFICIO 
ESTABLECIDO A SU FAVOR, CUYO NACIMIENTO ESTÁ CONDICIONADO, POR LA 
OBLIGACIÓN O PERJUICIO QUE LE OCASIONA EL ACTO RECLAMADO. (174120, 
2a./J. 148/2006 (9ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. EL MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE SU 
IMPROCEDENCIA, PUEDE SUSTENTARSE EN LA CONFESIÓN DEL QUEJOSO DE 
QUE NO RECLAMA EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN SINO UNO POSTERIOR. 
(186676, 2a./J. 50/2002 (9ª.)).
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LEYES, AMPARO CONTRA. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE PERMITE 
SU IMPUGNACIÓN PUEDE CONSISTIR EN UNA DIVERSA DISPOSICIÓN DE 
OBSERVANCIA GENERAL. (191312, 2a./J. 70/2000 (9ª.)).

LEYES. CUANDO SE RECLAMAN EN AMPARO CON MOTIVO DE SU PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN Y ÉSTE CONSISTE EN UNA DIVERSA DISPOSICIÓN 
DE OBSERVANCIA GENERAL, LA PROCEDENCIA DEL JUICIO RESPECTO DE 
AQUÉLLAS ESTÁ CONDICIONADA A LA PROCEDENCIA EN CUANTO A ÉSTA. 
(191310, 2a./J. 72/2000 (9ª.)).

LEYES AUTOAPLICATIVAS. EL AMPARO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE SI 
LA DEMANDA SE INTERPONE EXTEMPORANEAMENTE EN RELACIÓN CON EL 
TÉRMINO DE 30 DÍAS SIGUIENTES A SU VIGENCIA, Y NO SE DEMUESTRA LA 
EXISTENCIA DE ACTOS DE APLICACIÓN. (206912, 3a./J. 40/91 (8ª.)).

FRACCIÓN XVI.

EXPROPIACIÓN. NO CONSTITUYE UN ACTO CONSUMADO DE MODO 
IRREPARABLE. (170322, P. XXIV/2008 (9ª.)).

ACTO CONSUMADO DE MODO IRREPARABLE. NO LO CONSTITUYE EL 
MANDAMIENTO DE EMBARGO PRECAUTORIO CONTENIDO EN UNA ORDEN 
DE VISITA. (190612, 1a. XLVIII/2000 (9ª.)).

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. AL VIOLAR DERECHOS SUSTANTIVOS NO SE 
CONSUMA DE MANERA IRREPARABLE PARA EFECTOS DEL AMPARO. (170474, 
2a./J. 4/2008 (9ª.)).

ARRESTO. SI YA SE EJECUTÓ, EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA, ES IMPROCEDENTE, POR CONSTITUIR UN ACTO CONSUMADO DE 
MODO IRREPARABLE. (171537, 2a./J. 171/2007 (9ª.)).

IRREPARABILIDAD DE CONSUMACIÓN DEL ACTO RECLAMADO COMO 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DE AMPARO. NO BASTA GRAVE DIFICULTAD DE 
REPARACIÓN. (238138, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

ACTOS CONSUMADOS DE UN MODO IRREPARABLE. FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. (240472, Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

FRACCIÓN XVII.

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LO RESUELTO EN EL INCIDENTE RESPECTIVO, NO SE TORNA 
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IMPROCEDENTE POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA CON MOTIVO DEL 
DICTADO DEL LAUDO EN EL JUICIO CORRESPONDIENTE (MODIFICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA P. /J. 110/2004). (2003102, P./J. 11/2013 (10ª.)).

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. NO LO CONSTITUYE EL ACUERDO DEL JUEZ 
QUE DECLARA EJECUTORIADA UNA SENTENCIA. (191958, P. LXIX/2000 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. NO SE ACTUALIZA 
CUANDO LA DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 
SE PROMUEVE CON POSTERIORIDAD A QUE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA EN EL MISMO PROCESO PENAL QUEDÓ INSUBSISTENTE CON 
MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE ORDENÓ REPONER 
EL PROCEDIMIENTO. (2002796, 1a./J. 140/2012 (10ª.)).

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE ACTUALIZA ESA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTIÓ EN UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN Y CON POSTERIORIDAD SE ACREDITA QUE EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DICTÓ AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS O 
MÉRITOS PARA PROCESAR. (171841, 1a./J. 95/2007 (9ª.)).

ASEGURAMIENTO DE BIENES. EL DECRETADO FORMALMENTE POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO SOBRE LOS QUE PREVIAMENTE HUBIESE SIDO 
DESPOSEÍDO EL QUEJOSO, NO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
DE CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. (184701, 1a./J. 5/2003 (9ª.)).

FRACCIÓN XVIII.

IMPROCEDENCIA. LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 
73 DE LA LEY DE AMPARO REQUIERE QUE EL RECURSO O DEFENSA LEGAL 
PROPUESTO SE HUBIERA ADMITIDO, SE ESTÉ TRAMITANDO AL RESOLVERSE 
EL AMPARO Y SEA EL IDÓNEO PARA OBTENER LA REVOCACIÓN O 
MODIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. (190665, P./J. 144/2000 (9ª.)).

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA 
EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO 
UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO ADMITE LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO. (s/nt, 77/2013, PRIMERA SALA (10ª.)).

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ 
EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS 
EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. (2003109, 1A. 
LXXXIV/2013 (10ª.)).
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ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. PROCEDE EL AMPARO EN CONTRA 
DEL AUTO QUE APERCIBE CON SU IMPOSICIÓN, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
LOS MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA. ( 196826, P./J. 17/98 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. NO PROCEDE DESECHARLA POR MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, CON APOYO EN EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD DEL ACTO RECLAMADO, SI EL QUEJOSO EN SU DEMANDA 
DE GARANTÍAS SE EQUIPARA A UN TERCERO EXTRAÑO. (205416, P./J. 31/94 
(8ª.)).

AUTO QUE APERCIBE AL PROCESADO CON REVOCAR SU LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, 
SIN NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE LOS MEDIOS ORDINARIOS DE 
DEFENSA. (2004393, 1a./J. 66/2013 (10ª.)).

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN CONTRA DE UN ACTO DE EJECUCIÓN 
IRREPARABLE DICTADO DENTRO DE UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL. (2001155, 
1a./J. 44/2012 (10ª.)).

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. NO PIERDE ESTE CARÁCTER LA PERSONA A 
QUIEN NO SIENDO PARTE EN EL JUICIO DE ORIGEN, SE LE REQUIERE PARA 
QUE REALICE UNA CONDUCTA NECESARIA PARA EL DESARROLLO DEL 
PROCESO, AL NO QUEDAR VINCULADA POR ESE SOLO HECHO Y, POR TANTO, 
NO ESTÁ OBLIGADA A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD ANTES DE 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. (160179, 1a./J. 124/2011 (9ª.)).

EMBARGO. EL AUTO QUE NIEGA ORDENARLO ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO, PREVIA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS A QUE HAYA LUGAR. 
(160866, 1a./J. 90/2011 (9ª.)).

APELACIÓN ADHESIVA. NO ES UN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE 
DEBA INTERPONERSE PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO. (164850, 1a./J. 
122/2009 (9ª.)).

REPOSICIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DECLARA DESIERTO EL 
RECURSO DE APELACIÓN, POR LO QUE DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO. (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2002). 
(171930, 1a./J. 85/2007 (9ª.)).

RECURSOS ORDINARIOS. EL EMPLEO DEL VOCABLO “PODRÁ” EN LA 
LEGISLACIÓN NO IMPLICA QUE SEA POTESTATIVO PARA LOS GOBERNADOS 
AGOTARLOS ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. (170455, 1a./J. 
148/2007 (9ª.)).
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DICTADA 
EN UN INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, 
SIN NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS 
PREVISTOS EN LA LEY Y PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO. 
(177081, 1a./J. 119/2005 (9ª.)).

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EXCEPCIÓN A ESTE 
PRINCIPIO SÓLO PROCEDE RESPECTO DE VIOLACIONES A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO IMPUGNABLES EN LA VÍA DIRECTA, TRATÁNDOSE DE 
CONTROVERSIAS QUE AFECTEN AL ESTADO CIVIL, AL ORDEN Y ESTABILIDAD 
DE LA FAMILIA O A MENORES O INCAPACES. (189125, 1a./J. 41/2001 (9ª.)).

LIBERTAD PROVISIONAL. EL AUTO QUE FIJA EL MONTO Y FORMA DE LA 
GARANTÍA PARA DISFRUTARLA CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD Y PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO. (192785, 1a./J. 82/99 
(9ª.)).

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. PREVIAMENTE A PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DEBE CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, CUANDO FIGURA COMO PARTE EN SENTIDO MATERIAL 
DENTRO DEL PROCESO PENAL FEDERAL EN EL QUE SE DECIDE SOBRE EL 
DESTINO DE LOS BIENES ASEGURADOS. (2003515, 2a. XLVIII/2013 (10ª.)).

AMPARO. PROCEDE EL JUICIO PROMOVIDO POR UNA PERSONA EXTRAÑA 
AL JUICIO NATURAL, SIN NECESIDAD DE AGOTAR RECURSOS ORDINARIOS. 
(207117, 3a./J. 44/90 (8ª.)).

FRACCIÓN XX.

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA (REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010) NO 
ESTABLECE MAYORES REQUISITOS QUE LA ABROGADA LEY DE AMPARO PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO. (2004553, 2a./J. 130/2013 (10ª.)).

RECURSOS ORDINARIOS QUE PROCEDEN EN CONTRA DE ACTOS DE 
AUTORIDADES DISTINTAS DE LOS TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS 
O DEL TRABAJO. EL TERCERO EXTRAÑO AL PROCEDIMIENTO DEL CUAL EMANA 
EL ACTO RECLAMADO, NO ESTÁ OBLIGADO A AGOTARLOS PREVIAMENTE A 
LA INTERPOSICIÓN DEL JUICIO DE GARANTÍAS. (191503, 2a./J. 57/2000 (9ª.)).

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 
LA LEY ORGÁNICA RELATIVA NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA 
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CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS PREVISTOS 
EN LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE PREVIO AL JUICIO DE AMPARO DEBE 
PROMOVERSE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE AQUÉL. (160630, 2a./J. 125/2011 
(9ª.)).

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DICTADAS POR 
AQUÉL O POR SUS ÓRGANOS DEPENDIENTES, QUE CONCEDAN, NIEGUEN, 
REVOQUEN, SUSPENDAN, MODIFIQUEN O REDUZCAN LAS PENSIONES, SON 
ACTOS DE AUTORIDAD IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, PREVIAMENTE AL AMPARO, SALVO QUE SE ACTUALICE 
ALGUNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. (177279, 2a./J. 
111/2005 (9ª.)).

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PREVIO AL JUICIO DE 
GARANTÍAS NECESARIAMENTE DEBE AGOTARSE EL JUICIO DE NULIDAD, 
SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PREVISTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
DE AMPARO. (181026, 2a./J. 95/2004 (9ª.)).

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL JUICIO 
CORRESPONDIENTE DEBE AGOTARSE, PREVIAMENTE AL AMPARO, AL 
NO PREVER LA LEY DEL ACTO MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY QUE RIGE EL JUICIO DE 
GARANTÍAS. (185065, 2a./J. 155/2002 (9ª.)).

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN 
“LEYES QUE RIGEN LOS ACTOS” A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XV, DE LA LEY DE LA MATERIA. (190367, P./J. 3/2001 (9ª.)).

DEFINITIVIDAD. EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. (191539, 2a. LVI/2000 (9ª.)).

RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA ORDINARIOS. REGLAS PARA SU 
DETERMINACIÓN EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 107, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN Y 73, FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE AMPARO). (193142, 2a./J. 
115/99 (9ª.)).

RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA ORDINARIOS. PUEDEN ESTABLECERSE 
EN ORDENAMIENTO LEGAL DIVERSO DEL QUE SIRVE DE FUNDAMENTO A 
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LA EMISIÓN DEL ACTO RECLAMADO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
107, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN Y 73, FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE 
AMPARO). (193141, 2a./J. 116/99 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EXCEPCION A 
LA REGLA ESTABLECIDA POR LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
DE AMPARO. (237420, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

AMPARO, IMPROCEDENCIA DEL. OPERA CONFORME A LA FRACCIÓN XV 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO CUANDO SE RECLAMAN ACTOS 
NEGATIVOS. (265014, Segunda Sala, s/nt (6ª.)).

FRACCIÓN XXI.

SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO DIRECTO. 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVI, DE LA 
LEY DE AMPARO (VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). (2004331, 1a. 
CCXLII/2013 (10ª.)).
 
RECURSO IDÓNEO. SU DESECHAMIENTO Y EL EFECTO QUE ÉSTE GENERA 
PROVOCAN QUE LA RESOLUCIÓN QUE PRETENDE RECURRIR QUEDE FIRME, 
SUSTITUYA PROCESALMENTE A LA IMPUGNADA Y, POR ENDE, QUE SE 
ACTUALICE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, SI SE RECLAMA EN UN JUICIO DE 
GARANTÍAS. (2002188, 1a./J. 77/2012 (10ª.)).

ORDEN DE REAPREHENSIÓN. NO CESAN SUS EFECTOS CUANDO EL JUEZ DE LA 
CAUSA PENAL ORDENA SU SUSPENSIÓN, PORQUE EL QUEJOSO COMPARECE AL 
PROCESO BAJO LOS EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL OTORGADA 
EN EL JUICIO DE AMPARO INTERPUESTO CONTRA ESA MISMA ORDEN Y, POR 
ENDE, NO DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. (163073, 1a./J. 
113/2010 (9ª.)).

CESACIÓN DE EFECTOS EN MATERIAS DE AMPARO Y DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SUS DIFERENCIAS. (190021, P./J. 54/2001 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. SE ACTUALIZA ESTA CAUSA SI DURANTE LA 
TRAMITACIÓN DEL JUICIO EN EL QUE SE RECLAMA COMO AUTOAPLICATIVA 
UNA LEY, ÉSTA ES REFORMADA O DEROGADA. (2003285, 2a./J. 6/2013 (10ª.)).

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 
8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, 
QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR 
SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO 
ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. (168189, 2a./J. 205/2008 (9ª.)).

CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE 
ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON 
DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. (193758, 2a./J. 59/99 
(9ª.)).

SOBRESEIMIENTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. PROCEDE 
DECRETARLO RESPECTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN RECLAMADA 
SI DEL INFORME JUSTIFICADO APARECE QUE SE SUSTITUYÓ AL HABERSE 
DICTADO AUTO DE FORMAL PRISIÓN. (169410, 1a./J. 17/2008 (9ª.)).

FRACCIÓN XXII.

ACTO RECLAMADO QUE FORMALMENTE SUBSISTE PERO CUYO OBJETO O 
MATERIA DEJÓ DE EXISTIR. LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDA EN 
LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO SE ACTUALIZA 
CUANDO LOS EFECTOS DE AQUÉL NO HAN AFECTADO LA ESFERA JURÍDICA 
DEL QUEJOSO Y SE MODIFICA EL ENTORNO EN EL CUAL FUE EMITIDO, DE 
MODO QUE LA PROTECCIÓN QUE EN SU CASO SE CONCEDIERA CARECERÍA DE 
EFECTOS. (173858, 2a./J. 181/2006 (9ª.)).

FRACCIÓN XXIII.

OMISIÓN LEGISLATIVA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU 
CONTRA, CONFORME AL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN II, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. (2002843, 2a. VIII/2013 (10ª.)).

IMPROCEDENCIA. SE ACTUALIZA EN EL JUICIO DE AMPARO SI EL JUZGADOR 
ADVIERTE QUE LOS EFECTOS DE UNA EVENTUAL SENTENCIA PROTECTORA 
PROVOCARÍAN LA TRANSGRESIÓN DE SUS NORMAS O PRINCIPIOS RECTORES. 
(2000583, 2a./J. 35/2012 (10ª.)).

IMPROCEDENCIA. SE ACTUALIZA EN EL JUICIO DE AMPARO SI EL JUZGADOR 
ADVIERTE QUE LOS EFECTOS DE UNA EVENTUAL SENTENCIA PROTECTORA 
PROVOCARÍAN TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD. (2000584, 
2a./J. 36/2012 (10ª.)).
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MENOR DE EDAD. EL AMPARO PROMOVIDO POR ÉL DEVIENE IMPROCEDENTE 
SI DEJÓ DE TENER ESE ESTADO DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO Y SÓLO 
ATRIBUYE A LOS ACTOS RECLAMADOS VIOLACIONES QUE SE RELACIONAN 
CON ESE CARÁCTER. (192637, 2a. CXLVIII/99 (9ª.)).

AMPARO INDIRECTO. PROMOVIDO CONTRA UNA LEY APLICADA EN 
UN PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO, PROCEDE EL 
SOBRESEIMIENTO SI EL QUEJOSO RECLAMA ÚNICAMENTE LA AFECTACIÓN 
DE DERECHOS PROCESALES Y NO SUSTANTIVOS. (196227, 1a./J. 29/98 (9ª.)).

FIRMA, DEMANDA DE AMPARO SIN. DA LUGAR A SOBRESEIMIENTO DEL 
JUICIO. (207483, Tercera Sala. s/nt (8ª.)).

FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO, IMPROCEDENCIA POR FALTA DE. 
(244570; Cuarta Sala, s/nt (7ª.)).

IMPROCEDENCIA, CAUSAL DE, PREVISTA EN LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA ES APTA PARA COMPLEMENTARLA. (246070, Sala Auxiliar, 
s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 62.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. NO IMPLICA SOSLAYAR CUESTIONES DE 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS. (175753, P./J. 7/2006 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. 
(187973, P./J. 135/2001 (9ª.)). 

IMPROCEDENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN, 
PUEDE HACERSE SIN EXAMINAR LA CAUSA ADVERTIDA POR EL JUZGADOR DE 
PRIMER GRADO. (193252, P. LXV/99 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A ESTUDIAR OFICIOSAMENTE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO. (205800, P./J. 22/91 (8ª.)).

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. DEBE PROBARSE PLENAMENTE Y NO 
APOYARSE EN PRESUNCIONES. (238327, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

IMPROCEDENCIA. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A ESTUDIAR TODAS Y CADA 
UNA DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. 
(207000, 3a./J. 21/91 (8ª.)).
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ARTÍCULO 63.

FRACCIÓN I.

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN EL JUICIO DE AMPARO. IMPLICA EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, RESULTANDO 
IMPROCEDENTE UN NUEVO JUICIO CONTRA ELLOS. (200197, P./J. 3/96 (9ª.)).

DESISTIMIENTO SIMULTÁNEO DEL JUICIO DE AMPARO Y DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE ATENDERSE AL DE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL. (2003552, 
1a./J. 35/2013 (10ª.)).

DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE REVISIÓN. 
SUS EFECTOS. (2002509, 1a. III/2013 (10ª.)).

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO PROCEDE SU 
RETRACTACIÓN UNA VEZ RATIFICADO ANTE LA PRESENCIA JUDICIAL. 
(163160, 2a./J. 161/2010 (9ª.)).

DESISTIMIENTO EN EL AMPARO. DEBE SER RATIFICADO POR EL QUEJOSO. 
(174481. 2a./J. 119/2006 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE CUANDO LA JUNTA 
RESPONSABLE INFORMA QUE TUVO POR CUMPLIDO EL LAUDO IMPUGNADO, 
AUN CUANDO QUIEN SE HAYA OSTENTADO COMO REPRESENTANTE DE LA 
PARTE DEMANDADA EN EL JUICIO LABORAL DE ORIGEN PARA CUMPLIR 
TAL RESOLUCIÓN NO HAYA ACREDITADO SU PERSONALIDAD. (182037, 2a./J. 
19/2004 (9ª.)).

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE MANIFESTARSE 
EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS DEL JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA 
DICTADO LA SENTENCIA EJECUTORIA. (192108, 2a./J. 33/2000 (9ª.)).

DESISTIMIENTO, APODERADO CON CAPACIDAD PARA EL. (265656, Segunda 
Sala, s/nt (6ª.)).

FRACCIÓN II.

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL 
INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACIÓN 
NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. (164074, 2a./J. 108/2010 (9ª.)).
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO EN AMPARO 
AGRARIO. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU 
PUBLICACIÓN, NO DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO. (174730, 2a./J. 91/2006 
(9ª.)).

FRACCIÓN III.

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CUANDO 
DURANTE SU TRAMITACIÓN FALLECE EL QUEJOSO, SI LA MATERIA DEL 
MISMO VERSA RESPECTO DE SUS DERECHOS PATRIMONIALES Y NO SOBRE 
LOS ESTRICTAMENTE PERSONALES. (173879, 1a. CLXXI/2006 (9ª.)).

FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO, TRATÁNDOSE DE AMPARO PENAL. (304174,  
Primera Sala, s/nt (5ª.)).

AMPARO, CAMBIO DE LAS SITUACIONES JURÍDICAS EN LA RELACIÓN POR 
PROTEGER. (270768, Tercera Sala, s/nt (6ª.)).

DESISTIMIENTO EN EL AMPARO, RATIFICACIÓN DEL, DESPUÉS DE MUERTO 
EL QUEJOSO. (340208, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

FRACCIÓN IV.

ACTO RECLAMADO, NEGATIVA DEL. CUANDO QUEDA DESVIRTUADA. (232729, 
Pleno, s/nt (7ª.)).

AUTORIDAD RESPONSABLE INEXISTENTE. SI EL JUEZ LA TIENE CON ESE 
CARÁCTER ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
NO PROCEDE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS 
QUE SE LE ATRIBUYEN. (167784, 1a./J. 111/2008 (9ª.)).

ORDEN DE REAPREHENSIÓN. NO DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO, POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, CUANDO EL QUEJOSO AL INTERPONER 
SU DEMANDA DE AMPARO LA DESIGNE ERRÓNEAMENTE COMO ORDEN DE 
APREHENSIÓN. (189287, 1a./J. 34/2001 (9ª.)).

LEY RECLAMADA CON MOTIVO DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN. SI ÉSTE 
NO SE ACREDITA DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE AMPARO. (194605, 
1a./J. 4/99 (9ª.)).

ACTO RECLAMADO DE CARÁCTER POSITIVO. SU EXISTENCIA DEBE 
ANALIZARSE DE ACUERDO CON LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA, AUN EN EL CASO DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN. (196072, 1a./J. 
36/98 (9ª.)).
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ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY. DEBE PRESUMIRSE CIERTO EL ATRIBUIDO AL 
TITULAR DE UNA DEPENDENCIA OFICIAL SI NO RINDE INFORME JUSTIFICADO. 
NO OBSTANTE QUE EL ACUERDO, QUE COMO PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
SE LE RECLAME, APAREZCA SUSCRITO POR UN INFERIOR JERÁRQUICO QUE 
NO FUE SEÑALADO COMO RESPONSABLE. (234624, Primera Sala, s/nt (7ª.)).

PRESIDENTES DE LAS JUNTAS FEDERAL O LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE O DE LAS JUNTAS ESPECIALES. CUANDO SE SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO UN LAUDO O RESOLUCIÓN PRONUNCIADOS POR AQUÉLLAS Y 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A SUS PRESIDENTES, NO ES MOTIVO PARA 
NO RECONOCER A ÉSTOS TAL CARÁCTER NI PARA DECLARAR INEXISTENTES 
DICHOS ACTOS. (169649, 2a./J. 78/2008).

ACTOS RECLAMADOS QUE CONTIENEN HECHOS POSITIVOS Y NEGATIVOS. 
LOS PRIMEROS DEBEN PROBARSE. (206502, Segunda Sala, s/nt (8ª.)).

ACTO RECLAMADO, EXISTENCIA DEL. DEBE ACREDITARSE RESPECTO A LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. (207528, Tercera 
Sala, s/nt (8ª.)).

ACTO RECLAMADO, EXISTENCIA DEL. (241705, Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

ACTO RECLAMADO, PRUEBA DE LA EXISTENCIA DEL. NO DERIVA DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. (207841, Cuarta Sala, s/
nt (8ª.)).

AGRARIO. SUPLENCIA DE QUEJA IMPROCEDENTE SI LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES NIEGAN LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO Y NO SE 
APORTA PRUEBA PARA DEMOSTRARLA. (245335, Sala Auxiliar, s/nt (7ª.)).

FRACCIÓN V.

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. CARECE DE TAL CARÁCTER QUIEN COMPARECIÓ 
AL PROCEDIMIENTO NATURAL, POR LO QUE DEBE SOBRESEERSE EN EL 
JUICIO AL ACTUALIZARSE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE AMPARO, EN RELACIÓN CON EL 
DIVERSO 114, FRACCIÓN V, APLICADA EN SENTIDO CONTRARIO, DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO, AUN CUANDO HAYA SIDO PROMOVIDO DENTRO DEL 
TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA PROPIA. LEY. (189916, 
P./J. 39/2001 (9ª.)).

SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, 
MANIFIESTA E INDUDABLE. (184572, 2a./J. 10/2003 (9ª.)).
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CAUSAHABIENCIA. NO ES POR SÍ MISMA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO. 
(184528, 2a./J. 34/2003 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUANDO NO EXISTEN DEBE SOBRESEERSE EL 
AMPARO Y NO NEGARLO. (818589, Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 64.

SOBRESEIMIENTO PROCEDENTE CUANDO SE SOLICITA DESPUÉS DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. (232791, Pleno, s/nt (7ª.)).

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LOS JUECES DE DISTRITO ESTÁN 
FACULTADOS PARA DECRETARLO VALORANDO PRUEBAS DOCUMENTALES 
APORTADAS CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL DE LAS QUE APAREZCA PROBADA O SOBREVENGA UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA. (2000902, 2a./J. 25/2012 (10ª.)).

PRUEBAS EN LA REVISIÓN. DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LAS 
SUPERVENIENTES, SI SE RELACIONAN CON LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE GARANTÍAS. (195615, 2a./J. 64/98 (9ª.)).

ARTÍCULO 65.

RESPONSABILIDAD EN LOS JUICIOS DE AMPARO. ARTÍCULO 163 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LOS 103 Y 104 CONSTITUCIONALES. (816725, Pleno s/
nt (5ª.)).

SOBRESEIMIENTO. (806729, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

SOBRESEIMIENTO, CUANDO SOBREVIENE ALGUNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA. (807349, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

SOBRESEIMIENTO EN AMPARO. (372970, Cuarta Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 66.

INCIDENTE DE FALSEDAD DE LAS FIRMAS DE LA DEMANDA O RECURSO 
EN AMPARO DIRECTO. ES ADMISIBLE EN CUALQUIER MOMENTO DEL 
PROCEDIMIENTO HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE LISTE Y DEBE 
RESOLVERSE CONJUNTAMENTE CON EL DICTADO DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. (174709, P./J. 91/2006 (9ª.)).

ACUMULACIÓN EN AMPARO. SE PODRÁ DECRETAR DE OFICIO CUANDO SE 
TRATE DE JUICIOS EN TRÁMITE ANTE UN MISMO JUZGADO DE DISTRITO, 
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PUES EN EL CASO DE LOS TRAMITADOS ANTE JUZGADOS DISTINTOS, SÓLO 
PROCEDERÁ A INSTANCIA DE PARTE. (180969, P./J. 51/2004 (9ª.)). 

ACUMULACIÓN EN AMPARO. CUANDO SE TRATA DE JUICIOS TRAMITADOS 
ANTE DISTINTOS JUZGADOS DE DISTRITO SE CONSIDERA “JUEZ QUE PREVINO” 
AL QUE CONOZCA DE LA DEMANDA PRESENTADA EN PRIMER LUGAR, AUNQUE 
LA RECIBA POSTERIORMENTE. (186693, 2a./J. 82/2002 (9ª.)).

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD. ES PROCEDENTE EN 
EL AMPARO DIRECTO, DESPUÉS DE ADMITIDA LA DEMANDA Y RECONOCIDA 
LA PERSONALIDAD DE LA QUEJOSA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13 DE LA 
LEY DE AMPARO, AUNQUE SU ESTUDIO SE LIMITARÁ A REVISAR QUE HAYA 
SIDO CORRECTO DICHO RECONOCIMIENTO. (160401, 1a./J. 108/2011 (9a.)).

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. AL SER 
DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, DEBE ADMITIRSE Y RESOLVERSE 
CONFORME A LA SEGUNDA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 
DE AMPARO. (169288, 1a./J. 42/2008 (9ª.)).

SEPARACIÓN DE JUICIOS. REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN EN EL JUICIO DE 
GARANTÍAS. (197670; P./J. 77/97 (9ª.)).

SEPARACIÓN DE JUICIOS. SU PROCEDENCIA. (197671; P./J. 76/97 (9ª.)).

INCIDENTES EN JUICIOS DE AMPARO, COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS. 
(339289, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 67.

INCIDENTE DE NULIDAD. PRUEBAS OFRECIDAS EN EL. NO DESAHOGARLAS 
CONSTITUYE VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO. (243797, Cuarta Sala, s/nt 
(7ª.)).

SEPARACIÓN DE JUICIOS. EL JUEZ DE DISTRITO, AL DECRETARLA, DEBERÁ 
TOMAR LAS MEDIDAS Y SEÑALAR EL TRATO QUE A CADA UNO CORRESPONDA. 
(197669; P./J. 78/97 (9ª.)). 

ARTÍCULO 68.

NULIDAD DE NOTIFICACIONES. ES PROCEDENTE EL INCIDENTE RELATIVO, 
INCLUSO SI YA FUE DICTADO EL AUTO QUE DECLARÓ EJECUTORIADA LA 
SENTENCIA. (181523, P./J. 20/2004 (9ª.)).
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ARTÍCULO 70.

AUTOS DESAPARECIDOS. REPOSICIÓN DE OFICIO. (207532, Tercera Sala, s/nt 
(8ª.)).

REPOSICIÓN DE AUTOS. EXTRAVIADOS, PROCEDIMIENTO EN LA. (349763, 
Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

REPOSICIÓN DE AUTOS. (358239, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

REPOSICIÓN DE AUTOS EXTRAVIADOS. (813590, Tercera Sala s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 71.

AMPARO. EXISTE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA Y MATERIAL PARA CUMPLIR LA 
SENTENCIA RELATIVA SI LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO SE EXTRAVIARON 
Y SU REPOSICIÓN FUE IMPOSIBLE. (178244, 2a. LXII/2005 (9ª.)).

ARTÍCULO 73.

AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE 
PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY QUE PUDO IMPUGNARSE 
EN UN JUICIO DE AMPARO ANTERIOR PROMOVIDO POR EL MISMO QUEJOSO, 
Y QUE DERIVAN DE LA MISMA SECUELA PROCESAL. (2002704, P./J. 2/2013 
(10ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. SUS DIFERENCIAS CUANDO SE TRAMITA EN LAS 
VÍAS INDIRECTA Y DIRECTA. (179125, P. VIII/2005 (9ª.)).

SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN REPONER EL PROCEDIMIENTO, 
SUS EFECTOS DEBEN HACERSE EXTENSIVOS A LOS CODEMANDADOS DEL 
QUEJOSO, SIEMPRE QUE ENTRE ESTOS EXISTA LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO. (200201, P./J. 9/96 (9ª.)).

INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ DEL 
PRINCIPIO PRO PERSONA. (s/nr, Primera Sala, CCCXL/2013 (10ª.)).

INTENSIDAD DEL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y USO DEL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD. SU APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS 
HUMANOS. (s/nr, Primera Sala, CCCXII/2013 (10ª.)).

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. PARA QUE PROCEDA EL ANÁLISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD, ES NECESARIO DISTINGUIR SI EL ACTO RECLAMADO 
DERIVA O NO DE LA MISMA SECUELA PROCESAL. (159861, 1a./J. 6/2013 (9a.)).
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LITISCONSORCIO PASIVO. LA CONCESIÓN DE AMPARO A UNO DE LOS 
LITISCONSORTES PARA EL EFECTO DE SER EMPLAZADO AL JUICIO, NO TIENE 
EL ALCANCE DE DEJAR INSUBSISTENTES LOS EMPLAZAMIENTOS DE LOS 
DEMÁS LITISCONSORTES Y ORDENAR SU NUEVO LLAMAMIENTO A JUICIO. 
(160821, 1a./J. 72/2011 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
QUE PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY QUE PUDO 
COMBATIRSE EN UN JUICIO DE GARANTÍAS ANTERIOR PROMOVIDO POR EL 
MISMO QUEJOSO. (168224, 1a./J. 1/2009 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. 
SON LOS QUE PLANTEAN LA INCONVENCIONALIDAD DE UN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL. (2001860, 2a. LXXIV/2012 (10ª.)).

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA 
ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD, CUANDO SE IMPUGNEN POR SU 
APLICACIÓN EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE ORIGEN Y NO SE ACTUALICE LA 
HIPÓTESIS DE SUPLENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO (MATERIA ADMINISTRATIVA). (178539, 
2a./J. 53/2005 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. EN LA DEMANDA RESPECTIVA ES FACTIBLE 
PLANTEAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE CUALQUIER DISPOSICIÓN DE 
OBSERVANCIA GENERAL. (187630, 2a. XXVII/2002 (9ª.)).

SENTENCIAS DE AMPARO. PRINCIPIOS BÁSICOS QUE DEBEN OBSERVAR 
LOS JUECES Y MAGISTRADOS PARA RESOLVER COHERENTEMENTE TODAS 
LAS CUESTIONES PLANTEADAS EN JUICIO, SALVO LOS CASOS EN QUE ELLO 
RESULTE INNECESARIO. (191939, 2a. XXVIII/2000 (9ª.)).

ARTÍCULO 74.

FRACCIÓN I.

ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. (181810, P. VI/2004 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL ESCRITO INICIAL Y SU ACLARACIÓN 
NO PUEDEN DESVINCULARSE NI ANALIZARSE POR SEPARADO, YA QUE AMBOS 
INTEGRAN AQUÉLLA. (189979, P./J. 35/2001 (9ª.)).
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DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. 
(192097, P./J. 40/2000 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. LOS ESCRITOS ACLARATORIOS FORMAN PARTE DE 
ELLA, POR LO QUE NO CONSTITUYEN AMPLIACIONES DEL ESCRITO INICIAL. 
(198419, P. CX/97 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. LOS DATOS QUE NO HAYAN SIDO MATERIA DEL 
AUTO POR EL QUE SE MANDÓ ACLARAR, Y QUE EL QUEJOSO MOTU PROPRIO 
AGREGUE EN EL ESCRITO RESPECTIVO, CONSTITUYEN UNA AMPLIACIÓN DE 
AQUÉLLA. (186785, 1a. XLII/2002 (9ª.)).

ACTOS RECLAMADOS. DEBE ESTUDIARSE ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA DE 
AMPARO PARA DETERMINARLOS. (195745, 2a./J. 55/98 (9ª.)).

FRACCIÓN II.

AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. (159947, 
1a./J. 19/2012 (9ª.)).

IGUALDAD. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE 
SE ALEGUE VIOLACIÓN A DICHO PRINCIPIO, SI EL QUEJOSO NO PROPORCIONA 
EL PARÁMETRO O TÉRMINO DE COMPARACIÓN PARA DEMOSTRAR QUE LA 
NORMA IMPUGNADA OTORGA UN TRATO DIFERENCIADO. (2001342, 1a. 
CXLIX/2012 (10ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. TIENEN ESTA CALIDAD SI SE 
REFIEREN A CUESTIONES NO ADUCIDAS EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO 
DE APELACIÓN Y NO SE DEJÓ SIN DEFENSA AL APELANTE. (169923, 1a./J. 
12/2008 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA 
DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA 
QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS 
AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. (185425, 1a./J. 81/2002 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ANÁLISIS Y EFECTOS CUANDO SE EXPRESAN 
CONTRA UN LAUDO DICTADO EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE 
AMPARO. (2001857, 2a./J. 113/2012 (10ª.)).

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE REITERAN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ABUNDAN SOBRE ELLOS O LOS COMPLEMENTAN, 
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SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. 
(166748, 2a./J. 109/2009 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO COMBATEN LA 
OMISIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DE ANALIZAR LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, SI DICHA 
VIOLACIÓN SE COMETIÓ EN UNA SENTENCIA ANTERIOR, Y NO ES ALEGADA 
EN EL PRIMER JUICIO DE AMPARO. (171821, 2a./J. 135/2007 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ANALICEN ES INNECESARIO QUE 
SE MENCIONE EL NOMBRE DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA 
VIOLADO. (172577, 2a. XXXVI/2007 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO LAS VIOLACIONES 
ALEGADAS EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE AMPARO, SE COMETIERON 
EN UN LAUDO ANTERIOR, Y NO FUERON IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE, 
AUNQUE NO SE HUBIERA SUPLIDO LA QUEJA DEFICIENTE. (183886, 2a./J. 
57/2003 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON EN AMPARO DIRECTO 
SI PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL 
RESPECTO DE LA CUAL, SI SE TRATARA DE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SE 
ACTUALIZARÍA ALGUNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. (193404, 2a./J. 96/99 
(9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, INDIVISIBILIDAD DE LA. (238013, Segunda 
Sala (7ª.)).

SENTENCIAS DE AMPARO. NO ES PRECISO QUE SE LIMITEN ESTRICTAMENTE 
A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SINO QUE PUEDEN HACER UN ANÁLISIS DE 
MAYOR AMPLITUD. (207131, 3a./J. 38/90 (8ª.)).

FRACCIÓN IV.

JURISPRUDENCIA. SU TRANSCRIPCIÓN POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
EN SUS RESOLUCIONES, PUEDE SER APTA PARA FUNDARLAS Y MOTIVARLAS, 
A CONDICIÓN DE QUE SE DEMUESTRE SU APLICACIÓN AL CASO. (191112, P./J. 
88/2000 (9ª.)).

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARANTÍA 
TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN 
QUE SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO 
LOS RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS. 
(191358, P. CXVI/2000 (9ª.)).

Tesis Relacionadas



Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato334

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 
16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPECTIVAMENTE. (176546, 1a./J. 139/2005 (9ª.)).

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO LA PROTECCIÓN 
FEDERAL IMPLICA DEJAR INSUBSISTENTE EL LAUDO RECLAMADO Y DICTAR 
UNO NUEVO, LA RESPONSABLE DEBE DECIDIR TODAS LAS CUESTIONES 
LITIGIOSAS EN LA NUEVA RESOLUCIÓN, EVITANDO LA COEXISTENCIA DE DOS 
O MÁS. (179060, 2a./J. 40/2005 (9ª.)).

FRACCIÓN V.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA EN UNA CAUSA PENAL. LA FALTA DE 
FIRMA DEL JUEZ EN ELLA, CONDUCE A CONCEDER EL AMPARO PARA QUE 
SE SUBSANE TAL OMISIÓN, PUES ÉSTA IMPIDE CUALQUIER EXAMEN DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LA EMITIDA EN APELACIÓN (LEGISLACIONES 
APLICABLES DE LOS ESTADOS DE GUERRERO Y MICHOACÁN). (164523, 1a./J. 
12/2010 (9ª.)).

SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. CUANDO SE OTORGA LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL POR UNA VIOLACIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUEDA VINCULADA A REPONERLO Y SUBSANAR 
AQUÉLLA Y, POR REGLA GENERAL, EL DICTADO DE UNA NUEVA RESOLUCIÓN 
NO ES UNA CONSECUENCIA NECESARIA Y DIRECTA DEL AMPARO. (168258, 
2a./J. 166/2008 (9ª.)).

FRACCIÓN VI.

ACLARACIÓN DE SENTENCIA. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA 
SUJETA A ESA INSTITUCIÓN PROCESAL, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECAÍDA 
A LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE. (2002947, P./J. 9/2013 (10ª.)).

ACLARACIÓN OFICIOSA DE SENTENCIAS. SU OBJETO ES CORREGIR ERRORES 
U OMISIONES EN EL DOCUMENTO DE SENTENCIA CUANDO NO CONCUERDA 
CON EL ACTO JURÍDICO DECISORIO CORRESPONDIENTE. (170410, P. VII/2008 
(9ª.)).

SENTENCIA DE AMPARO. INCONGRUENCIA ENTRE LOS RESOLUTIVOS Y LA 
PARTE CONSIDERATIVA, EL TRIBUNAL REVISOR DEBE CORREGIRLA DE 
OFICIO. (192836, P./J. 133/99 (9ª.)).
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SENTENCIA CON FORMATO DE LECTURA FÁCIL. EL JUEZ QUE CONOZCA DE UN 
ASUNTO SOBRE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL, DEBERÁ 
DICTAR UNA RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA BAJO DICHO FORMATO. (s/nr, 
Primera Sala, CCCXXXIX/2013 (10ª.)).

SENTENCIA. INMUTABILIDAD DE LA, COMO ACTO JURÍDICO Y NO COMO 
DOCUMENTO. (244766, Cuarta Sala, s/nt, (7 ª.)).

ARTÍCULO 75.

ACTUACIONES PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA LABORAL. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO RECABARLAS OFICIOSAMENTE CUANDO 
LAS ESTIME NECESARIAS PARA RESOLVER SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DEL ACTO RECLAMADO. (199446, P./J. 18/97 (9ª.)). 

PRUEBAS Y ACTUACIONES PROCESALES. EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE 
ALLEGÁRSELAS CUANDO LAS ESTIME NECESARIAS PARA RESOLVER EL 
ASUNTO. (199454, P./J. 17/97 (9ª.)).

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE DISTRITO, AL ANALIZAR 
SU CONSTITUCIONALIDAD, NO PUEDE CONSIDERAR DATOS NO OFRECIDOS 
NI DESAHOGADOS EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE. (160252, 1a. 
CCLI/2011 (9ª.)).

ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS PRUEBAS DESAHOGADAS EN 
EL PROCESO PENAL CON POSTERIORIDAD A SU DICTADO, SIEMPRE QUE EL 
QUEJOSO ACREDITE QUE SON SUPERVENIENTES Y TENGAN VINCULACIÓN 
CON LOS HECHOS MATERIA DE LA INVESTIGACIÓN. (171115, 1a./J. 107/2007 
(9ª.)).

ORDEN DE APREHENSIÓN, PRUEBAS ADMISIBLES EN EL AMPARO CONTRA 
LA. (193891, 1a./J. 29/99 (9ª.)).

AGRARIO. AMPARO EN MATERIA AGRARIA. SUS NOTAS DISTINTIVAS. (238319, 
Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

AGRARIO. PRUEBAS DE OFICIO EN AMPARO. PROCEDE ALLEGARLAS CUANDO 
EL NÚCLEO EJIDAL O COMUNAL ES TERCERO PERJUDICADO. (238461, Segunda 
Sala, s/nt, (7ª.)).   

AGRARIO. PROPIEDAD. CONTROVERSIAS SOBRE ESE DERECHO NO SE 
DECIDEN EN EL JUICIO DE AMPARO. (238666, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).    
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PRUEBAS. INTERPRETACIÓN CORRECTA DEL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTICULO 78 DE LA LEY DE AMPARO EN EL QUE SE SEÑALA LA OBLIGACIÓN 
DE RECABARLAS DE OFICIO. (815400, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 76.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR 
CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR. (191384, 
P./J. 68/2000 (9ª.)).

ERRORES NUMÉRICOS O CUALQUIER OTRO DE POCA IMPORTANCIA. DEBEN 
SER CORREGIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LOS JUECES DE DISTRITO, APLICANDO 
ANALÓGICAMENTE EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. (196233, P. 
XLVIII/98 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SUPLIRSE EL ERROR CUANDO SE PROMUEVE 
POR DERECHO PROPIO, PERO DE SU APRECIACIÓN INTEGRAL SE DESPRENDE 
QUE SE PROMUEVE EN REPRESENTACIÓN DE OTRO. (200091, P./J. 24/96 
(9ª.)).

LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE UNO DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DA 
LUGAR AL OTORGAMIENTO DEL AMPARO, NO AL SOBRESEIMIENTO. (207733, 
4a./J. 50/93 (8ª.)).

ARTÍCULO 77.

FRACCIÓN I.

SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO SE RECLAMA 
EL CESE DE LA PRISIÓN PREVENTIVA POR HABER TRANSCURRIDO “UN PLAZO 
RAZONABLE” EN SU DURACIÓN. (2001493, 1a. CXXXVIII/2012 (10ª.)).

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. AL SER UN PRESUPUESTO PROCESAL, 
EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE MANDAR REPONER EL PROCEDIMIENTO 
OFICIOSAMENTE CUANDO ADVIERTA QUE NO TODOS LOS INTERESADOS 
FUERON LLAMADOS AL JUICIO NATURAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO VIGENTE A PARTIR DE JULIO DE 2002). (174230, 1a./J. 47/2006 (9ª.)).

ACTUACIONES JUDICIALES O JURISDICCIONALES. LA MENCIÓN EXPRESA DEL 
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN 
EN AQUÉLLAS CONSTITUYE UN REQUISITO PARA SU VALIDEZ, SIENDO 
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INSUFICIENTE, AL EFECTO, QUE SÓLO ESTAMPEN SU FIRMA. (s/nr, 2a./J. 
151/2013 (10a.)).

SENTENCIAS DE AMPARO. SUS EFECTOS RESTITUTORIOS SÓLO PUEDEN 
MATERIALIZARSE RESPECTO DE LOS DERECHOS DEL GOBERNADO 
LEGÍTIMAMENTE TUTELADOS. (171034, 2a./J. 184/2007 (9ª.)).

SENTENCIA DE AMPARO. CUANDO SE OTORGA LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO 
ADMINISTRATIVO, SUS EFECTOS SE TRADUCEN EN NULIFICAR ÉSTA Y SUS 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS, SIN QUE SEA MATERIA DEL CUMPLIMIENTO 
RESTITUIR AL QUEJOSO EN EL GOCE DE LOS DERECHOS QUE LE AFECTÓ EL 
ACTO RECURRIDO. (173675, 2a./J. 188/2006 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. SI LA RESOLUCIÓN RECLAMADA SE 
FUNDA EN DIVERSOS ARTÍCULOS, CUALQUIERA DE LOS CUALES PUEDE 
SOSTENER SU VALIDEZ, DEBEN IMPUGNARSE TODOS, PORQUE DE NO SER ASÍ, 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SON INOPERANTES. (180203, 2a. XCIII/2004 
(9ª.)).

INCONFORMIDAD. LA SENTENCIA QUE OTORGA EL AMPARO POR FALTA 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO OBLIGA A DICTAR UNA NUEVA 
RESOLUCIÓN, A MENOS QUE SE TRATE DEL DERECHO DE PETICIÓN O DE LA 
RESOLUCIÓN DE UN RECURSO O JUICIO. (191245, 2a./J. 79/2000 (9ª.)).

FRACCIÓN II.

SENTENCIAS DE AMPARO. SU CUMPLIMIENTO EXIGE DEJAR SIN EFECTOS LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA Y LOS ACTOS QUE FUERON EFECTO DE ELLA AUN 
CUANDO SE HAYA SOBRESEIDO RESPECTO DE ÉSTOS. (200248, P. CXIX/95 
(9ª.)).

AMPARO CONTRA UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO. 
SI SU CONCESIÓN SE DEBE A LA INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO DEL 
JUZGADOR QUE LO DICTÓ, ÉSTE DEBE REMITIR LOS AUTOS AL COMPETENTE 
PARA QUE DICTE UN NUEVO AUTO EN EL QUE REVOQUE AQUÉL, SIN AFECTAR 
LAS ACTUACIONES PREVIAS, Y RESUELVA SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
PROCESADO. (2002965, P. IX/2013 (10ª.)).

ORDEN DE APREHENSIÓN Y AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EFECTOS DEL 
AMPARO QUE SE CONCEDE POR FALTA O DEFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN DE ESAS RESOLUCIONES. (200030, P./J. 59/96 (9ª.)).
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EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. SU INCORRECTA PRECISIÓN CONSTITUYE 
UNA INCONGRUENCIA QUE DEBE SER REPARADA POR EL TRIBUNAL REVISOR, 
AUNQUE SOBRE EL PARTICULAR NO SE HAYA EXPUESTO AGRAVIO ALGUNO. 
(160315, 1a./J. 4/2012 (9ª.)).

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN MATERIA PENAL. ORDEN EN QUE 
SE DEBEN ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN RAZÓN DE LOS 
EFECTOS EN QUE SE TRADUZCA LA CONCESIÓN DEL AMPARO. (172703, 1a. 
XC/2007 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN EN 
QUE SE CONCEDE CUANDO EL TRIBUNAL RESPONSABLE QUE EMITE LA 
SENTENCIA RECLAMADA ES INCOMPETENTE POR RAZÓN DE FUERO. (181222, 
1a./J. 21/2004 (9ª.)).

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. LOS ALCANCES POR LOS 
QUE SE OTORGUE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBEN DELIMITARSE 
EN FUNCIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y EN CONSIDERACIÓN DE LA ETAPA 
PROCESAL EN LA QUE SE SITÚA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO LABORAL 
(ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 45/2007). (s/nr, Segunda Sala, 2a. 
CV/2013 (10a.)).

FALTA DE EMPLAZAMIENTO. SÓLO EN LOS CASOS EN LOS QUE LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO PARA ESCUCHAR A UNA DE LAS PARTES, LEJOS DE 
IMPLICARLE UN BENEFICIO LE REPRESENTE UNA VINCULACIÓN OCIOSA 
AL PROCESO, DEBE OPTARSE POR RESOLVER EN FORMA INMEDIATA SOBRE 
LAS PRETENSIONES FORMULADAS EN SU CONTRA. (2003574, 2a. XLIII/2013 
(10ª.)).

AMPARO DIRECTO. ES OBLIGATORIO PRECISAR EN DETALLE LOS EFECTOS 
DE SU OTORGAMIENTO DERIVADO DE VIOLACIONES A LAS REGLAS DEL 
PROCEDIMIENTO. (168999, 2a./J. 136/2008 (9ª.)).

ACTO NO FUNDADO NI MOTIVADO, AMPARO TRATÁNDOSE DE. (814911, 
Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 78.

AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS SON LOS DE PROTEGER AL QUEJOSO 
CONTRA SU APLICACIÓN PRESENTE Y FUTURA. (192846, P./J. 112/99 (9ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. EN LA REVISIÓN, EL QUEJOSO CONSERVA INTERÉS 
JURÍDICO PARA OBTENER UN PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A SU 
INCONSTITUCIONALIDAD, AUNQUE SE LE HAYA OTORGADO EL AMPARO 
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POR LOS ACTOS DE APLICACIÓN, DADO QUE LOS EFECTOS QUE PRETENDE 
PUEDEN BENEFICIARLO EN MAYOR GRADO. (194944, P. XCIX/98 (9ª.)).

LEYES, AMPARO CONTRA. LA SENTENCIA SÓLO PROTEGE AL QUEJOSO 
MIENTRAS EL TEXTO EN QUE SE CONTIENEN NO SEA REFORMADO O 
SUBSTITUIDO POR OTRO. (200007, P. CXXXVIII/96 (9ª.)).

LEYES, AMPARO CONTRA. EFECTOS DE LA SENTENCIA PROTECTORA 
FRENTE A LOS ÓRGANOS QUE CONCURRIERON A SU FORMACIÓN. (200006, P. 
CXXXVII/96 (9ª.)).

CONTRIBUCIONES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE DECLARA 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA SU PAGO, NO 
COMPRENDE EL DE INTERESES SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA DE LAS 
HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 22-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. (s/
nr, Primera Sala, CCCXXXVI/2013 (10ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ÉSTAS PUEDE 
DERIVAR DE LA CONTRADICCIÓN CON OTRAS DE IGUAL JERARQUÍA, CUANDO 
SE DEMUESTRE VIOLACIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
(161139, 1a./J. 104/2011 (9ª.)).

LEYES TRIBUTARIAS. LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES ENTERADAS, 
DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS, COMO EFECTO DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN 
QUE SE FUNDA EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, NO COMPRENDE EL PAGO 
DE INTERESES INDEMNIZATORIOS (CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL ABROGADO). (163321, 2a./J. 137/2010 (9ª.)).

AMPARO INDIRECTO Y DIRECTO EN QUE SE CUESTIONA UNA NORMA FISCAL 
QUE SE ESTIMA INEQUITATIVA PORQUE OTORGA UN BENEFICIO SÓLO A 
DETERMINADOS CONTRIBUYENTES, RESPECTO DE LOS QUE JURÍDICAMENTE 
SON IGUALES. ANTE LA POSIBILIDAD JURÍDICA DE RESTITUIR AL QUEJOSO EN 
EL GOCE DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL VIOLADA, EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO ES PROCEDENTE Y EN EL DIRECTO EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
RELATIVO ES OPERANTE. (166737, 2a./J. 94/2009 (9ª.)). 

AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTÁN RELACIONADOS CON LAS 
EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE HAYAN 
RESULTADO VIOLADAS. (165616, 2a. CXXXVII/2009 (9ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. PARA IMPUGNARLAS COMO SISTEMA NORMATIVO 
ES NECESARIO QUE CONSTITUYAN UNA VERDADERA UNIDAD. (169558, 2a./J. 
100/2008 (9ª.)).
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CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. (178783, 1a./J. 33/2005 
(9ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES FISCALES. OBLIGA A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES APLICADORAS A DEVOLVER LAS CANTIDADES ENTERADAS. 
(179675, 2a./J. 188/2004 (9ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE LA EJECUTORIA PROTECTORA 
RESPECTO DE LOS ACTOS DE APLICACIÓN. (190224, 2a. XVII/2001 (9ª.)).

LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS PARA SU ESTUDIO CUANDO SE PROMUEVE 
CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN. (191311, 2a./J. 71/2000 (9ª.)).

ARTÍCULO 79.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. ES APLICABLE EN AMPAROS DIRECTO 
E INDIRECTO, EN PRIMERA INSTANCIA O EN REVISIÓN. (175754, P./J. 6/2006 
(9ª.)).

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CONSISTE EN EXAMINAR CUESTIONES 
NO PROPUESTAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE RESULTEN FAVORABLES A 
QUIEN SE SUPLE. (170008, 2a./J. 26/2008 (9ª.)).

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. LA OBLIGATORIEDAD 
DE SU APLICACIÓN, AUN EN SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, 
ESTÁ SUJETA A QUE EN EL CASO CONCRETO SEA PROCEDENTE SU APLICACIÓN. 
(194460, 2a. XXV/99 (9ª.)).

QUEJA, SUPLENCIA DE LA. NO COMPRENDE LA DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES 
RESPONSABLES. (200805, 2a. LV/95 (9ª.)).

FRACCIÓN I.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO EXISTE JURISPRUDENCIA 
TEMÁTICA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. ES OBLIGATORIA 
EN EL AMPARO, A FIN DE HACER PREVALECER LA SUPREMACÍA DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (170582, 
P./J. 104/2007 (9ª.)). 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA SIN QUE OBSTE QUE SE TRATE 
DEL SEGUNDO O ULTERIORES ACTOS DE APLICACIÓN DE LA LEY. (175751, 
P./J. 8/2006 (9ª.)). 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE SURTE AUN ANTE LA AUSENCIA DE 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. (175750, P./J. 5/2006 (9ª.)).

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA, AUNQUE NO SE HAYA PLANTEADO 
EN LA DEMANDA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY. (175752, P./J. 
4/2006 (9ª.)). 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE TRATÁNDOSE DE LEYES DECLARADAS 
INCONSTITUCIONALES POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES OBLIGATORIA EN EL AMPARO, A FIN DE HACER 
PREVALECER LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS COMO LEY SUPREMA. (177138, 2a./J. 101/2005 (9ª.)).

SUPLENCIA DE AGRAVIOS PARA REVOCAR EL SOBRESEIMIENTO, CUANDO 
LA LEY RECLAMADA FUE DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR LA 
JURISPRUDENCIA. (207981, Cuarta Sala, s/nt (8ª.)).

FRACCIÓN II.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE MENORES. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ESTUDIAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA LEY CUANDO SE ADVIERTE QUE PUEDE SER CONTRARIA AL INTERÉS 
SUPERIOR DE AQUÉLLOS. (2001042, 1a. CXV/2012 (10ª.)).

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. NO OPERA EN LOS CASOS EN QUE 
ES IMPROCEDENTE UN RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, AUN 
TRATÁNDOSE DE MENORES DE EDAD. (173440, 1a. XVII/2007 (9ª.)).

MENORES DE EDAD O INCAPACES. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
PROCEDE EN TODO CASO, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS 
CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE. (191496, 2a. LXXV/2000 
(9ª.)).

MENORES O INCAPACES. NO PUEDE DESECHARSE LA REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO POR INOPERANCIA DE AGRAVIOS. (191495, 2a. LXXVI/2000 (9ª.)).

FRACCIÓN III.

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO. (196877, P./J. 16/98 (9ª.)). 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. PROCEDE A 
FAVOR DEL INDICIADO CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE CON 
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LA MEDIDA PROVISIONAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES DICTADA EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. (2002413, 1a./J. 110/2012 (10ª.)).

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL, NO 
IMPLICA EL HACER PROCEDENTE UN RECURSO QUE NO LO ES. (195585, 1a./J. 
50/98 (9ª.)).

FRACCIÓN IV.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO AGRARIO. PARA QUE 
OPERE ES INDISPENSABLE VERIFICAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. (2002205, 2a. LXXXIII/2012 (10ª.)).

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO AGRARIO, CUANDO 
AMBAS PARTES EN EL JUICIO AGRARIO DE ORIGEN SEAN BENEFICIARIAS DE 
DICHA FIGURA. (2002412, 2a. XCIII/2012 (10ª.)).

JUICIO AGRARIO. OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE SUPLIR LA DEFICIENCIA 
DE LA QUEJA, DE RECABAR OFICIOSAMENTE PRUEBAS Y DE ACORDAR LA 
PRÁCTICA, AMPLIACIÓN O PERFECCIONAMIENTO DE DILIGENCIAS EN FAVOR 
DE LA CLASE CAMPESINA. (197392, 2a./J. 54/97 (9ª.)).

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN 
MATERIA AGRARIA. PARA QUE OPERE ES NECESARIO QUE LOS ACTOS 
RECLAMADOS AFECTEN O PUEDAN AFECTAR DERECHOS AGRARIOS DE LOS 
PROMOVENTES. (2000034, 2a./J. 23/2011 (10ª.)).

SUPLENCIA DE LA QUEJA. OPERA CUANDO EL QUEJOSO Y TERCERO 
PERJUDICADO SON EJIDATARIOS. (206345, 2a./J. 12/94 (8ª.)).

AGRARIO. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO SOCIAL AGRARIO. 
EVOLUCIÓN DOCTRINARIA Y LEGISLATIVA DE LA INSTITUCIÓN. (246259, Sala 
Auxiliar, s/nt (7ª.)).

FRACCIÓN V.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN AMPARO LABORAL. PROCEDE 
CUANDO EL QUEJOSO Y EL TERCERO PERJUDICADO SON TRABAJADORES. 
(165908, 2a./J. 173/2009 (9ª.)).

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN FAVOR DE LA PARTE 
PATRONAL, IMPROCEDENCIA DE LA. (197696, 2a./J. 42/97 (9ª.)).
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SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL A FAVOR DEL TRABAJADOR. 
OPERA AUN ANTE LA AUSENCIA TOTAL DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. (200727, 2a./J. 39/95 (9ª.)).

FRACCIÓN VI.

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS CIVIL, 
MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE RESPECTO DE LA FALTA O DEL 
ILEGAL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AL JUICIO NATURAL. (190656, 
P./J. 149/2000 (9ª.)).

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS CIVIL 
Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE ÚNICAMENTE ANTE UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA DE LA LEY. (205929, LV/89, Pleno (8ª.)).

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO DE REVISIÓN. NO 
OPERA POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ACTO RECLAMADO LO 
CONSTITUYA LA FALTA O EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE ORIGEN SI 
LA AUTORIDAD DE AMPARO NO ESTUDIÓ EL FONDO DEL ASUNTO. (2001788, 
1a./J. 79/2012 (10ª.)).

LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE UN 
TRIBUNAL DE TRABAJO, CUANDO FUNCIONA EN JUNTA ESPECIAL O EN SALA, 
O DEL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE, CONDUCE A DECLARAR DE 
OFICIO SU NULIDAD Y CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SEA SUBSANADA 
TAL OMISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN PROMUEVA LA DEMANDA. 
(162347, 2a./J. 147/2007 (9ª.)). 

FRACCIÓN VII.

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. NO ES VIOLATORIA DE LA 
DIGNIDAD DE LAS PERSONAS SOBRE LAS CUALES SE APLICA. (s/nr, Primera 
Sala, CCCLI/2013 (10ª.)).

ARTÍCULO 80.

RECLAMACIÓN EN AMPARO. LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO 
RESPECTIVO DENTRO DEL PLAZO LEGAL ANTE LA OFICINA DE CORREOS 
CORRESPONDIENTE, CUANDO EL RECURRENTE RADIQUE FUERA DEL LUGAR 
DE RESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEBE 
TENERSE POR REALIZADA EN TIEMPO. (191688, P. XCI/2000 (9ª.)).
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RECURSOS EN AMPARO. INTERPRETACIÓN DEL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
SE INTERPONEN. (198715, P. LXXX/97 (9ª.)).

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE CORREGIR EL ERROR EN QUE INCURRIÓ EL 
PROMOVENTE AL INTERPONER ESE RECURSO CON BASE EN UNA FRACCIÓN 
QUE NO CORRESPONDÍA AL SUPUESTO JURÍDICO IMPUGNADO. (2000638, 
1a./J. 12/2011 (10ª.)).

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. NO IMPLICA EL CAMBIO DE LA VÍA 
INTENTADA. (197887, 1a. XX/97 (9ª.)).

AGRAVIOS EN RECURSOS INTERPUESTOS DENTRO DEL JUICIO DE GARANTÍAS. 
EL QUE SE ABORDE SU ESTUDIO EN ATENCIÓN A LA CAUSA DE PEDIR, NO 
IMPLICA SUPLIR SU DEFICIENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS DE LA 
LEY DE AMPARO. (173403, 2a./J. 8/2007 (9ª.)). 

ARTÍCULO 81.

FRACCIÓN I.

REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EJECUTORIAS DICTADAS EN AMPARO 
INDIRECTO, AUN CUANDO LOS RECURRENTES SE OSTENTEN COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS NO EMPLAZADOS. (178613, P. XI/2005 (9ª.)).

REVISIÓN. ES PROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LOS ACUERDOS 
DICTADOS EN LA AUDIENCIA INCIDENTAL EN LA QUE SE DECIDE SOBRE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. (189379, P./J. 78/2001 (9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LEGITIMACIÓN DEL TERCERO 
PERJUDICADO PARA INTERPONER DICHO RECURSO, EN LOS CASOS EN QUE SE 
CUESTIONE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. (191705, P. LXXIV/2000 
(9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE ESE RECURSO CUANDO 
LO QUE EL QUEJOSO COMBATE ES LA PRECISIÓN ERRÓNEA DE LOS EFECTOS 
DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO. (177819, 1a./J. 78/2005 (9ª.)).

OBJECIÓN DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS. LOS ACUERDOS QUE DESECHEN 
PRUEBAS EN EL INCIDENTE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 153 DE LA 
LEY DE AMPARO, SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN IV, DEL INDICADO ORDENAMIENTO. 
(166614, 2a./J. 101/2009 (9ª.)).
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REVISIÓN EN AMPARO. LA LEY DE LA MATERIA PREVÉ LA POSIBILIDAD DE 
RESOLVER EL INDICADO RECURSO, SIN NECESIDAD DE OTORGAR, EN ESA 
INSTANCIA, UN PLAZO AL MINISTERIO PÚBLICO PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS Y FORMULAR PEDIMENTO. (167374, 2a./J. 34/2009 (9ª.)).

FRACCIÓN II.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS NO CONSTITUYE UNA FUENTE DE 
PROCEDENCIA DE AQUEL RECURSO. (s/nr, 2a. XCII/2013 (10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 26/2009). (2000459, 1a. XL/2012 (10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL, COMO SUPUESTO DE PROCEDENCIA, EXISTE 
CUANDO A TRAVÉS DE ELLA SE DETERMINAN EL SENTIDO Y EL ALCANCE 
JURÍDICOS DE LA NORMA CONSTITUCIONAL SOBRE LA BASE DE UN ANÁLISIS 
GRAMATICAL, HISTÓRICO, LÓGICO O SISTEMÁTICO. (205755, P./J. 46/91 (8ª.)). 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS DONDE 
SE INVOLUCREN DERECHOS DE MENORES CONSTITUYE UN TEMA DE 
LEGALIDAD Y, POR ENDE, NO ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE EN AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN. (2004253, 1a./J. 72/2013 (10ª.)).

DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. SU 
INTERPRETACIÓN CONSTITUYE UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN JUICIOS 
DE AMPARO DIRECTO. (2003030, 1a. LXXVII/2013 (10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS NO HACE PROCEDENTE AQUEL 
RECURSO. (2002906, 1a. XLVIII/2013 (10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE AMPARO, NO VULNERA EL DERECHO A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. (2002907, 1a. XLVII/2013 (10ª.)).

REVISIÓN. EL AUTO QUE DESECHA ESTE RECURSO INTERPUESTO CONTRA 
UNA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO ATRAÍDO POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO A LOS RECURSOS. (2001178, 1a. CXXIX/2012 (10ª.)).
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESA INSTANCIA, DEBE COMPRENDERSE LA 
INTERPRETACIÓN DE LA LEY CONTROVERTIDA. (160025, 1a./J. 8/2012 (9ª.)).

INTERÉS JURÍDICO DEL RECURRENTE PARA INTERPONER RECURSO DE 
REVISIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN JUICIO DE NULIDAD LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE NO ESTUDIA ALGÚN CONCEPTO DE ANULACIÓN Y EL TRIBUNAL 
COLEGIADO CONCEDE EL AMPARO POR CUESTIONES DE LEGALIDAD, 
OMITIENDO EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE CONSTITUCIONALIDAD. 
(162355, 1a./J. 17/2011 (9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO 
CUANDO EN LA SENTENCIA RECURRIDA SE REALIZÓ EL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO O SE ATRIBUYE AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO LA OMISIÓN DE REALIZARLO. (2003148, 2a./J. 5/2013 (10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESTE RECURSO SE ENCUENTRA LA 
INTERPRETACIÓN DE LA LEY REALIZADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL RESOLVER CUESTIONES DE 
LEGALIDAD (ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 107/2006). (2002905, 
2a. IX/2013 (10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO 
CONTRA LA SENTENCIA EN LA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DECLARA SU INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA EN LA 
QUE SE PLANTEA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL. 
(2002908, 2a. VI/2013 (10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SOLA INVOCACIÓN DE ALGÚN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA RECURRIDA, NO IMPLICA QUE SE 
REALIZÓ SU INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DE AQUEL RECURSO. (2002194, 2a. LXXXIV/2012 (10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO EL QUEJOSO NO RECURRIÓ LA PRIMERA SENTENCIA DICTADA POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO QUE LE CONCEDIÓ EL AMPARO POR CUESTIONES 
DE LEGALIDAD Y OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE PODRÍAN LLEVAR A ELIMINAR EN SU 
TOTALIDAD LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. (160024, 1a./J. 10/2012 
(9ª.)).

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DICTADO POR 
EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DESECHA 
UNA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. (2000646, 2a. XVI/2012 (10ª.)).



La nueva Ley de Amparo 347

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU MATERIA SUBSISTE SI ANTES DE QUE LA 
SENTENCIA RECURRIBLE CAUSE EJECUTORIA, LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DEJA INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA EN EL JUICIO DE ORIGEN 
Y DICTA UNA NUEVA. (164913, 2a. XII/2010 (9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL EXAMEN DE IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA PARA SU PROCEDENCIA SUPONE NECESARIAMENTE QUE EL 
CASO ESTÉ DENTRO DE LA ÚNICA EXCEPCIÓN A LA INATACABILIDAD DE LAS 
SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO (ABANDONO 
DE LAS TESIS 2a./J. 114/2006, 2a./J. 32/2002 Y 2a. CXVIII/2002). (163739, 
2a./J. 130/2010 (9ª.)). 

REVISIÓN EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO DIRECTO, 
POR INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL. SOLO 
PROCEDE SI EN LA MISMA SE REALIZA UN ANÁLISIS GRAMATICAL, HISTÓRICO, 
LÓGICO, SISTEMÁTICO O JURÍDICO DEL MISMO. (207445, 3a. 28 (8ª.)).

ARTÍCULO 82.

REVISIÓN ADHESIVA. LOS ARGUMENTOS TENDENTES A DESVIRTUAR UN 
PRONUNCIAMIENTO ESPECÍFICO DEL JUZGADOR DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE CAUSEN PERJUICIO AL RECURRENTE, NO PUEDEN SER PLANTEADOS A 
TRAVÉS DE LA MISMA, SINO A TRAVÉS DEL RECURSO DE REVISIÓN EN LO 
PRINCIPAL. (173463, 1a./J. 96/2006 (9ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA AL DESAPARECER 
LA CONDICIÓN A LA QUE SE SUJETA EL INTERÉS DEL ADHERENTE. (174011, 
1a./J. 71/2006 (9ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA. QUIEN LA HACE VALER PUEDE EXPRESAR AGRAVIOS 
RELATIVOS A LA PROCEDENCIA DE LA PRINCIPAL. (2002395, 2a./J. 153/2012 
(10ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO DIRECTO. AL SER SU NATURALEZA 
ACCESORIA, SUS AGRAVIOS DEBEN CIRCUNSCRIBIRSE A CUESTIONES DE 
CONSTITUCIONALIDAD. (166566, 2a. LXXXIX/2009 (9ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN 
MATERIA SI LA REVISIÓN PRINCIPAL RESULTA INFUNDADA. (171304, 2a./J. 
166/2007 (9ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO DIRECTO. PARA QUE SEA PROCEDENTE 
TAMBIÉN DEBE SERLO LA PRINCIPAL. (174178, 2a./J. 126/2006 (9ª.)).  
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REVISIÓN FISCAL. NO LE ES APLICABLE EL ARTÍCULO 83, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE PREVÉ LA REVISIÓN ADHESIVA. (181654, 2a./J. 
35/2004 (9ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA. CONTRA LA SENTENCIA QUE OTORGÓ EL AMPARO, 
ES IMPROCEDENTE EL RECURSO HECHO VALER POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CUANDO, INCLUSO DE CONSIDERARSE COMO REVISIÓN 
PRINCIPAL, RESULTARÍA EXTEMPORÁNEO. (192274, 2a. XVI/2000 (9ª.)).

ARTÍCULO 83.

LEY DE AMPARO. EL ANÁLISIS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS 
PRECEPTOS EN LOS RECURSOS COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUIERE DE ARGUMENTOS MÍNIMOS DE 
IMPUGNACIÓN. (s/nr, 2a. CXXIII/2013 (10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN ADVIERTE QUE LOS MOTIVOS DE SU REMISIÓN RESULTAN 
DUDOSOS, DEBATIBLES O DE ALTA COMPLEJIDAD, RESOLVERÁ LA INSTANCIA 
POR TRATARSE DE UNA CUESTIÓN RELACIONADA CON ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA (INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 
PLENARIO 5/2001). (166287, 1a. CLXIII/2009 (9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SUBSISTE EN EL RECURSO EL 
PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD, CUANDO EL QUEJOSO COMBATE LAS 
CONSIDERACIONES MEDIANTE LAS CUALES EL A QUO PRECISÓ LOS EFECTOS 
DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO. (182769, 1a. LXII/2003 (9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
OMITIÓ PRONUNCIARSE SOBRE LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE HACERLO EN EJERCICIO 
DE SU COMPETENCIA ORIGINARIA. (2001035, 2a. XLVI/2012 (10ª.)).

COMPETENCIA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN PARA CONOCER DE LA REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO E INDIRECTO 
TRATÁNDOSE DE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL. SE SURTE EN RELACIÓN CON REGLAMENTOS FEDERALES 
O LOCALES. (164139, 2a./J. 98/2010 (9ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. CUANDO SE CONCEDE LA PROTECCIÓN FEDERAL 
RESPECTO DEL ACTO DE APLICACIÓN, PERO NO EN RELACIÓN CON LA LEY 
IMPUGNADA, EL QUEJOSO CONSERVA SU INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR 
EN LA REVISIÓN QUE SE DECLARE SU INCONSTITUCIONALIDAD, PUES AL 
ABORDARSE EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE PODRÍA OBTENER MAYORES 
BENEFICIOS. (168228, 2a./J. 191/2008 (9ª.)).
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REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE ANALIZAR TODAS LAS CUESTIONES DE PROCEDENCIA ANTES DE 
REMITIR EL EXPEDIENTE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, PARA QUE SE HAGA CARGO DEL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE 
CONSTITUCIONALIDAD (ACUERDO GENERAL PLENARIO 5/2001). (174606, 
2a./J. 86/2006 (9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SUBSISTE LA MATERIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES CUANDO EN LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS 
SE CONTROVIERTE LA INTERPRETACIÓN DE LO DISPUESTO EN LA NORMA 
IMPUGNADA, SI DE ELLO DEPENDE SU APEGO A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (189381, 2a. LXXXIII/2001 (9ª.)).

ARTÍCULO 84.

COMPETENCIA EN AMPARO EN REVISIÓN, CUANDO SE RECLAMA LA ORDEN DE 
ARRESTO DECRETADA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CORRESPONDE 
A UN TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y NO A UNO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. (205459, P./J. 22/94 (8ª.)). 

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO QUEDEN PENDIENTES 
CUESTIONES DE LEGALIDAD CUYO ESTUDIO, POR RAZÓN DE MÉTODO, SEA 
ULTERIOR AL PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL Y DE LA COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EL RECURSO 
DEBERÁ DEVOLVERSE AL ÓRGANO QUE PREVINO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 92 DE LA LEY DE AMPARO). (2002910, 1a./J. 12/2013 (10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN LA SEGUNDA INSTANCIA, 
CONFORME AL ACUERDO PLENARIO 5/2001, CONSTITUYE UNA DECISIÓN 
DEFINITIVA. (169798, 1a./J. 26/2008 (9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
NO AGOTA EL ESTUDIO DE TODAS LAS CAUSAS QUE IMPIDAN ANALIZAR EL 
PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADO, DEBE DEVOLVÉRSELE 
EL EXPEDIENTE PARA QUE LO HAGA (ACUERDO 6/1999 DEL TRIBUNAL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN). (191099, 2a./J. 
84/2000 (9ª.)).

ARTÍCULO 85.

FACULTAD DE ATRACCIÓN. LEGITIMADOS PARA SOLICITAR SU EJERCICIO 
EN AMPARO DIRECTO Y REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. (165797, P. 
LXIII/2009 (9ª.)).
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FACULTAD DE ATRACCIÓN. NO ES FACTIBLE SU EJERCICIO PARA CONOCER 
DE UN JUICIO DE AMPARO EN REVISIÓN PROMOVIDO POR EL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN CONTRA DE NORMAS 
GENERALES QUE NO AFECTAN SUS ATRIBUCIONES. (2001326, 1a. CLIV/2012 
(10ª.)).

FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO DEBE EJERCERLA PARA CONOCER DE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA SINO, EN SU CASO, REASUMIR ÉSTA. (2000579, 2a./J. 33/2012 
(10ª.)).

FACULTAD DE ATRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO 
PUEDE EJERCERLA PARA EMITIR SENTENCIAS EN JUICIOS DE AMPARO 
INDIRECTO EN PRIMERA INSTANCIA. (168136, 2a. CLXV/2008 (9ª.)).

ARTÍCULO 86.

REVISIÓN EN AMPARO. LA AMPLIACIÓN DE LOS AGRAVIOS VERTIDOS ES 
PROCEDENTE SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO LEGAL 
PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO. (189875, P./J. 45/2001 (9ª.)). 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU INTERPOSICIÓN ES OPORTUNA AUN 
CUANDO SE EFECTÚE DURANTE UN PERIODO VACACIONAL DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL. (172907, 1a. LXXVII/2007 (9ª.)).

RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SU INTERPOSICIÓN RESULTA 
OPORTUNA AUN CUANDO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO RESPECTIVO. (2002030,  2a. LXXIII/2012 (10ª.)).

ARTÍCULO 87.

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES, SI LA 
NORMA IMPUGNADA NO AFECTA SUS ATRIBUCIONES. (2004030, P. XL/2013 
(10ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO EN LOS JUICIOS DE 
GARANTÍAS QUE VERSEN SOBRE PROCEDIMIENTOS O RESOLUCIONES EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS SEGUIDOS CONTRA 
JUECES LOCALES. (165917, 2a./J. 186/2009 (9ª.)). 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
DONDE FIGURE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, AUNQUE HUBIERE 
EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. (2002546, 
2a./J. 166/2012 (10ª.)).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN CUANDO EN EL 
JUICIO DE AMPARO NO SE IMPUGNARON ACTOS ATRIBUIDOS A ÉL POR VICIOS 
PROPIOS. (2001603, 2a./J. 94/2012 (10ª.)).

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE GUERRERO. ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO, AUN 
CUANDO HAYA EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES 
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES SEGUIDO 
CONTRA UN SERVIDOR JUDICIAL. (174768, 2a./J. 89/2006 (9ª.)).

DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL. ES 
IMPROCEDENTE LA REVISIÓN INTERPUESTA POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD AL NO TENER EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO 
EN EL AMPARO CONTRA LA LEY DE INGRESOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. (199208, 2a. XXI/97 (9ª.)).

AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE 
DECLARÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL. 
(2002244, 2a./J. 150/2012 (10ª.)).

AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LOS AYUNTAMIENTOS 
ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO QUE DECLARAN LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA DISPOSICIÓN GENERAL EXPEDIDA POR 
ELLOS. (169752, 2a./J. 81/2008 (9ª.)).

AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LOS ÓRGANOS RESPONSABLES 
DE SU EXPEDICIÓN ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN SU 
INCONSTITUCIONALIDAD. (169751, 2a./J. 80/2008 (9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO EN ASUNTOS 
TRAMITADOS ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
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CUANDO SE CUESTIONE UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL. (185323, 
2a. CLXXXVIII/2002 (9ª.)).

REVISIÓN CUANDO SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA EL SECRETARIO DE ESTADO 
DE QUIEN NO SE RECLAMÓ POR VICIOS PROPIOS EL REFRENDO DE UNA LEY. 
(812141, Pleno, s/nt (7ª.)). 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. SU PRESIDENTE CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN. (193719, 2a./J. 
68/99 (9ª.)).

REVISIÓN EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO E 
INDIRECTO. LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES, INCLUSIVE 
LOS DEL ORDEN PENAL, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA. 
(183709, P./J. 22/2003 (9ª.)).

REVISIÓN. LA AUTORIDAD QUE NIEGA LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER AQUEL RECURSO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. (174174, 2a./J. 
127/2006 (9ª.)).

TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO EN UN JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. PUEDE INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE EL JUEZ DE DISTRITO DECLARA 
EJECUTORIADA Y QUE AFECTA CLARAMENTE SUS DERECHOS, DENTRO DEL 
PLAZO LEGAL CONTADO A PARTIR DE QUE TIENE CONOCIMIENTO DE LA 
SENTENCIA. (195673, P./J. 41/98 (9ª.)).

ARTÍCULO 88.

AGRAVIOS EN RECURSOS INTERPUESTOS DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. 
PARA QUE SE ESTUDIEN BASTA CON EXPRESAR EN EL ESCRITO RELATIVO, 
RESPECTO DE LAS CONSIDERACIONES QUE SE CONTROVIERTEN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CAUSA DE PEDIR. (191383,  P. /J. 69/2000 (9ª.)). 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE SÓLO 
PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN 
COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. (169004, 
1a./J. 85/2008).

RECURSO DE REVISIÓN. DEBE TENERSE POR INTERPUESTO EN EL JUICIO DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL, AUN ANTE LA FALTA DE EXHIBICIÓN TOTAL O 
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PARCIAL DE LAS COPIAS DEL ESCRITO DE AGRAVIOS, CUANDO EL RECURRENTE 
ES EL QUEJOSO, DEFENSOR O AUTORIZADO Y EL ACTO RECLAMADO IMPLICA 
AFECTACIÓN A LA LIBERTAD PERSONAL. (180274, 1a./J. 68/2004 (9ª.)).

AGRAVIOS EN AMPARO EN REVISIÓN. CUANDO SE IMPUGNA LA OMISIÓN DE 
VALORAR ALGUNA PRUEBA, BASTA CON MENCIONAR CUÁL FUE ÉSTA PARA 
QUE EL TRIBUNAL ESTUDIE LA ALEGACIÓN RELATIVA, SIENDO INNECESARIO 
EXPONER SU ALCANCE PROBATORIO Y CÓMO TRASCENDIÓ AL RESULTADO 
DEL FALLO. (166033, 2a./J. 172/2009 (9ª.)). 

REVISIÓN, COPIAS PARA LA. (349250, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).
 

ARTÍCULO 89.

REVISIÓN, A QUIÉN CORRESPONDE CALIFICAR SU PROCEDENCIA. (306488, 
Primera Sala, s/nt (5ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS ESTABLECIDO 
POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS 
Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ DEBIDAMENTE INTEGRADO. (180481, 2a./J. 
116/2004 (9ª.)).

ARTÍCULO 90.

REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. SI DURANTE SU TRÁMITE EL JUEZ DE DISTRITO DEJA SIN 
EFECTOS LA MEDIDA CAUTELAR POR NO HABER SIDO EXHIBIDA LA GARANTÍA 
CORRESPONDIENTE, EL RECURSO NO QUEDA SIN MATERIA. (164534, 1a./J. 
35/2010 (9ª.)).

ARTÍCULO 91.

REVISIÓN EN AMPARO. NO ES OBSTÁCULO PARA EL DESECHAMIENTO DE ESE 
RECURSO, SU ADMISIÓN POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. (196731, P./J. 19/98 (9ª.)).

ARTÍCULO 93.

COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EN LA REVISIÓN EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUEZ DE DISTRITO QUE RESOLVIÓ 
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EL JUICIO DE AMPARO CARECÍA DE AQUÉLLA, DEBE REVOCAR LA SENTENCIA 
Y REMITIR LOS AUTOS AL JUEZ QUE CONSIDERE COMPETENTE. (167556, P./J. 
22/2009 (9ª.)).

FRACCIÓN I.

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL 
PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. (166031, 2a./J. 188/2009 (9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO. CUANDO EL ÓRGANO REVISOR CONSIDERA FUNDADOS 
LOS AGRAVIOS Y REVOCA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL, DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CUYO 
ESTUDIO OMITIÓ EL JUEZ DE DISTRITO, SIN IMPORTAR QUIÉN INTERPONGA 
EL RECURSO. (171925, 2a./J. 113/2007 (9ª.)).

FRACCIÓN II.

RECURSO DE REVISIÓN. DEBE PREVALECER LA AUTORIDAD DE LA COSA 
JUZGADA RESPECTO DE LAS DETERMINACIONES SOBRE CUESTIONES 
COMPETENCIALES. (2002187, 2a./J. 126/2012 (10ª.)).

FRACCIÓN III.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ESTÁ FACULTADO PARA CONFIRMAR EL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA POR UN MOTIVO DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTO E INDUDABLE 
DIVERSO AL INVOCADO POR EL JUEZ DE DISTRITO. (168467, 2a./J. 153/2008 
(9ª.)).

REVISIÓN EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS DE LA 
SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES. (174177, 1a./J. 62/2006 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SU EXAMEN EN LA REVISIÓN ES 
OFICIOSO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL RECURRENTE SEA EL QUEJOSO 
QUE YA OBTUVO RESOLUCIÓN FAVORABLE. (181325, 2a./J. 76/2004 (9ª.)).    

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN 
DECLARARSE FIRMES. (207035, 3a./J. 7/91 (8ª.)).

FRACCIÓN IV.

AMPARO CONTRA LEYES. DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO SI NO SE LLAMÓ A JUICIO A UNA DE LAS CÁMARAS 
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DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, AUN CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SOBRE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA RECLAMADA. (177086, P./J. 
126/2005 (9ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. AUN CUANDO EL HECHO DE NO LLAMAR A JUICIO 
A ALGUNA DE LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
CONSTITUYA UNA VIOLACIÓN PROCESAL, RESULTA INNECESARIO ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO SI LO QUE PROCEDE ES NEGAR EL 
AMPARO O SOBRESEER EN EL JUICIO. (181801, 1a./J. 11/2004 (9ª.)).

PROCEDIMIENTO. ES INNECESARIO ORDENAR SU REPOSICIÓN CUANDO SE 
ADVIERTA QUE NO SE CAUSARÁ PERJUICIO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
NO LLAMADA A JUICIO, PORQUE PROCEDE NEGAR EL AMPARO CONTRA EL 
ACTO A ELLA IMPUTADO. (194897, P. CXIII/98 (9ª.)).

SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO DURANTE EL PERIODO 
VACACIONAL DEL JUEZ DE DISTRITO. NO REQUIERE AUTORIZACIÓN DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA RESOLVER LOS JUICIOS DE 
AMPARO EN LOS CASOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 161 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PUES LA PROPIA 
LEY LO FACULTA EXPRESAMENTE PARA HACERLO. (183700, P./J. 26/2003 
(9ª.)).

SECRETARIO AUTORIZADO COMO JUEZ PARA RESOLVER EN JUICIOS DE 
AMPARO. PUEDE VÁLIDAMENTE PRONUNCIAR SENTENCIAS SI PRESIDIÓ CON 
ESE CARÁCTER LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y AÚN NO CONCLUYE EL 
PERIODO DE LA AUTORIZACIÓN. (194091, P./J. 36/99 (9ª.)).

SECRETARIOS DE JUZGADO DE DISTRITO. LA AUTORIZACIÓN CONFERIDA POR 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA SUSTITUIR AL JUEZ DURANTE 
SU PERIODO VACACIONAL, IMPLICA LA FACULTAD DE DICTAR EL FALLO 
DEFINITIVO TANTO EN JUICIOS DE AMPARO COMO EN PROCEDIMIENTOS DE 
DIVERSA MATERIA. (164525, 1a./J. 14/2010 (9ª.)).

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO. DEBE ORDENARSE SÓLO 
RESPECTO DEL DICTADO DE LA SENTENCIA CUANDO LA AUDIENCIA LA 
PRESIDIÓ EL JUEZ DE DISTRITO, PERO AQUÉLLA LA DICTÓ EL SECRETARIO 
ENCARGADO DEL DESPACHO EN AUSENCIA DEL TITULAR. (175787, 1a./J. 
183/2005 (9ª.)).

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO INCUMPLE CON LO ORDENADO POR EL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA. (2000454, 2a. XII/2012 (10ª.)).
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SECRETARIO AUTORIZADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PARA SUPLIR AL JUEZ DE DISTRITO. CASOS EN QUE TIENE FACULTADES 
PARA DICTAR SENTENCIA A FIN DE PRESERVAR LA ACTIVIDAD NORMAL DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL. (161460, 2a./J. 67/2011 (9ª.)).

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. EL CAMBIO DE TITULAR DEL ÓRGANO 
QUE LA DICTARÁ DEBE NOTIFICARSE A LAS PARTES, PUES DE LO CONTRARIO 
SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO, SIEMPRE QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS DEL 
RECURSO DE REVISIÓN EL ARGUMENTO REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL 
JUEZ A QUO PARA CONOCER DEL ASUNTO. (164217, 2a./J. 104/2010 (9ª.)).

REVISIÓN, RECURSO DE. NO PROCEDE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO LA VIOLACIÓN CONSISTE EN 
LA FALTA DE EXAMEN DE UNA PARTE O DE LA TOTALIDAD DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS. (205411, P./J. 32/94 (9ª.)).

TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO. SI EL TRIBUNAL QUE CONOCE DE 
LA REVISIÓN ADVIERTE LA EXISTENCIA DE ALGUNO AL QUE NO SE LE HA 
OÍDO EN EL JUICIO POR NO HABÉRSELE RECONOCIDO ESE CARÁCTER, DEBE 
REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. (167342, 1a./J. 16/2009 (9ª.)).

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO, FALTA DE 
EMPLAZAMIENTO. EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE LA DECRETA. (238610, 
Segunda Sala, s/nt (7ª.)).   

TERCERO PERJUDICADO. REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE 
AMPARO, POR FALTA DE EMPLAZAMIENTO. EFECTOS. (238725, Segunda Sala, 
s/nt (7ª.)).

EMPLAZAMIENTO A LA AUTORIDAD ORDENADORA, FALTA DE, EN EL AMPARO 
EN MATERIA AGRARIA. REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. (815854, Segunda 
Sala, s/nt (7ª.)).

AGRARIO. PERSONALIDAD EN AMPARO. DEBE APORTARSE PRUEBA DE ELLA. 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. (238266, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE ORDENARLA SI EL JUEZ 
FEDERAL OMITIÓ DISPONER, DE OFICIO, LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
QUE SE ANEXAN A LA DEMANDA DE AMPARO. (2000455, 2a./J. 20/2012 
(10ª.)).



La nueva Ley de Amparo 357

PRUEBAS PERICIAL Y TESTIMONIAL EN AMPARO AGRARIO. NOTIFICACIÓN 
PERSONAL SOBRE LA DILIGENCIA DE SU DESAHOGO Y RECEPCIÓN. 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. (815122, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

FRACCIÓN V.

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES 
NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN ASPECTOS 
NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. (176604, 1a./J. 150/2005 (9ª.)).

EFECTOS DEL FALLO CONSTITUCIONAL. EL ÓRGANO REVISOR PUEDE 
ANALIZARLOS AUNQUE NO SE HAYA HECHO VALER AGRAVIO ALGUNO EN SU 
CONTRA. (170326, 2a. XXIX/2008 (9ª.)).

ACTO RECLAMADO. LA OMISIÓN DEL JUZGADOR DE AMPARO DE 
PRONUNCIARSE SOBRE SU EXISTENCIA, DEBE REPARARLA OFICIOSAMENTE 
EL TRIBUNAL REVISOR. (171254, 2a. CXLVII/2007 (9ª.)).

AGRAVIOS NOTORIAMENTE INOPERANTES. LO SON AQUELLOS EN QUE HAY 
UN CRITERIO UNÁNIME AL RESPECTO. (206860, 3a. X/92 (8ª.)).

FRACCIÓN VI.

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. NO OPERA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE RESPECTO DE LOS FORMULADOS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DE AMPARO QUE 
DETERMINÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY, AUN CUANDO EXISTA 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
DECLARE SU CONSTITUCIONALIDAD. (191122, P. CXLVII/2000 (9ª.)).

SENTENCIAS INCONGRUENTES DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO. 
CUANDO EL CASO LO PERMITA EL TRIBUNAL REVISOR PUEDE SUBSANAR 
TALES IRREGULARIDADES. (206594, 3a./J. 20/94 (8ª.)).

FRACCIÓN VII.

PRUEBAS EN LA REVISIÓN CONTRA UN AUTO QUE DESECHA LA DEMANDA 
DE AMPARO POR EXTEMPORANEIDAD. DEBEN TOMARSE EN CUENTA, SI CON 
ELLAS SE PERSIGUE DEMOSTRAR LA OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓN 
DEL LIBELO. (200328, P./J. 11/95 (9ª.)).

PRUEBAS EN LA REVISIÓN. DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS DOCUMENTALES 
APORTADAS PARA DESVIRTUAR LA OMISIÓN DE RENDIR INFORME 
JUSTIFICADO QUE SE IMPUTA EN LA SENTENCIA RECURRIDA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE RECURRENTE. (186474, 2a./J. 60/2002 (9ª.)).
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DEMANDA DE AMPARO, EXTEMPORANEIDAD DE LA. DEBE REPONERSE EL 
PROCEDIMIENTO SI EL DOCUMENTO QUE SIRVE DE BASE PARA EL CÓMPUTO 
ES DUDOSO EN CUANTO A LA FECHA CORRESPONDIENTE. (232080, Pleno, s/
nt (7ª.)).

ARTÍCULO 94.

RECURSOS DE REVISIÓN Y DE REVISIÓN ADHESIVA. REGLAS PARA SU 
ESTUDIO CUANDO EN AMBOS SE PLANTEAN CUESTIONES DE PROCEDENCIA 
DEL JUICIO. (174375, 1a. CXXXIX/2006 (9ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA. REGLAS SOBRE EL ANÁLISIS DE LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS EN ELLA. (195002, 1a. L/98 (9ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA, DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI QUEDÓ FIRME 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL PRODUCIRSE LA CADUCIDAD DE 
LA INSTANCIA EN RELACIÓN CON LA REVISIÓN PRINCIPAL. (190264, 2a./J. 
6/2001 (9ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA. SI EN ELLA SE PLANTEA LA IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE GARANTÍAS, DEBEN ANALIZARSE PREVIAMENTE LOS AGRAVIOS A 
LOS EXPRESADOS EN LA REVISIÓN PRINCIPAL. (200601, 2a. XLIII/96 (9ª.)).

ARTÍCULO 95.

AMPARO EN REVISIÓN. CUANDO SUBSISTEN TEMAS DE COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DELEGADA, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO PUEDE RESOLVER ESTOS 
ÚLTIMOS HASTA ENCONTRARSE DEFINIDOS LOS PRIMEROS Y SI LO HACE, 
SUS CONSIDERACIONES DEBEN DEJARSE INSUBSISTENTES. (164176, 2a. 
LXXXVI/2010).

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ASPECTOS QUE DEBEN ESTUDIAR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ANTES DE REMITIR LOS AUTOS A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CONFORME AL ACUERDO 
GENERAL PLENARIO 5/2001. (166290, 1a. CLX/2009 (9ª.)).

ARTÍCULO 96.

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO. SU RESULTADO 
DEBE SER COMPATIBLE CON LAS COMPETENCIAS QUE ESTRUCTURAN AL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. (2004185, 1a. CCXLIII/2013 (10ª.)).
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LAS CONSIDERACIONES PARA NO ESTUDIAR 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA 
NORMA GENERAL O SOBRE INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO 
DE LA CONSTITUCIÓN, DEBEN CONSIDERARSE COMO “CUESTIONES 
PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES” Y, POR TANTO, PROPIAS DE ESTUDIO EN 
ESE RECURSO. (195913, 2a./J. 46/98 (9ª.)).

ARTÍCULO 97.

PRUEBAS OFRECIDAS O ANUNCIADAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL 
AUTO DE LOS JUECES DE DISTRITO POR EL QUE ORDENAN SU PREPARACIÓN Y 
DESAHOGO, EXCEPCIONALMENTE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO 
DE QUEJA, SIEMPRE Y CUANDO PUEDAN CAUSAR UN DAÑO O PERJUICIO 
TRASCENDENTE, GRAVE Y DE IMPOSIBLE REPARACIÓN EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA; LO QUE EN CADA CASO DEBERÁ DETERMINAR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO COMPETENTE. (189403, P./J. 74/2001 (9ª.)).

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE EL RECURSO DE 
QUEJA Y NO EL DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
SIN MATERIA EL INCIDENTE RELATIVO. (193910, P./J. 42/99 (9ª.)).

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE AMPARO 
QUE DETERMINA QUE NO HA LUGAR A TRAMITARLO PROCEDE EL RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE 
AMPARO, Y NO EL DE LA FRACCIÓN XI. (165981, 2a./J. 177/2009 (9ª.)).

PRUEBAS. SU DESECHAMIENTO EN UN JUICIO DE AMPARO, MEDIANTE 
AUTO DICTADO POR UN JUEZ DE DISTRITO ANTES DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, ES IMPUGNABLE EN QUEJA Y NO EN REVISIÓN. (198409, 
P./J. 37/97 (9ª.)).

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO EL AMPARO DEL QUE DERIVA 
DICHO RECURSO SE REMITE POR INCOMPETENCIA A UN JUZGADO DE 
DISTRITO A PARTIR DE QUE EL JUEZ INICIA SU TRÁMITE. (2002024, 1a./J. 
85/2012 (10ª.)).

TESTIGOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE PUEDEN 
INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA CONTRA RESOLUCIONES DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE LOS AFECTEN PERSONALMENTE. (160476, 1a./J. 115/2011 
(9ª.)).

RESOLUCIÓN DICTADA POR EL JUEZ DE DISTRITO EN LA QUE NIEGA LA 
SOLICITUD DE ACUMULACIÓN RESPECTO DE JUICIOS SEGUIDOS EN JUZGADOS 
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DIFERENTES. EN SU CONTRA NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. (167185, 2a./J. 
42/2009 (9ª.)).

SEPARACIÓN DE JUICIOS ORDENADA POR EL JUEZ DE DISTRITO. CONTRA 
DICHA DETERMINACIÓN ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. 
(2001495, 2a./J. 70/2012 (10ª.)).

QUEJA. PROCEDE EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE RESUELVE NO 
LLAMAR A JUICIO A QUIEN LA QUEJOSA ATRIBUYE EL CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 
(2004067, P./J. 25/2013 (10ª.)).

QUEJA. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. (176162, 1a./J. 158/2005 (9ª.)).

QUEJA. NO SON MATERIA DE ESTE RECURSO LOS AGRAVIOS DIRIGIDOS A 
COMBATIR LA VALIDEZ DE UNA NOTIFICACIÓN PRACTICADA EN UN JUICIO 
DE AMPARO. (183219, 1a./J. 45/2003 (9ª.)).

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA QUE TIENE 
POR RECONOCIDA EXPRESA O TÁCITAMENTE LA PERSONALIDAD DE QUIEN 
SE OSTENTA COMO REPRESENTANTE DEL QUEJOSO. (165183, 2a./J. 8/2010 
(9ª.)). 

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL INCIDENTE DE FALTA 
DE PERSONALIDAD O LA RESOLUCIÓN DE FONDO DICTADA EN ÉL. (162748, 
2a./J. 203/2010 (9ª.)).

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO 
QUE RECONOCE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO CUANDO LA 
INTERPONE QUIEN CONSIDERA QUE ERRÓNEAMENTE SE LE ATRIBUYÓ TAL 
CARÁCTER. (164711, 2a./J. 49/2010 (9ª.)).

ADMISIÓN PARCIAL DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY RELATIVA. (168516, 2a./J. 155/2008).

QUEJA CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE DEMANDAS DE AMPARO 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTES. LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO 
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EJECUTORAS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO. 
(169434, 2a./J. 98/2008 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DE OFICIO. CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO OMITE PRONUNCIARSE EXPRESAMENTE RESPECTO DE SU 
CONCESIÓN O NEGATIVA, PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA. (164665, 1a./J. 
15/2010 (9ª.)).

VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA LA DENUNCIA 
RELATIVA O, EN SU CASO, LA QUEJA INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
PRONUNCIADA EN ESA DENUNCIA, AL RESOLVERSE EL JUICIO DE AMPARO. 
(165123, P./J. 2/2010 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LA DEJA SIN EFECTOS, POR INCUMPLIRSE LOS REQUISITOS DE 
EFECTIVIDAD IMPUESTOS, PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA. (2000913, 2a./J. 
39/2012 (10a.)). 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EL RECURSO DE QUEJA ES PROCEDENTE CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA QUE SURTA 
EFECTOS. (206409, 2a./J. 10/92 (8ª.)).

QUEJA. PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES RELACIONADAS CON LAS FIANZAS 
OTORGADAS CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. (240019, 
Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO POR EL QUE REQUIERE 
A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES LA TOTALIDAD DE LAS CONSTANCIAS 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. (163035, 1a./J. 93/2010 (9ª.)).

QUEJA. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO QUE ADMITE LA ADICIÓN 
AL CUESTIONARIO MATERIA DE UNA PRUEBA PERICIAL. (165926, 2a./J. 
184/2009 (9ª.)).

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL ACUERDO EN QUE, PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EL JUEZ DE DISTRITO DESECHA O NIEGA TENER POR 
FORMULADA LA OBJECIÓN DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY CITADA. (168283, 2a./J. 177/2008 (9ª.)).
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QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE 
AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE SE TURNE EL 
RECURSO NO PUEDE ALEGAR INCOMPETENCIA LEGAL POR MATERIA SINO 
QUE DEBE RESOLVERLO DE PLANO, ATENTO A SU NATURALEZA URGENTE. 
(2002025, 2a./J. 123/2012 (10ª.)).

ARTÍCULO 98.

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. EN EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO DE CINCO DÍAS PARA SU INTERPOSICIÓN, DEBEN DESCONTARSE LOS 
DÍAS CORRESPONDIENTES AL PERIODO VACACIONAL DEL ÓRGANO QUE 
DEBA CONOCER DE AQUÉL. (2004770, 1a./J. 78/2013 (10ª.)).

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE SI SE HACE VALER OPORTUNAMENTE, AUN CUANDO CON 
POSTERIORIDAD A SU INTERPOSICIÓN O ANTES DE FENECER EL PLAZO PARA 
ELLO, SE DECLARA FIRME LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. (2002887, 1a./J. 
128/2012 (10ª.)).

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 95, DE LA LEY DE AMPARO. 
PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE ESE RECURSO ES INDISPENSABLE 
QUE EN EL CUADERNILLO INCIDENTAL OBRE LA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD QUE RESIDE FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO. 
(161013, 1a./J. 79/2011 (9ª.)).

ARTÍCULO 100.

QUEJA EN AMPARO, EN ELLA ES FORZOSO EXPRESAR AGRAVIOS. (358668, 
Primera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 101.

QUEJA. ES OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL RECABAR DE OFICIO LAS PRUEBAS 
NECESARIAS PARA LA RESOLUCIÓN DE ESE RECURSO. (185338, 1a./J. 60/2002 
(9ª.)).

ARTÍCULO 102.

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. 
LA SUSPENSIÓN DERIVADA DE SU ADMISIÓN IMPLICA LA PARALIZACIÓN 
TOTAL DEL JUICIO DE AMPARO. (2001026, P./J. 4/2012 (10a.)).
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SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE QUEJA. CORRESPONDE DECRETARLA AL 
JUEZ DE DISTRITO. (200410, 1a. XIV/96 (9ª.)).

SUSPENSIÓN, NO PUEDE SUSPENDERSE EL PROCEDIMIENTO EN EL 
INCIDENTE DE, POR HABERSE INTERPUESTO UNA QUEJA. (310209, Primera 
Sala, s/nt (5ª.)).

QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE DESECHA PRUEBAS EN AMPARO. QUEDA SIN 
MATERIA CUANDO SE DICTA LA SENTENCIA, SIN PERJUICIO DE QUE CONTRA 
ÉSTA SE INTERPONGA REVISIÓN Y EN LOS AGRAVIOS, POR EXCEPCIÓN, SE 
CUESTIONE DICHO AUTO, Y DE QUE EL TRIBUNAL QUE CONOZCA DE ELLA 
REPONGA EL PROCEDIMIENTO, INCLUSIVE DE OFICIO, SI ELLO RESULTA 
PROCEDENTE. (186167, 2a./J. 88/2002 (9ª.)).

QUEJA CONTRA EL AUTO QUE ADMITE UNA DEMANDA DE AMPARO. QUEDA 
SIN MATERIA SI SE DICTA SENTENCIA EN EL EXPEDIENTE PRINCIPAL. 
(186166, 2a./J. 87/2002 (9ª.)).

ARTÍCULO 103.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA OMISIÓN DE FUNDAR Y MOTIVAR EL AUTO 
EN QUE SE RESUELVE, DEBE REPARARSE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE ESTÁ FACULTADO PARA ELLO, AL RESOLVER EL RECURSO DE 
QUEJA. (190364, P./J. 10/2001 (9ª.)).

QUEJA CONTRA EL AUTO QUE NIEGA O CONCEDE LA SUSPENSIÓN O QUE 
FIJA EL MONTO DE LA FIANZA EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL. EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ FACULTADO PARA REPARAR, 
POR REGLA GENERAL, LOS VICIOS QUE SE EXPONGAN EN RELACIÓN CON SU 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. (174033, 2a./J. 150/2006 (9ª.)).

ARTÍCULO 104.

RECLAMACIÓN, RECURSO DE, CONTRA UN ACUERDO NO NOTIFICADO 
INTEGRAMENTE. (232840, Pleno, s/nt (7ª.)).

RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA EL ACUERDO DE 
TRÁMITE DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, QUE EN ATENCIÓN AL DICTAMEN DEL MINISTRO PONENTE, 
TURNE A UNA SALA UN RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA. (175239, 
1a. LXXIV/2006 (9ª.)).
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RECLAMACIÓN. LOS AGRAVIOS QUE CONTROVIERTEN UNA RESOLUCIÓN 
DIVERSA AL ACUERDO DE PRESIDENCIA RECURRIDO O NO LO COMBATEN 
DEBEN DECLARARSE INOPERANTES. (2000879, 2a./J. 45/2012 (10ª.)).

RECLAMACIÓN. NO ES MATERIA DE ESTE RECURSO EL EXAMEN DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES O ACTOS DE AUTORIDAD. (199437, 2a. 
VI/97 (9ª.)).

RECLAMACIONES DE LA COMPETENCIA ORIGINARIA DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE. SU CONOCIMIENTO COMPETE A LAS SALAS CUANDO 
PROCEDA DESECHARLAS. (206624, 3a. XXII/94 (8ª.)). 

ARTÍCULO 107.

FRACCIÓN I.

AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES EN MATERIA PENAL. PROCEDE SI 
LA NORMA IMPUGNADA, ADEMÁS DE ESTABLECER RANGOS PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS PENAS, COMPRENDE LA PRESCRIPCIÓN NORMATIVA DE 
LA CONDUCTA TÍPICA. (s/nr, 112/2013, Primera Sala (10ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. LA REFORMA DE UN PRECEPTO NO PERMITE 
RECLAMAR TODA LA LEY, SINO SÓLO ESE PRECEPTO Y LOS ARTÍCULOS QUE 
RESULTEN DIRECTAMENTE AFECTADOS. (192910, P./J. 114/99 (9ª.)).

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO AGRARIO. EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNITARIO QUE LA DECRETA, ES PROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. (185437, 2a./J. 139/2002 (9ª.)).

FRACCIÓN II.

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE SER IMPUGNADA EN AMPARO 
CON MOTIVO DE SU DICTADO O, POSTERIORMENTE, EN VIRTUD DE QUE 
SUS EFECTOS NO SE CONSUMAN IRREPARABLEMENTE AL PROLONGARSE 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA AL TRASCENDER 
A LA RESOLUCIÓN QUE DERIVE DEL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. 
(2000611, P./J. 2/2012 (10ª.)). 

EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS DECRETADO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. AUNQUE SE TRATE DE UN ACTO FUERA DE 
JUICIO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE EN 
SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN TÉRMINOS DE 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE AMPARO. (163474, 2a./J. 
133/2010 (9ª.)). 
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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA EN MATERIA FISCAL. ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO AUTÓNOMAMENTE, POR NO FORMAR PARTE DEL PROCEDIMIENTO 
EN FORMA DE JUICIO EN QUE SE DESENVUELVE LA VISITA. (170241, 2a./J. 
23/2003 (9ª.)).

MULTA IMPUESTA POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
POR NO ASISTIR A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. NO LE ES APLICABLE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO. 
(206767, 3a. LXXXIX/92 (9ª.)).

FRACCIÓN III.

AMPARO CONTRA LEYES CON MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DICTADA DENTRO 
DE UN PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. LA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE LA MATERIA, TIENE COMO PRESUPUESTO QUE 
SE TRATE DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY. (190707, 1a./J. 
35/2000 (9ª.)).

CLAUSURA PROVISIONAL DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. LA RESOLUCIÓN INTERMEDIA QUE LA 
DECRETA COMO MEDIDA DE SEGURIDAD O PREVENTIVA, CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. (2000511, 2a./J. 22/2012 (10ª.)). 

INTERVENTOR CON CARGO A LA CAJA. SU DESIGNACIÓN DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO. (173559, 2a./J. 201/2006).

PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES 
DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN 
II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE 
TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA 
ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE 
LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON 
INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. (184435, 2a./J. 22/2003 (9ª.)).

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. 
INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE 
AMPARO. (193613, 2a. XCIX/99 (9ª.)).

FRACCIÓN IV.

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL AMPARO INDIRECTO PROCEDE 
EXCEPCIONALMENTE CONTRA ACTOS DICTADOS EN EL PROCEDIMIENTO 
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RELATIVO, CUANDO AFECTEN DE MANERA DIRECTA DERECHOS SUSTANTIVOS 
DEL PROMOVENTE. (163152, P./J. 108/2010 (9ª.)).

AMPARO INDIRECTO. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN “ÚLTIMA RESOLUCIÓN”, 
A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
114 DE LA LEY DE LA MATERIA. (190035, P./J. 32/2001 (9ª.)).

PRENDA MERCANTIL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE EN CONTRA 
DEL ACUERDO QUE ADMITE A TRÁMITE LA PETICIÓN DEL ACREEDOR PARA 
QUE EL JUEZ AUTORICE LA VENTA DE LOS BIENES DADOS EN GARANTÍA. 
(194097, P./J. 32/99 (9ª.)).

PRENDA MERCANTIL, VENTA JUDICIAL DE LA. PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 341 DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. (199496, P./J. 1/97 (9ª.)).

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. EL AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA 
EL ACTO QUE PONGA FIN A LA DILIGENCIA SALVO QUE SE TRATE DE ACTOS 
INTERMEDIOS CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. (2003301, 
1a./J. 16/2013 (10ª.)).

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EN CONTRA DE LA INTERLOCUTORIA FIRME QUE 
DESESTIMA LAS EXCEPCIONES SUSTANCIALES Y PERENTORIAS, ASÍ COMO 
LAS DEFENSAS U OTROS ACTOS QUE TIENDAN A DETENER O INTERRUMPIR 
LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO DE MANERA INMEDIATA, YA QUE RESULTAN ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN. (162152, 1a./J. 19/2011 (9ª.)).

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL E INMEDIATA 
CONTRA LA INTERLOCUTORIA DE APELACIÓN QUE ORDENA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO DE REMATE EN EL QUE YA SE HABÍA ADJUDICADO EL BIEN 
OBJETO DE LA VENTA JUDICIAL, PUES CONSTITUYE UN ACTO CUYA EJECUCIÓN 
ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. (2000948, 1a./J. 3/2011 (10ª.)).

ORDEN DE REAPREHENSIÓN DICTADA EN EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA 
CONDENATORIA. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES PROCEDENTE EN SU 
CONTRA. (166345, 1a./J. 55/2009 (9ª.)).

REMATES. LA FALTA DE CITACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, 
DESPUÉS DE QUE ÉSTE HA INICIADO, ES UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL AMPARO INDIRECTO QUE SE PROMUEVA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LOS APRUEBE O DESAPRUEBE. (167854, 1a./J. 
108/2008 (9ª.)).
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EJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
ENTABLADO CONTRA ACTOS DICTADOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, AUN CUANDO SEA PROMOVIDO POR LA PARTE VENCEDORA EN EL 
JUICIO NATURAL. (181144, 1a./J. 36/2004).

EJECUCIÓN FORZOSA DE LAUDOS. AMPARO SOLICITADO CONTRA 
ACTUACIONES U OMISIONES EN ESA ETAPA. (2000011, 2a./J. 15/2011 (10ª.)). 

DOTACIÓN O AMPLIACIÓN DE TIERRAS EJIDALES. LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO EN ALGUNO DE ESOS 
PROCEDIMIENTOS, COMO AUTORIDAD SUSTITUTA DEL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
LA MATERIA. (167722, 2a./J. 21/2009 (9ª.)).

LAUDO. LA OMISIÓN DE SU DICTADO, A PESAR DE HABER TRANSCURRIDO 
EL PLAZO LEGAL PARA ELLO, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. (182160, 2a./J. 8/2004). 

EJECUCIÓN, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE. EL AMPARO CONTRA 
RESOLUCIONES DICTADAS EN AQUÉL SÓLO PROCEDE CUANDO SE RECLAMA 
LA DEFINITIVA, A PESAR DE QUE SE IMPUGNE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES. (196530, 2a./J. 17/98 (9ª.)).

FRACCIÓN V.

EMPLAZAMIENTO. SU FALTA O ILEGALIDAD ES IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SI QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO 
EXTRAÑO EQUIPARADO A PERSONA EXTRAÑA TUVO CONOCIMIENTO DEL 
JUICIO RESPECTIVO DESPUÉS DE DICTADA LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA QUE NO HA CAUSADO EJECUTORIA, AUN CUANDO PUEDA 
IMPUGNARLA OPORTUNAMENTE MEDIANTE UN RECURSO ORDINARIO EN EL 
QUE PUEDA HACER VALER AQUELLA VIOLACIÓN PROCESAL. (2000348, P./J. 
1/2012 (10ª.)).

EMPLAZAMIENTO. SI EN AMPARO INDIRECTO SE IMPUGNA SU ILEGALIDAD 
O AUSENCIA EN UN JUICIO LABORAL, ASÍ COMO EL LAUDO RESPECTIVO, 
OSTENTÁNDOSE EL QUEJOSO COMO PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN, 
Y EL JUEZ DE DISTRITO RESUELVE QUE AQUÉL FUE LEGAL, SE DEBE ATENDER 
A LA DEFINITIVIDAD DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA PARA DECIDIR LO 
CONDUCENTE (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 121/2005). 
(164073, P./J. 70/2010 (9ª.)).
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EMPLAZAMIENTO. LA FALTA O ILEGALIDAD DEL MISMO SON IMPUGNABLES 
EN AMPARO INDIRECTO CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA 
EXTRAÑA AL JUICIO POR EQUIPARACIÓN, NO OBSTANTE QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA, LAUDO O RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DURANTE EL TRANSCURSO DEL TÉRMINO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 
22 DE LA LEY DE AMPARO. (189964, P./J. 40/2001 (9ª.)).

EMPLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA NULO EL REALIZADO 
POR EDICTOS, Y ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE SE 
EMPLACE NUEVAMENTE A LA DEMANDADA POR ESE MEDIO, NO GENERA 
UNA AFECTACIÓN CIERTA E INMEDIATA A LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL 
ACTOR RESPECTO DEL PAGO QUE HIZO DE LAS PUBLICACIONES, POR LO QUE 
LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE HABERLAS PAGADO NO HACE PROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (MATERIA CIVIL). (2000789, 1a./J. 37/2012 
(10ª.)).

EMPLAZAMIENTO, FALTA O ILEGALIDAD DEL, EN MATERIA CIVIL. CASOS EN 
LOS QUE ÚNICAMENTE ES PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. (206781, 
3a./J. 17/92 (8ª.)).

EMPLAZAMIENTO, IRREGULARIDADES EN EL SON RECLAMABLES EN AMPARO 
INDIRECTO CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA AL 
JUICIO. (242661, Cuarta Sala, s/nt (7ª.)).

PERITOS DESIGNADOS POR EL TRIBUNAL AGRARIO. EL ACTO POR VIRTUD 
DEL CUAL SE IMPONE A LAS PARTES EL DEBER DE PAGAR SUS HONORARIOS, 
DEBE ESTIMARSE COMO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. (s/nr, 2a./J. 143/2013 
(10ª.)

PRUEBA PERICIAL CONTABLE OFRECIDA POR LA CONTRAPARTE DEL 
QUEJOSO SOBRE LA CONTABILIDAD DE ÉSTE. CONTRA EL AUTO QUE LA 
ADMITE PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO SIN NECESIDAD DE CUMPLIR CON 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO QUE 
PROCEDE EN SU CONTRA SE TRAMITA CONJUNTAMENTE CON LA SENTENCIA 
DEFINITIVA (CÓDIGO DE COMERCIO REFORMADO POR DECRETOS DE 17 DE 
ABRIL Y 30 DE DICIEMBRE DE 2008). (160373, 1a./J. 145/2011 (9ª.)).

PRUEBA PSICOLÓGICA A CARGO DE LOS MENORES. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO 
CONSTITUYEN UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN Y, POR TANTO, EN SU 
CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. (162017, 1a./J. 20/2011 
(9ª.)).
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PRUEBA TESTIMONIAL A CARGO DE LOS MENORES HIJOS EN EL JUICIO 
DE DIVORCIO NECESARIO DE SUS PADRES. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN Y, POR TANTO, EN 
SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. (176168, 1a./J. 
182/2005).

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO TIENEN 
UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN SUSCEPTIBLE DE AFECTAR 
DERECHOS SUSTANTIVOS DE LA PERSONA. (184431, 1a./J. 17/2003 (9ª.)).

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL AUTO QUE, SIN PARALIZAR 
EL PROCEDIMIENTO, RESERVA ACORDAR SU ADMISIÓN Y SU EVENTUAL 
DESAHOGO, NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN Y, POR TANTO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. (190278, 
2a./J. 5/2001 (9ª.)).

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN MATERIA LABORAL. LA CONDICIÓN DE QUE 
EL TRABAJADOR SE TRASLADE A UN LUGAR DIVERSO AL EN QUE RESIDE 
PARA SU DESAHOGO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN QUE HACE PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO Y, POR 
LO MISMO, NO PUEDE CONSIDERARSE ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, LO QUE IMPOSIBILITA IMPUGNARLA 
EN LA VÍA DIRECTA. (170645, 2a./J. 71/98 (9ª.)). 

PRUEBA PERICIAL CONTABLE. LA INDEBIDA ADMISIÓN DE LA OFRECIDA POR 
LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO EN EL JUICIO NATURAL, ES UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL CUYA NATURALEZA SUI GENERIS PRODUCE EFECTOS LEGALES 
Y MATERIALES QUE YA NO PUEDEN SER REPARADOS EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA Y, POR TANTO, RESULTA PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
EN SU CONTRA. (207349, 3a. 49, (8ª.)).    

PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME ESTA CUESTIÓN, 
PREVIAMENTE AL FONDO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. (190368, P./J. 
4/2001(9ª.)).

PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME ESTA 
CUESTIÓN, PREVIAMENTE AL FONDO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
(INTERRUPCIÓN PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA PUBLICADA BAJO EL 
RUBRO “PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA 
LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, DEBIENDO RECLAMARSE EN 
AMPARO DIRECTO CUANDO SE IMPUGNA LA SENTENCIA DEFINITIVA”). 
(200009, P. CXXXIV/96 (9ª.)).
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PERSONALIDAD EN MATERIAS CIVIL Y MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN APELACIÓN QUE DECLARA FUNDADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA 
DE PERSONALIDAD DEL ACTOR Y LE CONCEDE UN PLAZO PARA SUBSANAR 
LOS DEFECTOS FORMALES RESPECTIVOS, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, 
AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE DENTRO DEL JUICIO. 
(166328, 1a./J. 41/2009 (9ª.)).

PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE DEL PATRÓN. SU RECONOCIMIENTO 
POR PARTE DE LA JUNTA PUEDE IMPUGNARSE EN AMPARO INDIRECTO, 
NO OBSTANTE QUE EL TRABAJADOR HUBIERE ACEPTADO LA OFERTA DE 
EMPLEO. (177889, 2a./J. 84/2005 (9ª.)).

AUTO DE EXEQUENDO DICTADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN 
SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL CONSTITUIR UN ACTO DE 
EJECUCIÓN IRREPARABLE DENTRO DEL JUICIO. (164629, 1a./J. 6/2010 (9ª.)).

EMBARGO. ES UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE DENTRO DEL JUICIO, 
RESPECTO DEL QUE PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. (193414, 2a. CIV/99 
(9ª.)).

JUICIO DE AMPARO. DILIGENCIA DE EMBARGO EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. NO PROCEDE EL SOBRESEIMIENTO CUANDO ÉSTA CONSTITUYE 
EL ACTO RECLAMADO. (178705, 1a./J. 10/2005 (9ª.)).

COSA JUZGADA. LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA QUE DESESTIMA 
ESA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO, POR SER UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE. (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). (180371, P./J. 99/2004 (9ª.)).

ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARABLE. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
(180415, P. LVII/2004 (9ª.)).

APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO. LA RESOLUCIÓN QUE ADMITE EL 
RECURSO, NO ES ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DEL 
AMPARO. (192838, P./J. 131/99 (9ª.)).

CUSTODIA DE MENORES. LA MEDIDA PROVISIONAL RELATIVA, ES ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO. (205600, 
P./J. 37/92 (8ª.)).

AMPARO INDIRECTO. PARA LOS EFECTOS DE SU PROCEDENCIA CONTRA 
LA SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO QUE DEJA INSUBSISTENTE LA DE 
PRIMERA INSTANCIA Y ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, DEBE 
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DETERMINARSE SI LAS CONSECUENCIAS DE LA INSUBSISTENCIA DEL FALLO 
Y DE LA REPOSICIÓN, SON O NO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. (205810, P./J. 
17/91 (8ª.)).

ALIMENTOS PROVISIONALES. LA RESOLUCIÓN QUE LOS DECRETA Y FIJA 
SU MONTO CONSTITUYE UN ACTO CUYA EJECUCIÓN ES DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN. (166028, 1a./J. 85/2009 (9ª.)).

DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS SOLICITADA POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES PROCESALES (ACTOR O DEMANDADO). EL AUTO O RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA SU ADMISIÓN ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE 
EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. (168161, 1a./J. 
102/2008 (9ª.)).

DEMANDA. EL PROVEÍDO QUE LA TIENE POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO NO ES, POR REGLA GENERAL, UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
EN CONTRA DEL CUAL PROCEDA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y PUEBLA). (160910, 1a./J. 54/2011 
(9ª.)).

DEMANDA. SU DESECHAMIENTO PARCIAL SIN ULTERIOR RECURSO, ES 
RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO, POR SER UN ACTO DE EJECUCIÓN 
IRREPARABLE DENTRO DEL JUICIO. (186601, 2a./J. 55/2002 (9ª.)).

DESISTIMIENTO EXPRESO DE LA ACCIÓN LABORAL. EL AUTO DE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE POR EL QUE ESTABLECE QUE NO HA LUGAR 
A TENERLO POR FORMULADO, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL AMPARO 
INDIRECTO, POR SER UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE. (187814, 2a./J. 
10/2002 (9ª.)).

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU EXISTENCIA 
REQUIERE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO CORRESPONDE DEMOSTRAR 
QUE LA FORMULÓ. (197269, 2a. CXLI/97 (9ª.)).

VIOLACIONES PROCESALES DENTRO DEL JUICIO QUE AFECTAN A LAS PARTES 
EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR. NOTAS DISTINTIVAS. (180217, 2a./J. 
63/2000 (9ª.)).

AMPARO INDIRECTO, RESULTA PROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETENCIA. (183349, P./J. 55/2003 
(9ª.)).

LITISDENUNCIACIÓN O DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS. SU NEGATIVA 
ES UN ACTO DENTRO DEL JUICIO CONTRA EL QUE PROCEDE EL AMPARO 
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INDIRECTO. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). (190658, P./J. 147/2000 
(9ª.)).

RECONVENCIÓN. PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA SU DESECHAMIENTO. (190661, P./J. 146/2000 (9ª.)).

ACUMULACION. LA RESOLUCION SIN ULTERIOR RECURSO QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE ESE INCIDENTE NO ES RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO. 
(200222, P./J. 49/95 (9ª.)).

AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE EN CONTRA DE LA INTERLOCUTORIA 
QUE DECIDE EL INCIDENTE DE NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DE UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA. (173621, 1a./J. 77/2006 (9ª.)).

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA 
INSTANCIA QUE DEJA INSUBSISTENTE LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO 
Y ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRARLO, ES UN ACTO 
CONTRA EL QUE PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. (179548, 1a./J. 106/2004 
(9ª.)).

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE VOCEAR, LLAMAR EN VOZ 
ALTA O ALERTAR POR ALGÚN OTRO MEDIO A LAS PARTES PREVIAMENTE A 
SU CELEBRACIÓN. (2003816, 2a./J. 36/2013 (10ª.)).

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN EL JUICIO LABORAL. LA RESOLUCIÓN 
INTERLOCUTORIA QUE DETERMINA QUE NO SE ACTUALIZA DICHA 
INSTITUCIÓN ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. (2002568, 2a./J. 
169/2012 (10ª.)).

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. CONTRA EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE SUS MIEMBROS 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. (2003893, 2a./J. 72/2013 (10ª.)).

INCOMPETENCIA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE DESECHA O 
ESTIMA INFUNDADA ESA EXCEPCIÓN. (160845, 2a./J. 156/2011 (9ª.)).

NULIDAD DE ACTUACIONES. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO POR FALTA DE EMPLAZAMIENTO. (170244, 2a./J. 23/2008 
(9ª.)).
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INSUMISIÓN AL ARBITRAJE LABORAL. CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
QUE DECLARA PROCEDENTE EL INCIDENTE RELATIVO Y ORDENA LA 
CONTINUACIÓN DEL JUICIO EN SU ETAPA ARBITRAL, POR LO QUE HACE A 
LAS PRESTACIONES QUE NO FUERON MATERIA DE LA LITIS INCIDENTAL, 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. (172495, 2a./J. 86/2007 (9ª.)).    

AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS OMISIONES Y DILACIONES EN EL TRÁMITE 
DE UN JUICIO LABORAL DENTRO DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES, AUN 
TRATÁNDOSE DE LAS SUBSECUENTES A LAS RECLAMADAS. (172833, 2a./J. 
44/2007 (9ª.)).

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EN JUICIOS ORDINARIOS. LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA LA NEGATIVA A DECRETARLA ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO. (186654, 2a./J. 68/2002 (9ª.)).

FRACCIÓN VI.

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
POR ÉSTE RESPECTO DE UN JUICIO EN EL CUAL NO SE LE ESCUCHÓ AUN 
CUANDO LOS BIENES MATERIA DE ÉSTE SE HAYAN ADJUDICADO A UN 
TERCERO ADQUIRENTE DE BUENA FE. (167343, P./J. 25/2009 (9ª.)).

FACTURAS “ENDOSADAS” A FAVOR DE QUIEN SE PRESENTA COMO TERCERO 
EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL. ACREDITAN SU INTERÉS JURÍDICO SI NO SON 
OBJETADAS, IDENTIFICAN LOS BIENES Y EL “ENDOSO” ES DE FECHA CIERTA. 
(190371, P./J. 7/2001 (9ª.)).

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LA FALTA DE ACREDITAMIENTO, NO 
DA LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA POR NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE, CUANDO ÉSTA SE PROMUEVE POR UN TERCERO EXTRAÑO A 
JUICIO. (178431, 1a./J. 28/2005 (9ª.)).

REMATE EN EJECUCIÓN DE LAUDOS. EL POSTOR NO PUEDE CONSIDERARSE 
PERSONA EXTRAÑA PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, POR LO 
QUE DEBE AGOTAR EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. (180802, 2a./J. 103/2004 (9ª.)).    

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. CARECEN, POR SÍ SOLAS, DE VALOR 
PROBATORIO PLENO Y, POR ENDE, SON INSUFICIENTES PARA DEMOSTRAR EL 
INTERÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO QUE SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO 
AL JUICIO, PARA OBTENER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS, CONSISTENTES EN EL ACTO DE PRIVACIÓN O DE MOLESTIA 
EN BIENES DE SU PROPIEDAD O QUE TIENE EN POSESIÓN. (185215, 1a./J. 
71/2002 (9ª.)).
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA ACTOS DICTADOS EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN CUANDO EL QUEJOSO SE 
OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO. (2003074, 2a./J. 11/2013 (10ª.)).

TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPARACIÓN. CARECE DE ESE CARÁCTER 
QUIEN TUVO CONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO NATURAL SEGUIDO 
EN SU CONTRA, ANTES DE LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA. (2000293, 2a./J. 
47/2011 (10ª.)).

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO POR TERCERO EXTRAÑO AL 
JUICIO. SE ACREDITA CON EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE UN 
BIEN INMUEBLE RATIFICADO ANTE NOTARIO PÚBLICO. (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA) (169864, 2a. /J. 66/2008 (9ª.)).

FRACCIÓN VII.

AVERIGUACIÓN PREVIA. PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO, EN CONTRA 
DE LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INICIARLA DESPUÉS 
DE FORMULARSE UNA DENUNCIA DE HECHOS QUE PUDIERAN SER 
CONSTITUTIVOS DE DELITO PERSEGUIBLE DE OFICIO. (173828, 1a./J. 
65/2006 (9ª.)).

ARTÍCULO 108.

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. FINALIDAD DE LOS REQUISITOS QUE 
DEBE CONTENER EL ESCRITO RELATIVO Y DE LAS COPIAS QUE DEBEN 
EXHIBIRSE. (189978, P. VII/2001 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA FALSEDAD DE LA FIRMA QUE LA CALZA, NO 
PUEDE CONVALIDARSE CON LA CONTENIDA EN EL ESCRITO DE PRESENTACIÓN 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA 
FIRMA DE ÉSTE HAYA SIDO O NO IMPUGNADA DE FALSA. (2001293, 1a./J. 
63/2012 (10ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. PARA TENER POR MANIFIESTA LA VOLUNTAD DE 
PROMOVERLA, LA FIRMA O FIRMAS PUEDEN ESTAMPARSE EN HOJAS ANEXAS. 
(176725, 1a./J. 128/2005 (9ª.)).

PROTESTA DE DECIR VERDAD. ES UN REQUISITO FORMAL QUE DEBE 
MANIFESTARSE DE MANERA EXPRESA EN EL ESCRITO DE DEMANDA DE 
AMPARO, QUE NO PUEDE SER SUSTITUIDO POR LA EXPRESIÓN FINAL 
“PROTESTO LO NECESARIO” Y CUYA OMISIÓN PUEDE LLEVAR AL JUZGADOR 
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DE AMPARO A TENER POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA. (192843, P./J. 
127/99 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. LA MANIFESTACIÓN “BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD” REQUERIDA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY DE 
AMPARO, CONSTITUYE UN ACTO DE CARÁCTER PERSONALÍSIMO QUE SÓLO 
PUEDE REALIZAR QUIEN PROMUEVA LA DEMANDA. (174745, 2a./J. 88/2006 
(9ª.)).

ARTÍCULO 110.

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA ACLARACIÓN DEL ESCRITO RELATIVO 
DEBE EXHIBIRSE CON EL NÚMERO DE COPIAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
120 DE LA LEY DE AMPARO. (189977, P./J. 36/2001 (9ª.)).

ARTÍCULO 111.

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS EN LOS 
QUE PROCEDE. (183932, P./J. 15/2003 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. EL QUEJOSO PUEDE AMPLIARLA PARA IMPUGNAR LA 
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, DURANTE LA TRAMITACIÓN 
DE UN JUICIO DE GARANTÍAS PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN. (174107, 2a./J. 149/2006 (9ª.)).

ARTÍCULO 112.

DEMANDA DE AMPARO CONTRA ACTOS QUE IMPLIQUEN UN ATAQUE A LA 
LIBERTAD PERSONAL. EL ANÁLISIS SOBRE SU PROCEDENCIA EN LA VÍA 
INDIRECTA ADMITE UNA POSTURA FLEXIBLE, MIENTRAS QUE EN LA VÍA 
DIRECTA UNA RESTRICTIVA, AL CONSTREÑIRSE A SENTENCIAS DEFINITIVAS. 
(2001887, 1a. CXCI/2012 (10ª.)).

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO REQUERIR SU 
RATIFICACIÓN PREVIO A SU ADMISIÓN, POR EL HECHO DE CONTENER LA 
HUELLA DIGITAL DEL PROMOVENTE Y LA RÚBRICA DE QUIEN FIRMA A SU 
RUEGO. (2000079, 1a./J. 1/2011 (10ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. NO SE ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA, SI PARA 
ESTABLECER LA NATURALEZA HETEROAPLICATIVA O AUTOAPLICATIVA 
DE AQUÉLLAS EL JUEZ DE DISTRITO REQUIERE HACER CONSIDERACIONES 
INTERPRETATIVAS, PROPIAS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. (178541, 1a./J. 
32/2005 (9ª.)).
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DEMANDA DE AMPARO. AL PROVEER SOBRE SU ADMISIÓN, SU ANÁLISIS DEBE 
COMPRENDER LOS ANEXOS QUE SE ACOMPAÑEN A LA MISMA. (176329, 2a./J. 
183/2005 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA CON HUELLA DIGITAL EN LUGAR DE 
FIRMA. FACULTADES DEL JUEZ DE DISTRITO PARA ADMITIRLA. (238240, 
Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA OBRA EN AUTOS, DEBEN 
MANDARSE RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTES Y DICTAR EL ACUERDO 
QUE LEGALMENTE CORRESPONDA. (820052, 3a. 24. (8ª.)). 

ARTÍCULO 113.

INTERÉS LEGÍTIMO. EN PRINCIPIO, LA FALTA DE ÉSTE NO ES MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
QUE CONDUZCA A DESECHAR LA DEMANDA CUANDO LOS PADRES, EN 
REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR DE EDAD, ACUDEN A COMBATIR ACTOS 
DE AUTORIDAD DIRIGIDOS A AFECTAR LOS PREDIOS DE UN TERCERO, DE 
CUYO USO SE BENEFICIAN POR ALGÚN TÍTULO LÍCITO, Y SE RELACIONAN 
CON LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES SENSIBLES PARA DETERMINADOS 
DERECHOS CONSTITUCIONALES. (2004007, 1a./J. 44/2013 (10ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. NO PROCEDE DESECHARLA POR MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA CUANDO EL QUEJOSO, QUE SE OSTENTA 
COMO TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO, ADUCE TENER LA POSESIÓN DEL 
INMUEBLE OBJETO DEL LITIGIO. (166452, 1a./J. 63/2009 (9ª.)).

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO PUEDE CONFIRMAR EL AUTO QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO 
FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, POR UNA CAUSA DIVERSA 
A LA INVOCADA POR EL JUZGADOR DE PRIMER GRADO, SIEMPRE QUE SEA 
INDUDABLE Y MANIFIESTA. (168120, 1a./J. 110/2008 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. LA RECLAMACIÓN DE UN ACTO FUTURO O INCIERTO, 
DEL CUAL NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI 
LLEGARÁ O NO A MATERIALIZARSE, NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, POR LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
ADMITIRLA A TRÁMITE. (184156, 1a./J. 25/2003).

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO 
PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
(2001071, 2a./J. 54/2012 (10ª.)).
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AMPARO DIRECTO. NO ES MOTIVO MANIFIESTO DE IMPROCEDENCIA PARA 
DESECHAR LA DEMANDA, QUE EL ACTO RECLAMADO HAYA SIDO EMITIDO 
EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN DIVERSO JUICIO 
DE GARANTÍAS, EN LA CUAL SE OTORGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
SOLICITADA PARA EFECTOS. (174943, 2a./J. 83/2006 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. EL SEÑALAMIENTO DE UN NÚMERO CONSIDERABLE 
DE AUTORIDADES RESPONSABLES, A QUIENES SE LES IMPUTEN ACTOS 
FUTUROS CUYA INMINENCIA NO PUEDA SER EVIDENCIADA DESDE LA 
PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA, NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. (176325, 2a./J. 168/2005 (9ª.)).   

AMPARO CONTRA LEYES HETEROAPLICATIVAS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES EJECUTORAS NO 
HUBIEREN APLICADO LA NORMA COMBATIDA, NO ES MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LOS ACTOS DE EJECUCIÓN QUE SE LES 
IMPUTEN. (185450, 2a./J. 128/2002 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA 
E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO. (186605, 2a. 
LXXI/2002 (9ª.)).

ARTÍCULO 114.

REVISIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE TIENE POR NO PRESENTADA LA 
DEMANDA DE AMPARO. ES MATERIA DE ELLA LA LEGALIDAD DEL ACUERDO 
QUE MANDA ACLARARLA O COMPLETARLA. (197241, P./J. 97/97 (9ª.)). 

COPIAS PARA EL AMPARO, FALTA DE EXHIBICIÓN DE LAS. (334242, Primera 
Sala, s/nt (5ª.)).

DEMANDA. ACLARACIÓN DE LA, EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, NO ESTÁ FACULTADO PARA HACERLA. 
(820157, 2a. 9 (8ª.)).

PERSONALIDAD. LA PREVENCIÓN PARA QUE SE ACLARE LA DEMANDA DE 
AMPARO NO IMPLICA SU RECONOCIMIENTO. (207052, 3a. II/9l. (8ª.)).

DEMANDA DE AMPARO, PUEDE CORREGIRSE EL ERROR DE LA, AL DESIGNAR 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. (331110, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).
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FRACCIÓN I.

ACLARACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO QUE RECAE A LA 
PROMOCIÓN DEL QUEJOSO PRESENTADA ANTES DEL VENCIMIENTO 
DEL PLAZO CONCEDIDO PARA HACERLA, PERO SIN CUMPLIR CON LAS 
PREVENCIONES IMPUESTAS, DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE. 
(2000702, 1a./J. 39/2012 (10ª.)).

AGRARIO. COMISARIADOS EJIDALES. DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA 
SIN INTERVENCIÓN DE LA TOTALIDAD DE SUS INTEGRANTES. REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO SI NO SE REQUIRIÓ A QUIENES NO LA SUSCRIBIERON. 
(237398, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

FRACCIÓN II.

DEMANDA DE AMPARO. LA AUSENCIA TOTAL DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
NO MOTIVA QUE EL JUZGADOR PREVENGA AL QUEJOSO. (180159, P./J. 
111/2004 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. SI DE SU ANÁLISIS INTEGRAL SE VE LA PARTICIPACIÓN 
DE UNA AUTORIDAD NO SEÑALADA COMO RESPONSABLE, EL JUEZ DEBE 
PREVENIR AL QUEJOSO PARA DARLE OPORTUNIDAD DE REGULARIZARLA. 
(194895, P. CXI/98 (9ª.)).

FRACCIÓN III.

PERSONALIDAD EN EL AMPARO. EL JUEZ DEBE PRONUNCIARSE SOBRE ELLA 
CUANDO PROVEE ACERCA DE LA DEMANDA Y, SI NO ESTÁ ACREDITADA, 
PREVENIR AL PROMOVENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 146 DE LA 
LEY DE AMPARO; DE LO CONTRARIO, EL REVISOR ORDENARÁ LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO. (200084, P./J. 43/96 (9ª.)).

FRACCIÓN V.

DEMANDA DE AMPARO. LA EXHIBICIÓN DE COPIAS DE ÉSTA PARA EL 
TRASLADO AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, NO CONSTITUYE 
UN FORMALISMO SIN SENTIDO O UN OBSTÁCULO PARA EL ACCESO A LA 
JUSTICIA. (163651, 1a./J. 66/2010 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. CUANDO SE OMITE PRESENTAR LAS COPIAS 
NECESARIAS PARA LA FORMACIÓN DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, EL 
INCUMPLIMIENTO A LA PREVENCIÓN DE EXHIBIRLAS NO DA LUGAR A TENER 
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POR NO INTERPUESTA AQUÉLLA, SINO EXCLUSIVAMENTE A POSTERGAR LA 
APERTURA DE DICHO INCIDENTE. (186297, 2a./J. 86/2002 (9ª.)).

ARTÍCULO 115.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ORDENARLA 
DE OFICIO, RESPECTO DE LOS EXHIBIDOS CON LA DEMANDA DE AMPARO, 
PARA QUE OBREN EN EL CUADERNO INCIDENTAL, AL DICTAR LA RESOLUCIÓN 
ATINENTE A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA (REQUISITO CONTENIDO EN LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 71/2010). (2000319, 2a./J. 19/2012 (10ª.)). 

ARTÍCULO 116.

AGRARIO. EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE AMPARO. COMPRENDE EL TRASLADO 
DE LA DEMANDA Y LA NOTIFICACIÓN DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR 
OMITIRSE EL ÚLTIMO REQUISITO. (238727, Segunda Sala, s/nt, (7ª.)).

ARTÍCULO 117.

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. CUANDO DEL INFORME JUSTIFICADO SE 
ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN DE UNA AUTORIDAD NO SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE POR LA QUEJOSA EN SU DEMANDA DE GARANTÍAS, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE NOTIFICARLE PERSONALMENTE EL CONTENIDO DE 
DICHO INFORME, CON LA PREVENCIÓN CORRESPONDIENTE. (190689, P./J. 
127/2000 (9ª.)).

INFORME JUSTIFICADO NEGATIVA DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS A LAS 
AUTORIDADES. (804176, Pleno s/nt (6ª.)).

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR NO RENDIDO SU INFORME 
JUSTIFICADO. (160363, 1a./J. 111/2011 (9ª.)).

INFORME JUSTIFICADO. CONSECUENCIAS DEL MOMENTO DE RENDICIÓN 
O DE SU OMISIÓN (HIPÓTESIS DIVERSAS DEL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE 
AMPARO). (194401, 1a./J. 8/99 (9ª.)).

INFORME JUSTIFICADO PRESENTADO EN FORMA EXTEMPORÁNEA. EL PLAZO 
DE 8 DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE AMPARO, DEBE 
TRANSCURRIR, EN SU INTEGRIDAD, ENTRE LA FECHA EN QUE SE DIFIERE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y LA NUEVA SEÑALADA POR ESE MOTIVO. 
(170081, 2a./J. 21/2008 (9ª.)).
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INFORME JUSTIFICADO DE AUTORIDAD RESPONSABLE CUYO DOMICILIO 
ESTÉ FUERA DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL JUZGADO DE DISTRITO. PARA 
ACREDITAR SU RENDICIÓN BASTA LA DEMOSTRACIÓN DE SU RECEPCIÓN 
EN LA OFICINA DE CORREOS O TELÉGRAFOS DEL LUGAR EN EL QUE RESIDA. 
(186539, 2a./J. 61/2002 (9ª.)).

AGRARIO. LA FALTA DE INFORME JUSTIFICADO, MOTIVA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. (200729, 2a. LXXXV/95 (9ª.)).

INFORME JUSTIFICADO. SU FALTA SOLO HACE PRESUMIR CIERTO EL ACTO 
RECLAMADO Y NO LA TOTALIDAD DE LOS HECHOS SEÑALADOS EN LA 
DEMANDA. (206350, 2a./J. 7/94 (8ª.)).

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE, EN PRINCIPIO, DIFERIRSE DE OFICIO 
CUANDO LOS INFORMES JUSTIFICADOS NO SE RINDEN CON OCHO DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN A LA PRIMERA FECHA SEÑALADA PARA SU CELEBRACIÓN, SI 
EL QUEJOSO O EL TERCERO PERJUDICADO NO TIENEN CONOCIMIENTO DE SU 
CONTENIDO. (191995, P./J. 54/2000 (9ª.)).

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PARA SU CELEBRACIÓN NO ES NECESARIO 
QUE MEDIE EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DE AMPARO, 
ENTRE EL ÚLTIMO DÍA DEL PLAZO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO Y LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN, CUANDO 
ÉSTA FUE OMISA EN RENDIRLO. (162927, 1a./J. 126/2010 (9ª.)).

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. HIPÓTESIS EN QUE PUEDE DIFERIRSE O 
SUSPENDERSE, CONFORME AL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE AMPARO, EN 
VIGOR A PARTIR DEL QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO. (206186, 1a./J. 3/91 (8ª.)).

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE DIFERIRSE DE OFICIO CUANDO LOS 
INFORMES JUSTIFICADOS NO SE RINDEN CON LA OPORTUNIDAD DEBIDA 
DE OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA PRIMERA FECHA SEÑALADA, Y NI EL 
QUEJOSO NI EL TERCERO PERJUDICADO TIENEN PLENO CONOCIMIENTO DE 
SU CONTENIDO. (196718, 2a. XXVI/98 (9ª.)).

ARTÍCULO 119.

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO EN EL SUPUESTO QUE SE 
OFREZCAN DOCUMENTALES ORIGINALES O EN COPIA CERTIFICADA EN 
EL CUADERNO PRINCIPAL O EN EL INCIDENTAL CON COPIAS SIMPLES 
(MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 92/97). (163758, P./J. 71/2010 
(9ª.)).
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DOCUMENTOS PRIVADOS. EL RECONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y FIRMA 
A CARGO DE PERSONA AJENA AL JUICIO DE GARANTÍAS, NO ES EQUIPARABLE 
A LA PRUEBA DE POSICIONES PROHIBIDA POR EL ARTÍCULO 150 DE LA LEY 
DE AMPARO. (162862, 1a./J. 116/2010 (9ª.)).

TESTIMONIAL. ES ADMISIBLE EN AMPARO INDIRECTO AUNQUE DEBA 
DESAHOGARSE EN EL EXTRANJERO. (174585, P./J. 87/2006 (9ª.)). 

DÍAS INHÁBILES PARA EL ANUNCIO DE LAS PRUEBAS TESTIMONIAL, PERICIAL 
E INSPECCIÓN OCULAR EN EL AMPARO. SÓLO TIENEN ESE CARÁCTER LOS 
ESTABLECIDOS EN DISPOSICIONES GENERALES EXPEDIDAS POR EL ÓRGANO 
LEGISLATIVO, SIN INCLUIR LOS DÍAS EN QUE SE SUSPENDAN LAS LABORES 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL POR ACUERDO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL O DEL 
PROPIO TRIBUNAL O JUZGADO. (183844, P./J. 19/2003 (9ª.)).

TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES REQUISITO DE FORMA QUE AL 
OFRECERSE, SE PROPORCIONE EL NOMBRE DE LOS TESTIGOS. (189361, P./J. 
75/2001 (9ª.)). 

PRUEBAS TESTIMONIAL, PERICIAL Y DE INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO 
DE AMPARO. CUANDO SU FALTA DE IDONEIDAD PARA EL OBJETO QUE SE 
PROPUSIERON RESULTE PATENTE, EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACULTADO 
PARA DESECHARLAS DESDE SU ANUNCIO Y NO RESERVARSE HASTA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. (189894, P./J. 41/2001 
(9ª.)).

TESTIGOS, EN EL JUICIO DE AMPARO. BASTA QUE EL OFERENTE MANIFIESTE 
QUE NO PUEDE PRESENTARLOS, PARA QUE EL JUEZ DEBA CITARLOS. (200203, 
P./J. 4/96 (9ª.)).

TESTIGOS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA SOLICITUD EN LA QUE SE PIDE SU 
SUSTITUCIÓN DEBE PRESENTARSE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS PREVIOS 
A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. (177767, 1a./J. 
64/2005 (9ª.)).

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES ILEGAL EL 
APERCIBIMIENTO HECHO AL OFERENTE EN EL SENTIDO DE QUE DE 
RESULTAR FALSOS O INCORRECTOS LOS DOMICILIOS SEÑALADOS PARA 
CITAR A LOS TESTIGOS, AQUÉLLA SE DECLARARÁ DESIERTA. (186175, 1a./J. 
43/2002 (9ª.)).

TESTIGOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EL JUZGADOR FEDERAL DEBE 
REDUCIRLOS OFICIOSAMENTE CUANDO EL OFERENTE SEÑALA, PARA UN 
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SOLO HECHO, MÁS DE 3, ACORDE CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 151 DE 
LA LEY DE AMPARO. (160731, 2a./J. 159/2011 (9ª.)). 

PRUEBAS EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. LA TESTIMONIAL DE UNA AUTORIDAD 
O FUNCIONARIO PÚBLICO QUE NO SEA PARTE EN AQUÉL, PERO QUE CONOZCA 
DEL ASUNTO POR VIRTUD DE SUS FUNCIONES, NO ES EQUIPARABLE A 
UNA CONFESIONAL POR ABSOLUCIÓN DE POSICIONES, PROSCRITA POR EL 
ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE AMPARO. (170210, 2a./J. 17/2008 (9ª.)). 

PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL Y DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN CASO 
DE ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO. SU OFRECIMIENTO DEBE 
EFECTUARSE CON ANTICIPACIÓN LEGAL, EN RELACIÓN CON LA FECHA 
SEÑALADA ORIGINALMENTE PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN 
CADA JUICIO Y, EXCEPCIONALMENTE, RESPECTO A LA FIJADA DESPUÉS DE 
DECRETARSE AQUÉLLA. (168576, 2a./J. 146/2008 (9ª.)). 

TESTIMONIAL. NO ES IDÓNEA PARA ACREDITAR EL ACTO CONCRETO DE 
APLICACIÓN DE UNA LEY TRIBUTARIA CONSISTENTE EN LA GENERACIÓN 
O COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
(165654, 2a./J. 195/2009 (9ª.)).

TESTIMONIAL EN EL AMPARO AGRARIO. PROCEDE EL DESECHAMIENTO DE 
LA OFRECIDA POR LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDALES O COMUNALES 
O POR LOS EJIDATARIOS O COMUNEROS, CUANDO NO SE ANUNCIA CON LA 
ANTICIPACIÓN REQUERIDA POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 151 
DE LA LEY DE AMPARO, SIN QUE ELLO IMPIDA AL JUZGADOR, SI LO ESTIMA 
NECESARIO O CONVENIENTE, ORDENAR EL DESAHOGO DE DICHA PRUEBA. 
(192794, 2a./J. 131/99 (9ª.)).

PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL Y DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL AMPARO. 
TÉRMINO ENTRE LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA Y LA AUDIENCIA. 
(199453, P./J. 19/97 (9ª.)).

PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL Y DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL AMPARO. 
SU OFRECIMIENTO DESPUÉS DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA. (200200, 
P./J. 7/96 (9ª.)).

PERICIAL EN AMPARO. ANTE LA DIVERGENCIA DE LAS CONCLUSIONES EN 
LOS DICTÁMENES, ES INDEBIDO NOMBRAR A UN PERITO TERCERO. (161797, 
2a./J. 81/2011 (9ª.)). 

PERICIAL EN EL AMPARO. ES ILEGAL LA DECLARATORIA DE DESERCIÓN DE 
LA PRUEBA RELATIVA, EN EL CASO DE QUE EL PERITO DEL OFERENTE NO 
COMPAREZCA A ACEPTAR EL CARGO. (170471, 2a./J. 250/2007 (9ª.)).
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PRUEBAS PERICIAL Y TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DE LAS COPIAS DEL CUESTIONARIO O INTERROGATORIO NO DA 
LUGAR A SU DESECHAMIENTO SINO SOLO A QUE SE REQUIERA AL OFERENTE, 
SIEMPRE Y CUANDO EXISTA TIEMPO PARA SUBSANAR TAL OMISIÓN SIN QUE 
SE AFECTE AL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES. (240321, 
Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO RESULTE IDÓNEA 
PARA EL OBJETO QUE SE PROPUSO, EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ FACULTADO 
PARA DESECHARLA BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL HECHO ES SUSCEPTIBLE 
DE DEMOSTRARSE CON LA DOCUMENTAL. (185994, 1a./J. 41/2002 (9ª.)).

PRUEBA DE INFORME A CARGO DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. ES 
INADMISIBLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE AMPARO. 
(2002606, 2a./J. 160/2012 (10ª.)).

PRUEBAS EN EL AMPARO. EL INFORME SOLICITADO A UN FUNCIONARIO O 
AUTORIDAD QUE NO ES PARTE EN EL JUICIO, SOBRE ALGUNA CIRCUNSTANCIA 
DESCONOCIDA PARA LAS PARTES, ES EQUIPARABLE A UNA TESTIMONIAL. 
(167410, 2a./J. 32/2009 (9ª.)).

PRUEBAS. FACULTAD DEL JUEZ DE DISTRITO PARA RECABARLAS DE OFICIO. 
(206215, 1a. 4/90 (8ª.)).

ARTÍCULO 120.

PRUEBA PERICIAL. EL REGISTRO OFICIAL DE LOS PERITOS CONSTITUYE UNA 
GUÍA INDISPENSABLE PARA QUE LA AUTORIDAD ELIJA AL ESPECIALISTA 
IDÓNEO PARA RENDIR UN DICTÁMEN. (s/nr, CCXCIII, Primera Sala, (10ª.)).

PRUEBA PERICIAL.  SU ALCANCE PROBATORIO ACORDE A LA PROXIMIDAD 
ENTRE EL CAMPO DE ESPECIALIZACIÓN DEL PERITO Y LA MATERIA DEL 
DICTAMEN. (s/nr, CCXCIV/2013, Primera Sala (10ª.)). 

ARTÍCULO 121.

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA PARTE INTERESADA PUEDE ACUDIR 
DIRECTAMENTE ANTE EL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE REQUIERA A LOS 
FUNCIONARIOS O AUTORIDADES EN EL SENTIDO DE QUE EXPIDAN LAS 
COPIAS O DOCUMENTOS PARA QUE SEAN APORTADOS EN EL JUICIO SIN QUE 
PREVIAMENTE LOS HAYA SOLICITADO, CUANDO EXISTA UN IMPEDIMENTO 
LEGAL PARA QUE AQUÉLLOS LOS EXPIDAN. (172410, P./J. 40/2007 (9ª.)).
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO 
HAYA EXPEDIDO LAS COPIAS O DOCUMENTOS QUE EL OFERENTE LE HABÍA 
SOLICITADO PREVIAMENTE, BASTA QUE ÉSTE SOLICITE EL APLAZAMIENTO 
DE AQUÉLLA PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ASÍ LO ACUERDE. (175144, P./J. 
63/2006 (9ª.)).

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ACUERDE 
SU APLAZAMIENTO, EN TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS QUE PRECISA 
EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE AMPARO, ES NECESARIO QUE LA PARTE 
INTERESADA EXHIBA JUNTO CON SU SOLICITUD DE DIFERIMIENTO, LA COPIA 
DEBIDAMENTE SELLADA DEL ESCRITO EN EL QUE SOLICITÓ LA EXPEDICIÓN 
DE LAS COPIAS O DOCUMENTOS RESPECTIVOS, O BIEN, CONSTANCIA 
FEHACIENTE DE QUE LA AUTORIDAD RESPECTIVA SE NEGÓ A RECIBIRLO. 
(190030, P./J. 28/2001 (9ª.)).

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, DIFERIMIENTO DE LA. OPORTUNIDAD PARA 
SOLICITAR COPIAS O DOCUMENTOS PARA EL AMPARO. (205485, P./J. 7/94 
(8ª.)).

ACTUACIONES CONCLUIDAS. PUEDEN SOLICITARSE SUS ORIGINALES A 
CUALQUIER AUTORIDAD O FUNCIONARIO, AUN CUANDO NO SEA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, SIEMPRE Y CUANDO TENGAN RELACIÓN CON LA LITIS 
CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
152 DE LA LEY DE AMPARO). (173962, 1a./J. 68/2006 (9ª.)).

COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 152 DE 
LA LEY DE AMPARO. ES INNECESARIO EXIGIR AL OFERENTE QUE DEMUESTRE 
LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD A EXPEDIRLOS. (163490, 2a./J. 135/2010 
(9ª.)).

ARTÍCULO 122.

INFORME JUSTIFICADO. PUEDE SER OBJETADO DE FALSO SÓLO EN CUANTO A 
SU AUTENTICIDAD. (190369, P./J. 5/2001 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO. EL ESCRITO RELATIVO REVISTE EL CARÁCTER DE 
DOCUMENTO PRIVADO, POR LO QUE ES SUSCEPTIBLE, JURÍDICAMENTE, DE 
SER OBJETADO DE FALSO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
153 DE LA LEY DE AMPARO. (190657, P./J. 148/2000 (9ª.)).

PRUEBA PERICIAL O TESTIMONIAL EN EL AMPARO. SU ANUNCIO, CUANDO SE 
IMPUGNA DE FALSEDAD UN DOCUMENTO. (205465, P./J. 11/94 (9ª.)).
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OBJECIÓN DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
153 DE LA LEY DE AMPARO. ES SUFICIENTE PARA QUE EL JUEZ SUSPENDA LA 
AUDIENCIA RESPECTIVA. (162336, 1a./J. 12/2011 (9ª.)).

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY 
DE AMPARO. PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL INCIDENTE EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE SUSPENDER LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, YA SEA QUE AQUÉLLA 
SE FORMULE ANTES O EN EL MOMENTO DE SU CELEBRACIÓN. (173239, 1a./J. 
86/2006 (9ª.)).

INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS. ES INNECESARIO PRONUNCIARSE 
EN ÉL, AL ACTUALIZARSE UN MOTIVO DE IMPROCEDENCIA QUE IMPIDE 
EXAMINAR EL FONDO DEL AMPARO. (190937, 1a./J. 27/2000 (9ª.)).

FALSEDAD DE DOCUMENTOS. SI LA OBJECIÓN PROVIENE DE LA RESPONSABLE 
DEBE ABRIRSE EL INCIDENTE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY 
DE AMPARO AUN CUANDO AQUÉLLA NIEGUE EL ACTO RECLAMADO, SIEMPRE 
QUE EL QUEJOSO OFREZCA PRUEBAS PARA DESVIRTUAR DICHA NEGATIVA. 
(186579, 2a./J. 70/2002 (9ª.)).

ARTÍCULO 123.

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SU DESERCIÓN, POR 
INASISTENCIA DE LOS TESTIGOS, ÚNICAMENTE DEBE DECLARARSE DENTRO 
DE LA ETAPA DE PRUEBAS DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. (164953, 
1a./J. 125/2009 (9ª.)).

REQUERIMIENTO JUDICIAL A PARTICULARES. PROCEDE PARA QUE EXHIBAN 
LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN SU PODER Y QUE FUERON OFRECIDOS 
COMO PRUEBA POR LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. (167072, 1a./J. 
28/2009 (9ª.)). 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL AMPARO INDIRECTO. SI ES IDÓNEA, DEBE 
ADMITIRSE AUN CUANDO SU DESAHOGO SEA EN EL EXTRANJERO. (176167, 
1a./J. 155/2005 (9ª.)).

PRUEBAS EN EL AMPARO. NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS 
DOCUMENTALES EXHIBIDAS DESPUÉS DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
(207105, CLIV/90, Tercera Sala (8ª.)).

ARTÍCULO 124.

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI LAS PRUEBAS Y ALEGATOS LOS RECIBE UN 
JUEZ DE DISTRITO Y LA SENTENCIA LA EMITE EN DIVERSA FECHA EL QUE 
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LO SUSTITUYE, ELLO NO DA LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
PORQUE NO SON ACTOS PROCESALES DISTINTOS, SINO UNO SOLO. (190717, 
P./J. 129/2000 (9ª.)).

ARTÍCULO 125.

SUSPENSIÓN. PROCEDENCIA EN LOS CASOS DE CLAUSURA EJECUTADA POR 
TIEMPO INDEFINIDO. (200137, P./J. 16/96 (9ª.)).

ARTÍCULO 126.

SUSPENSIÓN DE OFICIO. PROCEDE DECRETARLA DE PLANO CONTRA 
LA EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS ORDENADA POR UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA CON FUNDAMENTO EN LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 
(170578, P./J. 80/2007(9ª.)).

MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN. (279559, Pleno, s/nt (5ª.)). 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DE ACTOS RESTRICTIVOS 
DE LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL. SU 
PROCEDENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA POR EL REQUISITO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. (2000915, 
2a./J. 42/2012 (10ª.)).

SUSPENSIÓN DE OFICIO. (330962, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN DE PLANO Y DE OFICIO, CUANDO PROCEDE. (334093, Segunda 
Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 127.

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. AUN CUANDO OPERE LA PRESUNCIÓN 
DE SU EXISTENCIA, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 
132 DE LA LEY DE AMPARO, PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS DE LAS 
FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 124 DE ESE MISMO ORDENAMIENTO, DEBE 
DEMOSTRARSE, AUNQUE SEA INDICIARIAMENTE, QUE TAL ACTO AGRAVIA 
AL QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). (s/nr, 
Primera Sala, 98/2013(10ª.)).

SUSPENSIÓN. PROCEDE OTORGARLA CONTRA LA ORDEN DE COMPARECENCIA 
O PRESENTACIÓN PARA QUE EL INDICIADO DESAHOGUE DILIGENCIAS EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. (162694, 1a./J. 86/2010 (9ª.)).



La nueva Ley de Amparo 387

CONSIGNACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO, SUSPENSIÓN PROCEDENTE DEL 
ACTO QUE LA TIENE COMO CONSECUENCIA. (305814, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

EXTRADICIÓN, SUSPENSIÓN CONTRA LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
PERSONAL EN LOS PROCEDIMIENTOS DE. (302076, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN. PROCEDENCIA DE LA. TRATANDOSE DE CLAUSURA EJECUTADA 
POR TIEMPO DETERMINADO. (206424, 2a./J. 7/92 (8ª.)).

ARTÍCULO 128.

LEGITIMACIÓN PROCESAL DEL PROMOVENTE DEL JUICIO DE AMPARO. AL 
SER UNA CUESTIÓN CUYO ANÁLISIS CORRESPONDE AL JUICIO PRINCIPAL, NO 
ES DABLE EXAMINARLA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. (173255, 1a./J. 
91/2006 (9ª.)).

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL REGISTRO DEL CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CONTRIBUYENTE. (2004344, 2a./J. 81/2013 (10ª.)).

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE OTORGARLA RESPECTO DE 
LOS JUICIOS EN QUE SE DECRETA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
(2000472, 1a./J. 21/2011 (10ª.)).

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
LA EJECUCIÓN DE UNA AUTORIZACIÓN, PERMISO O LICENCIA A CARGO DE 
PARTICULARES. (2004604, 2a./J. 148/2012 (10ª.)).

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LOS EFECTOS DE UNA AUTORIZACIÓN, PERMISO O LICENCIA. 
(2004603, 2a./J. 138/2012 (9ª.)). 

SUSPENSIÓN EN AMPARO. SE PUEDE CONCEDER ANTE EL DESPOSEIMIENTO 
DE LA LICENCIA DE CONDUCIR POR PARTE DE LA AUTORIDAD, PORQUE NO ES 
UN ACTO CONSUMADO. (2001198, 2a./J. 59/2012 (10ª.)). 

SUSPENSIÓN EN AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA ETAPA FINAL 
DEL PROCEDIMIENTO PARA DESIGNAR NUEVOS NOTARIOS PÚBLICOS, POR 
SATISFACERSE EL REQUISITO PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY DE AMPARO. (161734, 2a./J. 76/2011 (9ª.)). 
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. (166779, 2a./J. 
84/2009 (9ª.)).

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
OTORGAR, POR REGLA GENERAL, LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA 
ORDEN DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN. (173404, 2a./J. 6/2007 (9ª.)).

NOTARIO PÚBLICO. NO PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
CONTRA ACTOS TENDENTES A CANCELAR EL FÍAT, PUES DE OTORGARSE 
SE AFECTARÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). (185129, 2a./J. 144/2002 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. AL RESOLVER SOBRE ELLA, EL JUZGADOR DE 
AMPARO DEBE EXPONER, EN SU CASO, LOS MOTIVOS POR LOS QUE CONSIDERE 
SE OCASIONA O NO PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SI SE CONTRAVIENEN O 
NO DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. (186415, 2a./J. 81/2002 (9ª.)).

ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL PARA EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. CUANDO ES EVIDENTE Y MANIFIESTA SU AFECTACIÓN, NO SE 
REQUIERE PRUEBA SOBRE SU EXISTENCIA O INEXISTENCIA. (186504, 2a./J. 
52/2002 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE ORDEN PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LA. (805484, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

INTERÉS SOCIAL, SUSPENSIÓN TRATÁNDOSE DEL. (326489, Segunda Sala, s/
nt (5ª.)).

ORDEN PÚBLICO, SUSPENSIÓN TRATÁNDOSE DE LA APLICACIÓN DE 
DISPOSICIONES DE. (328729, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN, INCIDENTE DE. LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTA EN EL CUADERNO 
PRINCIPAL ES INDEPENDIENTE DE LA QUE SE DICTA EN AQUÉL. (206817, 3a. 
LXXI/92 (8ª.)).

ARTÍCULO 129.

SUSPENSIÓN. EN LOS CASOS DE ASEGURAMIENTO DE BIENES INMUEBLES EN 
MATERIA PENAL PROCEDE CONCEDERLA SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE 
EL INTERÉS SOCIAL NI EL ORDEN PÚBLICO, CONFORME AL ARTÍCULO 124, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO Y ALGUNA OTRA LEY. (189853, P./J. 
30/2001 (9ª.)). 
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JUEGOS DE AZAR. (284830, Pleno, s/nt (5ª.)).

DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA. LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DERIVADOS DE DICHO PROCEDIMIENTO NO SON SUSCEPTIBLES DE 
SUSPENDERSE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. (181159, 1a./J. 44/2004 
(9ª.)).

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA LAS EVALUACIONES 
DE CONTROL DE CONFIANZA PRACTICADAS AL PERSONAL DE BASE DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. (2004605, 2a./J. 116/2013 
(10ª.)).

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO SE RECLAMA EL OTORGAMIENTO 
DE LICENCIA A UN PRESIDENTE MUNICIPAL PARA SEPARARSE DEL CARGO. 
(2003170, 2a./J. 16/2013 (10a.)). 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LOS EFECTOS DE LA ORDEN DE SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE 
IMPORTADORES. (2002074, 2a./J. 120/2012 (10ª.)).

VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. EL OTORGAMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN EN AMPARO, ADEMÁS DE LA PRUEBA DE POSESIÓN O 
PROPIEDAD, REQUIERE LA DEMOSTRACIÓN DE SU LEGAL ESTANCIA EN EL 
PAÍS (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 19/94 DE LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN). (164507, 2a./J. 69/2010 
(9ª.)).

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL ACTO CONSISTENTE 
EN LA INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES 
EN EL SERVICIO PÚBLICO. (165404, 2a./J. 251/2009 (9ª.)). 

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE RESPECTO DE LOS ACTOS DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTE EN 2004, PORQUE SE PERMITIRÍA LA REALIZACIÓN DE UN DELITO. 
(178858, 2a./J. 36/2005 (9ª.)).

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SÓLO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DE SERVIDORES PÚBLICOS, NO ASÍ EN RELACIÓN CON EL CESE, 
PUES EN ESTE ÚLTIMO CASO SE AFECTA EL INTERÉS PÚBLICO. (181659, 2a./J. 
34/2004 (9ª.)).
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ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA EN LAS QUE SE ASIENTA QUE EN EL INTERIOR 
DE LA NEGOCIACIÓN VISITADA SE PERMITE LA PRESENCIA DE PERSONAS 
CON TENDENCIA A LA PROSTITUCIÓN, SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR PARA LOS EFECTOS DE CONCEDER O 
NEGAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. 
(200501, 2a./J. 54/96 (9ª.)).

ÓRDENES MILITARES PARA DETERMINAR SI LA SUSPENSIÓN ES PROCEDENTE 
DEBE ATENDERSE A SU CONTENIDO. (200703, 2a./J. 56/95).

SUSPENSIÓN IMPROCEDENTE, TRATÁNDOSE DE ALZA DE PRECIOS DE 
ARTÍCULOS DE CONSUMO NECESARIO. (206425, 2a./J. 6/92 (8ª.)).

MENORES, SUSPENSIÓN IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE. (241019, Tercera 
Sala, s/nt (7ª.)).

ALIMENTOS, IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN CONTRA EL PAGO DE LOS. 
(271100, Tercera Sala, s/nt (6ª.)).

ALIMENTOS, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LOS CONCEDE, ES IMPROCEDENTE 
OTORGAR LA SUSPENSIÓN. (270731, Tercera Sala, s/nt (6ª.)).

ARTÍCULO 130.

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO, OPORTUNIDAD PARA PROMOVER LA. 
(244819, Cuarta Sala, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 131.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CUANDO SE RECLAMA EL DESPOSEIMIENTO 
DE UN BIEN. EL JUEZ DEBE PARTIR DEL SUPUESTO DE QUE LOS ACTOS 
RECLAMADOS SON CIERTOS, PERO PARA ACREDITAR EL REQUISITO DEL 
ARTÍCULO 124, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, EL QUEJOSO DEBE 
DEMOSTRAR, AUNQUE SEA INDICIARIAMENTE, QUE TALES ACTOS LO 
AGRAVIAN. (197239, P./J. 96/97 (9ª.)).

ALBACEA, SUSPENSIÓN CON MOTIVO DEL RECONOCIMIENTO DE. (355067, 
Primera Sala, s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA EL INMINENTE DESALOJO, DESTRUCCIÓN O 
CLAUSURA DE LOCALES COMERCIALES FIJOS O SEMIFIJOS, SI EL INTERESADO 
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NO ACREDITA CONTAR CON LA CÉDULA DE EMPADRONAMIENTO VIGENTE. 
(2003168, 2a./J. 15/2013 (10ª.)). 

SUSPENSIÓN. LOS EFECTOS DE LA QUE SE CONCEDE CONTRA LAS 
CONSECUENCIAS DERIVADAS DE LA ORDEN DE NO VALIDAR LA INSCRIPCIÓN 
DE UN ALUMNO EN UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, COMPRENDEN LA 
POSIBILIDAD DE PRESENTAR EXÁMENES Y, EN SU CASO, ACCEDER A GRADOS 
ULTERIORES. (165132, 2a./J. 16/2010).

SUSPENSIÓN EN AMPARO. ES IMPROCEDENTE RESPECTO DE LA CLAUSURA DE 
UN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL EN EL QUE SE EXPLOTEN VIDEOJUEGOS, 
SI NO SE ACREDITA QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO RELATIVO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). (180998, 2a./J. 84/2004 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS ACTOS 
PROHIBITIVOS CONTENIDOS EN LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, APOYADAS EN EL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUES DE OTORGARSE SE 
INCORPORARÍAN A LA ESFERA JURÍDICA DEL GOBERNADO DERECHOS QUE 
NO TENÍA ANTES DE LA EMISIÓN DE TALES ACTOS. (186413, 2a./J. 53/2002 
(9ª.)).

ARTÍCULO 132.

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A OTORGAR 
GARANTÍA O CONTRAGARANTÍA EN MATERIA DE SUSPENSIÓN, TRATÁNDOSE 
DE AMPARO DIRECTO. (205731, P./J. 6/92 (8ª.)).

DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. 
PARA CUANTIFICAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN CUANDO SE RECLAME UNA 
CONDENA ESTIMABLE EN DINERO DEBE APLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, LA 
TASA DE INTERÉS INTERCAMBIARIA DE EQUILIBRIO (TIIE). (s/nr, Primera 
Sala, 110/2013 (10ª.)).

GARANTÍA PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO 
INDIRECTO. PLAZO TENTATIVO PARA EL CÁLCULO DEL TIEMPO DE DURACIÓN 
DEL JUICIO CUANDO SEA NECESARIO PARA FIJAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN. 
(2001334, 1a./J. 46/2012 (10ª.)).

GARANTÍA. SU MONTO DEBE FIJARSE DISCRECIONALMENTE EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 125, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN CONTRA ACTOS INTRAPROCESALES 
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RELACIONADOS CON LA PERSONALIDAD Y ELLO RETARDA LA EMISIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN EN EL JUICIO NATURAL. (168670, 1a./J. 55/2008 (9ª.)).

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SU CONCESIÓN DEBE CONDICIONARSE 
A LA EXHIBICIÓN DE GARANTÍA SUFICIENTE CUANDO SE RECLAMA UNA 
ORDEN DE ARRESTO DECRETADA EN UN JUICIO CIVIL O MERCANTIL Y LA 
MEDIDA CAUTELAR PUEDA OCASIONAR DAÑOS O PERJUICIOS AL PATRIMONIO 
DEL TERCERO PERJUDICADO. (174590, 1a./J. 28/2006 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA REDUCCIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL. EL JUEZ DEBE VALORAR EN CADA CASO SI PROCEDE 
OTORGAR LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE, A FIN DE SALVAGUARDAR LA 
SUBSISTENCIA TANTO DEL ACREEDOR COMO DEL DEUDOR ALIMENTARIO. 
(177784, 1a./J. 53/2005 (9ª.)).

SUSPENSIÓN EN AMPARO. ES INNECESARIO FIJAR GARANTÍA PARA QUE 
SIGA SURTIENDO EFECTOS CUANDO SE RECLAMA EL PROCEDIMIENTO 
PARA DESIGNAR NOTARIOS PÚBLICOS Y SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR 
ÚNICAMENTE RESPECTO DE LA ETAPA CONCLUSIVA RELATIVA. (161735, 
2a./J. 77/2011 (9ª.)).

JUICIO AGRARIO. CARACTERÍSTICAS DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 166 DE LA LEY AGRARIA. (167695, 2a.XV/2009 (9ª.)).

CUENTAS BANCARIAS. LA SUSPENSIÓN CONTRA SU EMBARGO PRECAUTORIO 
SURTE EFECTOS SIN GARANTÍA ALGUNA. (173061, 2a./J. 26/2007 (9ª.)).

SUSPENSIÓN, LAS GARANTÍAS QUE ESTABLECE LA LEY PARA CONCEDERLA, 
SON OPTATIVAS PARA EL INTERESADO. (357679, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 133.

CONTRAFIANZA EN LA SUSPENSIÓN. SU OTORGAMIENTO ES IMPROCEDENTE 
CUANDO IMPLICA EL LANZAMIENTO O DESOCUPACIÓN FORZOSA DE UN 
INMUEBLE EN UN PROCEDIMIENTO DE REMATE O DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA, CAUSANDO UN EVIDENTE DAÑO MORAL AL 
QUEJOSO. (166992, 1a./J. 52/2009 (9ª.)).

SUSPENSIÓN Y CONTRAFIANZA, EFECTOS DE LAS. (308032, Primera Sala, s/
nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN, CONTRAFIANZA EN CASO DE, TRATÁNDOSE DE SENTENCIA 
QUE CONDENA A CONVOCAR A UNA ASAMBLEA DE SOCIOS. (241671, Tercera 
Sala, s/nt (7ª.)).
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CONTRAFIANZA EN LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, PROCEDENCIA 
DE LA. (272273, Tercera Sala, s/nt (6ª.)).

REIVINDICACIÓN, CONTRAFIANZA PARA LA SUSPENSIÓN TRATÁNDOSE DE. 
(269254, Tercera Sala, s/nt (6ª.)).

FIANZA Y CONTRAFIANZA PARA LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 
UNA VEZ FIJADA, SU CUANTÍA NO PUEDE SER MODIFICADA POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. (270101, Tercera Sala, s/nt (6ª.)).

CONTRAFIANZA, MONTO DE LA, TRATÁNDOSE DE DERECHOS NO ESTIMABLES 
EN DINERO. (345052, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

GARANTÍA Y CONTRAGARANTÍA PARA OBTENER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. (345988, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

CONTRAFIANZA EN LA SUSPENSIÓN, TÉRMINO PARA OTORGARLA. (277372, 
Cuarta Sala, s/nt (6ª.)).

ARTÍCULO 134.

CONTRAGARANTÍA. SE DEBE CAUCIONAR EL MONTO TOTAL POR EL QUE SE 
PRETENDA EJECUTAR LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO CIVIL, EN CASO 
DE HABERSE CONCEDIDO LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE QUE ÉSTA NO 
SE EJECUTE. (162904, 1a./J. 84/2010 (9ª.)).

ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES, MONTO DE LA CONTRAFIANZA, CUANDO SE 
PIDE LA SUSPENSIÓN CONTRA LA. (352360, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN EN AMPARO. EL MONTO DE LA CONTRAGARANTÍA PARA 
LEVANTARLA PUEDE FIJARSE AUNQUE NO SE HAYAN PAGADO AL QUEJOSO 
LOS GASTOS QUE REALIZÓ PARA OBTENERLA, PERO DEBEN CUBRIRSE ANTES 
DE DEJARLA SIN EFECTOS. (182527, 2a./J. 117/2003 (9ª.)).

CONTRAFIANZA EN EL AMPARO, MONTO DE LA, CUANDO HAY EMBARGO. 
(241601, Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

CONTRAFIANZA PARA LA SUSPENSIÓN, MONTO DE LA, CUANDO HAY BIENES 
SECUESTRADOS. (241579, Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

CONTRAFIANZA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. MONTO DE LA. (272272, 
Tercera Sala, s/nt (6ª.)).
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CONSTRUCCIONES. CONTRAFIANZA EN CASO DE DEMOLICIÓN DE. (272680, 
Tercera Sala, s/nt (6ª.)).

CONTRAFIANZA, DEBE CUBRIR PREVIAMENTE EL COSTO DE LA FIANZA. 
(349082, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 135.

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO. ESE PRINCIPIO NO ES FUNDAMENTO PARA 
QUE DEJE DE GARANTIZARSE EL INTERÉS FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
135 DE LA LEY DE AMPARO PARA QUE LA SUSPENSIÓN PRODUZCA EFECTOS, 
CUANDO LA NORMA RECLAMADA HAYA SIDO DECLARADA INCONSTITUCIONAL 
POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
(163230, 2a./J. 151/2010 (9ª.)).

GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL. ES INNECESARIO EL DEPÓSITO DEL TOTAL 
EN EFECTIVO DEL CRÉDITO FISCAL Y SUS ACCESORIOS ANTE LA TESORERÍA 
CORRESPONDIENTE, PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE AMPARO, SI LA 
AUTORIDAD PREVIAMENTE PRACTICÓ EMBARGO SOBRE LA NEGOCIACIÓN 
CON INTERVENCIÓN CON CARGO A LA CAJA, SIEMPRE QUE A JUICIO DEL 
JUEZ DE AMPARO EL INTERÉS FISCAL DEL CRÉDITO EXIGIBLE ESTÉ 
SUFICIENTEMENTE GARANTIZADO. (166151, 2a./J. 167/2009 (9ª.)).

MULTAS ADMINISTRATIVAS, SON APROVECHAMIENTOS Y LA SUSPENSIÓN 
CONTRA SU COBRO DEBE GARANTIZARSE CONFORME AL ARTÍCULO 135 DE 
LA LEY DE AMPARO. (168607, 2a./J. 138/2008 (9ª.)).

SUSPENSIÓN EN AMPARO CONTRA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES 
RECAUDADAS PERIÓDICAMENTE. NO ES OBSTÁCULO PARA CONCEDERLA QUE 
NO SE PUEDA DETERMINAR EL MONTO DEL DEPÓSITO A CUYA SATISFACCIÓN 
ESTARÁ CONDICIONADO EL SURTIMIENTO DE SUS EFECTOS. (173658, 2a./J. 
195/2006 (9ª.)).

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CUANDO SE RECLAMA EL COBRO DE 
CONTRIBUCIONES. SURTE SUS EFECTOS DE INMEDIATO, PERO SU 
EFECTIVIDAD ESTÁ SUJETA A QUE EL QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA EN LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS POR EL JUEZ (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 43/2001). (174962, 2a./J. 74/2006 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL JUZGADOR NO DEBE DETERMINAR 
LA NATURALEZA DE LA GARANTÍA QUE EL QUEJOSO HABRÁ DE EXHIBIR 
PARA QUE AQUÉLLA SURTA EFECTOS, SALVO LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
135 DE LA LEY DE AMPARO. (175421, 2a./J. 15/2006 (9ª.)).
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MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA QUE SURTA EFECTOS 
LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO, EL QUEJOSO DEBE GARANTIZAR EL 
INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD EXACTORA O ACREDITAR HABERLO 
HECHO. (176523, 2a./J. 148/2005 (9ª.)).

INTERÉS FISCAL E INTERESES PARTICULARES. MODOS DISTINTOS PARA 
GARANTIZARLOS. CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. (233688, Pleno, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 136.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SURTE SUS EFECTOS DESDE LUEGO, SIN QUE 
PARA ELLO SE REQUIERA DE LA EXHIBICIÓN DE LA GARANTÍA RESPECTIVA. 
(189848, P./J. 43/2001 (9ª.)).

FIANZA EN EL AMPARO, OPORTUNIDAD PARA OTORGARLA. (303000, Primera 
Sala, s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN, DESDE CUANDO SURTE EFECTOS EL AUTO DE. (307405, Primera 
Sala, s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN PROVISIONAL, OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA GARANTÍA 
RELATIVA. (345155, Tercera Sala, s/nr (5ª.)).

ARTÍCULO 137.

SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO. EN SU CARÁCTER DE PERSONAS 
MORALES OFICIALES ESTÁN EXENTAS DE PRESTAR LAS GARANTÍAS QUE LA 
LEY DE AMPARO EXIGE A LAS PARTES. (200377, P./J. 5/95 (9ª.)).

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 129 DE LA 
LEY DE AMPARO. PROCEDE AUN ANTE LA FALTA DE EXHIBICIÓN MATERIAL 
DE GARANTÍA A CARGO DE LA QUEJOSA CUANDO ÉSTA ES UNA PERSONA 
MORAL OFICIAL. (2001347, 1a./J. 70/2012 (10ª.)).

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DE LA ZONA METROPOLITANA DEL 
ESTADO DE JALISCO. AL TENER EL CARÁCTER DE PERSONA MORAL OFICIAL 
ESTÁ EXENTO DE PRESTAR LAS GARANTÍAS QUE LA LEY DE AMPARO EXIGE A 
LAS PARTES. (177444, 2a./J. 93/2005 (9ª.)).

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. DEBEN OTORGAR GARANTÍA 
PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN. (206451, 2a./J. 4/91 (8ª.)).
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ARTÍCULO 138.

SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO EL JUZGADOR DEBE 
PONDERAR SIMULTÁNEAMENTE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO CON 
EL PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL O AL ORDEN PÚBLICO. (165659, 2a./J. 
204/2009 (9ª.)).

INFORME PREVIO. EL PLAZO PARA RENDIRLO INICIA A PARTIR DEL 
MOMENTO EN QUE LA NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
QUEDA LEGALMENTE HECHA Y CONCLUYE A LAS VEINTICUATRO HORAS 
SIGUIENTES. (2000812, 1a./J. 52/2012 (10ª.)).

ARTÍCULO 139.

SUSPENSIÓN POR HECHO SUPERVENIENTE. LA REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY DE AMPARO PROCEDE TANTO 
EN LA PROVISIONAL COMO EN LA DEFINITIVA. (189850, P./J. 31/2001 (9ª.)).

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA 
CERTIDUMBRE DEL ACTO RECLAMADO. (206395, 2a./J. 5/93 (8ª.)).

ARTÍCULO 140.

COMPETENCIA EN AMPARO, CUANDO EN EL INFORME PREVIO SE NIEGA LA 
EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. (300500, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

INFORME PREVIO. (304357, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

INFORME PREVIO, LA OBLIGACIÓN DE REFERIRSE EN ÉL, A LA EXISTENCIA 
O INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, COMPRENDE TAMBIÉN A LA 
AUTORIDAD EJECUTORA. (329860, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

ACTO RECLAMADO, CUÁNDO DEBE REPUTARSE INEXISTENTE, AUNQUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HAYA RENDIDO OPORTUNAMENTE EL 
INFORME PREVIO. (374795, Cuarta Sala, s/nt).

ARTÍCULO 141.

AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, APLAZAMIENTO DE LA, PARA 
RECIBIR LA PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR. (345947, Primera Sala, s/nt 
(5ª.)).
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SUSPENSIÓN, REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES EN MATERIA 
DE. (348061, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 142.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO. ANTE LA OMISIÓN DE RENDIR EL 
INFORME PREVIO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PRESUMIR CIERTOS LOS 
ACTOS FUTUROS, AUNQUE PRESCINDIENDO DE LOS CALIFICATIVOS A LOS 
ACTOS RECLAMADOS, SIN PERJUICIO DEL ANÁLISIS QUE DEBA REALIZAR 
SOBRE LA SATISFACCIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA OTORGARLA. 
(179170, 2a./J. 7/2005 (9ª.)).

INFORME JUSTIFICADO, PRESUNCIÓN DE CERTEZA DE LO AFIRMADO EN LA 
DEMANDA POR FALTA DE. ALCANCE. SÓLO SE EXTIENDE A LA EXISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO. (237280, Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. NO LO SUPLE EL PREVIO. (238388, Segunda 
Sala, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 143.

SUSPENSIÓN, PRUEBA TESTIMONIAL EN EL INCIDENTE DE (APREHENSIÓN). 
(299861, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO ADMINISTRATIVO. EL JUEZ DE 
DISTRITO PUEDE RECABAR OFICIOSAMENTE PRUEBAS PARA MEJOR 
PROVEER, PERO NO POSTERGAR SU DECISIÓN. (181833, 2a./J. 27/2004 (9ª.)).

ARTÍCULO 144.

SUSPENSIÓN EN AMPARO. NO PROCEDE DIFERIR LA AUDIENCIA INCIDENTAL 
SI EN ELLA SE DA CUENTA CON EL INFORME PREVIO. (190718, P./J. 119/2000 
(9ª.)).

AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DIFERIRLA A 
PETICIÓN DE PARTE CUANDO OPORTUNAMENTE SOLICITÓ DOCUMENTOS A 
UNA AUTORIDAD Y POR CAUSAS NO IMPUTABLES A AQUÉLLA NO HA SIDO 
POSIBLE PRESENTARLOS. (200225, P./J. 45/95 (9ª.)).

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN MATERIA CUANDO 
SE DEMUESTRE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE LA DEFINITIVA EN UN DIVERSO 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL PROPIO QUEJOSO CONTRA LAS 
MISMAS AUTORIDADES Y POR LOS MISMOS ACTOS, AUN CUANDO SE HAYA 
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DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA EN EL PRINCIPAL. (2000807, 1a./J. 
23/2012 (10ª.)).

AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO POR NO POSPONERLA. (323494, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 145.

SUSPENSIÓN, REQUISITOS PARA QUE SE DECLARE SIN MATERIA EL INCIDENTE 
DE. (308884, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN SIN MATERIA. (361251, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 146.

SUSPENSIÓN, LA INTERLOCUTORIA DE. DEBE FIJAR EL MONTO DE LA 
GARANTÍA. (305039, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

ACTO RECLAMADO, FIJACIÓN DEL, POR LOS JUECES DE DISTRITO. (353317, 
Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 150.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS DEL EMBARGO 
PRECAUTORIO EN MATERIA ADUANERA. PROCEDE CONCEDERLA PARA EL 
EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD FISCAL CONTINÚE CON EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO, PERO SE ABSTENGA DE DICTAR RESOLUCIÓN MIENTRAS SE 
RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). (2004343, 2a./J. 107/2013 (10ª.)).

SUSPENSIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
LA RESOLUCIÓN QUE RECAE A LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA. (2002075, 
1a./J. 67/2012 (10ª.)).

PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 391 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 
Y 62 A 65 DEL REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES. NO PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA PARA QUE NO 
SE CONTINÚE CON SU TRÁMITE O NO SE EMITA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
CORRESPONDIENTE. (2001159, 2a./J. 53/2012 (10ª.)).
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE 
SEPARACIÓN DE UN POLICÍA DE SU CARGO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCEDE CONCEDERLA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. 
(2001513, 2a./J. 76/2012 (10ª.)).

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA DECLARATORIA DE 
PROCEDENCIA DE RETIRO POR ENFERMEDAD DE SUS MIEMBROS (INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO DE BAJA). (175950, 2a./J. 2/2006 (9ª.)). 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES QUE DIRIMEN LA 
CUESTIÓN DE PERSONALIDAD. PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE 
QUE, SIN PARALIZAR EL PROCEDIMIENTO, EL JUEZ NATURAL SE ABSTENGA 
DE DICTAR SENTENCIA MIENTRAS SE DECIDE EL AMPARO. (182528, P./J. 
83/2003 (9ª.)).

ARTÍCULO 151.

BIENES NACIONALES, SUSPENSIÓN PROCEDENTE CONTRA EL REMATE DE 
LOS. (350126, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

REMATE, SUSPENSIÓN CONTRA SUS EFECTOS, CUANDO HA SIDO EJECUTADO 
AQUÉL. (808617, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

REMATE, SUSPENSIÓN DEL. (271228, Tercera Sala, s/nt (6ª.)).

ARTÍCULO 152.

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO LABORAL. DEBE NEGARSE POR EL MONTO 
NECESARIO PARA ASEGURAR LA SUBSISTENCIA DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO. 
(173433, 2a./J. 209/2006 (9ª.)).

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO LABORAL. DEBE NEGARSE RESPECTO DE 
LA CONDENA A LAS PRESTACIONES EN ESPECIE QUE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL ESTABLECE A FAVOR DEL TRABAJADOR QUE SUFRE UN RIESGO 
DE TRABAJO, A FIN DE ASEGURAR SU SUBSISTENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO. (178862, 2a./J. 19/2005 (9ª.)).

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO LABORAL. EL HECHO DE QUE EL LAUDO 
SÓLO CONDENE AL PAGO DE PRESTACIONES SECUNDARIAS, NO DA LUGAR 
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A CONSIDERAR LA NECESIDAD DE ASEGURAR LA SUBSISTENCIA DEL 
TRABAJADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO. (183192, 2a./J. 
70/2003 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO DIRECTO LABORAL. PARA 
DECIDIR SI EL TRABAJADOR ESTÁ EN PELIGRO DE NO PODER SUBSISTIR 
MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE GARANTÍAS, EL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE RESOLVER CON LAS PRUEBAS 
DEL EXPEDIENTE O LOS DOCUMENTOS QUE LE ALLEGUEN LAS PARTES, PERO 
SIN FORMAR INCIDENTE, SINO DE PLANO. (185482, 2a./J. 119/2002 (9ª.)).

SUSPENSIÓN EN AMPARO EN MATERIA LABORAL. DEBE NEGARSE POR 
EL MONTO QUE SEA NECESARIO PARA ASEGURAR LA SUBSISTENCIA DEL 
TRABAJADOR DURANTE LA TRAMITACIÓN DE CADA UNO DE LOS JUICIOS 
DE GARANTÍAS PROMOVIDOS POR EL PATRÓN EN CONTRA DE LAUDOS 
SUCESIVOS QUE BENEFICIAN A AQUÉL. (189366, 2a./J. 21/2001 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO RECLAMADO. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO EN LA. (207723, 4a./J. 6/94 (9ª.)).

SUSPENSIÓN EN MATERIA DE TRABAJO. EL DINERO QUE EL PATRÓN ENTREGA 
AL TRABAJADOR PARA ASEGURAR SU SUBSISTENCIA, CON MOTIVO DE LA 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO RECLAMADO, FORMA PARTE 
DE LA CONDENA Y, LLEGADO EL CASO, DEBE DEDUCIRSE DEL PAGO TOTAL. 
(207822, 4a./J. 24/92 (8ª.)).

SUSPENSIÓN EN MATERIA DE TRABAJO (DEPENDIENTES ECONÓMICOS DEL 
TRABAJADOR FALLECIDO, GARANTÍA DE SUBSISTENCIA DE LOS). (374107, 
Cuarta Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 153.

SUSPENSIÓN. (284102, Pleno s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN, EFECTOS DE LA, CUANDO LA AUTORIDAD NO LA DECRETA 
DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL. (269674, Tercera Sala s/nt (6ª.)).

SUSPENSIÓN, SUS EFECTOS DEBEN RETROTRAERSE A LA FECHA EN QUE SE 
OFRECIÓ EL DEPÓSITO PARA QUE SURTIERA EFECTOS. (356306, Tercera Sala 
s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 154.

MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LA SUSPENSIÓN. DEBE DARSE TRÁMITE 
AL INCIDENTE RELATIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA NOTORIA Y EVIDENTE 
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LA INEXISTENCIA DEL HECHO SUPERVENIENTE QUE LO FUNDAMENTA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). (s/nr, Primera Sala, 
109/2013 (10ª.)).

SUSPENSIÓN, REVOCACIÓN DE LA, POR HECHO SUPERVENIENTE. (303391, 
Primera Sala, s/nt (5ª.)).

JURISPRUDENCIA. SU EMISIÓN Y PUBLICACIÓN NO CONSTITUYEN UN HECHO 
SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE MODIFICAR O REVOCAR EL AUTO DEL 
JUEZ DE DISTRITO EN QUE RESUELVA SOBRE LA SUSPENSIÓN. (2002562, 
2a./J. 159/2012 (10ª.)).

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL AUTO QUE DESECHA DE PLANO 
EL INCIDENTE DE MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE 
LA CONCEDE O NIEGA, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO DE QUEJA. 
(173875, 2a./J. 156/2006 (9ª.)).  

ARTÍCULO 156.

DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL INCIDENTE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 129 
DE LA LEY DE AMPARO. HECHOS QUE DEBE DEMOSTRAR EL TERCERO 
PERJUDICADO PARA ACREDITARLOS CUANDO, ANTE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO, NO PUDO DISPONER DEL INMUEBLE CONTROVERTIDO. 
(161105, 1a./J. 80/2011 (9ª.)).

DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. (160424, 1a./J. 95/2011 (9ª.)).

ARTÍCULO 158.

SUSPENSIÓN. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL AUTO EN QUE SE DECRETÓ, RESULTA IMPROCEDENTE 
LA INCONFORMIDAD ANTE LA SUPREMA CORTE. (205685, P. XL/92 (8ª.)).

VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN. LA DENUNCIA PUEDE HACERSE DESDE QUE 
LA RESOLUCIÓN QUE LA CONCEDIÓ SE HAYA NOTIFICADO A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. (176068, 1a./J. 165/2005 (9ª.)).

SUSPENSIÓN, NO ES APLICABLE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
105 DE LA LEY DE AMPARO, POR INCUMPLIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL AUTO DE. (206105, 1a. VI/94 (9ª.)).

SUSPENSIÓN. NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE A HACER CUMPLIR 
LA QUE DECRETÓ EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. (242187, Tercera Sala 
s/nt (7ª.)).
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ARTÍCULO 159.

COMPETENCIA AUXILIAR EN EL JUICIO DE AMPARO. LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS ANTE UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN DONDE 
NO RADICA UN JUEZ DE DISTRITO NO REQUIERE QUE EL ACTO RECLAMADO 
SEA DE LOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
(172590, 1a./J. 26/2007 (9ª.)).

JUECES DEL ORDEN COMÚN EN AUXILIO DE LA JUSTICIA FEDERAL. (335576, 
Segunda Sala s/nt (5ª.)).

AUTORIDADES DEL ORDEN COMÚN EN AUXILIO DE LA JUSTICIA FEDERAL, 
VALOR DE LAS ACTUACIONES DE LAS. (356521, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

DEMANDA DE AMPARO, ADMISIÓN DE LA, POR LAS AUTORIDADES DEL FUERO 
COMÚN. (346006, Tercera Sala s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 160.

ORDEN DE DETENCIÓN CON FINES DE EXTRADICIÓN. EFECTOS DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL OTORGADA CONTRA SU EJECUCIÓN. (161535, 
1a./J. 38/2011 (9ª.)).

EXTRADICIÓN, SUSPENSIÓN CONTRA LA. (302075, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 161.

TRASLADO DEL REO, SUSPENSIÓN TRATÁNDOSE DE (299986, Primera Sala, s/
nt (5ª.)). 

ARTÍCULO 162.

ARRESTO COMO MEDIO DE APREMIO. A LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA NO 
LE SON APLICABLES ANALÓGICAMENTE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO 
DEL QUEJOSO PREVISTAS POR LOS ARTÍCULOS 130 Y 136 DE LA LEY DE 
AMPARO. (191374, P./J. 75/2000 (9ª.)).

LIBERTAD PERSONAL, SUSPENSIÓN TRATÁNDOSE DE RESTRICCIÓN DE LA 
(LIBERTAD CAUCIONAL Y MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO). (302536, Primera 
Sala, s/nt (5ª.)).

LIBERTAD PERSONAL, SUSPENSIÓN CONTRA LA RESTRICCIÓN DE LA (MONTO 
DE LA FIANZA). (302820, Primera Sala, s/nt (5ª.)).
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ARTÍCULO 163.

SUSPENSIÓN. PROCEDE OTORGARLA CONTRA LA ORDEN DE REAPREHENSIÓN 
DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA CONDENATORIA, AUN 
CUANDO ÉSTA HUBIESE CAUSADO EJECUTORIA. (164424, 1a./J. 34/2010 
(9ª.)).

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN CONCEDIDA DENTRO DEL INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. SIGUE VIGENTE AUN CUANDO SE HAYA RESUELTO EN 
DEFINITIVA EL JUICIO DE AMPARO PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). (164991, 1a./J. 135/2009 (9ª.)).

ORDEN DE COMPARECENCIA. ES UN ACTO QUE AFECTA LA LIBERTAD 
PERSONAL, POR LO QUE PARA LA PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN DEBE 
ESTARSE A LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 124 BIS Y 138 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE AMPARO. (172967, 1a./J. 5/2007 (9ª.)).

ORDEN DE COMPARECENCIA. AL AFECTAR TEMPORALMENTE LA LIBERTAD 
PERSONAL DEL QUEJOSO, PROCEDE LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN 
DENTRO DEL JUICIO DE GARANTÍAS, PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 124 BIS, 130, 136 Y 138 DE LA LEY DE AMPARO. (172458, 
1a./J. 35/2007 (9ª.)).

ARRAIGO DOMICILIARIO, ORDEN DE. AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL. 
(192829, 1a./J. 78/99 (9ª.)).

LIBERTAD PERSONAL, SUSPENSIÓN DE SU RESTRICCIÓN. (294180, Primera 
Sala s/nt (5ª.)).

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, SUSPENSIÓN TRATÁNDOSE DE. (302367, 
Primera Sala, s/nt (5ª.)).

SUSPENSIÓN EN MATERIA PENAL, CUANDO CAMBIA LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL ACUSADO. (305706, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 164.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. CUANDO SE RECLAMAN ÓRDENES DE DETENCIÓN 
GIRADAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y EL QUEJOSO AÚN NO HA 
SIDO PRIVADO DE SU LIBERTAD, EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE EXIGIR 
GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS AQUÉLLA. (188725, 1a./J. 66/2001 
(9ª.)).
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LIBERTAD PERSONAL, SUSPENSIÓN DE SU RESTRICCIÓN (LIBERTAD 
CAUCIONAL). (300969, Primera Sala s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 165.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS QUE AFECTAN LA LIBERTAD 
PERSONAL. LA OBLIGACIÓN DEL QUEJOSO DE COMPARECER ANTE EL JUEZ 
DE LA CAUSA O EL MINISTERIO PÚBLICO ES EXIGIBLE HASTA QUE SE TIENE 
CERTEZA RESPECTO DE LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA 
AUTORIDAD QUE LO EMITIÓ. (170432, 1a./J. 149/2007 (9ª.)).

CONSIGNACIÓN DEL DETENIDO. (308406, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

DETENCIÓN. (314190, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 166.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. REGLAS PARA CONCEDERLA EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO PROMOVIDOS CONTRA ÓRDENES DE APREHENSIÓN, TRATÁNDOSE 
DE DELITOS NO PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (2003171, P./J. 8/2013 
(10ª.)).

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EFECTOS CUANDO SE RECLAMA UNA ORDEN 
DE REAPREHENSIÓN RESPECTO DE DELITO GRAVE. (182754, 1a./J. 53/2003 
(9ª.)).

SUSPENSIÓN EN CONTRA DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 138, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, EL JUEZ DE DISTRITO AL CONCEDERLA GOZA DE LA MÁS AMPLIA 
FACULTAD PARA IMPONER AL QUEJOSO LA OBLIGACIÓN DE COMPARECER 
ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA PARA RENDIR SU DECLARACIÓN PREPARATORIA, 
COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD DE ESA MEDIDA. (188346, 1a./J. 94/2001 
(9ª.)).

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO QUE PUEDE 
IMPONER EL JUEZ DE AMPARO TRATÁNDOSE DE ACTOS RESTRICTIVOS DE LA 
LIBERTAD PERSONAL. (198729, 1a./J. 16/97 (9ª.)). 

ORDEN DE APREHENSIÓN, SUSPENSIÓN DE LA, CUANDO SE HA DICTADO 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. (299641, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

AUTO DE FORMAL PRISIÓN, SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN. (302259, Primera 
Sala, s/nt (5ª.)).
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ARTÍCULO 167.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SU OTORGAMIENTO, TRATÁNDOSE DE 
ACTOS RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL, NO DEPENDE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO DECRETADAS POR 
EL JUEZ DE DISTRITO EN LA PROVISIONAL. (188074, 1a./J. 75/2001 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO PREVISTAS EN 
EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE AMPARO, PUEDEN 
INCREMENTARSE AL OTORGARSE AQUÉLLA, SI EL QUEJOSO INCUMPLE CON 
ALGUNA DE LAS DECRETADAS EN LA PROVISIONAL, COMO LA DE PRESENTARSE 
ANTE EL JUEZ NATURAL A RENDIR DECLARACIÓN PREPARATORIA. (189854, 
1a./J. 6/2001 (9ª.)).

ARTÍCULO 168.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS DERIVADOS DE UN 
PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL. EL PLAZO 
PARA QUE EL QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA NECESARIA PARA QUE 
AQUÉLLA SIGA SURTIENDO EFECTOS, NO PUEDE EXCEDER EL DE SETENTA 
Y DOS HORAS QUE OTORGA EL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDENTAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). (s/nr, 107/2013, Primera Sala (10ª.)).

SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA ACTOS DERIVADOS DE UN PROCEDIMIENTO 
PENAL QUE AFECTEN LA LIBERTAD PERSONAL. ELEMENTOS QUE DEBE 
CONSIDERAR EL JUEZ DE DISTRITO PARA FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 124 BIS DE LA LEY DE AMPARO). (168543, 
1a./J. 68/2008 (9ª.)).

ARTÍCULO 170.

DEFINITIVIDAD EN AMPARO DIRECTO. ESTE PRINCIPIO EXIGE PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO, QUE SE AGOTEN PREVIAMENTE LOS RECURSOS 
ORDINARIOS PROCEDENTES EN CONTRA DE LA SENTENCIA O DE LA 
RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO. (183862, P./J. 17/2003 (9ª.)).

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. SUS NOTAS DISTINTIVAS PARA LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO DIRECTO. (196515, P./J. 26/98 (9ª.)).

CONCURSO MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN DEFINITIVA 
UN INCIDENTE DE ACCIÓN SEPARATORIA CONSTITUYE UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA; POR LO QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. (160435, 1a./J. 31/2011 (9ª.)).
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DEMANDA FISCAL, DESECHAMIENTO DE LA. EL AMPARO DIRECTO PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO CONFIRMA. (206445, 2a./J. 5/91 (8ª.)).

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO. LA DETERMINACIÓN DE INCOMPETENCIA 
PARA CONOCER DE UN ASUNTO Y SU REMISIÓN A OTRA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL, NO CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA NI UNA 
RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. (2001808, 2a./J. 61/2012 
(10ª.)).

DEMANDA AGRARIA. LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA SU DESECHAMIENTO 
PARCIAL NO PONE FIN AL JUICIO, PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. (186607, 2a./J. 54/2002 (9ª.)).

DEMANDA AGRARIA. EL ACUERDO QUE LA DESECHA, PONE FIN AL JUICIO Y, 
POR TANTO, PROCEDE EN SU CONTRA EL AMPARO DIRECTO. (195616, 2a./J. 
65/98 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO. CUANDO EL SENTENCIADO LO PROMUEVE EN VISTA 
DE QUE LA SALA INCREMENTA LA PENA O MODIFICA LA CONCESIÓN DEL 
BENEFICIO DE LA CONDENA CONDICIONAL, A RAÍZ DE QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO ÚNICAMENTE APELÓ LA SENTENCIA CONDENATORIA RESPECTO 
A ESTOS TEMAS, LA LITIS EN EL AMPARO SE CONSTRIÑE EXCLUSIVAMENTE 
A ESTOS ASPECTOS, SIN QUE PUEDA CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL EN FAVOR DEL SENTENCIADO PARA EL EFECTO DE QUE LA 
SALA ANALICE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL Y LA RESPONSABILIDAD DE 
ÉSTE. (162938, 1a./J. 110/2010 (9ª.)).

AUTO DE LIBERTAD BAJO RESERVA DE LEY POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 
PROCESAR. NO ES UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL PROCESO PENAL, 
POR LO QUE NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN SU CONTRA. 
(172825, 1a./J. 10/2007 (9ª.)).

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
AL RESOLVER CONFLICTOS LABORALES ACTÚA COMO TRIBUNAL, POR LO QUE 
SUS FALLOS DEFINITIVOS DEBEN CONSIDERARSE COMO LAUDOS Y PUEDEN 
IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. (2003944, 2a./J. 
82/2013 (10ª.)).

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 198 DE LA LEY AGRARIA. 
LA RESOLUCIÓN QUE LO DESECHA ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. (2002031, 2a./J. 107/2012 (10ª.)).
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PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. SU 
TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE DA LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR 
AFECTAR LAS DEFENSAS DE LAS PARTES Y TRASCENDER AL RESULTADO DEL 
LAUDO. (161791, 2a./J. 90/2011 (9ª.)).

ACLARACIÓN DE LAUDO. NO CONSTITUYE UN RECURSO O MEDIO DE 
DEFENSA QUE DEBA AGOTARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO POR ERRORES O IMPRECISIONES COMETIDOS POR LA JUNTA 
AL DECIDIR EL FONDO DEL CONFLICTO LABORAL. (168738, 2a./J. 143/2008 
(9ª.)).

INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA 
PROCEDENTE Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE AL DAR POR 
CONCLUIDO EL JUICIO LABORAL, PROCEDE EL AMPARO DIRECTO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE HAYA EMITIDO EN UN INCIDENTE 
TRAMITADO ANTES DE LA AUDIENCIA DE LEY. (180610, 2a./J. 125/2004 (9ª.)).

DEMANDA LABORAL. EL ACUERDO QUE LA DESECHA PONE FIN AL JUICIO Y, 
POR TANTO, ES RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. (194715, 2a./J. 87/98 
(9ª.)).

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE, 
SIN DECRETARLO, RESUELVE CUESTIONES INHERENTES A LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, SON DEFINITIVAS PARA LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. (2002768, 1a./J. 111/2012 (10ª.)).

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA 
FUNDADA POR ESTIMAR QUE EL COMPETENTE ES UN JUEZ EXTRANJERO 
PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). (166416, 1a./J. 30/2009 
(9ª.)).

DENEGADA APELACIÓN. LA DETERMINACIÓN QUE DESECHA O DECLARA 
INFUNDADO ESE RECURSO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN 
AL JUICIO Y, POR TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE PUEBLA). 
(168339, 1a./J. 97/2008 (9ª.)).

NULIDAD DE ACTUACIONES. LA INTERLOCUTORIA QUE CONFIRMA LA 
PROCEDENCIA O NO DEL INCIDENTE RELATIVO EN EL QUE SE RECLAMA LA 
FALTA O ILEGALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
DIRECTO. (167896, 1a./J. 94/2008 (9ª.)).
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ACLARACIÓN DE SENTENCIA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA 
IMPROCEDENTE O INFUNDADA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 
SALVO QUE LA IMPROCEDENCIA OBEDEZCA A LA EXTEMPORANEIDAD DE LA 
SOLICITUD RESPECTIVA. (2000703, 1a./J. 28/2012 (10ª.)). 

AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS 
DICTADAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE DICHA ENTIDAD. (166514, 2a./J. 
130/2009 (9ª.)).

ARTÍCULO 171.

INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES EN AMPARO DIRECTO. CUANDO EL 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA SE ORIGINE 
DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO NATURAL, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO 
PREVIAMENTE AGOTE LOS RECURSOS ORDINARIOS. (2000808, 1a. XC/2012 
(10ª.)).

PRUEBAS. LA FORMA EN QUE PRETENDAN RECIBIRSE O DESAHOGARSE 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN RECLAMABLE COMO REGLA GENERAL, POR EL 
OFERENTE DE LAS MISMAS, EN AMPARO DIRECTO. (205484, P./J. 6/94 (8ª.)). 

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. ES PROCEDENTE SU IMPUGNACIÓN VÍA 
AMPARO DIRECTO, AUN CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE EL ACTO 
RECLAMADO SE HUBIERE DICTADO EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA 
DE GARANTÍAS, SI ES HASTA ESE MOMENTO QUE LA VIOLACIÓN TRASCIENDE 
AL RESULTADO DEL FALLO. (160333, 1a./J. 128/2011 (9ª.)). 

VIOLACIONES PROCESALES. AL PLANTEARLAS EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A SEÑALAR EN SUS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN LA FORMA EN QUE TRASCENDIERON AL RESULTADO DEL 
FALLO. (2003190, 2a./J. 27/2013 (10ª.)).

PROCEDIMIENTO, REPOSICIÓN DEL. SÓLO CUANDO LA VIOLACIÓN 
TRASCIENDA AL RESULTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA ES PROCEDENTE. 
(192981, 1a./J. 65/99 (9ª.)).

PERSONALIDAD DE LA AUTORIDAD EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME SU IMPUGNACIÓN 
PROCEDE AMPARO INDIRECTO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
4/2001). (160804, 2a./J. 114/2011 (9ª.)).



La nueva Ley de Amparo 409

EMPLAZAMIENTO, IRREGULARIDADES EN EL. SON RECLAMABLES EN 
AMPARO INDIRECTO CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA 
EXTRAÑA AL JUICIO POR EQUIPARACIÓN. (205455, P./J. 18/94 (8ª.)).

DEMANDA DE NULIDAD. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA DE RESPETAR EL PLAZO DE 20 DÍAS ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PARA AMPLIARLA, ES UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
CUYA TRASCENDENCIA AL RESULTADO DEL FALLO DEBE EXAMINARSE EN EL 
AMPARO DIRECTO. (167270, 2a./J. 70/2009 (9ª.)).

PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SU 
ILEGAL DESAHOGO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE 
EN AMPARO DIRECTO, SIN QUE LA FALTA DE COMPARECENCIA DEL OFERENTE 
PARA REALIZAR OBJECIONES IMPLIQUE EL CONSENTIMIENTO TÁCITO DE 
ESA TRANSGRESIÓN. (182125, 2a./J. 7/2004 (9ª.)).

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO LABORAL. ESTE INCIDENTE, 
RESPECTO DE LAS PARTES QUE HAN COMPARECIDO, CONSTITUYE UN MEDIO 
ORDINARIO DE DEFENSA Y DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL AMPARO, 
EXCEPTO CUANDO LA PARTE AFECTADA SE ENTERA DESPUÉS DEL LAUDO. 
(186512, 2a./J. 65/2002 (9ª.)).

DEMANDA LABORAL. EL ACUERDO QUE NIEGA SU ADMISIÓN RESPECTO 
DE UNO O VARIOS CODEMANDADOS A LOS QUE SE RECLAMAN IDÉNTICAS 
PRESTACIONES QUE A AQUEL POR EL QUE SE SIGUE EL JUICIO, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. (190385, 
2a./J. 117/2000 (9ª.)).

TERCERO INTERESADO EN EL PROCESO LABORAL. EL AUTO QUE DECLARA 
NO HABER LUGAR A LLAMAR A JUICIO A QUIEN LAS PARTES SEÑALAN CON 
TAL CARÁCTER SÓLO PUEDE RECLAMARSE POR ALGUNA DE ELLAS EN 
EL AMPARO DIRECTO QUE, EN SU CASO, PROMUEVAN CONTRA EL LAUDO. 
(191472, 2a./J. 63/2000 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. ES PROCEDENTE EN CONTRA DEL 
ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN, CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN SE IMPUGNA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO QUE 
INICIALMENTE SE APLICÓ TÁCITAMENTE. (191750, LIV/2000, Segunda Sala 
(9ª.)).
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AUDIENCIA DE LEY EN EL JUICIO LABORAL. SU REALIZACIÓN A UNA HORA 
DISTINTA A LA SEÑALADA EN EL ACUERDO RESPECTIVO CONSTITUYE 
UN HECHO QUE PUEDE SER PLANTEADO COMO UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO DIRECTO. (193836, 2a./J. 48/99 (9ª.)).

DEMANDA LABORAL. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE PREVENIR AL 
TRABAJADOR O A SUS BENEFICIARIOS PARA SUBSANAR LOS DEFECTOS 
O IRREGULARIDADES EN AQUÉLLA, DEBE RECLAMARSE EN EL AMPARO 
DIRECTO QUE SE PROMUEVA CONTRA EL LAUDO. (193833, 2a./J. 47/99 (9ª.)). 

PRUEBAS. SU ADMISIÓN, COMO REGLA GENERAL, CONSTITUYE VIOLACIÓN 
PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. (207226, 3a. 20/90 (8ª.)).

AMPARO POR VIOLACIONES PROCESALES. CUÁNDO Y CÓMO PROCEDE. 
(820070, Tercera Sala, s/nt (8ª.)).

AMPARO DIRECTO. CUÁNDO PROCEDE RESPECTO DE VIOLACIONES 
PROCEDIMENTALES. (820071, 3a. 41 (8ª.)).

ARTÍCULO 172.

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE ACORDARLO O 
DE REQUERIR AL TRABAJADOR PARA QUE MANIFIESTE SI LO ACEPTA O LO 
RECHAZA, INCLUSO CUANDO ÉSTE NO COMPARECE A LA AUDIENCIA DE LEY, 
ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE LLEVA A CONCEDER EL AMPARO PARA 
QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO. (181703, 2a./J. 43/2004 (9ª.)).

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL AUTO QUE TIENE 
POR CONTESTADA LA DEMANDA Y CONCEDE AL ACTOR EL PLAZO LEGAL 
PARA AMPLIARLA, DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE O POR CORREO 
CERTIFICADO, A FIN DE TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DE ADECUADA DEFENSA. (2003859, 2a./J. 
75/2013 (10ª.)).

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES Y OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS. EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES INOPERANTE 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN DONDE SE RECLAMA COMO VIOLACIÓN 
PROCESAL LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE VOCEAR, LLAMAR EN VOZ ALTA 
O ALERTAR POR ALGÚN OTRO MEDIO A LAS PARTES PREVIAMENTE A SU 
CELEBRACIÓN. (2003817, 2a./J. 61/2013 (10ª.)).

DEMANDA LABORAL. EL AUTO QUE ADMITE SU ACLARACIÓN NO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL DE IMPOSIBLE REPARACIÓN Y, POR TANTO, ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. (2000080, 2a./J. 
24/2011 (10ª.)). 
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NOTIFICACIONES IMPUGNADAS COMO VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EL AGRAVIADO NO ESTÁ 
OBLIGADO A SU PREPARACIÓN ANTES DE PROMOVER AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. (167444, 2a./J. 37/2009 (9ª.)). 

ARTÍCULO 173.

EFECTO CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. CONDICIONES PARA SU 
ACTUALIZACIÓN Y ALCANCES. (2003563, 1a. CLXVI/2013 (10ª.)).

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. (2003017, 1a. LXXV/2013 
(10ª.)). 

CAREOS PROCESALES. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL INCULPADO NIEGUE LOS 
HECHOS DELICTIVOS Y ADUZCA QUE EL DÍA DEL EVENTO SE ENCONTRABA 
EN UN LUGAR DISTINTO AL DE LA COMISIÓN DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA 
Y LOS TESTIGOS DE CARGO LO UBIQUEN EN EL LUGAR Y HORA DE SU 
COMISIÓN, ACTUALIZA UNA CONTRADICCIÓN SUSTANCIAL QUE JUSTIFICA LA 
PROCEDENCIA DE AQUÉLLOS. (2003237, 1a./J. 81/2012 (10ª.)).

PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO FUNDAMENTAL DE SU PROHIBICIÓN O 
EXCLUSIÓN DEL PROCESO ESTÁ CONTENIDO IMPLÍCITAMENTE EN LOS 
ARTÍCULOS 14, 16, 17, Y 20, APARTADO A, FRACCIÓN IX, Y 102, APARTADO 
A, PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIONALES, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008. (2003885, 1a. CXCV/2013 (10ª.)).

PRUEBAS OFRECIDAS Y ADMITIDAS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL EN LA 
PREINSTRUCCIÓN. CUANDO SU DESAHOGO ES MATERIAL Y TEMPORALMENTE 
POSIBLE DURANTE EL PLAZO CONSTITUCIONAL, EXISTE OMISIÓN 
INJUSTIFICADA DE ÉSTA DE HACERLO Y ELLO TRASCIENDE AL DICTADO DE LA 
RESOLUCIÓN DE PLAZO CONSTITUCIONAL, PROCEDE CONCEDER EL AMPARO 
PARA EFECTO DE DEJARLA INSUBSISTENTE Y REPONER EL PROCEDIMIENTO. 
(162311, 1a./J. 13/2011 (10ª.)).

VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO CON MOTIVO 
DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL 
(FLAGRANCIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO 
DIRECTO CUANDO NO HAYAN SIDO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AMPARO 
INDIRECTO. (2004134, 1a./J. 45/2013 (10ª.)).
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DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ALCANCES Y MOMENTO A PARTIR 
DEL CUAL SE ACTUALIZA ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. (2003959, 1a. 
CCXXVI/2013 (10ª.)).

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, 
CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. FUNCIONES BÁSICAS QUE ESTE 
DERECHO IMPLICA. (2003538, 1a. CLXX/2013 (10ª.)).

AMPARO DIRECTO. PROCEDE QUE EN ÉL SE ANALICEN COMO VIOLACIONES 
AL PROCEDIMIENTO LAS COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, CUANDO 
AFECTEN LAS GARANTÍAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
160, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE AMPARO. (164640, 1a./J. 121/2009 (9ª.)).

ARTÍCULO 174.

VIOLACIONES PROCESALES. PARA RECLAMARLAS EN AMPARO DIRECTO 
CONTRA LEYES CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO, DEBEN AFECTAR LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO Y 
TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO. (194479, 2a./J. 18/99).

AMPARO POR VIOLACIONES PROCESALES. CUÁNDO Y CÓMO PROCEDE. 
(207332, 3a. 40 (8ª.)).

ARTÍCULO 175.

REVISIÓN FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE IMPROCEDENTE. DEBE HACERSE 
LA CALIFICACIÓN RESPECTIVA Y NO MANDAR ACLARAR EL ESCRITO EN QUE 
SE INTERPONE, PARA EL EFECTO DE QUE EL INTERESADO MANIFIESTE SI 
LO QUE PRETENDE FORMULAR ES UNA DEMANDA DE AMPARO. (238800, 
Segunda Sala, s/nt (7ª.)).

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA OMISIÓN DEL QUEJOSO DE FIRMARLA SE 
SUBSANA CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ESCRITO CON EL QUE SE PRESENTA LA 
MISMA ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. (185570, 1a./J. 33/2002 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO ADMINISTRATIVO. PUEDEN SEÑALARSE COMO 
RESPONSABLES LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, CUANDO EL AMPARO EN 
SU CONTRA NO SE PROMUEVE POR VICIOS PROPIOS. (197275, 2a./J. 63/97 
(9ª.)).

SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO CUANDO 
NO SE REQUIRIÓ AL QUEJOSO SUBSANARA EN SU DEMANDA LA FALTA DE CITA 
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DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS, Y SE PUEDAN INFERIR 
DEL ESTUDIO INTEGRAL DE AQUELLA. (200202, P./J. 2/96 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN MATERIA PENAL. SU ESTUDIO ES 
PREFERENTE CUANDO SE ALEGUEN VIOLACIONES DE FONDO, INCLUYENDO 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES, QUE TENGAN POR OBJETO EXTINGUIR 
LA ACCIÓN PERSECUTORIA. (186803, 1a. XXXVI/2002).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA 
IMPUGNACIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE DISPOSICIONES LEGALES 
PRECISA DE REQUISITOS MÍNIMOS A SATISFACER. (193008, 1a./J. 58/99 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO. EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PUEDE PLANTEARSE 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS GENERALES APLICADAS EN 
PERJUICIO DEL QUEJOSO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE ORIGEN. (185269, 
2a./J. 152/2002 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. PARA QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PUEDA IMPUGNAR ALGUNA NORMA QUE CONSIDERE 
INCONSTITUCIONAL, ES NECESARIO QUE ÉSTA SE HUBIERE APLICADO EN SU 
PERJUICIO. (s/nr, Primera Sala, CCCLXIII/2013 (10ª.)).

AMPARO CONTRA LEYES. EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO DEBE DECRETARSE RESPECTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS Y NO 
EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. (200770, 2a. LXIV/95 
(9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS 
ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE. (238673, 
s/nt, Segunda Sala, (7ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. DEBEN REFERIRSE A LA 
TOTALIDAD DE LOS ARGUMENTOS LEGALES EN QUE SE APOYA LA SENTENCIA 
RECLAMADA. (240153, s/nt, Tercera Sala, (7ª.)).

ARTÍCULO 176.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA CONTRA RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LAS SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, EL PLAZO 
RELATIVO PUEDE COMPUTARSE A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN ANTE LA 
SALA REGIONAL DE ORIGEN (AUXILIADA) O ANTE LA SALA AUXILIAR. (s/nr, 
Segunda Sala, 2a./J. 146/2013 (10ª )).
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA 
LAS RESOLUCIONES DE LAS SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EMITIDAS EN AUXILIO DE LAS 
SALAS REGIONALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO CON JURISDICCIÓN EN EL 
TERRITORIO EN QUE RESIDE LA AUTORIDAD QUE DICTÓ LA SENTENCIA 
DEFINITIVA IMPUGNADA. (2003501, 2a./J. 52/2013 (10ª.)). 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL DÍA DE TÉRMINO PARA SU PRESENTACIÓN 
ANTE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES COMPRENDE LAS VEINTICUATRO 
HORAS NATURALES. (166689, 2a./J. 106/2009 (9ª.)).

DEMANDA DE AMPARO, PRESENTACIÓN DE LA. (239519, Tercera Sala, s/nt 
(7ª.)).

ARTÍCULO 177.

COPIAS PARA LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. AL PREVENIR AL 
QUEJOSO PARA QUE EXHIBA LAS FALTANTES, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE PRECISAR EL NÚMERO EXACTO DE LAS REQUERIDAS. (177046, 1a./J. 
106/2005 (9ª.)).

ARTÍCULO 178.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUE INDEBIDAMENTE LA DESECHA, LA TIENE 
POR NO INTERPUESTA O NIEGA REMITIRLA, NO PROCEDE RECURSO ALGUNO, 
SINO QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE REQUERIR SU ENVÍO 
CON LOS APERCIBIMIENTOS LEGALES. (196243, P./J. 30/98 (9ª.)). 

AMPARO DIRECTO. POR REGLA GENERAL CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EFECTUAR EL TRÁMITE PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL 
TERCERO PERJUDICADO, A MENOS QUE NO CONSTE EN AUTOS SU DOMICILIO 
O EL SEÑALADO RESULTE INCORRECTO, PUES EN ESE CASO SE ESTÁ ANTE 
EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE AMPARO, Y ENTONCES DEBE HACERLO EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. (160461, 2a./J. 154/2011 (9a.)).

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. EL RECONOCIMIENTO DE SU CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO Y LA PROCEDENCIA PARA EMPLAZARLO, NO DEBE 
CONDICIONARSE A QUE LO SOLICITE EXPRESAMENTE. (160974, 1a./J. 
83/2011 (9ª.)). 
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TERCERO PERJUDICADO EN AMPARO DIRECTO. SI NO FUE EMPLAZADO DEBEN 
DEVOLVERSE LOS AUTOS A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PARA REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO. (163917, 
2a./J. 106/2010 (9ª.)).

ARTÍCULO 179.

REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DESECHATORIO DE UNA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. (193717, 2a./J. 69/99 (9ª.)).

ARTÍCULO 182.

REVISIÓN ADHESIVA. SU NATURALEZA JURÍDICA. (200014, P. CXLV/96 (9ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA. SU FINALIDAD ES DIVERSA DE LA QUE PERSIGUEN LAS 
OBLIGACIONES QUE AL TRIBUNAL REVISOR IMPONEN LAS FRACCIONES I, III 
Y IV DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE AMPARO. (200013, P. CXLIV/96 (9ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA. QUIEN LA HACE VALER PUEDE EXPRESAR AGRAVIOS 
TENDIENTES NO SOLO A MEJORAR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
EN LA PARTE RESOLUTIVA QUE LE FAVORECE, SINO TAMBIÉN A IMPUGNAR 
LAS DE LA PARTE QUE LE PERJUDICA. (200012, P. CXLIII/96 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE DECLARAR INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE ALEGUEN VIOLACIONES PROCESALES SI NO SE 
PROMOVIÓ AMPARO ADHESIVO CONTRA UNA PRIMERA SENTENCIA O LAUDO 
FAVORABLE, EN EL PERIODO EN QUE NO EXISTÍA LEY REGLAMENTARIA QUE 
LO REGULARA. (s/nr, 2a. CIII/2013 (10ª.)).

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO DIRECTO. EL SECRETARIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA SI NO 
FIGURÓ COMO PARTE EN EL JUICIO RELATIVO NI EN EL PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. (162732, 2a. VI/2011 (9ª.)).

ARTÍCULO 183.

AMPLIACIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA LA LEY FIJE PLAZO, AQUÉLLA PROCEDE ANTES DE QUE VENZA 
ÉSTE. (183931, P./J. 14/2003 (9ª.)).

AMPLIACIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA LA LEY NO FIJE PLAZO, AQUÉLLA PROCEDE HASTA ANTES DEL 
ACUERDO QUE CIERRA LA INSTRUCCIÓN, QUE ES EL QUE ORDENA TURNAR 
LOS AUTOS AL RELATOR. (183930, P./J. 13/2003 (9ª.)).
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AMPARO DIRECTO, OFICIOSIDAD EN EL DESARROLLO DEL (DECRETO DE 30 
DE DICIEMBRE DE 1939). (353987, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 186.

VOTO ACLARATORIO DE UN MAGISTRADO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO. NO TIENE EFECTOS VINCULATORIOS, PUES NO RIGE EL SENTIDO 
DEL FALLO. (184244, 1a. XIX/2003 (9ª.)).

ARTÍCULO 187.

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. ALCANCE DE LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA CONCESORIA POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA ESTIMADA 
INCONSTITUCIONAL. (s/nr, Segunda Sala, 2a./J. 145/2013 (10ª.)).

ARTÍCULO 188.

ACTUACIONES JUDICIALES O JURISDICCIONALES. LA MENCIÓN EXPRESA DEL 
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN 
EN AQUÉLLAS CONSTITUYE UN REQUISITO PARA SU VALIDEZ, SIENDO 
INSUFICIENTE, AL EFECTO, QUE SÓLO ESTAMPEN SU FIRMA. (s/nr, 2a./J. 
151/2013 (10ª.)).

SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. ES INVÁLIDA SI FALTA LA FIRMA DEL 
SECRETARIO DE ACUERDOS, DEBIÉNDOSE ORDENAR QUE SE SUBSANE LA 
IRREGULARIDAD. (192635, 2a. CXLIX/99 (9ª.)).

SENTENCIAS VOTADAS Y NO ENGROSADAS. (804471, Segunda Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 189.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE 
DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN 
FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE 
LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. (179367, P./J. 
3/2005 (9ª.)).

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN MATERIA PENAL. EL ESTUDIO DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO QUE CONTIENE EL DELITO POR EL QUE SE CONDENÓ AL QUEJOSO 
ES PREFERENTE A LOS QUE IMPUGNAN CUESTIONES DE LEGALIDAD. (159896, 
1a./J. 24/2012 (9ª.)).
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PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN MATERIA PENAL. DETERMINACIÓN 
DE LA PREEMINENCIA EN EL ESTUDIO DE LOS DIVERSOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO Y CUÁL DE ELLOS, DE RESULTAR FUNDADO, 
SE TRADUCE EN UN MAYOR BENEFICIO JURÍDICO PARA EL QUEJOSO. (172705, 
1a. LXXXVIII/2007 (9ª.)).

LAUDO. SI EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
SE ADVIERTE QUE ESTÁ INCOMPLETO, PORQUE LE FALTA ALGUNA PORCIÓN 
DE LAS CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS QUE LO FUNDAN Y MOTIVAN, DE 
OFICIO DEBE DECLARARSE INVÁLIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). (2004259, 2a./J. 89/2013 (10ª.)).

JUICIOS DE AMPARO DIRECTO LABORAL. CUANDO ESTÁN RELACIONADOS 
DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS 
ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. (2001367, 
2a./J. 73/2012 (10ª.)).

AMPARO DIRECTO LABORAL PROMOVIDO POR DOS O MÁS QUEJOSOS. EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN PROPUESTOS POR TODOS EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS 
DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, Y EL HECHO DE CONCEDER LA 
PROTECCIÓN A UNO DE ELLOS NO CONLLEVA A SOBRESEER POR CESACIÓN 
DE EFECTOS RESPECTO DE LOS DEMÁS. (160462, 2a./J. 135/2011 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS 
DIRIGIDOS A IMPUGNAR LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN 
RELACIÓN CON HECHOS QUE PUDIERAN SER CONSTITUTIVOS DE DELITO 
QUE DEBA PERSEGUIRSE DE OFICIO. (162915, 2a./J. 2/2011 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN RELATIVOS AL FONDO EN EL AMPARO DIRECTO 
LABORAL. DEBEN EXAMINARSE SI NO DEPENDEN DE LA VIOLACIÓN 
PROCESAL DECLARADA FUNDADA. (166212, 2a./J. 148/2009 (9ª.)).

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES. (800611, 
Tercera Sala, s/nt (7ª.)).

ARTÍCULO 190.

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PENAL. NO IMPIDE EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS DE LAS AUTORIDADES CARCELARIAS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO). (2002071, 
1a./J. 27/2012 (10ª.)).
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PENAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
QUE EL QUEJOSO “QUEDE A DISPOSICIÓN” DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO COMPETENTE, POR MEDIACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO. (2002070, 1a. 
XIX/2012 (10ª.)).

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO. NO PROCEDE 
CONCEDERLA CUANDO SE TRATA DE DELITOS GRAVES. (177262, 1a./J. 
110/2005 (9ª.)).

QUEJA CONTRA LAS RESOLUCIONES U OMISIONES DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN MATERIA DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
AMPARO DIRECTO. DEBE PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO QUE 
CONOZCA O DEBA CONOCER DEL JUICIO RESPECTIVO, O ANTE LA SUPREMA 
CORTE CUANDO ÉSTA EJERCIÓ LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. (189893, P./J. 
29/2001 (9ª.)).

SUSPENSIÓN DE UN LAUDO QUE EN FORMA LÍQUIDA O DE FÁCIL LIQUIDACIÓN 
CONDENA AL PATRÓN. INTERPRETACIÓN DEL SISTEMA ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO. (191903, 2a./J. 40/2000 (9ª.)).

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO CONTRA LAUDOS. CORRESPONDE 
PROVEER SOBRE ELLA AL PRESIDENTE DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO. 
(195362, 2a./J. 74/98 (9ª.)).

LIBERTAD CAUCIONAL EN EL AMPARO DIRECTO. MONTO DE LA GARANTÍA. 
(236380, Primera Sala, s/nt (7ª.)).

SUSPENSIÓN CONTRA LAUDO. DEBE GARANTIZARSE LA SUBSISTENCIA DEL 
TRABAJADOR, AUN CUANDO AQUEL SE RECLAME EN AMPARO INDIRECTO. 
(207951, 4a./J. 13/90 (8ª.)).

ARTÍCULO 191.

AMPARO DIRECTO PENAL. POSICIÓN DE LAS AUTORIDADES CARCELARIAS 
Y ADMINISTRATIVAS QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE RESPONSABLES 
(ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO). (2001833, 1a. XX/2012 (10ª.)).

ARTÍCULO 192.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. EL ACUERDO EN VIRTUD 
DEL CUAL LA AUTORIDAD VINCULADA DELEGA SUS ATRIBUCIONES A UN 
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INFERIOR JERÁRQUICO NO DESINCORPORA DE SU ESFERA COMPETENCIAL 
LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL RESPECTIVA. (159939, P./J. 28/2012 (9ª.)). 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ANTE LA FALTA DE PRECISIÓN DE LA CANTIDAD 
QUE DEBE DEVOLVERSE AL QUEJOSO QUE OBTUVO LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE UNA LEY TRIBUTARIA QUE REGULE 
CONTRIBUCIONES QUE SE RIJAN POR EL PRINCIPIO DE AUTOLIQUIDACIÓN, ES 
EN SEDE JURISDICCIONAL DONDE DEBE SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO PARA PRECISARLA (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
47/2009). (164035, P./J. 67/2010 (9ª.)).

INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN 
SE ADVIERTE QUE ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO, AUN CUANDO NO TENGA 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE, INCURRE EN CONDUCTAS 
QUE OBSTACULIZAN LA EJECUCIÓN, Y QUE PUDIERAN CONFIGURAR ALGÚN 
DELITO, DEBE HACERSE LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE AL MINISTERIO 
PÚBLICO. (190904, P. CLXXIII/2000 (9ª.)).

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO, SI LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES INFORMAN QUE EL FALLO PROTECTOR 
ESTÁ CUMPLIDO, EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ OBLIGADO A PRONUNCIARSE 
Y DETERMINAR SI AQUÉLLAS CONTINÚAN EN REBELDÍA. (171087, 1a. 
CCXXV/2007 (9ª.)).

SENTENCIAS DE AMPARO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO O AL 
TRIBUNAL DE CIRCUITO QUE HAYA CONOCIDO DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
HACER EL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA IMPOSIBILIDAD REAL Y JURÍDICA 
DE SU CUMPLIMIENTO. (172140, 1a./J. 90/2007 (9ª.)).

AMPARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA QUE NO HA CAUSADO 
EJECUTORIA DEBE DEJARSE INSUBSISTENTE. (162654, 2a./J. 39/2011 (9ª.)).

SENTENCIA DE AMPARO. DIFERENCIAS ENTRE PROCEDIMIENTO PARA SU 
EJECUCIÓN E INCIDENTE DE INEJECUCIÓN. (170016, 2a./J. 25/2008 (9ª.)).

SENTENCIA DE AMPARO. SU CUMPLIMIENTO EN CASO DE CONCEDERSE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA LA ORDEN DE SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DE UN SERVIDOR PÚBLICO DE SU CARGO, Y EN EL TRANSCURSO 
DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE AQUÉLLA ES DESTITUIDO. (170903, 
2a. CLXIII/2007 (9ª.)).

INEJECUCIÓN. LA NOTIFICACIÓN A LA PARTE QUEJOSA DEL OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA RESPONSABLE PRETENDE CUMPLIR CON LA SENTENCIA DE 
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AMPARO, PUEDE REALIZARLA EL JUZGADOR, NO OBSTANTE QUE ESA 
NOTIFICACIÓN FORME PARTE DEL CUMPLIMIENTO. (194481, 2a./J. 16/99 
(9ª.)).

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE SI CON 
MOTIVO DEL CAMBIO DE LA SITUACIÓN JURÍDICA EXISTE IMPOSIBILIDAD 
LEGAL DE CUMPLIRLA. (197263, 2a. CL/97 (9ª.)).

ARTÍCULO 193.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. EL ÓRGANO JUDICIAL QUE 
CONOZCA DEL JUICIO DEBE REMITIR LOS AUTOS AL SUPERIOR EN LOS CASOS 
EN LOS QUE DETERMINE QUE EXISTE IMPOSIBILIDAD PARA LOGRARLO. (s/
nr, 2a. CXII/2013 (10ª.)).

INCIDENTE INNOMINADO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 193 DE LA LEY DE 
AMPARO (VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). PROCEDE ORDENAR 
SU APERTURA CUANDO EL QUEJOSO MANIFIESTA SU DESACUERDO CON 
LAS CANTIDADES PRECISADAS UNILATERALMENTE POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. (s/nr, 
Segunda Sala, 2a. CVII/2013 (10ª.)).

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN. EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO ANTES DE DAR TRÁMITE A 
DICHO INCIDENTE, DEBERÁ DETERMINAR LOS MONTOS EXACTOS DE LA 
DEVOLUCIÓN QUE LA AUTORIDAD FISCAL DEBE EFECTUAR. (173755, 1a./J. 
49/2006 (9ª.)).

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS PARA AMPLIAR EL PLAZO 
OTORGADO PARA ELLO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013). (s/nr, Segunda Sala, 2a. CIV/2013 (10ª.)).

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. LA DEVOLUCIÓN DE LOS AUTOS 
AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOCIÓ Y RESOLVIÓ EL JUICIO DE AMPARO, 
PARA REALIZAR ACTOS Y TRÁMITES INHERENTES AL CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA, DEJA SIN EFECTOS EL DICTAMEN DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 167/2007). 
(2001938, 2a./J. 134/2012 (10ª.)).

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. NO PROCEDE APLICAR LA SANCIÓN PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL AL SERVIDOR 
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PÚBLICO QUE, POR SER DE NUEVA DESIGNACIÓN, NO HA SIDO REQUERIDO, 
DEBIENDO OTORGÁRSELE UN PLAZO BREVE Y RAZONABLE PARA QUE 
CUMPLA, APERCIBIÉNDOLO DE QUE SI NO LO HACE E INFORMA DE ELLO, EL 
EXPEDIENTE SE REMITIRÁ DE INMEDIATO A LA SUPREMA CORTE PARA LOS 
EFECTOS DEL CITADO PRECEPTO. (172202, 2a. LXVIII/2007 (9ª.)).

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO. PRINCIPIOS QUE HA 
ESTABLECIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN RELACIÓN 
CON LOS TRÁMITES, DETERMINACIONES Y MEDIOS PROCEDENTES DE 
DEFENSA. (188634, 2a./J. 9/2001 (9ª.)).

ARTÍCULO 194.

JUNTAS Y TRIBUNALES LABORALES. NO TIENEN SUPERIOR JERÁRQUICO PARA 
EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. (2000099, 
2a./J. 36/2011 (10ª.)). 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. PARA EFECTOS DEL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
LOS JEFES DELEGACIONALES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL NO 
TIENEN SUPERIOR JERÁRQUICO. (169324, 2a./J. 108/2008 (9ª.)).

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. CUANDO LA AUTORIDAD RENUENTE ES UN 
PRESIDENTE MUNICIPAL, DEBE REQUERIRSE AL AYUNTAMIENTO COMO 
SUPERIOR JERÁRQUICO, POR LO QUE SI ELLO NO SE HIZO, DEBE REPONERSE 
EL PROCEDIMIENTO. (196904, 2a./J. 3/98 (9ª.)).

EJECUTORIA DE AMPARO, TÉRMINO PARA SU CUMPLIMIENTO. (340527, Sala 
Auxiliar, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 196.

SENTENCIAS DE AMPARO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO DEBE 
RESPONDER EXHAUSTIVAMENTE A LAS OBJECIONES FORMULADAS POR 
LAS PARTES ANTES DE DECLARAR SU CUMPLIMIENTO. (s/nr, 2a. CXIV/2013 
(10ª.)).

RECURSO DE INCONFORMIDAD. MATERIA DE ESTUDIO DE DICHO RECURSO. 
(s/nr, 1ª. 120/2013(10ª.)).

SENTENCIAS DE AMPARO. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER TOTAL, ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DE EXHAUSTIVIDAD. (s/nr, 2a. 
XCVI/2013 (10ª.)).
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CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS. TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS, DEBEN 
CONSIDERARSE ACATADOS LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO AUNQUE NO SE HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA, SI EL DICTADO DE ÉSTA NO FUE UNO DE SUS EFECTOS. (s/nr, 2a. 
XCVIII/2013 (10ª.)). 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO LA REPARACIÓN 
DE UNA VIOLACIÓN PROCESAL SE CONSUMA EN UNA SOLA DILIGENCIA, LA 
RESPONSABLE DEBE DICTAR INMEDIATAMENTE LA SENTENCIA DE FONDO 
CORRESPONDIENTE. (s/nr, 2a. CII/2013 (10ª.)). 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA DECLARAR SIN MATERIA EL INCIDENTE 
RELATIVO, ES NECESARIO QUE LA PARTE QUEJOSA RATIFIQUE SU ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON EL CUMPLIMIENTO DADO A LA EJECUTORIA DE 
AMPARO. (175916, 1a. XLIV/2006 (9ª.)).

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA EL 
INCIDENTE RELATIVO, SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO COMUNICA 
A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA QUE LAS PARTES DEL JUICIO DE ORIGEN 
LLEGARON A UN ARREGLO CONCILIATORIO. (182618, 1a. LXXII/2003 (9ª.)).

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO. EVOLUCIÓN A PARTIR DE LA 
INTEGRACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2001, DE LOS PRINCIPIOS QUE 
HA ESTABLECIDO LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN EN RELACIÓN CON LOS TRÁMITES, DETERMINACIONES Y MEDIOS 
PROCEDENTES DE DEFENSA. (169325, 2a. LXXXIX/2008 (9ª.)).

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE TENERSE POR CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA QUE CONCEDIÓ EL AMPARO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN, CUANDO SE DEMUESTRE QUE UN INFERIOR JERÁRQUICO DE LA 
RESPONSABLE, CUYAS FUNCIONES SE VINCULAN CON LO SOLICITADO, DIO 
CONTESTACIÓN POR ESCRITO. (174238, 2a./J. 129/2006 (9ª.)).    

ARTÍCULO 197.

SENTENCIAS DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 126 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TRATÁNDOSE 
DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO DERIVADAS DE SU CUMPLIMIENTO. (187083, 
P. XX/2002 (9ª.)).

INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. EL SUPERIOR JERÁRQUICO DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A QUIEN SE REQUIERE SU INTERVENCIÓN 
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CUANDO EL INFERIOR NO CUMPLE, DEBE UTILIZAR TODOS LOS MEDIOS A 
SU ALCANCE PARA CONSEGUIRLO, ENCONTRÁNDOSE SUJETO A QUE, DE NO 
HACERLO, SEA SEPARADO DE SU CARGO Y CONSIGNADO ANTE UN JUEZ DE 
DISTRITO. (190902, P. CLXXV/2000 (9ª.)).

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A 
REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA DE AMPARO. (172605, 1a./J. 57/2007 (9ª.)).

ARTÍCULO 198.

SENTENCIAS DE AMPARO CUYO CUMPLIMIENTO IMPLICA PAGOS A CARGO DE 
LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. AL CONSTITUIR 
PRESUPUESTO DEVENGADO, SU MONTO DEBE INCLUIRSE CON PRECISIÓN EN 
EL ANTEPROYECTO, PROGRAMARSE EN EL PROYECTO Y APROBARSE EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS. (162472, P./J. 9/2011 (9ª.)).

SENTENCIAS DE AMPARO CUYO CUMPLIMIENTO IMPLICA UN PAGO. 
AUN CUANDO LAS AUTORIDADES PUEDAN SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN 
DEL PRESUPUESTO PARA ACATARLAS TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADAS A 
INSTRUMENTAR SIMULTÁNEAMENTE, PARA ESE FIN, MECANISMOS DE 
TRANSFERENCIAS Y ADECUACIONES DE LAS PARTIDAS QUE LO INTEGRAN. 
(162469, P./J. 5/2011 (9ª.)).

ARTÍCULO 199.

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE DENUNCIARLA CONTRA LA 
NEGATIVA A DEVOLVER EL PAGO DE LO INDEBIDO. (166816, P./J. 74/2009 
(9ª.)).

INCONFORMIDAD EN CONTRA DEL AUTO QUE TIENE POR CUMPLIDA 
LA SENTENCIA PROTECTORA Y DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. NO PUEDEN PROMOVERSE SIMULTÁNEAMENTE RESPECTO DE 
UN MISMO ASUNTO, POR TRATARSE DE PROCEDIMIENTOS QUE SE EXCLUYEN 
ENTRE SÍ. (188208, 1a. CVII/2001 (9ª.)).

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LOS ACTOS DENUNCIADOS DEBEN 
INCURRIR EN LAS MISMAS VIOLACIONES Y MOTIVOS POR LOS QUE SE OTORGO 
EL AMPARO. (206579, 3a./J. 25/94 (8ª.)).

ARTÍCULO 200.

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. INEXISTENCIA DEL. SENTENCIA QUE 
OTORGA EL AMPARO POR INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
EFECTOS DE LA MISMA. (196209, 1a./J. 30/98 (9ª.)).
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DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. QUEDA SIN MATERIA 
CUANDO EL ACTO REITERATIVO DEL RECLAMADO QUEDA SIN EFECTOS. 
(162881, 2a. XVIII/2011 (9ª.)).

ARTÍCULO 201.
 
INCONFORMIDAD EN EL AMPARO DIRECTO. PARA RESOLVERLA DEBE 
REALIZARSE UN EXAMEN COMPARATIVO GENERAL O BÁSICO ENTRE LAS 
CONDUCTAS SEÑALADAS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMO EFECTO 
DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO Y LAS ADOPTADAS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. (2003854, P./J. 16/2013 (10.)).

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR 
EL QUEJOSO AL DESAHOGAR LA VISTA RESPECTO DE LAS CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO EXHIBIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y PREVIO AL 
DICTADO DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE. (s/nr, Primera Sala, 122/2013 
(10ª.)).

RECURSO DE INCONFORMIDAD. CUANDO LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR 
EL PROMOVENTE DE DICHO RECURSO RESULTEN INOPERANTES EN SU 
TOTALIDAD, PROCEDE EL ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA DE AMPARO. (s/nr, Primera Sala, CCCV/2013 (10ª.)).

RECURSO DE INCONFORMIDAD. PARA SU PROCEDENCIA RESULTA 
IRRELEVANTE SI A QUIEN LO INTERPONE LE FUE RECONOCIDO EL CARÁCTER 
DE PARTE EN EL JUICIO DE AMPARO. (s/nr, Primera Sala, CCCIII/2013 (10ª.)). 

INCONFORMIDAD. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE NO 
CONTROVIERTEN LO RESUELTO POR EL ÓRGANO DE AMPARO EN RELACIÓN 
CON EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. (2004492, 1a. CCLXVI/2013 
(10ª.)).

INCONFORMIDAD. MATERIA DE ESTUDIO DE DICHO RECURSO. (2004490, 1a. 
CCLXV/2013 (10ª.)). 

INCONFORMIDAD. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO QUE CONOZCA 
DE DICHO RECURSO, DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA VÍA Y DE LOS 
ARGUMENTOS HECHOS VALER POR EL PROMOVENTE. (2004489, 1a. 
CCLXIV/2013 (10ª.)).

INCONFORMIDAD. SI QUIEN PROMUEVE EL RECURSO SE DESISTE DE ÉL, 
DEBE DEJARSE FIRME LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. (2004491, CCLXIII/2013 
(10ª.)).
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INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL DESISTIMIENTO DE 
DICHO RECURSO. (2004493, 1a. CCLXII/2013 (10ª.)).

INCONFORMIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA EMITIDA EN AMPARO DIRECTO. PARA CONSIDERAR CUMPLIDO 
EL FALLO PROTECTOR DEBE REALIZARSE UN EXAMEN COMPARATIVO 
GENERAL O BÁSICO A FIN DE CONOCER SI LA FORMA DE REPONER EL 
PROCEDIMIENTO O LA EMISIÓN DE LA NUEVA RESOLUCIÓN ACATA TODOS 
Y CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEFINIDOS EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 
(160305, 1a./J. 130/2011 (9a.)).

INCONFORMIDAD, INCIDENTE DE, ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL 
AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE NO ADMITE A TRÁMITE LA DENUNCIA DE 
VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN. (200395, 1a. XXII/96 (9ª.)).

INCONFORMIDAD. EN ESTE RECURSO EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE 
ASEGURARSE QUE SE MATERIALICEN LOS DEBERES IMPUESTOS A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN LA SENTENCIA PROTECTORA. (s/nr, 2a. 
XCIII/2013 (10.)).

INCONFORMIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR CUMPLIDA UNA 
SENTENCIA DE AMPARO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS ENCAMINADOS A 
CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO 
DE AQUÉLLA. (2003056, 2a./J. 29/2013 (10a.)).

INCONFORMIDADES SIMULTÁNEAS PLANTEADAS CONTRA EL ACUERDO 
QUE TUVO POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO Y CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADA LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. SU ESTUDIO ES INDISTINTO, PUES NO EXISTE ORDEN DE 
PRELACIÓN, NI LO RESUELTO EN UNA CONDICIONA EL SENTIDO DE LA OTRA. 
(165980, 2a./J. 185/2009 (9ª.)).

INCONFORMIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL 
EXAMINAR EL CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO, DEBE ATENDER 
A ÉSTA COMO ACTO JURÍDICO DE DECISIÓN, Y NO AL DOCUMENTO QUE LA 
REPRESENTA. (170728, 2a. CLXXVI/2007 (9ª.)).

INCONFORMIDAD. ES INFUNDADA CUANDO LA SENTENCIA OBLIGÓ A LA 
AUTORIDAD A REALIZAR UN ACTO QUE, UNA VEZ CUMPLIDO, NO COINCIDA, 
EN SU RESULTADO, CON LAS PRETENSIONES DEL QUEJOSO. (196417, 2a. 
LXII/98 (9ª.)).
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ARTÍCULO 202.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SU PRESENTACIÓN ES OPORTUNA AUN 
CUANDO SE REALICE CON ANTERIORIDAD A QUE COMIENCE A CORRER EL 
PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN. (s/nr, Primera Sala, CCLXXVIII/2013 (10ª.)).

RECURSO DE INCONFORMIDAD. DEBEN DECLARARSE INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS EN LOS QUE LA PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO DE AMPARO NO 
IMPUGNA EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA PROTECTORA EN LA PARTE 
QUE LE AFECTE. (s/nr, Primera Sala, CCCIV/2013(10ª.)).

ARTÍCULO 203.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. AL RESOLVERSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBEN ANALIZARSE LOS ARGUMENTOS DEL 
QUEJOSO DESAHOGADOS EN LA VISTA. (s/nr, Primera Sala, CCCXXXVII/2013 
(10ª.)).

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE NO 
CONTROVIERTEN LO RESUELTO POR EL ÓRGANO DE AMPARO EN RELACIÓN 
CON EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. (s/nr, Primera Sala, 
121/2013 (10ª.)).

ARTÍCULO 204.

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO EN AUTOS 
NO CONSTEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL ANÁLISIS MATERIAL 
DE LA FACULTAD CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XVI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PROCEDE 
DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADOR DE ORIGEN PARA QUE LOS RECABE. 
(160167, 1a./J. 6/2012 (10.)).

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. PARA QUE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LO DISPONGA DE OFICIO, SE 
REQUIERE, COMO PRESUPUESTO, DECLARATORIA EN EL ASUNTO POR PARTE 
DEL JUEZ DE DISTRITO O TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE EMITIÓ LA 
RESOLUCIÓN SOBRE LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA SU CUMPLIMIENTO. 
(178208, 1a./J. 55/2005 (9ª.)).

EJECUTORIAS DE AMPARO. ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE SU CUMPLIMIENTO 
OPERA EL CUMPLIMIENTO SUSTITUTO MEDIANTE EL INCIDENTE DE DAÑOS 
Y PERJUICIOS O EL CONVENIO. (167260, 2a./J. 60/2009 (9ª.)).
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ARTÍCULO 205.

SENTENCIAS DE AMPARO CUYO CUMPLIMIENTO IMPLICA UN PAGO. SI LA FALTA 
DE RECURSOS IMPIDE HACERLO, UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN DEBEN REMITIRSE LOS AUTOS A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA ANALIZAR, PRIMERO, SI ES EXCUSABLE 
EL INCUMPLIMIENTO POR ESE MOTIVO, Y SEGUNDO, SI SE ESTÁ EN EL 
CASO DE REQUERIR A LAS AUTORIDADES QUE PUEDEN DISPONER DE LOS 
RESPECTIVOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS. (162468, P./J. 6/2011 (9ª.)).

SENTENCIAS DE AMPARO. REQUISITOS PARA QUE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN ORDENE, DE OFICIO, SU CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. 
(165673, 2a./J. 196/2009 (9ª.)). 

SENTENCIAS DE AMPARO. SI SE RESUELVE QUE HAY IMPOSIBILIDAD DE 
EJECUTARLAS Y LA PARTE QUEJOSA NO OPTA POR EL CUMPLIMIENTO 
SUSTITUTO, CUANDO ENTRE EN VIGOR LA REFORMA A LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN, CONFORME AL DECRETO PUBLICADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1994, EL JUEZ DEBERÁ RESCATAR EL EXPEDIENTE 
DEL ARCHIVO PROVISIONAL Y LO REMITIRÁ A LA SUPREMA CORTE PARA 
QUE ÉSTA DETERMINE SOBRE LA PROCEDENCIA DE ORDENAR DE OFICIO EL 
CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. (190891, 2a. CXLIV/2000 (9ª.)).

ARTÍCULO 213.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA SUPLENCIA DE LA VÍA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 213 DE LA LEY DE AMPARO NO TIENE EL ALCANCE DE RECONDUCIR 
LA ACCIÓN INTENTADA HACIA UN PROCEDIMIENTO DIVERSO, LLEVADO 
ANTE TRIBUNALES DISTINTOS Y RESPECTO DE ACTOS IMPUGNADOS QUE NO 
GUARDAN IDENTIDAD. (s/nr, Primera Sala, CCCLXII/2013 (10ª.)).

RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO 
QUE CONOZCA DEL MISMO, DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA VÍA Y DE 
LOS ARGUMENTOS HECHOS VALER POR EL PROMOVENTE. (s/nr, Primera Sala, 
119/2013 (10ª.)).

ARTÍCULO 215.

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EN ELLA SE DECLARA LA INVALIDEZ 
DE NORMAS GENERALES, LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN 
APLICAR ESE CRITERIO, AUN CUANDO NO SE HAYA PUBLICADO TESIS DE 
JURISPRUDENCIA. (174314, 2a./J. 116/2006 (9ª.)).
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ACLARACIÓN DE TESIS JURISPRUDENCIALES DERIVADAS DE 
CONTRADICCIONES DE TESIS. PROCEDE SÓLO DE MANERA OFICIOSA PARA 
PRECISAR EL CRITERIO EN ELLAS CONTENIDO Y LOGRAR SU CORRECTA 
APLICACIÓN, SIEMPRE QUE NO CONTRADIGA ESENCIALMENTE A ÉSTE. 
(191525, 2a. LXV/2000 (9ª.)).

SENTENCIAS DE AMPARO. NO SOLO ES POSIBLE SINO CONVENIENTE QUE SE 
ACUDA A PRECEDENTES DE LA SUPREMA CORTE PARA FUNDAR LAS. (207003, 
3a./J. 22/91 (8ª.)).

ARTÍCULO 217.

JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS. SÓLO OBLIGA EN 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. (232233, Pleno, s/nt (7ª.)).

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
SU APLICACIÓN REPRESENTA UNA CUESTIÓN DE MERA LEGALIDAD, AUN 
CUANDO SE REFIERA A LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES O A LA 
INTERPRETACIÓN DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. (161047, 
1a./J. 103/2011 (9ª.)).

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE. OBLIGATORIEDAD DE APLICAR LA 
ACTUAL. (237046, Primera Sala, s/nt (7ª.)).

MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. FORMA DE APLICAR LA TESIS DE RUBRO: 
“AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
(MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 199/2004). (2001691, 2a. 
LXV/2012 (10ª.)).

JURISPRUDENCIA, CONCEPTO Y OBLIGATORIEDAD DE LA. (265156, Segunda 
Sala, s/nt (6ª.)).

TESIS AISLADAS INVOCADAS POR LA RECURRENTE. NO ES OBLIGATORIA SU 
APLICACIÓN POR LAS SALAS CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA DEL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE EN LA MATERIA DE QUE SE TRATE. (207198, LIX/90, 
Tercera Sala, s/nt (8ª.)).

ARTÍCULO 218.

JURISPRUDENCIA. PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA Y OBLIGATORIEDAD DE 
LA QUE SE INVOCA COMO SUSTENTADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
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DE LA NACIÓN, LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBERÁN 
ACUDIR ANTE ÉSTA, POR CONDUCTO DE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES. 
(185720, 2a./J. 108/2002 (9ª.)).

JURISPRUDENCIA. FORMA EN QUE DEBEN PROCEDER LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LA 
SUSTENTADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ANTE LA 
FALTA DE TESIS FORMALMENTE PUBLICADA. (185722, 2a./J. 107/2002 (9ª.)).

ARTÍCULO 220.

JURISPRUDENCIA. TIENEN ESE CARÁCTER LAS RAZONES CONTENIDAS 
EN LOS CONSIDERANDOS QUE FUNDEN LOS RESOLUTIVOS DE LAS 
SENTENCIAS EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, POR LO QUE SON OBLIGATORIAS PARA LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN TÉRMINOS DEL ACUERDO 
GENERAL 5/2001 DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. (181938, 1a./J. 2/2004 (9ª.)).

JURISPRUDENCIA. LOS NUEVOS CRITERIOS SON APLICABLES A LOS CASOS 
AÚN NO DECIDIDOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE. 
(187495, 2a. XIV/2002 (9ª.)).

JURISPRUDENCIA. LA OBLIGATORIEDAD CONSTITUCIONAL DE LA 
SUSTENTADA POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EXIGE DE LOS 
JUZGADORES ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO PERMANENTES DE LOS MEDIOS 
INFORMATIVOS QUE LA DIFUNDEN. (191306, 2a. CV/2000 (9ª.)).

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO 
PUEDE EXIGIRSE SU APLICACIÓN A LOS TRIBUNALES, SINO A PARTIR DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, 
O ANTES, SI DE ELLA TUVIERON CONOCIMIENTO POR OTRA DE LAS VÍAS 
PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO. (191339, 2a. LXXXVI/2000 (9ª.)).

ARTÍCULO 221.

ANALOGÍA, APLICACIÓN POR, DE PRECEDENTES JUDICIALES. SATISFACE LOS 
FINES DEL DERECHO. (233470, Pleno, s/nt (7ª.)).

TESIS AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LA DEMANDA DE 
AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE 
EN TORNO A SU APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, 
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INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA QUEJOSA ESGRIMA O NO ALGÚN 
RAZONAMIENTO AL RESPECTO. (168754, 2a./J. 130/2008 (9ª.)).

SENTENCIAS DE AMPARO, FUERZA OBLIGATORIA DE LAS, AUNQUE NO 
SIENTEN JURISPRUDENCIA. (353654, Tercera Sala, s/nt (5ª.)).

ARTÍCULO 222.

FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PUEDE EJERCERLA A EFECTO DE INTEGRAR JURISPRUDENCIA SOBRE 
UN PROBLEMA QUE IMPLICA EL ANÁLISIS DE DIVERSOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES. (161080, 1a./J. 102/2011 (9ª.)).

JURISPRUDENCIA. CUANDO SE ESTABLECE POR REITERACIÓN, SE 
CONSTITUYE POR LO RESUELTO EN CINCO EJECUTORIAS COINCIDENTES NO 
INTERRUMPIDAS POR OTRA EN CONTRARIO, POR LO QUE LA REDACCIÓN, 
EL CONTROL Y LA DIFUSIÓN DE LAS TESIS CORRESPONDIENTES SÓLO 
PRODUCEN EFECTOS PUBLICITARIOS. (187773, 2a./J. 11/2002 (9ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA JURISPRUDENCIA DEFINIDA AL RESOLVERLA 
NO ESTA SUJETA A LOS MISMOS REQUISITOS QUE LA JURISPRUDENCIA POR 
REITERACIÓN. (206955, 3a. CV/91 (8ª.)).

ARTÍCULO 224.

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES 
SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS 
DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, 
RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS. (195528, P. LX/98 (9ª.)).

ARTÍCULO 225.

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL TRIBUNAL PLENO TIENE COMPETENCIA 
EXCLUSIVA PARA CONOCER DE LA DENUNCIA RELATIVA Y RESOLVERLA, 
INCLUSO SI AQUÉLLA RESULTARA IMPROCEDENTE, INEXISTENTE O SIN 
MATERIA. (2002260, P. IV/2012 (10ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE 
UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS 
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CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES. 
(164120, P./J. 72/2010 (9ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS CRITERIOS JURÍDICOS EXPRESADOS “A 
MAYOR ABUNDAMIENTO” SON DE TOMARSE EN CUENTA PARA RESOLVER 
AQUÉLLA. (174764, P. XLIX/2006 (9ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO DE LOS 
CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SENTIDO 
PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DEL CASO. (169334, P./J. 93/2006 (9ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
NO DEBE DECLARARSE SIN MATERIA AUNQUE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN HAYA RESUELTO UN ASUNTO SOBRE EL MISMO TEMA, 
SI AÚN NO SE HA INTEGRADO JURISPRUDENCIA. (2000531, 1a. XXI/2012 
(10ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
FINALIDAD Y CONCEPTO. (165076, 1a./J. 23/2010 (9ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA DENUNCIA RELATIVA 
CUANDO EXISTEN CRITERIOS OPUESTOS, SIN QUE SE REQUIERA QUE 
CONSTITUYAN JURISPRUDENCIA. (179633, 1a./J. 129/2004 (9ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO DERIVA DE LA INTERPRETACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA. (193748, 1a. X/99 (9ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
DEBE DECLARARSE INEXISTENTE CUANDO LA DISPARIDAD DE LOS 
CRITERIOS PROVIENE DE TEMAS, ELEMENTOS JURÍDICOS Y RAZONAMIENTOS 
DIFERENTES QUE NO CONVERGEN EN EL MISMO PUNTO DE DERECHO. 
(161114, 2a./J. 163/2011 (9ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE RESOLVERSE AUN ANTE LA IMPOSIBILIDAD 
DE TENER A LA VISTA LA EJECUTORIA DE LA QUE DERIVÓ ALGUNO DE 
LOS CRITERIOS QUE SE ESTIMAN DIVERGENTES, SI EL TEXTO DE LA 
TESIS PUBLICADA EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ES 
SUFICIENTEMENTE CLARO Y EL PUNTO DE DERECHO QUE EN ÉL SE ABORDA 
PUEDE PRESENTARSE EN SITUACIONES FUTURAS Y REITERADAS. (162622, 
2a./J. 56/2011 (9ª.)).
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CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES IMPROCEDENTE CUANDO EXISTE 
JURISPRUDENCIA TEMÁTICA, QUE RESUELVE EL MISMO TEMA. (163385, 
2a./J. 182/2010 (9ª.)).

JURISPRUDENCIA, CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL PROCEDIMIENTO PARA 
ELIMINARLA SE APLICA TAMBIÉN AL CASO DE QUE UNA DE LAS EJECUTORIAS 
SE HAYA DICTADO EN AMPARO, Y LA OTRA, EN REVISIÓN FISCAL. (813332, 
Segunda Sala, s/nt (6ª.)).

JURISPRUDENCIA. NO LA CONSTITUYE UNA TESIS SUSTENTADA EN UNA 
DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN, SINO CUANDO DEFINE EL CRITERIO QUE 
DEBE PREVALECER. (207286, CLXXV/89 , Tercera Sala (8ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. EFECTOS JURÍDICOS QUE PRODUCE LA 
JURISPRUDENCIA AL RESOLVERLA. (206954, 3a. CIV/91 (8ª.))

ARTÍCULO 226.

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE 
CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011). (2000331, P. 
I/2012 (10ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL SECRETARIO DE JUZGADO DE DISTRITO 
ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES DEL TITULAR ESTÁ 
FACULTADO PARA DENUNCIARLA. (2002259, 2a. LXXXV/2012 (10ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA SURGIDA DE CRITERIOS 
SUSTENTADOS EN AMPARO DIRECTO Y EN REVISIÓN FISCAL. (164824, 2a./J. 
48/2010 (9ª.)).

CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES COMPETENTE EL PLENO Y NO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE PARA RESOLVERLA, AUNQUE SE TRATE DE UNA MATERIA 
ESPECIALIZADA, SI RESULTA APLICABLE UN CRITERIO SUSTENTADO EN 
JURISPRUDENCIA DEL PLENO. (206908, 3a. CXXXVI/91 (8ª.)).

ARTÍCULO 227.

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL PRESIDENTE DEL ALTO TRIBUNAL TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA. (170363, 2a. XIX/2008 (9ª.)).
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ARTÍCULO 228.

JURISPRUDENCIA. SI ES INTERRUMPIDA POR UNA EJECUTORIA EN CONTRARIO 
DEJA DE SER OBLIGATORIA, PERO ELLO NO IMPIDE QUE SE SIGA EL CRITERIO 
DE AQUÉLLA NI TAMPOCO OBLIGA A QUE SE APLIQUE EL DE LA EJECUTORIA 
AISLADA. (191305, 2a. CVI/2000 (9ª.)).

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. NO TIENE 
NECESARIAMENTE QUE PERMANECER INALTERABLE. (205714, P. XXVIII/92 
(8ª.)).

ARTÍCULO 229.

CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO AL RESOLVERLA SE ABANDONE UNA 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO QUE SURJA CONSTITUYE JURISPRUDENCIA 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. (172797, 2a. XXVIII/2007 (9ª.)).

ARTÍCULO 230.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. PROCEDE CUANDO ÉSTA 
SE UTILICE EN LA CADENA ARGUMENTATIVA DEL CASO CONCRETO, AUN 
CUANDO NO CONSTITUYA LA RATIO DECIDENDI DEL ASUNTO. (160102, 1a. 
CCXLVI/2011 (9ª.)).

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. DEBE DECLARARSE 
IMPROCEDENTE CUANDO NO DEVIENE DE LA RESOLUCIÓN DE UN CASO 
CONCRETO, SINO QUE SE LIMITA A PLANTEAR DIVERSAS DUDAS RESPECTO 
DE SU APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN. (173669, 1a. CLXXVIII/2006 (9ª.)).

ACLARACIÓN DE JURISPRUDENCIA DERIVADA DE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
DEBE TRAMITARSE COMO SUSTITUCIÓN CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. (2004369, 2a. LXXXIX/2013 
(10ª.)).

MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. LA MATERIA DE LA SOLICITUD 
RELATIVA PUEDE SER LA TOTALIDAD O PARTE DE ELLA. (164301, 2a. LV/2010 
(9ª.)).

ARTÍCULO 261.

FALSEDAD EN LA DEMANDA DE AMPARO, DELITO NO CONFIGURADO DE. 
(235905, Primera Sala (7ª.)).

Tesis Relacionadas
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AMPARO, DELITO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 211 DE LA LEY 
DE. (292788, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

FALSEDAD EN EL AMPARO, DELITO DE. (294113, Primera Sala, s/nt (5ª.)).

AMPARO, DELITO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 211 DE LA LEY DE. NO SE 
CONSUMA SI EL QUEJOSO MUESTRA MÍNIMA ILUSTRACIÓN O CULTURA Y NO 
SE PRUEBA LA INTENCIÓN DELICTUOSA. (246098, Sala Auxiliar, s/nt (7ª.)).

TRANSITORIOS.

SEGUNDO.

NORMAS PROCESALES. SON APLICABLES LAS VIGENTES AL MOMENTO 
DE LLEVARSE A CABO LA ACTUACIÓN RELATIVA, POR LO QUE NO PUEDE 
ALEGARSE SU APLICACIÓN RETROACTIVA. (167230, 2a. XLIX/2009 (9ª.)).

TERCERO.

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS QUE PREVÉ LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, SON APLICABLES A 
LOS JUICIOS INICIADOS ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, CUANDO LA 
SENTENCIA RESPECTIVA CAUSE ESTADO CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. 
(2003526, 1a./J. 49/2013 (10ª.)).

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS QUE PREVÉ LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, SON APLICABLES A 
LOS JUICIOS INICIADOS ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, CUANDO LA 
SENTENCIA RESPECTIVA CAUSE ESTADO CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. 
(2003841, 2a./J. 91/2013 (10ª.)).

SEXTO.

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. LA REFORMA AL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 
2011, NO IMPLICA QUE LA EMITIDA CON ANTERIORIDAD A AQUÉLLA SE 
TORNE OBSOLETA. (2001668, 2a. LXX/2012 (10ª.)).
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Con la finalidad de proporcionar elementos útiles que puedan 
facilitar al estudioso de la Ley de Amparo un camino más fácil 
y seguro para llegar a su correcta aplicación, se ha realizado 
este trabajo que tiene el siguiente contenido:

1. Mapas mentales que permiten ubicar con rapidez los 
distintos temas y subtemas que están comprendidos en la ley 
y, por supuesto, memorizarlos.

2. Transcripción de la presente ley; pero con el uso de cursivas 
para destacar las palabras, frases o párrafos que modifican o 
crean las figuras procesales del nuevo juicio.

Frente a ella se transcribe el texto correspondiente de la ley 
abrogada, con lo cual se facilitará confirmar si se trata de una 
norma novedosa y si la tesis anterior a la nueva ley es 
aplicable o no.

3. También se proporcionan los artículos relacionados con la 
finalidad de “extender” la lectura del precepto a otros 
estrechamente vinculados, para, en forma cómoda, tener una 
visión completa del relativo aspecto procesal.

4. En la parte final, después de una cuidadosa y extensa 
selección y clasificación de la jurisprudencia, se relacionan las 
tesis que consideramos siguen vigentes a partir de ese 
mencionado cotejo entre la norma anterior y la nueva.


